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Tres realidades históricas que parecerían reclamar para sí tres tiempos diferentes 
se despliegan de manera simultánea hoy en Colombia, y se conjugan para anunciar 
la posibilidad de considerar el Estado sobre nuevas bases, bajo una perspectiva de 
futuro: en primer lugar, el hastío frente a la expansión y duración extraordinaria de 
un enfrentamiento a muerte que en vez de debilitarse se ha enardecido cada cierto 
tiempo; en segundo lugar, la apremiante necesidad de llegar a un acuerdo de paz 
con quienes —acumulando reclamos irresueltos— históricamente se han ubicado 
en uno de los extremos del conflicto armado; y en tercer lugar, las exigencias, cada 
vez más perentorias, de verdad, justicia, reparación y garantías de no repetición, por 
parte de las víctimas, las comunidades afectadas en las distintas regiones del país, 
las organizaciones y defensores de los derechos humanos y de los derechos de las 
víctimas, y la sociedad colombiana consciente de la necesidad ineludible de darles 
respuesta a esos reclamos. 

En la constelación de políticas, leyes y acciones del Estado orientadas a cumplir 
con el deber de memoria, escuchar con oído atento y configurar un archivo que 
proteja y conserve la palabra de aquellos que puedan rendir un testimonio vivo de lo 
sucedido en nuestro conflicto, es una de las tareas para las cuales ha sido creado el 
Centro Nacional de Memoria Histórica. 

Por mandato y por la profunda convicción de los investigadores que aglutina, 
el CNMH no pretende elaborar un discurso oficial ni unívoco sobre el conflicto 
armado en Colombia, sino que tiene la misión fundamental de asumir la recolección, 
conservación y divulgación de un archivo de memorias que permita generar 
experiencias plurales de reconstrucción de memoria, como aporte a la realización del 
derecho a la verdad: 

En primer lugar, fortaleciendo las ya existentes iniciativas de memoria de las 
víctimas y estimulando aquellas que buscan manifestarse, mediante el apoyo que 
como institución pueda brindarles. 

En segundo lugar, asumiendo la recolección y conservación de los testimonios de 
las víctimas, a través de su palabra viva y de su memoria de los daños sufridos.

Y por último, asumiendo igualmente la recolección de los relatos testificantes de los 
victimarios sujetos a la justicia, con el propósito de que su contenido pueda contribuir 
también a la reparación de las víctimas, mediante resultados que se traduzcan en 
medidas de satisfacción logradas en términos de su derecho a la verdad, de su derecho 
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a saber qué pasó, quiénes fueron los responsables, por qué lo hicieron y qué proyectos 
se proponían; lo que redundará, además, en el diseño de garantías de no repetición.

En consecuencia de esto último, según lo exigido por la Ley 1424, el CNMH recibió 
el encargo de diseñar y aplicar un mecanismo no judicial de contribución a la verdad 
y la memoria histórica, con la participación masiva de personas desmovilizadas de 
los grupos paramilitares y con otras contribuciones voluntarias. 

El mecanismo extrajudicial diseñado no se atuvo a una interpretación exegética 
y restrictiva del mandato de ley, ni agotó su tarea en la recolección acrítica de los 
relatos, sino que, respondiendo a las exigencias de la Corte Constitucional, se propuso, 
como principal objetivo, a partir de un conocimiento profundo de las distintas 
realidades, incorporar, previa verificación, los aportes de las personas desmovilizadas 
de los grupos paramilitares obtenidos en la toma sistemática de relatos, para 
complementarlos y contrastarlos con las demás contribuciones que puedan entregar 
las víctimas, los sobrevivientes o testigos, y las organizaciones sociales y demás 
personas o instituciones que voluntariamente quieran colaborar, para así conseguir 
las revelaciones suficientes antes de proceder a entregar los sucesivos informes. 

Estos informes darán cuenta del surgimiento, estructuración, actuaciones e 
impactos causados en la población, la institucionalidad y los territorios por cada 
una de las agrupaciones paramilitares, los cuales se habrán de complementar con los 
informes de profundización temática sobre el paramilitarismo y sus consecuencias, 
como apuesta de aporte a la reconstrucción histórica de los efectos de la guerra 
irregular y la violencia sistemática registrada en el país.

Este primer informe se ocupa de las características, la metodología, las líneas 
de trabajo y los primeros resultados conseguidos con el mecanismo extrajudicial 
de contribución a la verdad y la memoria histórica, elaborado por la Dirección de 
Acuerdos de Verdad, directamente responsable de su diseño y aplicación. Así mismo, 
hace referencia al deber de “moralidad política” que se nos impone como sociedad al 
asumir un proceso transicional de justicia, lo cual se traduce en la necesidad de desplegar 
esfuerzos plurales y generar una amplia discusión que le abra paso a la reconstrucción 
de la memoria, en perspectiva de solucionar la guerra y superar el recurso a la violencia. 

En tanto mecanismo no judicial de verdad, que garantiza el principio de no 
autoincriminación, su importancia deriva antes que de su vocación para establecer 
responsabilidades individuales o “acusar”, de su potencial para enriquecer y complementar 
un proceso de reconstrucción, complejo, del desarrollo del conflicto en el país. 

Es necesario poner de presente que para participar en los Acuerdos de la Verdad 
se ha impuesto una serie de requisitos legales que incluyen el que las personas 
desmovilizadas de grupos paramilitares que los suscriben no estén implicadas en 
graves delitos, no hayan reincidido en delitos de cualquier índole, hayan cursado 
o estén cursando satisfactoriamente la ruta del programa de reintegración a la vida 
civil a cargo de la ACR (Agencia Colombiana para la Reintegración) y hayan resuelto 
un cuestionario previo con el registro de datos claves sobre su rol, vinculación y 
desempeño en las estructuras irregulares. 

Adicionalmente, como lo estableció la Corte Constitucional, en aras de evitar la 
impunidad obran paralelamente procesos penales ordinarios contra los participantes 

en este mecanismo no judicial, en relación con su participación en las estructuras 
paramilitares, bajo responsabilidad por el delito de asociación para delinquir 
agravada, los cuales no cesan y les imponen penas.

El apartado relativo al “Balance de la aplicación de los Acuerdos de la Verdad 
en las regiones” permite identificar las posibilidades de adecuar este mecanismo a 
realidades complejas, difíciles, en contextos en los cuales pervive el conflicto armado 
y pesa la presencia de grupos armados ilegales que permanecieron o se rearmaron 
tras los acuerdos de desmovilización con las Autodefensas Unidas de Colombia. 
Pero, así mismo, junto con el balance global que se entrega del avance de la labor 
adelantada, esta experiencia es una alternativa válida que puede hacer aportes 
positivos en el marco de los posibles acuerdos de paz con las guerrillas de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia y el Ejército de Liberación Nacional, en los 
cuales seguramente se habrán de considerar distintos compromisos con la memoria 
histórica.

Para que no sea nuestra memoria histórica simplemente un acumularse incesante 
de ruinas sobre ruinas, la memoria de una historia paradójicamente incesante y 
congelada en la repetición de la violencia, la memoria histórica con perspectiva de 
futuro por la que abogamos está llamada a cumplir múltiples funciones: una función 
esclarecedora de los hechos de violencia, de los intereses que los provocaron y de los 
diversos actores; una función reparadora de la dignidad de las personas que fueron 
objeto de las diversas acciones que las victimizaron; y una función complementaria 
de la memoria judicial encargada de juzgar a los responsables de tales crímenes y de 
imponerles sanciones y reparaciones a las víctimas concretas y dignificantes. 

Por último, queremos hacer aquí, en estas palabras preliminares, un reconocimiento 
a todo el equipo de la DAV por el arduo y riguroso trabajo que están realizando, y 
por haber conseguido llevar por buen camino una tarea muy difícil de afrontar con 
resultados plausibles, dada su complejidad, masividad, cobertura nacional, contexto 
crítico y la necesidad de emprender un asunto inédito y no siempre bien comprendido. 

Gonzalo Sánchez G.
Director del Centro Nacional de Memoria Histórica

Bogotá, julio de 2014
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Esta publicación titulada Yo aporto a la verdad, acuerdos de contribución a la verdad 
y la memoria histórica, mecanismo no judicial, abre la serie de informes de la Dirección 
de Acuerdos de la Verdad (DAV) del Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH), 
relativos al diseño, implementación y resultados conseguidos con la aplicación del 
mecanismo no judicial de memoria histórica a cargo, definido como Acuerdos de 
Contribución a la Verdad y la Memoria Histórica por la Ley 1424 de 2010. Los sucesivos 
informes darán cuenta tanto de las actividades, gestiones y documentos producidos por 
esta Dirección, como de los informes de hallazgos sobre la memoria histórica de las 
estructuras paramilitares y sobre temas específicos de tal fenómeno, a partir de los aportes 
que se consigan de la población desmovilizada firmante de los acuerdos, las contribuciones 
voluntarias presentas y la consulta de las fuentes de información existentes.

Su contenido con relación al mecanismo no judicial de los Acuerdos de la 
Verdad presenta aspectos de fundamentación, metodológicos y de la línea de trabajo 
desarrollada en su creación y aplicación conseguida entre mayo de 2012 y diciembre 
de 2013. Sus capítulos abordan con relación a este mecanismo asuntos de su enfoque 
en términos de las contribuciones posibles al derecho a la verdad y al derecho a 
saber. Explora en sus fundamentos jurídicos. Define su fundamentación conceptual, 
metodológica y técnica. Precisa sobre la adopción transversal del enfoque diferencial. 
Especifica los avances conseguidos con la aplicación del plan de acción implementado 
por la DAV a nivel nacional y especifica las metas conseguidas y los principales 
logros. Y finaliza con un balance sobre las posibilidades, dificultades y retos, a partir 
del desarrollo de las acciones en cada contexto local y regional.   

La DAV hace un reconocimiento especial al director general del CNMH, Gonzalo 
Sánchez, por su orientación y acompañamiento en distintas acciones, por el interés y la 
valoración de esta experiencia como fuente de aprendizajes y nuevas posibilidades, que 
podrán proyectar nuevos compromisos con dinámicas extrajudiciales de construcción 
de memoria histórica. Reconoce también la relación constructiva y de intercambio 
permanente sostenido con las demás asesorías de la Dirección General y las demás 
direcciones del CNMH, lo cual nos ha reportado mutuos aprendizajes y aportes. 
Destaca de manera especial el acompañamiento y las sugerencias proporcionadas por 
Patricia Linares, asesora de la Dirección General, cuyas recomendaciones se incluyen 
en este informe.

La elaboración del conjunto del informe fue una labor colectiva liderada por su 
director técnico, Álvaro Villarraga, con aportes de los integrantes del equipo nacional, 
de los equipos regionales y del equipo móvil. Motivó discusiones, intercambios y 
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precisiones que alimentaron la construcción de consensos en torno a los distintos 
aspectos tratados. Entre los aportes merecen destacarse, entre otras contribuciones, las 
del equipo nacional, equipo jurídico, coordinador del equipo de Bogotá e integrantes 
del mismo en temas de fundamentación, así como los balances elaborados por cada 
una de las direcciones regionales con el concurso de sus equipos y el propio trabajo 
de revisión y edición asumido por el equipo de comunicaciones y publicaciones.

Agradecemos de manera especial a todas las entidades estatales, gubernamentales, 
no estatales, sociales y de la comunidad internacional que hicieron posible, alentaron 
y han participado en el trabajo desarrollado. Entre ellas referimos el respaldo y las 
orientaciones brindadas por el propio Consejo Directivo del CNMH. El apoyo al 
Plan de Inversión tramitado con el DNP (Departamento Nacional de Planeación) y 
el Ministerio de Hacienda y los entes gubernamentales responsables. 

A la ACR (Agencia Colombiana para la Reintegración) puesto que sin su positivo 
concurso para la actuación coordinada, constante y en todos los  niveles y regiones 
sería inviable realizar esta experiencia, así como a sus profesionales reintegradores, 
quienes nos hacen posible acceder a la población desmovilizada. A la FGN (Fiscalía 
General de la Nación) y de manera especial a su anterior Unidad de Desmovilizados, 
por la información suministrada y la coordinación de acciones, sabiendo preservar el 
carácter y la actuación independiente de cada una de nuestras entidades.    

La colaboración brindada por ICTJ mediante un convenio de cooperación que 
permitió a su especialista internacional Félix Reátegui y a su asesora Sonia Paredes, 
ambos de Perú, acompañar con observaciones y sugerencias la fase de elaboración de 
instrumentos metodológicos, con participación también en intercambios del equipo de 
ICTJ en Bogotá. El acompañamiento de la MAPP OEA en acciones de intercambio y en 
apoyo a la promoción regional ante diversos actores institucionales, sociales y la propia 
población desmovilizada participante de los acuerdos. Los intercambios temáticos y 
metodológicos con el equipo de la Oficina de la ACNUDH. Y el importante apoyo 
brindado por la OIM, con respaldo de USAID, relacionados con las labores del equipo 
jurídico, del equipo de comunicaciones y publicaciones, los equipos regionales, la 
consultoría proporcionada por la especialista internacional Ana Arjona, así como en 
materia de publicaciones, incluido el respaldo a la presente publicación.

Esperamos que la difusión de este informe permita dar a conocer la línea de trabajo 
emprendida por el CNMH y su DAV en la creación y aplicación del mecanismo 
de memoria histórica no judicial referido, lo cual podrá dar lugar a nuevos y 
mayores intercambios y discusiones a distinto nivel sobre su carácter, pertinencia, 
posibilidades y resultados. Al respecto, la DAV tiene previsto realizar en los próximos 
meses encuentros del orden nacional y en las distintas regiones donde tiene 
presencia con sus equipos de trabajo, con tal propósito, a los cuales cursa invitación 
a entidades estatales, gubernamentales y de la sociedad civil. Estimamos que esta 
retroalimentación será acicate para consolidar los trabajos con esta experiencia, 
proyectada a conseguir resultados compatibles con las expectativas de medidas de 
satisfacción y de reparación simbólica, a favor de las víctimas y del conjunto de la 
sociedad colombiana.

Dirección de Acuerdos de la Verdad 
Centro Nacional de Memoria Histórica

Fotografía de Ricardo González Medina (DAV). 
Aplicación del Mecanismo no judicial de contribución 
a la verdad y la memoria histórica
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“El lapso que conecta pasado y presente es una transición, es justamente ese período 
durante el cual las pretensiones morales de las víctimas del pasado le imponen a los 

vivos la obligación de llevar a cabo la transición, de una manera tal que las injusticias 
padecidas por los muertos no se vean eclipsadas o borradas como medios pragmáticos 
para el fin de la paz y la estabilidad, o para los fines éticos de conformar una deseable 

sociedad democrática. En síntesis, la moralidad política de las sociedades transicio-
nales introduce un caso especial de un argumento más general a favor de los derechos 

póstumos: a saber, el derecho de las víctimas a exigir que la transición exitosa a la 
democracia no requiera el que ellas sean olvidadas”1.

La misión general encomendada al Centro Nacional de Memoria Histórica 
(CNMH) y la responsabilidad particular de su Dirección de Acuerdos de la 
Verdad (DAV) se relacionan directamente con el ejercicio del derecho a la 
verdad, el cual ha sido tratado con especial atención de manera reciente por el 
derecho internacional y el derecho interno. El derecho internacional reconoce 
la importancia del derecho a la verdad como parte del esfuerzo por superar 
circunstancias de impunidad y sugiere aplicar mecanismos originales en aras 
de ejercerlo, con alusión a sus posibilidades en procesos de transición política, 
como son los casos del paso de dictaduras, contextos de violencia sistemática 
y guerras civiles, a regímenes que ofrezcan un marco de garantías y derechos, 
de forma que se superen situaciones de ocurrencia extendida o masiva de gra-
ves violaciones a los derechos humanos y al derecho humanitario.

En tal empeño, los parámetros del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos exigen el esclarecimiento de lo sucedido, la recuperación de la jus-
ticia, la reparación de las víctimas y la garantía de no repetición de los hechos, 
situaciones y mecanismos victimizantes (Conjunto de principios actualizado para la 
protección y promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad, 
comisiones de la verdad, ONU, E/CN.4/2005/102/Add.1)2. 

1-  Pensky, Max, (2006, septiembre), “El pasado es otro pueblo. Un argumento a favor de los derechos póstumos 
como limitaciones normativas a las amnistías”, en: Justicia transicional: teoría y praxis, Camila de Gamboa Tapias 
–editora académica– Colección de textos de jurisprudencia, editorial Universidad del Rosario, Primera edición, 
Bogotá, página 131.

2-  Este texto y el referido a continuación de la ONU, han sido incluidos junto con otros de la misma índole en el 
texto: Comisión Colombiana de Juristas, 2007,  Principios internacionales sobre impunidad y reparaciones, compi-
lación de documentos de las Naciones Unidas, Gustavo Gallón y Michael Reed (editores), Bogotá, DC. 
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De allí emergen recientes iniciativas a favor de la verdad y la memoria his-
tórica sobre hechos de violencia que configuran tal tipo de violaciones a los 
derechos humanos, de manera que trascienden los mecanismos judiciales y 
dan lugar a las llamadas comisiones extrajudiciales o comisiones de la verdad, 
que hacen parte de diversos mecanismos no judiciales en aras de la verdad 
que pueden revestir distinto carácter –con consecuencias judiciales o no-, va-
riedad en el alcance de su mandato y diversidad en su composición –estatal, 
gubernamental, social, con participación internacional o mixto- (ONU, Con-
junto de principios actualizado para la protección y promoción de los derechos humanos 
mediante la lucha contra la impunidad, comisiones de la verdad, 8 de febrero de 2005, E/
CN.4/2005/102/Add.1, Principio 2 a Principio 13).

El derecho internacional en tal sentido reconoce la verdad como un dere-
cho autónomo e inalienable, patrimonio de los pueblos y condición necesaria 
para el restablecimiento de la justicia y la reparación de las víctimas (Conjunto 
de principios actualizado para la protección y promoción de los derechos humanos median-
te la lucha contra la impunidad, comisiones de la verdad, ONU, 8 de febrero de 2005, E/
CN.4/2005/102/Add.1, Principio 2). 

El derecho a la verdad entraña el deber del Estado para con la memoria 
histórica y con el derecho a saber de las víctimas y del conjunto de la socie-
dad. La Corte Constitucional colombiana reconoce en la misma perspectiva 
los derechos a la verdad y a saber como parte esencial de los derechos de las 
víctimas, en su dimensión individual y colectiva, y destaca la jurisprudencia 
constitucional sobre el derecho de acceder a la verdad, de forma que su nega-
ción vulnera la dignidad humana (Corte Constitucional, Sentencia 370, 2006, mayo 
18, páginas 60-62). El CNMH como ente estatal actúa a favor de este derecho en 
cumplimiento de las obligaciones legales que le asisten con relación al deber 
de la memoria histórica y al deber de recordar (Ley 1448/2011, artículos 141-148).

En consecuencia, el derecho a la verdad exige dinamizar múltiples y diver-
sos esfuerzos orientados al esclarecimiento histórico de lo sucedido, desde el 
Estado y con el concurso autónomo de la sociedad, con especial sensibilidad 
para con las víctimas y los sectores que han sufrido las principales consecuen-
cias de la violencia sistemática y el conflicto armado. A la vez, dilucidar lo 
ocurrido es expresión de la reparación simbólica y hace parte de las medidas 
de satisfacción para con las víctimas y la sociedad. Así mismo, la verdad de-
manda del Estado medidas efectivas para conseguir evitar la repetición de tal 
tipo de violaciones, de forma que se proceda a desarticular las situaciones y los 
mecanismos de distinto orden que las propiciaron o toleraron.

En 2005 la Comisión de Derechos Humanos de la ONU demandó que 
los marcos jurídicos regulatorios de los procesos de paz y de las acciones de 
desmovilización, desarme y retorno de excombatientes a la vida civil debían 
garantizar los derechos a la verdad, la justicia y la reparación de las víctimas. 

Cobró fuerza la discusión sobre la pertinencia de la verdad, de su convenien-
cia en los procesos de normalización institucional y de recuperación de la 
convivencia, como parte de la recuperación del ejercicio de los derechos y las 
garantías ciudadanas. Se advirtió sobre los riesgos y las consecuencias negati-
vas del olvido. 

Al respecto, se afirmó que la verdad puede ser dolorosa y preocupante por 
las revelaciones que implican señalamientos de responsabilidades de distinto 
orden, pero que responde a la necesidad de dignificar a las víctimas, de con-
tribuir a superar la violencia y de crear condiciones para la paz y la reconci-
liación (ONU, 2005).

Ante la concesión de beneficios de indulto a integrantes de los grupos pa-
ramilitares desmovilizados reaccionaron la Corte Constitucional en 2006 y 
la Corte Suprema de Justicia en 2007, de manera que declararon inconstitu-
cional tal beneficio, la primera por vicio de procedimiento en el trámite de la 
Ley 975 de 2005 (Corte Constitucional, Sentencia 370/2006) y la segunda por consi-
deración de fondo, al establecer que las conductas de estos grupos no consti-
tuían delitos políticos, sino que las caracterizó como asociación para delinquir 
agravada (Corte Suprema de Justicia, Sentencia Proceso Nº 25797/2007). Así, se produjo 
el llamado limbo jurídico que afectó a la mayoría de los exparamilitares en 
proceso de reintegración. Situación que intentó corregirse con la Ley 1312 
de 2009, con apoyo en el principio de oportunidad, recurso que a su vez la 
Corte Constitucional declaró inconstitucional para el caso, por no garantizar 
la atención a los derechos de las víctimas (Corte Constitucional Sentencia 771/2011).

Esta situación dio origen a la Ley 1424 de 2010, la cual ofrece garantías ju-
rídicas a las personas exparamilitares siempre que no estén encausadas ante la 
justicia por graves delitos y cumplan con los requisitos de no haber reincidido 
en delitos después de la desmovilización y de haber cumplido con la reinte-
gración, a la vez que les exige contribuir con la memoria histórica y la repa-
ración de las víctimas, para que los jueces puedan concederles el beneficio de 
la libertad, pero sin suspender el proceso penal ordinario al cual deben estar 
sometidos en aras de evitar la impunidad.

Los instrumentos de justicia transicional, ahora incorporados de mane-
ra directa en el orden constitucional interno3, integran compromisos con los 
derechos de las víctimas necesarios de considerar en el marco jurídico, en las 
agendas de los procesos de paz y en las dinámicas de sometimiento a la justicia 
y de aplicación de compromisos de desarme, desmovilización y reintegración 
de excombatientes a la vida civil. 

En tal sentido, la DAV ha sido encargada por esta ley de recurrir a un meca-
nismo no judicial de contribución a la verdad y la memoria histórica, en busca 

3-  Acto Legislativo No 1 de 2012.
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de contribuciones efectivas al derecho a la verdad, las cuales deben constituir 
medidas de satisfacción y de reparación simbólica para con las víctimas y la 
sociedad. En tal perspectiva, la efectiva aplicación de la Ley 1424 de 2010 im-
plica el desvelamiento de las (a) condiciones, (b) circunstancias, (c) motivos 
y (d) actuaciones de distinto orden que comprometen a los diversos actores 
que configuraron el fenómeno paramilitar, vigente en Colombia durante las 
décadas recientes. 

Así, en virtud de esta ley, la DAV del CNMH es responsable de diseñar y 
aplicar el mecanismo no judicial de contribución a la verdad llamado Acuer-
dos de Contribución a la Verdad Histórica y la Reparación. Este mecanismo 
busca el cumplimento de dos propósitos:1) Hacer posible la resolución de la 
situación jurídica, y con ella de un beneficio de libertad, para personas desmo-
vilizadas procedentes de los grupos paramilitares no acogidas a la Ley 975 de 
2005. 2) Aportar a los derechos a la verdad, a saber, a la justicia, a la reparación 
de las víctimas y de la sociedad así como a las garantías de no repetición de 
las graves violaciones a los derechos humanos cometidas por estos grupos4 
(CNMH, 2013, ¡BASTA YA! Colombia: Memorias de Guerra y Dignidad).

Los decretos 2244 y 4803 de 2011, reglamentarios de la misma ley, le asig-
naron a la DAV del CNMH una serie de funciones que le permiten adelantar 
las siguientes acciones, en desarrollo de estos Acuerdos de Contribución a la 
Verdad Histórica y la Reparación (en adelante Acuerdos de la Verdad):

1. Recolectar, clasificar, acopiar, sistematizar, analizar y preservar la informa-
ción que surja de tales acuerdos, a partir de las revelaciones hechas de for-
ma individual y colectiva por parte de los desmovilizados, la información 
procedente de personas que voluntariamente contribuyan sobre asuntos 
que guardan relación con el contenido de tales acuerdos y la demás que 
sea de interés para este mecanismo no judicial.

2. En el marco de la realización de los Acuerdos de la Verdad promover contri-
buciones de las víctimas, organizaciones sociales, académicas e instituciones 
de diverso orden, desde los ámbitos locales, territoriales y nacionales.

3. Adoptar procedimientos, instrumentos, metodologías y dispositivos téc-
nicos para la aplicación del mecanismo no judicial. Conformar y capacitar 
los equipos de trabajo requeridos. Recibir los relatos de las personas des-
movilizadas referidas. Recibir las contribuciones de otras personas, orga-
nizaciones e instituciones interesadas en aportar información de manera 
voluntaria. Producir informes sobre las gestiones realizadas y los hallazgos 
que se establezcan producto del ejercicio de reconstrucción de la memoria 

4 -El Informe ¡Basta Ya! Colombia: memorias de guerra y dignidad entre 1980 y 2012 estableció -con apoyo en 
distintas fuentes- que se atribuye a los grupos paramilitares el 59% de las 1.982 masacres ocurridas; el 38% de 
16.346 homicidios; el 42% de 5.016 desapariciones forzadas; siendo para distintas formas de victimización el actor 
armado más implicado, pero de forma que para las desapariciones forzadas coincide en tal porcentaje con las 
atribuidas a la fuerza pública.

histórica. Certificar la efectiva contribución que brinde cada una de las 
personas desmovilizadas participantes en los acuerdos. Coordinar con las 
autoridades competentes medidas de seguridad para garantizar la realiza-
ción de las actividades asociadas al desarrollo del mecanismo. Desarrollar 
amplias acciones de difusión, comunicaciones y publicaciones, con los re-
sultados conseguidos. Y contribuir con la información sistematizada al 
conjunto del CNMH en el desarrollo de sus diversas labores relativas a la 
memoria histórica.

El Decreto 2244 definió la característica y el alcance del ejercicio de los 
Acuerdos de la Verdad, por lo cual la DAV adoptó especificaciones al respecto, 
a la vez que se nutrió de lo dispuesto al respecto por el ordenamiento jurídico 
interno y los estándares internacionales en materia de derechos humanos. El 
Decreto 4803 a su vez habilitó a la DAV para recibir la información propor-
cionada por las personas desmovilizadas participantes de los acuerdos, a tono 
con los asuntos indicados por la Ley 1424, y le encomendó hacerlo también 
con las contribuciones voluntarias que entreguen otro tipo de personas sobre 
“asuntos que guarden relación” con el fenómeno paramilitar. A la vez que la 
facultó para introducir los demás asuntos “que sean de interés para el meca-
nismo no judicial de contribución a la verdad y la memoria histórica”. 

De tal manera, el ámbito temático a abordar en el desarrollo de los Acuer-
dos de la Verdad y sus informes integra con relación al fenómeno paramili-
tar, los contenidos de las versiones solicitadas a la población desmovilizada 
participante, de las contribuciones voluntarias entregadas por todo tipo de 
personas que quieran colaborar y de la demás información de interés acopiada 
por la DAV con apoyo en diversas fuentes, en conformidad con la naturaleza y 
las demandas propias del derecho a la verdad, el derecho a saber y las propias 
características de los ejercicios de reconstrucción de memoria histórica. 

Esta situación determina el campo temático que alimentará la elaboración 
de los informes, de manera que se abordarán los siguientes asuntos con re-
lación al tiempo y la actuación en determinados territorios de los diversos 
grupos y estructuras paramilitares a las cuales pertenecieron las personas des-
movilizadas firmantes de los Acuerdos de la Verdad:

· Origen, conformación y estructuración. 

· Contextos y circunstancias del surgimiento, conformación y desplie-
gue de su actuación.

· Diversas formas y patrones de actuación.

· Principales hechos, victimizaciones causadas y consecuencias de distin-
to orden ocasionadas en la población, la institucionalidad y el territorio.  



Informe Nº 1
DAV

3736

PRÓLOGO

Por tanto, la tarea principal de la DAV del CNMH es contribuir a esclarecer 
el fenómeno paramilitar, con apoyo en el mecanismo no judicial de memoria 
histórica de los Acuerdos de la Verdad. 

En concepto de las Naciones Unidas, entregado a través de los informes 
anuales de 2012 y de 2013 de la OACNUDH (Oficina de la Alta Comisionada 
para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas) en Colombia, las contri-
buciones a la verdad posibles de entregar mediante la reconstrucción de me-
moria histórica emprendida con base en los Acuerdos de la Verdad, podrán 
con respecto al fenómeno paramilitar aportar en dilucidar su complejidad, 
diversidad, características y contextos, así como contribuir hacia el conoci-
miento pleno y completo de hechos, participantes, motivaciones y circunstan-
cias, con relación a las graves violaciones a los derechos humanos y el amplio 
margen de violencia sistemática propiciada por sus estructuras.

El CNMH a través de diversos informes de memoria histórica sobre distin-
tos temas y de casos emblemáticos y de forma sistemática en el informe ¡Bas-
ta Ya!, Colombia: memorias de guerra y dignidad hace referencia al conflicto 
armado, sus actores y las formas de victimización sufridas por la población 
civil durante las últimas cinco décadas. Reconoce el paramilitarismo como 
fenómeno complejo con rasgos comunes, heterogeneidades y diversidad se-
gún sus expresiones históricas, dinámicas del conflicto, actores involucrados, 
intereses en juego y contextos regionales y nacionales. Recuerda la existencia 
de instrumentos legales que originaron grupos de autodefensa que actuaron 
con respaldo de las Fuerzas Militares y de algunos sectores sociales. 

Analiza la mutación de éstos a agrupaciones paramilitares, el influjo deter-
minante del narcotráfico, la ilegalización, las fases de expansión caracterizadas 
por los ataques sistemáticos contra población campesina y otros sectores so-
ciales y de oposición de izquierda. Y en el marco de los acuerdos con las AUC 
refiere la recomposición sucedida, de forma que paralela a la desmovilización 
de buena parte de sus estructuras e integrantes, han permanecido o se han 
rearmado nuevas estructuras armadas ilegales (CNMH, 2013, páginas 110-193).

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en sus sentencias 
sobre casos de Colombia demanda del Estado colombiano medidas para que 
se conozca lo sucedido sobre graves violaciones a los derechos humanos que 
comprometen de manera directa a los grupos paramilitares, de manera que se 
permita el ejercicio del derecho a la verdad a favor de las víctimas, sus familia-
res y entornos comunitarios, poblacionales, sociales, políticos y del conjunto 
de la sociedad. 

Estas sentencias establecen responsabilidades estatales en la creación de 
condiciones y en actuaciones que dieron lugar a la colaboración entre las fuer-
zas armadas y los organismos de seguridad estatales y las organizaciones para-

militares. Hacen particular referencia al marco legal que propició la creación 
de grupos de autodefensa que derivaron en paramilitares y a la ausencia de 
medidas efectivas para superar situaciones de riesgo y actuaciones implemen-
tadas por el paramilitarismo (CNMH, 2013, páginas 407-417).

Este ejercicio de reconstrucción de memoria histórica a través de los Acuer-
dos de la Verdad conjugará las revelaciones proporcionadas por la población 
desmovilizada de estructuras paramilitares, en proceso de reintegración y fir-
mante de estos acuerdos, con las revelaciones entregadas voluntariamente por 
otras personas, organizaciones e instituciones interesadas en este proceso. Así 
mismo, el análisis de tales informaciones habrá de complementarse y con-
trastarse con la línea de base establecida por la DAV sobre cada estructura 
paramilitar y con el apoyo en las diversas fuentes secundarias de información 
existentes, con relación a los diversos asuntos abordados.

Las posibilidades de entregar elementos de satisfacción soportados en las 
contribuciones efectivas al derecho a la verdad y al derecho a saber, podrán 
incluir así mismo el reconocimiento de un espectro amplio de víctimas y de 
la afectación sufrida por la sociedad en el sentido geográfico, temporal y de 
la estructura social. De forma que, a tono con la Ley 1448, no sólo incluya 
aquellas víctimas a quienes se les reconoce el derecho a acceder a las distintas 
acciones de reparación definidas a partir de determinada fecha (lo cual fue 
objeto de discusiones en el trámite de esta ley), sino que adopta un margen 
histórico más amplio. 

Al respecto, el deber de recordar no sólo tiene que ver con las víctimas que 
en el marco de esta ley son reconocidas como sujetos plenos de reparación5, 
sino también con victimizaciones producidas antes de 1985, pues dicha ley 
también establece que podrán acceder a las contribuciones al derecho a la ver-
dad, a medidas de reparación simbólica y a garantías de no repetición “como 
parte del conglomerado social y sin necesidad de que sean individualizadas” 
(Ley 1448/2011, artículo 3, parágrafo 4). 

Este Informe No 1 del CNMH-DAV entrega información y consideracio-
nes sobre el diseño y puesta en marcha del mecanismo no judicial de contribu-
ción a la verdad y la memoria histórica, implementado con los Acuerdos de 
la Verdad, lo cual ha implicado el desarrollo de una serie de actividades que 
les son inherentes. Entrega consideraciones de enfoque, de fundamentación 
jurídica, sobre la metodología adoptada y el contexto en el cual se actúa. De tal 
forma, también rinde cuentas públicamente sobre el cumplimiento de las obli-
gaciones legales asumidas, especifica avance en el desarrollo del Plan de Ac-
ción definido y refiere los resultados conseguidos entre los años 2012 y 2013.

5-  Según esta ley sólo aquellas personas que sufrieron violaciones a partir del primero de enero de 1985.
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Permite conocer los procedimientos e instrumentos adoptados y los resul-
tado conseguidos con su aplicación en el nivel nacional y en distintas regiones. 
Señala las rutas en asuntos como la convocatoria de la población desmovili-
zada firmante de los acuerdos y la prevista con relación a las contribuciones 
voluntarias. Detalla los criterios para la valoración de las contribuciones de las 
personas desmovilizadas participantes en el mecanismo y el procedimiento 
para su certificación. Entrega un balance sobre el trabajo de los equipos con-
formados, en medio de contextos regionales diversos y complejos. Y refiere 
el proceso de sistematización de hallazgos y de investigación orientada a la 
producción de los informes.

En mayo de 2012 la DAV del CNMH inició labores a partir de acciones de 
planeación estratégica, gestión de proyectos, consecución de recursos e inicio 
del alistamiento técnico y operativo, de forma que en septiembre del mismo 
año consiguió conformar un equipo humano con presencia nacional y en va-
rias regiones6. Procedió a diseñar la metodología, procedimientos, instrumen-
tos y protocolos de actuación. Estableció nexos de coordinación permanente 
con la ACR (Agencia Colombiana para la reintegración) y con la FGN (Fisca-
lía General de la Nación), así como niveles de coordinación interinstitucional 
con otras instituciones y autoridades de distinto orden. En lo relativo al trá-
mite de un proyecto de inversión oficial realizó intercambios técnicos con el 
DNP (Departamento Nacional de Planeación) y otros entes gubernamentales.

En el enfoque y el diseño conceptual y metodológico la DAV realizó in-
tercambios con entes intergubernamentales como la OACNUDH y la MAPP 
OEA. Obtuvo un convenio de asistencia con ICTJ y otro de cooperación con 
la OIM-USAID. Y obtuvo apoyo en capacitación de la CCJ e intercambios 
y colaboración en diversos aspectos con asesores, directivas e instancias del 
mismo CNMH. Tras una serie de pruebas piloto aplicadas en todas sus sedes, 
en mayo de 2013 se inició la implementación del mecanismo no judicial de 
contribución a la verdad y la memoria histórica.

Su aplicación se adelanta en condiciones regionales con frecuencia difíci-
les, dada la existencia de expresiones de violencia sistemática y de conflicto 
armado y a que la mayoría de los equipos regionales y de las sedes se ubi-
can en zonas de presencia histórica del paramilitarismo. En tales contextos 
se registran de forma paralela tanto dinámicas de reintegración a la vida civil 
de parte importante de los exintegrantes de estructuras de las AUC como de 
reincidencia en el delito, rearmes y participación en nuevos grupos armados 
ilegales de paramilitares no desmovilizados y paramilitares desmovilizados 
rearmados (CNRR, 2010).
6-  Dada la ubicación de las personas desmovilizadas firmantes de los Acuerdos de Contribución a la Verdad y 
la Reparación, la Dirección de Acuerdos de la Verdad para cumplir con la misión de recaudar los relatos pro-
venientes de las mismas, abrió durante 2012 diez (10) sedes regionales, situadas en: Bucaramanga (Santander); 
Valledupar (Cesar); Montería y Tierralta (Córdoba); Medellín, Caucasia, Turbo y Apartadó (Antioquía); Santa 
Marta (Magdalena); y Bogotá DC (Cundinamarca); y en 2013 otras sedes regionales en Barranquilla (Atlántico); 
Cali (Valle del Cauca); Villavicencio (Meta); y Puerto Berrío (Antioquía). 

El avance en la recolección, sistematización y análisis de la información 
surgida de los relatos entregados por las personas desmovilizadas participan-
tes de los acuerdos, las contribuciones voluntarias recibidas y la aproximación 
al conocimiento de cada estructura paramilitar por parte de los equipos de 
trabajo de la DAV, dan lugar a dos dinámicas que obran de manera integrada 
pero con rutas y propósitos paralelos:

1. El proceso de certificación de cada una de las personas desmovilizadas 
participantes, con referencia a si resultó efectiva o no resultó efectiva 
su contribución a la verdad y la memoria histórica.

2. La elaboración de los informes que darán cuenta de los logros del me-
canismo no judicial implementado, con relación a las gestiones, di-
námicas de trabajo y hallazgos sobre la verdad y la memoria histórica 
establecidos, a partir del conjunto de los aportes entregados y de la 
sistematización de la información conseguida.

En consecuencia, las dinámicas de certificación y de elaboración de infor-
mes consiguen resultados progresivos y referencias particulares, con relación 
tanto a cada una de las personas desmovilizadas participantes en el ejercicio 
como con relación al estudio sobre cada una de las estructuras paramilitares.

El procedimiento de valoración adoptado busca garantizar que la entrega 
de la certificación a cada una de las personas desmovilizadas participante de 
los acuerdos se corresponda con una contribución efectiva a la verdad y la 
memoria histórica, lo cual salvaguarda el espíritu de la ley y la inalienabili-
dad de los derechos de las víctimas y de la sociedad. Se fundamenta en cri-
terios de (a) suficiencia, (b) correspondencia y (c) credibilidad así como de 
(d) condiciones de validez y (e) fiabilidad en la realización del ejercicio. Este 
procedimiento exige el cumplimiento de estos criterios, pues de no ser así se 
tendría información proveniente de los relatos afectada de posibles falsedades 
u ocultamientos.

Los informes persiguen reconstruir la memoria histórica de lo sucedido en 
cada uno de los grupos o estructuras paramilitares, en búsqueda de respuestas 
centradas en los ejes temáticos adoptados, con aprovechamiento de los rela-
tos, contribuciones voluntarias y en consulta con distintas fuentes, realizadas 
a instancias del mecanismo aplicado. 

Tales informes no tienen la pretensión ni la posibilidad de abordar un tra-
tamiento amplio, detallado o exhaustivo de todas las situaciones, temas y casos 
de violaciones sucedidos. Su unidad de análisis son las agrupaciones o estruc-
turas paramilitares. Por tanto, se referenciarán en sí mismas y en su relación e 
impacto frente a la población, los actores sociales, políticos, institucionales y 
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del propio conflicto armado, presentes en determinados territorios y durante 
el tiempo de su existencia y actuación. 

En tal sentido, no se trata de informes de la verdad regionales que puedan 
responder al conjunto de interrogantes que demanda el derecho a la verdad y 
el derecho a saber en tal contexto, pero sí aportan en tal perspectiva, a partir 
de responder lo relativo al surgimiento, estructuración, composición, diversas 
formas de actuación y consecuencias generadas por parte de cada una de las 
estructuras paramilitares.

De acuerdo con lo anterior, los informes de hallazgos referidos a las agru-
paciones paramilitares se orientan a esclarecer los siguientes asuntos: origen 
y proceso de conformación; estructuras, niveles de mando y regulaciones in-
ternas; vida intra-filas; modalidades o patrones de actuación; contextos; moti-
vos relacionados con la ocurrencia de determinadas formas de victimización; 
repertorios de violencia, dinámicas militares y participación en hostilidades; 
sectores participantes, aliados y colaboradores; tipos de relacionamiento con 
la población e incidencia en órdenes sociales, poblacionales y comunitarios; 
relación e incidencia en ámbitos políticos e institucionales; problemática oca-
sionada en derechos humanos y derecho humanitario; referencia a determi-
nados casos emblemáticos; y consecuencias de distinto orden ocasionadas 
frente a la población, las instituciones y el territorio.

Con base en la presentación de estos presupuestos, esperamos que la difu-
sión del contenido de este primer informe dinamice intercambios, discusiones 
y niveles de coordinación entre el CNMH y su DAV con todas las instituciones 
y sectores sociales y de opinión interesados en el tema. La programación  de 
actividades en 2014 incluye la realización de encuentros con instituciones es-
tatales, gubernamentales y sociales, en lo nacional y regional, así como con la 
comunidad internacional y con especialistas, que permitirán profundizar en 
la reflexión sobre las posibilidades de esta experiencia y entregar apreciacio-
nes y recomendaciones en beneficio de los propósitos y las acciones en curso. 

Álvaro Villarraga Sarmiento
Dirección de Acuerdos de la Verdad, director

Centro Nacional de Memoria Histórica

Fotografía de la MAPP/OEA. Desmovilización del Blaoque Norte

El DERECHO A LA VERDAD Y EL DERECHO A 
SABER, CONTRIBUCIÓN DEL MECANISMO  
NO JUDICIAL, LEY 1424/2010

Capítulo
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CAPÍTULO 1

1.1. La verdad, derecho autónomo e inalienable

El derecho a la verdad tiene su origen en la normativa humanitaria, tal como 
lo establece el artículo 32 del Protocolo I de 1977 adicional a los Convenios de 
Ginebra de 1949, su génesis tuvo que ver con la idea de establecer el paradero 
de los combatientes desaparecidos y de las víctimas desaparecidas forzadamen-
te, y con ello marcaba un énfasis en una dimensión más individual. 

Actualmente el derecho a la verdad, si bien mantiene esa dimensión en 
procura de que se establezca la suerte de los desaparecidos o las causas por las 
que una persona sufrió otro tipo de vulneraciones, ha alcanzado una dimen-
sión colectiva y trasciende el hecho cierto de las victimizaciones individuales, 
buscando el establecimiento de las causas y dinámicas colectivas de la violen-
cia que se ha inferido en determinados contextos. Es así como actualmente el 
derecho a la verdad, entre otros campos y dimensiones, tiene

“…relación con la lucha contra la impunidad, los de-
rechos de los desplazados internos a conocer la suerte 
de sus familiares y en el contexto de los recursos y la 
reparación por violaciones graves de los derechos hu-
manos” (Naciones Unidas, 2005).

En su núcleo esencial, el derecho a la verdad tiene que ver con el derecho a 
saber, que tienen las sociedades, y el correlativo deber de recordar, que tienen 
los estados, con referencia a aquellas circunstancias históricas, sociales, po-
líticas, militares o de otro orden, que hicieron posible la ocurrencia de tales 
niveles de violencia. Situaciones en las que se impusieron dictaduras o guerras 
o violencia socio política sistemática, de manera que en cada caso pudieron 
obrar determinados factores como autoritarismo, intolerancia, exclusión, vul-
neración o aniquilamiento de grupos humanos y conculcación de derechos y 
garantías fundamentales.

El derecho a la verdad es una condición necesaria para que sean garantizados 
los derechos de las víctimas a la justicia y a la reparación. Aunque no se iden-
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tifique al victimario7, las víctimas reclaman 
saber lo que pasó, pues se trata de un pre-
supuesto básico de la justicia no sólo en su 
sentido de acceso, sino, incluso más allá, del 
derecho a la reparación de manera integral. 
Reparación que no se agota en la indem-
nización económica, sino que considera 
sus múltiples dimensiones, es decir a nivel 
de restitución, rehabilitación, entre otras, y 
todo lo que tiene que ver con la reparación 
simbólica y las medidas de satisfacción, 
dentro de las cuales están las acciones en-
caminadas a la recuperación de la memoria.

Adicionalmente, lo anterior tiene que 
ver también con el establecimiento de los 
motivos, las modalidades, el tipo de vic-
timización, ya que no hay otra manera de 
establecer la conexión entre las medidas de 
satisfacción y los tipos e impactos de esa 
victimización en la vida de las comunida-
des o de las víctimas individualmente con-
sideradas. En ese sentido, el “Conjunto de 
Principios para la protección y la promo-
ción de los derechos humanos mediante 
la lucha contra la impunidad” (conocido 
como los Principios Joinet), proclamado 
por la Organización de las Naciones Uni-
das en 1998, establece que 

“(…) no se trata solamente del dere-
cho individual que tiene toda vícti-
ma o sus parientes a saber qué pasó, 
sino que también se trata de un de-

7- El principio 9 de los llamados “principios Bassiouni”, es-
tablece que “Una persona será considerada víctima con inde-
pendencia de si el autor de la violación ha sido identificado, 
aprehendido, juzgado o condenado y de la relación familiar 
que pueda existir entre el autor y la víctima. Los llamados 
principios Bassiouni fueron aprobados a partir del documento 
encargado y preparado por M. Cherif Bassiouni, experto in-
dependiente de la Comisión de Derechos Humanos. Naciones 
Unidas, documento (E. CN.4/2000/62) citado en Compilación 
de instrumentos internacionales, doctrina y jurisprudencia so-
bre justicia, verdad y reparación, (2005), Compilación y edi-
ción de María Paula Gómez Méndez y Alexandra Montoya Sa-
lamanca, Fundación Social, Primera edición, Editora Géminis 
Ltda, Bogotá, página 234.

recho colectivo que tiene su razón 
de ser en la necesidad de prevenir 
que las violaciones se reproduzcan. 
En tal virtud se tiene, a cargo del Es-
tado, el “deber de la memoria” a fin 
de prevenir las deformaciones de la 
historia” (Corte Constitucional, Sentencia 
C-370/2006, fundamento jurídico 4.7.3.2). 

En dichos principios además se lee:

“Cada pueblo tiene el derecho inalie-
nable de conocer la verdad sobre los 
acontecimientos pasados, así como 
sobre las circunstancias y las razones 
que llevaron, por la violación masiva 
y sistemática de los derechos huma-
nos, a la perpetración de crímenes 
aberrantes”8.  

Lo anterior, tiene como correlato el de-
ber a cargo de los Estados, de gestionar, 
promover y colaborar con las víctimas en 
la construcción de formas de recordar esos 
hechos, que autores como el español Ma-
nuel Reyes Mate configuran como “justicia 
anamnética”, y que también está recogido 
en el segundo de dichos principios que es-
tablece: 

“el conocimiento por un pueblo de 
la historia de su opresión pertenece 
a su patrimonio y, como tal, debe ser 
preservado por medidas apropiadas 
en el nombre del deber a la memoria 
que incumbe al Estado. Esas medi-
das tienen por objeto la finalidad de 
preservar del olvido la memoria co-
lectiva, principalmente para preve-
nir el desarrollo de tesis revisionistas 
y negacionistas”9.

8- Principio 1.

9- Principio 2.

De otro lado, en los Principios y di-
rectrices básicos sobre el derecho de las 
víctimas de violaciones de las normas in-
ternacionales de derechos humanos y del 
derecho internacional humanitario a in-
terponer recursos y obtener reparaciones, 
se establece que la garantía del derecho 
a la verdad contribuye a la reparación 
integral, como parte de la satisfacción, 
pues en dichos principios se consigna 
la necesidad de “[l]a verificación de los 
hechos y la difusión pública y completa 
de la verdad”10. Aunque varios autores11 
coinciden en que el desvelamiento de la 
verdad reabre heridas en una sociedad 
fragmentada por la violencia, también 
coinciden en que no hay otro camino en 
la consecución de justicia para las vícti-
mas, pues los riesgos del olvido son más 
peligrosos y onerosos en términos mora-
les y sociales.

Desde comienzos de la primera dé-
cada de este siglo, Naciones Unidas ha 
encargado a diferentes expertos el esta-
blecimiento de los rasgos definitorios del 
derecho a la verdad y hoy existe claridad 
sobre el hecho de que

“…el derecho a conocer la verdad 
acerca de las violaciones manifies-
tas de los derechos humanos y las 
infracciones graves de las normas 
de derechos humanos es un dere-
cho autónomo e inalienable, vincu-
lado a la obligación y el deber del 
Estado de proteger y garantizar los 

10-  Principio 22.

11- Entre ellos el autor español Manuel Reyes Mate experto en 
los aspectos filosóficos de la memoria, ver por ejemplo: ¿Existe 
una responsabilidad histórica?, conferencia pronunciada el 20 
de febrero de 2007 en el Centro de Eventos y Convenciones de 
la Biblioteca Luis Ángel Arango en Bogotá, como apoyo a la 
Maestría en Escrituras Creativas de la Universidad Nacional de 
Colombia.

derechos humanos, realizar inves-
tigaciones eficaces y velar porque 
haya recursos efectivos y se obten-
ga reparación” (Naciones Unidas, 
2005) (Énfasis añadido).

Lo anterior se complementa con refe-
rir que el derecho a la verdad en términos 
del esclarecimiento de elementos sustan-
ciales de lo sucedido, constituye a la vez 
una premisa necesaria para poder adop-
tar todas las medidas conducentes a evi-
tar la repetición de las graves violaciones 
sucedidas.

1.2. La verdad, jurispruden-
cia de la Corte IDH referida 
a Colombia

El derecho a la verdad en el marco ge-
neral de lo que hoy se conoce como justi-
cia transicional, tiene que ver con la me-
moria histórica entendida como aquella 
facultad de la cual deben gozar las so-
ciedades para enfrentar un pasado en el 
cual fueron afectadas por importantes 
situaciones de violencia que, por lo regu-
lar, se asocian a graves violaciones a los 
derechos humanos y al derecho humani-
tario. El derecho a la verdad actualmente 
incluye con especial atención crímenes 
internacionales, en lo relativo a derechos 
humanos tales como el genocidio, los crí-
menes de lesa humanidad y los crímenes 
de guerra, y su reconocimiento y trata-
miento constituye condición necesaria y 
garantía para consolidar procesos de paz 
y de reconciliación.

En lo relativo a procesos de negocia-
ción tendientes a la desmovilización, des-
arme y reintegración de grupos armados 
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al margen de la ley, en 2005 la Comisión de 
Derechos Humanos de Naciones Unidas 
llamó la atención sobre la necesidad de que 
los marcos jurídicos regulatorios de dichos 
procesos establecieran compromisos para 
garantizar los derechos a la verdad, la justi-
cia y la reparación de las víctimas (Naciones 
Unidas, 2005)12.

La discusión en torno a cuánta verdad 
es capaz de soportar una sociedad o si esa 
verdad promueve realmente la reconcilia-
ción, es compleja y no termina de saldarse. 
Theodor Adorno, por ejemplo, dijo des-
carnadamente de la reconciliación en Ale-
mania que

“Saldar las cuentas con el pasado” 
no significa elaborarlo seriamente 
ni romper su hechizo con un acto de 
lucidez, antes al contrario, significa 
volver la página y, si es posible, pasar 
un borrador por la memoria. Es típi-
co de esos casos que el bando que ha 
perpetrado los  desmanes defienda 
que lo mejor para los agraviados es 
olvidar y perdonarlo todo”13.

Sin embargo, en un lento y nada fácil 
proceso de elaboración jurídica interna-
cional del derecho a la verdad, en la actua-
lidad existe conciencia sobre la necesidad 
de enfrentar el pasado para comprenderlo, 
aún a condición de que ese acto abra heri-
das que algunos preferirían dejar cerradas.

Elaborar la verdad es uno de los cami-
nos para la dignificación de las víctimas 
y para evitar que los abusos vuelvan a ser 
cometidos, en la medida en que una socie-

12- Chairperson’s statement on the situation of human rights 
in Colombia of 22 april 2005, citado en Naciones Unidas 
(2005).

13- Citado por IGNATIEFF, Michael, (2002), página 236.

dad le “ponga la cara” a las condiciones que 
hicieron posibles las atrocidades vividas en 
determinado período histórico. Pero esa 
verdad es apenas uno de los presupuestos 
de la justicia y, por tanto, de la reparación, 
y tiene múltiples facetas.

El derecho a la verdad adquiere una sig-
nificación potente, por cuando se trata de 
enfrentar graves violaciones en las que con 
frecuencia tuvieron participación agen-
tes estatales o en las que actores armados 
ilegales actuaron con su complacencia, 
connivencia o complicidad. Situación ne-
cesaria de asumir por el deber de memoria 
del Estado, lo cual le exige contribuir al es-
clarecimiento de la verdad de una manera 
estricta en términos éticos y jurídicos. 

Lo anterior reviste interés, puesto que 
como se ha indicado, el CNMH con apoyo 
en su DAV tendrá que abordar una inter-
pretación sistemática derivada del análisis 
demandado por la Ley 1424 de 2010, es-
pecificada también en otras disposiciones 
legales y jurisprudenciales, enfocada pri-
mordialmente al desvelamiento de las con-
diciones que hicieron posible el surgimien-
to y actuación del paramilitarismo durante 
las décadas recientes en Colombia. 

Problemática humanitaria generada 
por tal fenómeno, de forma que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos 
y acciones legales del orden interno, en-
cuentran el involucramiento de agentes y 
de determinadas estructuras del Estado, 
de manera que patrocinaron u omitieron 
actos que facilitaron la irrupción y poste-
rior fortalecimiento del paramilitarismo14. 

14- Tal como se ha establecido en diferentes sentencias contra 
Colombia proferidas por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, en las primeras sentencias de la jurisdicción de Jus-
ticia y Paz, y en sentencias del conocido fenómeno de la “para-
política” proferidas por la Corte Suprema de Justicia.

En efecto, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (en adelante Corte 
IDH) documenta y analiza los casos que 
han llegado a su competencia contencio-
sa, encontrando responsabilidades del 
Estado colombiano frente al paramilita-
rismo, en aspectos normativos y de co-
laboración directa o velada, en especial 
con referencia a actuaciones de fuerzas 
de seguridad.

La Corte IDH refiere en varias de sus 
sentencias pruebas que verifican la arti-
culación entre estructuras paramilitares 
y agentes de la fuerza pública del Estado 
colombiano, en múltiples sucesos que 
han marcado la historia del conflicto ar-
mado en el país, incluidas masacres como 
las de los 19 comerciantes, La Rochela y 
Mapiripán. 

En dichas sentencias se especifica que 
graves violaciones por parte de los gru-
pos paramilitares fueron posibles como 
consecuencia de “la indulgencia, toleran-
cia y apoyo” de miembros de la Policía 
Nacional, del Ejército Nacional o de otros 
organismos de las Fuerzas Militares o de 
seguridad del Estado a estos grupos, a 
través del suministro de armamento, uni-
formes de uso privativo de la fuerza pú-
blica y transporte, así como la licencia a 
su libre circulación y operación en zonas 
ampliamente militarizadas, el entorpe-
cimiento de las investigaciones que pre-
tendían esclarecer las acciones cometidas 
por estos actores, entre otros factores.

La Corte IDH ha responsabilizado al 
Estado colombiano por haber creado las 
condiciones de posibilidad que dieron 
lugar a la colaboración por parte de las 
fuerzas armadas a las organizaciones pa-

ramilitares. En el párrafo 78 de la senten-
cia de La Rochela rememora que 

“(…) se ha pronunciado sobre la 
responsabilidad internacional de 
Colombia por haber emitido un 
marco legal a través del cual se pro-
pició la creación de grupos de au-
todefensa que derivaron en para-
militares, y por la falta de adopción 
de todas las medidas necesarias 
para terminar de forma efectiva 
con la situación de riesgo creada 
por el propio Estado a través de di-
chas normas” (Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, Sentencia 11 de 
mayo de 2007, Caso de la Masacre de La 
Rochela Vs. Colombia, Fondo, Reparacio-
nes y Costas). 

El mencionado marco legal se refiere 
al Decreto Legislativo No 3398 del 24 de 
diciembre de 1965 “por el cual se organiza 
la defensa nacional” y que fue adoptado 
como legislación permanente con la Ley 
48 de 1968 (con excepción de los artícu-
los 30 y 34). En dos de sus artículos, el 25 
y el 33, el Estado avalaba la creación de 
los grupos de autodefensa en respuesta al 
incremento y expansión de las guerrillas 
organizadas a partir de la década del 60. 
De allí que la Corte IDH manifieste que

“(…) en el marco de la lucha contra 
los grupos guerrilleros, el Estado 
impulsó la creación de tales “gru-
pos de autodefensa” entre la pobla-
ción civil, cuyos fines principales 
eran auxiliar a la Fuerza Pública en 
operaciones antisubversivas y de-
fenderse de los grupos guerrilleros. 
El Estado les otorgaba permisos 
para el porte y tenencia de armas, 
así como apoyo logístico” (Corte In-
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teramericana de Derechos Humanos, Sen-
tencia de 5 de julio de 2004, Caso 19 comer-
ciantes Vs. Colombia, Fondo, Reparaciones 
y Costas, párr. 84 b).

Con base en consideraciones como las 
anteriores la Corte IDH ha declarado que 
el Estado colombiano es responsable del 
surgimiento de los grupos de autodefensa 
que devinieron en paramilitares y de su ar-
ticulación con la fuerza pública pues 

“[a] pesar que Colombia alega que 
no tenía la política de incentivar la 
constitución de tales grupos delin-
cuenciales, ello no libera al Estado 
de la responsabilidad por la interpre-
tación que durante años se le dio al 
marco legal que amparó a tales gru-
pos “paramilitares”, por el uso des-
proporcionado dado al armamento 
que les entregó y por no adoptar las 
medidas necesarias para prohibir, 
prevenir y castigar adecuadamente 
las referidas actividades delincuen-
ciales […] (Corte Interamericana de De-
rechos Humanos, Sentencia de 5 de julio de 
2004, párr. 84).

Además, ha declarado la responsabili-
dad de Colombia por el incumplimiento 
de su deber de garantía 

“(…) por no haber adoptado medi-
das efectivas de prevención y protec-
ción de la población civil que se en-
contraba en una situación de riesgo 
razonablemente previsible por parte 
de miembros de las Fuerzas Arma-
das o de seguridad del Estado res-
pecto de grupos paramilitares” (Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos, 
Sentencia 11 de mayo de 2007, párr. 78).

En materia de verdad y memoria, la 
Corte Interamericana se ha pronunciado 
recalcando la importancia de que el Es-
tado cumpla con la obligación de llevar 
a cabo acciones y medidas que permitan, 
tanto a las víctimas como a sus familiares 
y a la sociedad colombiana en su conjunto, 
conocer lo que sucedió en cada uno de los 
episodios y saber quiénes fueron los acto-
res responsables, incluidos los agentes del 
Estado.

1.3. La memoria histórica exige 
esclarecer el fenómeno parami-
litar

Una de las tareas fundamentales del 
CNMH, creado en la Ley 1448 de 2011 (co-
nocida como ley de víctimas y restitución 
de tierras), es justamente la reconstrucción 
de memoria histórica de las violaciones a 
los derechos humanos y al derecho huma-
nitario, cometidas en el marco del con-
flicto armado. Para adelantar dicha tarea, 
la estructura del Centro estableció varias 
direcciones, la de Acuerdos de la Verdad 
tiene la misión de aportar a la sociedad ele-
mentos de información y análisis que per-
mitan comprender lo sucedido en materia 
del fenómeno paramilitar, teniendo como 
herramienta precisamente la aplicación de 
los Acuerdos de la Verdad.

El CNMH-DAV reconoce que las reve-
laciones hechas en las versiones libres por 
exjefes y otros exintegrantes de las agrupa-
ciones paramilitares, quienes se acogieron 
a los beneficios de la Ley 975 de 2005 por 
estar implicados en graves crímenes ante 
los entes judiciales, constituyen un cierto 
grado de contribución al derecho a la ver-
dad. A la vez, entiende que los relatos que 

proporcionan los exparamilitares acogi-
dos a los Acuerdos de la Verdad, pueden 
constituir una nueva posibilidad a favor 
de la verdad y la memoria histórica de lo 
ocurrido, en tanto se logre su positiva y 
eficaz participación en este mecanismo 
no judicial.

Los Acuerdos de la Verdad permitirán 
abordar una perspectiva explicativa so-
bre el cuadro general del origen, desarro-
llo, contextos, circunstancias, formas y 
patrones de actuación y principales con-
secuencias ocasionadas por las estructu-
ras paramilitares en las distintas regiones 
del país. 

En este sentido, la labor de la DAV 
debe estar a tono con el llamado de la 
Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos en Colombia, la cual en sus in-
formes anuales (Naciones Unidas, 2011, párr. 
38) reconoce algunos avances derivados 
de la aplicación de la Ley 975, pero los 
caracteriza como insuficientes en térmi-
nos de esclarecimiento histórico de los 
graves crímenes cometidos. Por lo cual 
llama a complementar tal esfuerzo con 
avances hacia dilucidar la complejidad, 
diversidad, características y contextos de 
la actuación de los agrupamientos para-
militares:

…el progreso en el marco de la Ley 
975 de 2005 sigue siendo modesto: 
menos del 54% de los procesados, 
que constituyen aproximadamente 
el 4,5% de todos los desmovilizados, 
ha contribuido al derecho a la ver-
dad por medio de versiones libres. 
Aunque sus confesiones revelaron 
un número importante de homici-

dios, no permiten conocer plena-
mente la diversidad, el contexto y 
el carácter sistemático de los actos 
cometidos por las organizaciones 
paramilitares (Naciones Unidas, 2011, 
Documento A/HRC/16/22. pár. 38).

La tarea del CNMH con apoyo en su 
DAV, debe enmarcarse, en su teleología, 
bajo la siguiente premisa, recordada tam-
bién por las Naciones Unidas, a propósi-
to del ejercicio del derecho a la verdad: 

“El derecho a la verdad entraña te-
ner un conocimiento pleno y com-
pleto de los actos que se produje-
ron, las personas que participaron 
en ellos y las circunstancias especí-
ficas, en particular de las violacio-
nes perpetradas y su motivación” 
(Naciones Unidas, 2005).

Los recientes informes anuales sobre 
Colombia de la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos, ponen de presente que el CNMH 
tiene una “función fundamental en los 
esfuerzos del Estado para garantizar el 
derecho a la verdad y contribuye a través 
de esto a evitar la repetición” (Alta Comi-
sionada de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, 2013, Informe Anual, página 7, nume-
ral 4). Estiman que el país acogió positiva-
mente el informe del Grupo de Memoria 
Histórica, consolidado y publicado por 
el mismo CNMH, ¡Basta Ya! Colombia, 
memorias de guerra y dignidad, y afirman 
que su contenido “contribuye considera-
blemente a aclarar las causas del conflicto 
armado y a construir la verdad”, a la vez 
que califican como “encomiable la inicia-
tiva de los Acuerdos de la Verdad” y des-
tacan su actual aplicación en las regiones. 
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Pero así mismo, la Alta Comisionada de 
la ONU discute que en el país “por lo gene-
ral la determinación de la verdad se suele 
contemplar con apatía, lo que dificulta la 
rendición de cuentas y la no repetición” 
(Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, 2014, Informe Anual, página 
7, numeral 23).

1.4. Contribuir a esclarecer el 
fenómeno paramilitar, tarea 
primordial de la DAV

Aunque la Ley 1424 fue expedida con 
carácter urgente en diciembre de 2010, no 
pudo aplicarse de inmediato por cuanto 
el Gobierno nacional solicitó en 2011 a la 
Comisión Nacional de Reparación y Re-
conciliación (CNRR) asumir la realización 
de los Acuerdos de la Verdad, entidad que 
puso de presente la imposibilidad de ha-
cerlo sin contar con la previa verificación 
de los organismos responsables del cum-
plimiento de requisitos establecidos a la 
población de exparamilitares desmoviliza-
dos interesados. Adicionalmente, tampo-
co tal comisión contaba con un dispositi-
vo técnico diseñado de manera adecuada 
para encarar este ejercicio de memoria 
histórica.

Posteriormente, expedido el Decreto 
2601 de 2011 se contó con responsabilida-
des oficiales establecidas para realizar ta-
les verificaciones y al ser creado el CMH 
por la Ley 1448 del mismo año, se le enco-
mendó realizar los Acuerdos de la Verdad, 
con base en la creación de un equipo des-
tinado para tal efecto. En tal situación, la 
OACNUDH en su informe anual puso de 
presente que ya se podía proceder a revisar 
el cumplimiento de requisitos e iniciar el 

diseño para implementar dichos acuerdos 
(Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, 2012, Informe Anual, página 
10-11, numeral 46).

En tal perspectiva, el CNMH con apoyo 
de su DAV inició el diseño del mecanismo 
no judicial de memoria histórica, destinado 
a esclarecer lo ocurrido con los grupos pa-
ramilitares, el cual permitirá hacer pública 
la información referida a los principales 
hechos, contextos, circunstancias, modali-
dades de actuación, actores involucrados, 
motivaciones, tipos de victimizaciones 
ocasionadas y principales efectos y conse-
cuencias ocasionadas por cada una de las 
estructuras paramilitares en determinadas 
regiones, durante las últimas décadas.

Este ejercicio tiene la particularidad de 
convocar en primer término a quienes hi-
cieron parte de los grupos perpetradores 
de la violencia y las graves violaciones a los 
derechos humanos atribuidas al parami-
litarismo, que cumplan con los requisitos 
de ley, y de manera consiguiente también 
a las personas que voluntariamente contri-
buyan. Lo cual implica reconocer de ma-
nera privilegiada la voz de las víctimas y 
cotejar la información existente sobre las 
situaciones referidas, en consecuencia con 
la propia razón y la metodología de los in-
formes sobre memoria histórica.

El contenido de los informes versará so-
bre los aspectos referidos expresamente en 
la ley: estructuración, actuaciones y todos 
los demás asuntos sobre los grupos para-
militares que hayan podido ser conocidos 
por las personas que los integraron y desa-
rrollan los Acuerdos de la Verdad. A ello 
se agregan los demás aspectos que sobre la 
actuación de las estructuras paramilitares 

puedan proporcionar las contribuciones 
voluntarias previstas. 

Tal perspectiva permite abordar un 
tratamiento temático amplio que permite 
responder a los asuntos demandados por 
la ONU con referencia a la naturaleza y 
las exigencias del derecho a la verdad y 
el derecho a saber. El análisis se apoya-
rá en la sistematización de información 
de las dos fuentes primarias habilitadas 
y la proveniente de otras fuentes de in-
formación, para proceder a cotejar, com-
plementar, contrastar, ilustrar y poner en 
discusión todos los asuntos revelados. 

Entre las fuentes secundarias referidas 
al paramilitarismo podrán considerarse 
las investigaciones y fallos judiciales in-
ternos e internacionales. Los informes 
gubernamentales, estatales, no estatales, 
de elaboración mixta o producto de pro-
gramas interinstitucionales. Informes y 
documentos de organismos interguberna-
mentales e internacionales, que refieran el 
paramilitarismo o traten la problemática 
de derechos humanos y humanitaria. Las 
elaboraciones académicas. Los informes, 
estudios y documentos testimoniales, de 
reportajes, crónicas, entrevistas, artículos 
de análisis, notas informativas y demás 
que proporcionen organizaciones socia-
les, centros de investigación, centros de 
pensamiento, observatorios, portales, 
medios de prensa y de comunicación. Así 
como otras fuentes que hayan publicado 
o difundido por diversos medios asuntos 
relacionados con los temas abordados.

Lo que distingue la labor de esclareci-
miento histórico adelantada con base en 
este mecanismo no judicial de los Acuer-
dos por la Verdad, con referencia al fenó-

meno paramilitar, es que a diferencia de 
los jueces que se circunscriben a los meca-
nismos propios de la investigación judicial 
de los casos asumidos, las contribuciones a 
la verdad que se pueden inferir serán fruto 
de una reconstrucción analítica polifónica 
de los hechos y situaciones tratadas. Las 
voces de las víctimas y de diversas orga-
nizaciones que trabajan por sus derechos, 
junto con las que puedan provenir de los 
más diversos sectores, ofrecerán elementos 
de contraste (y, de ser el caso, de contesta-
ción) frente a los relatos de quienes actua-
ron en calidad de victimarios y que ahora 
han suscrito el Acuerdo de la Verdad y se 
disponen a brindar elementos contextua-
les e informaciones que podrán ayudar a 
desentrañar asuntos considerados.

En este orden de ideas, las memorias 
reveladas y las aportaciones hacia la ver-
dad, no serán “adjudicada” por un fun-
cionario o por una instancia de justicia, 
como en la rama judicial, sino son resul-
tado de un evento de “reconstrucción” 
colectiva, con fines sociales, orientado 
hacia el logro de medidas de satisfacción 
y reparación simbólica de las víctimas y 
de la sociedad. Existe, sin embargo, una 
frontera opaca entre la verdad judicial y 
la que se obtiene a través de mecanismos 
extrajudiciales como este, tal como lo ha 
explica el mismo CNMH:

“Si bien no hacemos verdad judi-
cial, la nuestra tampoco es, hablan-
do de manera estricta, verdad his-
tórica en el sentido científico-social 
y disciplinar del término. La nues-
tra, como la judicial, es, finalmen-
te, verdad al servicio de la justicia” 
(Centro Nacional de Memoria Histórica, 
CNMH, 2012, Justicia y Paz: ¿Verdad ju-
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dicial o Verdad Histórica?, Informe, página 
25).

En consecuencia, el mismo alcance de 
los logros que se plasmarán en los sucesi-
vos informes, si bien es amplio en el senti-
do referido, a la vez no pretende ni está en 
condiciones de ser exhaustivo sobre todos 
los hechos, casos y circunstancias que por 
décadas protagonizaron las estructuras pa-
ramilitares, ni tampoco tienen el alcance 
del conjunto de las expectativas existentes 
con relación a todos los hechos de violen-
cia, arbitrariedad, violaciones e infraccio-
nes cometidas en diversos contextos, en el 
contexto de conflicto armado y las expre-
siones de violencia sociopolítica sistemá-
tica ocurridos en cada territorio durante 
las últimas décadas. Menos aún tiene la 
pretensión de ser con rigor una investiga-
ción histórica, sociológica, antropológica, 
jurídica, humanitaria o de otro orden, con 
relación al abordaje del conjunto de fenó-
menos ocurridos, aunque se apoye de ma-
nera necesaria en elementos importantes 
de tales disciplinas.

Su límite está claramente definido con 
relación a lo planteado a partir del núcleo 
de los elementos demandados a esclarecer 
por el derecho a la verdad, la temática que 
se deriva de lo señalado por la Ley 1424 y 
el enfoque y metodología propio de los in-
formes de memoria histórica realizados en 
particular por el CNMH. Todo ello integra-
do en los informes dentro de una presen-
tación sistemática de la información y los 
hallazgos conseguidos, retroalimentados 
a partir de la línea de base y las fuentes de 
información existentes sobre cada una de 
las estructuras paramilitares, entendidas en 
contextos geográficos, territoriales, sociales 
y temporales de actuación. Por supuesto, 

esto implica a la vez establecer la interrela-
ción entre tales estructuras; sus consecuen-
cias de diverso orden; sus transformaciones, 
mutaciones y sentidos de cambio; su diver-
sidad, continuidades y discontinuidades 
dentro del fenómeno producido.

La sistematización y el análisis del con-
junto de la información, con base en la 
secuencia del estudio de cada una de las 
estructuras paramilitares, al menos de las 
existentes desde finales de los años setenta 
e inicios de los ochenta hasta la actualidad, 
pero sin detrimento de hacer referencia a 
antecedentes históricos más amplios que 
puedan surgir, permitirá en la fase final 
entregar informes de consolidación es-
pecífica en los diversos temas y aspectos 
considerados. Así mismo, hará posible en-
tregar una visión de conjunto, de síntesis y 
conclusiones, que explore en las dimensio-
nes de los rasgos comunes, identidades y 
heterogeneidades, los enfoques diferencia-
les y otros elementos, con referencia a un 
tratamiento integral y global del fenómeno 
paramilitar.  

Fotografía de Ricardo González Medina (DAV). 
Proceso de sensibilización en aplicación del Mecanismo no 
judicial, realizado por el Equipo Móvil en Tame, Arauca.
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CAPÍTULO 2

2.1. Ley 1424 de 2010, acuerdos de contribución a la verdad 

Los orígenes de la Ley 1424 de 2010 se remontan a las disposiciones de la 
Ley 418 de 1997 (sucesivamente prorrogada en su vigencia y modificada en al-
gunos de sus contenidos por diferentes leyes15), que establecían la posibilidad 
de conceder los beneficios de amnistía impropia e indulto a las personas que 
hubieren incurrido en delitos políticos y conexos. En aplicación de esta dispo-
sición, aproximadamente 12.000 personas desmovilizadas de grupos parami-
litares fueron beneficiadas con amnistías impropias, a través de la expedición 
de resoluciones inhibitorias en investigaciones preliminares adelantadas por 
el delito de sedición. 

La calificación de los paramilitares como delincuentes políticos generó am-
plias discusiones en el país, al cuestionarse la validez de aplicar el tipo penal de 
sedición, razón por la cual, se incluyó en el artículo 71 de la Ley 975 de 2005 
una adición al artículo 468 del Código Penal que regula el delito de sedición, 
estableciendo que incurrían también en esta conducta ilícita “quienes con-
formen o hagan parte de grupos guerrilleros o de autodefensa cuyo accionar 
interfiera con el normal funcionamiento del orden constitucional y legal”. Este 
artículo fue declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante Sen-
tencia C-370 de 2006, por vicios de procedimiento en su formación. 

Sin embargo, este artículo estuvo vigente desde el momento en que la Ley 
975 se publicó en el diario oficial (25 de julio de 2005) hasta la fecha en que 
se profirió el citado fallo por parte de la Corte Constitucional (18 de mayo 
de 2006), circunstancia que permitió que la Sala Penal de la Corte Suprema 
de Justicia concluyera la validez de su aplicación, aduciendo el principio de 
favorabilidad, según los siguientes argumentos:

“Lo consignado hasta aquí conduce a predicar de manera categórica -tal 
como ya se había adelantado- que la inexequibilidad del artículo 71 de 
la Ley 975 de 2005 declarada mediante la sentencia C-370 de mayo 18 de 
2006 sólo produce efectos hacia el futuro, lo que comporta afirmar que 

15-  Norma jurídica prorrogada en su vigencia y modificada en algunos de sus contenidos por las leyes 548/1999, 
782/2002, 1106/2006 y 1421/2010.

ACUERDOS DE LA VERDAD: 
MECANISMO NO JUDICIAL, 
FUNDAMENTO JURÍDICO  
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todas aquellas conductas que fueron 
cometidas antes de la reseñada fecha 
(i) constitutivas para entonces de 
concierto para delinquir con fines 
de organizar, promover, armar o fi-
nanciar grupos armados al margen 
de la ley, siempre y cuando su accio-
nar interfiera con el normal funcio-
namiento del orden constitucional y 
legal, o (ii) por quienes hayan con-
formado o hagan parte de grupos 
guerrilleros con similar accionar de 
interferencia, deberán ser tipificadas 
como sedición, a términos del pre-
citado artículo 71, dado que tal cali-
ficación comporta efectos favorables 
para el sindicado o condenado” (Cor-
te Suprema de Justicia, agosto 8, 2006, Pro-
ceso No 25797).

Como consecuencia de la declaratoria 
de inconstitucionalidad de la disposición 
que permitía la calificación de sediciosos 
para las personas desmovilizadas de gru-
pos paramilitares, el Gobierno nacional 
expidió el Decreto 4436 de 2006, regla-
mentario de la Ley 782 de 2002 (que pro-
rrogó la Ley 418 de 1997), con el fin de es-
tablecer parámetros para el otorgamiento 
de beneficios jurídicos (amnistía impropia 
e indulto) a las personas desmovilizadas 
procedentes de tales grupos, que con an-
terioridad a la Sentencia C-370 de 2006 
hubieren incurrido en conductas relativas 
a su conformación e integración, conside-
radas como delito de sedición por la auto-
ridad judicial competente. 

Sin embargo, la Corte Suprema de Jus-
ticia en la sentencia proferida por los Ma-
gistrados Yesid Ramírez y Julio Enrique 
Socha, el 11 de julio de 2007, dentro del 
proceso de radicado No. 26945, concluyó 

que se hacía inoperante este decreto, al 
establecer que la conducta de los parami-
litares no constituye delito político y, en 
consecuencia, estos no pueden ser benefi-
ciarios de amnistía ni indulto, no podrán 
acceder al servicio público, y de hacerlo 
estarían incursos en causal de pérdida de 
investidura, y su actuar lo adecuó al delito 
de concierto para delinquir agravado. 

Esta sentencia generó lo que algunos 
llamaron el “limbo jurídico”, con referen-
cia a que los paramilitares desmovilizados 
se encontraban en una suerte de insegu-
ridad jurídica que debía ser resuelta para 
garantizar su reintegración a la vida civil, 
si no estaban incursos en graves delitos, si-
tuación que les exigía postularse a la Ley 
975 de 2005. 

Así las cosas, surgió la Ley 1312 de 
2009, a través de la cual se incluía el nu-
meral 17 del artículo 324 de la Ley 906 
de 2004, disposición relativa al principio 
de oportunidad. Esta norma habilitaba la 
aplicación de este principio a favor de las 
personas desmovilizadas comprometidas 
con la reintegración a la vida civil que no 
tuvieran en su contra investigaciones por 
delitos cometidos antes o después de su 
desmovilización, con excepción de los re-
lativos a la pertenencia al respectivo grupo 
paramilitar. Pero este instrumento jurídi-
co fue declarado inexequible por la Corte 
Constitucional, en la Sentencia C-936 de 
2010, al sustentar que no garantizaba el de-
recho de las víctimas a la verdad, la justicia 
y la reparación, entre otras razones, lo cual 
conllevó a la expedición de la Ley 1424 de 
2010.

En consecuencia, la Ley 1424 fue defi-
nida con el objetivo de contribuir al logro 

de la paz, la satisfacción de las garantías 
de verdad, justicia y reparación de las 
víctimas, y dentro del marco de justicia 
transicional y el logro de la no repetición 
de hechos de violencia, al establecer los 
parámetros para que las personas desmo-
vilizadas de grupos paramilitares16 que 
hubieran incurrido únicamente en deter-
minados delitos, como consecuencia de 
su pertenencia a estos grupos17, pudieran 
acceder a los beneficios jurídicos de sus-
pensión de las órdenes de captura o la no 
imposición de medida de aseguramiento 
y la suspensión condicional de la ejecu-
ción de la pena, atendiendo al estado del 
proceso penal adelantado. 

Es preciso resaltar que todas las per-
sonas desmovilizadas serán investigadas 
y/o juzgadas conforme a las normas apli-
cables en el momento de la comisión de 
la conducta punible (Ley 1424/2010, artículo 
5), en su gran mayoría de conformidad 
con lo previsto en la Ley 600 de 2000.

Para que las personas desmovilizadas 
puedan acceder a los beneficios de la Ley 
1424 en primer lugar deben haber suscri-
to el Acuerdo de Contribución a la Verdad 
y la Memoria Histórica, para lo cual de-
ben cumplir con lo estipulado en el artí-
16- Ver el Informe de ponencia para primer debate al proyec-
to de ley número 202 de 2010 Senado, 149 de 2010 Cámara, 
publicado en la Gaceta del Congreso No. 981 de 30 de no-
viembre de 2010, páginas 1 a 3. Ver el Informe de ponencia 
para segundo debate al proyecto de ley número 202 de 2010 
Senado, 149 de 2010 Cámara, publicado en la Gaceta del 
Congreso No. 1.054 de 9 de diciembre de 2010, páginas 4 a 5. 
Ver el Informe de ponencia para segundo debate al proyecto 
de ley número 202 de 2010 Senado, 149 de 2010 Cámara, pu-
blicado en la Gaceta del Congreso No. 1.067 de 9 de diciem-
bre de 2010, páginas 4 a 5.

17- Delitos de concierto para delinquir simple o agravado, 
utilización ilegal de uniformes e insignias, utilización ilí-
cita de equipos transmisores o receptores, y porte ilegal de 
armas de fuego o municiones de uso privativo de las Fuer-
zas Armadas o de defensa personal. Artículo 1, Ley 1424 de 
2010.

culo 5° del Decreto 2601 de 201118 y, en 
segunda instancia, deben cumplir con los 
requisitos del artículo 6° y 7°, según sea el 
caso y el beneficio solicitado. 

El artículo 6° estipula que, una vez se 
haya firmado el Acuerdo de Contribu-
ción a la Verdad y la Memoria Histórica, 
la autoridad judicial competente decreta-
rá a petición de la ACR la suspensión de 
la orden de captura, siempre y cuando sea 
por los delitos señalados anteriormente y 
la persona desmovilizada haya cumplido 
los requisitos de: 

-	 encontrarse vinculada al proceso 
de reintegración, 

-	 estar cumpliendo o haber culmi-
nado la ruta de reintegración y,

-	 no haber sido condenada por de-
litos dolosos cometidos con pos-
terioridad.

El artículo 7° establece que, la auto-
ridad judicial competente decidirá, a 
petición de la ACR, la suspensión condi-
cional de la ejecución de la pena por un 
periodo equivalente a la mitad de la con-
dena establecida en la sentencia, siempre 
y cuando la persona desmovilizada cum-
pla con los requisitos de: 

-	 haber suscrito el Acuerdo, 

18-  a) La calidad de desmovilizado acreditada de confor-
midad con la ley. b) Encontrarse vinculado y cumpliendo, 
o haber culminado formalmente el proceso de reintegra-
ción, de conformidad con la reglamentación expedida por 
la Alta Consejería Presidencial para la Reintegración Social 
y Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas para 
el efecto. c) Que no registre antecedentes penales vigentes 
por delitos distintos a los contemplados en el artículo 1° de 
la ley 1424 de 2010, como consecuencia de su pertenencia a 
los grupos organizados al margen de la ley, ni por delitos do-
losos cometidos con posterioridad a la fecha en que hubiere 
sido certificada su desmovilización.
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-	 estar vinculada al proceso de rein-
tegración, 

-	 estar cumpliendo la ruta de reinte-
gración o haberla culminado, 

-	 ejecutar actividades de servicio so-
cial, 

-	 reparar integralmente los daños 
ocasionados con los delitos por los 
cuales fue condenada, 

-	 no haber sido condenada por de-
litos dolosos cometidos con poste-
rioridad a la desmovilización, y 

-	 observar buena conducta en el 
proceso de reintegración.  

Contribuir con el mecanismo no judicial 
de los Acuerdos de la verdad no es un requi-
sito para que la autoridad judicial compe-
tente conceda los beneficios a las personas 
desmovilizadas, pero en virtud del artículo 
9°, se convierte en un requisito para mante-
nerlos, pues si la persona desmovilizada no 
contribuye con la construcción de la verdad 
y la memoria histórica, los beneficios con-
cedidos podrán revocarse.

De acuerdo con la Ley 1424 y sus de-
cretos reglamentarios, varias instituciones 
competentes deben trabajar armónica-
mente. En primer lugar la ACR, la FGN y el 
CNMH a través de su DAV. En un segundo 
lugar, instituciones no convocadas por la 
ley pero que son parte clave del engranaje, 
como los jueces del circuito especializado, 
los defensores públicos y la Procuraduría 
General de la Nación. 

La ACR es la entidad encargada de (a) 
realizar la verificación previa de requisitos 
de que trata el artículo 5° del Decreto 2601 

de 2011, (b) tramitar y perfeccionar el 
Acuerdo de Contribución a la Verdad His-
tórica y la Reparación con su respectivo 
anexo (Decreto 2601/2011, artículos 6 y 7), (c) 
remitir éste a la DAV y a la Fiscalía, para 
las actuaciones de su competencia, y (d) 
solicitar ante las autoridades competentes 
los beneficios jurídicos dispuestos en los 
artículos 6 y 7 de la Ley 1424, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del 
decreto en mención.

La FGN debe iniciar o continuar (según 
el caso) con las investigaciones penales en 
contra de las personas desmovilizadas de 
que trata la Ley 1424 de 2010, en el mar-
co de lo dispuesto por las normas aplica-
bles en el momento de la comisión de las 
conductas punibles señaladas; verificar 
que sean beneficiarias de esta ley por ha-
ber incurrido únicamente en las conductas 
delictivas de que trata el artículo 1° de la 
norma y tramitar las solicitudes de otorga-
miento de los beneficios jurídicos de que 
trata el artículo 6° de la Ley 1424 de 2010, 
cuando a ello haya lugar.

Ahora bien, los jueces penales del cir-
cuito especializado serán los encargados 
de decidir de fondo sobre las solicitudes 
de otorgamiento del beneficio jurídico de 
suspensión condicional de la ejecución de 
la pena, prevista en el artículo 7° de la ley 
referida, y en este proceso los defensores 
públicos asignados a las personas desmo-
vilizadas que los necesiten, defenderán sus 
derechos. Además, los procuradores asig-
nados deberán garantizar los derechos de 
la ciudadanía, las víctimas, las personas 
desmovilizadas acogidas, e incluso de la 
finalidad de la ley. 

Por su parte, la DAV del CNMH de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
2244 de 2011 es la institución encargada 
de implementar el mecanismo no judicial 
de contribución a la verdad y la memoria 
histórica mediante la recolección, siste-
matización y preservación de la infor-
mación que surja de los Acuerdos de la 
Verdad, así como de la información que 
se reciba, de forma individual y colectiva, 
de las personas desmovilizadas con quie-
nes se haya suscrito dicho Acuerdo y de 
aquellas otras personas que voluntaria-
mente deseen hacer manifestaciones so-
bre asuntos que guarden relación o sean 
de interés para el mecanismo no judicial. 
Lo anterior, con el fin de que los hallaz-
gos producto del análisis de la informa-
ción recabada, sean dados a conocer a la 
sociedad mediante informes públicos.

2.2. El mecanismo no judicial 
de contribución a la verdad y 
la memoria histórica

Una de las características más impor-
tantes de la Ley 1424 de 2010 y una de 
las razones que motivó a la Corte Cons-
titucional a avalar su constitucionalidad 
a través de la Sentencia C-771 de 2011, 
es precisamente el que las personas des-
movilizadas que de manera voluntaria se 
acogieron a la ley, acudan al mecanismo 
no judicial de contribución a la verdad y 
la memoria histórica con el fin de

-	contribuir efectivamente al escla-
recimiento de la conformación de los 
grupos paramilitares al que pertene-
cían, 

-	el contexto general de su partici-
pación, y 

-	todos los hechos o actuaciones de 
que tengan conocimiento en razón de 
su pertenencia, como garantía al dere-
cho a saber de la sociedad. 

Este mecanismo no judicial de contri-
bución a la verdad y la memoria histórica 
es configurado por el conjunto de las ac-
tividades que integran el procedimiento, 
la metodología y la aplicación de sus di-
versos instrumentos, diseñados e imple-
mentados por el CNMH, a través de su 
DAV (Decreto 2244/2011, artículo 1).

La especial competencia de la DAV 
está enmarcada como una iniciativa de 
memoria histórica y concebida como 
medida de satisfacción para las víctimas 
ocasionadas en el contexto del conflicto 
armado y la violencia sociopolítica siste-
mática registrada, de acuerdo con lo es-
tablecido por la misma Ley 1448, en su 
artículo 139. 

Las instancias de carácter no judicial 
que cumplen roles tan especiales, en el 
marco de procesos de justicia transicio-
nal, están relacionadas con figuras de 
creación internacional tales como las co-
misiones de la verdad o las comisiones de 
investigación, cuya naturaleza se equipa-
ra a la del Centro de Memoria Histórica. 
La Corte Constitucional en la Sentencia 
C-771 de 2011 se refiere al mecanismo no 
judicial de contribución a la verdad y la 
memoria histórica de los Acuerdos de la 
Verdad, también como especie de comi-
sión de investigación de las que pueden 
crear los Estados en su lucha contra la im-
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punidad, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Conjunto de principios para la protección y 
la promoción de los derechos humanos me-
diante la lucha contra la impunidad19. 

Según estos principios, y dada la impor-
tancia de recopilar adecuadamente la infor-
mación obtenida por tal tipo de comisiones, 
se ha establecido una serie de exigencias 
frente a la preservación de los archivos y su 
consulta, como garantía y extensión del de-
recho de las víctimas a saber (Principio 14). 
Dichas exigencias se concretan en el Prin-
cipio 10 literal d, el cual señala que con el 
fin de proteger la vida, la seguridad, el bien-
estar físico y psicológico de las víctimas y 
los testigos que proporcionen información 
a la comisión, deberá “protegerse la infor-
mación que pueda identificar a un testigo 
que prestó declaraciones tras una promesa 
de confidencialidad”.

Las solicitudes de proporcionar infor-
mación a la comisión en forma anónima 
deberán considerarse seriamente, en espe-
cial en casos de delitos sexuales, y la co-
misión deberá establecer procedimientos 
para garantizar el anonimato en los casos 
apropiados, permitiendo a la vez corro-
borar la información proporcionada, se-
gún sea necesario”. En tal sentido, dicho 
instrumento internacional conmina a este 
tipo de comisiones a establecer desde el 
inicio de sus funciones reglas claras sobre 
el uso y manejo de la información, las cua-
les deben ser puestas en conocimiento de 
las personas que entreguen información 
en el marco de los procedimientos que de-
fina, y comunicarla al público cuando sea 
necesario.

19- E/CN.4/Sub.2/1997/20/Rev.1, anexo II, versión actualizada 
E/ CN.4/2005/102/Add.1

Con este espíritu y con el fin de cumplir 
con dicha función, el CNMH a través del ar-
tículo 14 del Decreto 4803 de 2011, delegó el 
desarrollo de la misma en una de sus depen-
dencias, a saber, la DAV, la cual debe tener 
en cuenta también las disposiciones parti-
culares que sobre la implementación de este 
mecanismo no judicial señaló la misma Ley 
1424 y sus decretos reglamentarios.

La Ley 1448 de 2011, instrumento ju-
rídico mediante el cual no sólo se creó el 
CNMH sino que se le atribuyeron fun-
ciones, estableció en los artículos 17 y 18 
como principios rectores de la implemen-
tación de sus contenidos, los de progresivi-
dad y gradualidad. Por tanto, considerando 
que la tarea de implementar el mecanismo 
no judicial de contribución a la verdad y la 
memoria histórica, Acuerdos de la Verdad, 
fue adicionada por el Decreto Ley 2244 de 
2011 a las competencias inicialmente asig-
nadas al mismo Centro, su desarrollo debe 
adelantarse atendiendo a los principios 
que rigen la ley de víctimas y de restitución 
de tierras. 

Adicionalmente, con el fin de dotar de 
objetividad la aplicación de los menciona-
dos principios, la DAV consideró necesa-
rio que el desarrollo del ejercicio atienda 
el nivel de concentración departamental 
de las personas desmovilizadas de grupos 
paramilitares, la disponibilidad de perso-
nas que han firmado acuerdos y resuelto su 
anexo, la población firmante de acuerdos 
privada de la libertad, las condiciones de 
seguridad del lugar donde éstas se encuen-
tren ubicadas, entre otros factores. 

Como es apenas lógico, este listado es 
meramente enunciativo, pues en el desa-
rrollo de las tareas propias de la DAV se 

podrán identificar otros aspectos, cuya 
consideración sea relevante al momento 
de definir la estrategia de cumplimiento 
de las funciones.

2.3. Parámetros jurídicos para 
implementar el mecanismo no 
judicial

2.3.1. La verdad sobre las cir-
cunstancias y los motivos de 
graves violaciones

Hicimos referencia a que los estánda-
res internacionales destacan para procesos 
transicionales de sociedades en crisis una 
forma de contrarrestar la impunidad y re-
cuperar la viabilidad de los derechos huma-
nos que resalta compromisos particulares 
con los siguientes derechos: i) satisfacción 
del derecho a la justicia, ii) satisfacción del 
derecho a la verdad, iii) satisfacción del 
derecho a la reparación, y iv) adopción de 
reformas institucionales, y garantías de no 
repetición (Joinet, M, 1997). 

En tal sentido, el derecho a la verdad 
lleva el esclarecimiento de circunstancias 
y motivos de la perpetración de graves, 
masivas y sistemáticas violaciones; las 
medidas adecuadas en aras al deber de 
recordar del Estado; y la satisfacción del 
derecho a saber de las víctimas sobre la 
ocurrencia de tales violaciones y la suerte 
de los afectados, de manera independiente 
a las propias acciones de los organismos 
de justicia.

En 2006 la Comisión de Derechos 
Humanos de la ONU en la Resolución 
2005/66 puso de presente “el derecho 

que le asiste a las víctimas de violaciones 
manifiestas a los derechos humanos y a 
sus familiares de conocer la verdad so-
bre lo acaecido, en particular la identi-
dad de los autores, las causas, los hechos 
y las circunstancias en que ocurrieron” 
(Citado por: Comisión Colombiana de Juristas, 
Derecho a la Verdad y el derecho internacional, 
2012, Bogotá, páginas 112-113). 

De igual forma, la Alta Comisionada 
para los Derechos Humanos ha insistido 
en la coherencia del ejercicio del dere-
cho a la verdad con la revelación “plena 
y completa” de las conductas violatorias, 
los responsables, sus motivaciones y las 
circunstancias. 

Por su parte, la Comisión Colombiana 
de Juristas sustenta que tal tipo de revela-
ciones asociadas al derecho a la verdad y 
al derecho a saber de las víctimas y de la 
sociedad, se asocia no solo a la sociedad 
colombiana sino a la comunidad inter-
nacional, por cuanto se trata de desvelar 
hechos asociados a la comisión de críme-
nes de lesa humanidad, de guerra y que 
podrían constituir expresiones de geno-
cidio, de forma que siendo crímenes de 
carácter internacional afectaron la con-
ciencia y la dignidad de la humanidad en 
su conjunto.

Y en tal sentido, argumenta que la di-
fusión de los hallazgos sólo podría tener 
como límite el que no lleve elementos re-
victimizantes, como son los casos del res-
peto a la intimidad en casos de violencia 
sexual, la protección de niñas y niños y el 
no colocar a las víctimas y los testigos en 
situación de riesgo.
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 “… (la) difusión permitirá la realiza-
ción del derecho de todas las perso-
nas miembros de la sociedad colom-
biana y de la humanidad a conocer 
la verdad. Debido al carácter de los 
delitos, crímenes de lesa humanidad, 
las víctimas de ellos no son única-
mente quienes han sufrido un daño 
directo –aunque sin lugar a dudas 
tengan un tratamiento prioritario-, 
sino que todos los miembros de la 
humanidad somos víctimas, porque 
estos delitos ofenden la conciencia 
de la humanidad. (…) Por consi-
guiente, todas las personas tenemos 
derecho a conocer (…) Las únicas 
limitaciones admisibles a la publi-
cidad son aquellas necesarias para 
la protección de niños y niñas, de la 
intimidad de víctimas de violencia 
sexual y aquellas que se deriven de 
situaciones en que se encuentre pro-
bado que la difusión puede entrañar 
un riesgo para las víctimas…” (Comi-
sión Colombiana de Juristas, 2007, mayo, 
Retos para el cumplimiento de la Sentencia 
de la Corte Constitucional sobre “Justicia y 
Paz”, con decretos y resoluciones se hace per-
der eficacia, Bogotá, DC., páginas 5-6).

La Corte Constitucional al revisar la 
Ley 1312 de 200920, estableció que: “El de-
recho a saber es imprescriptible e implica 
la posibilidad de conocer la verdad acerca 
de las circunstancias en que se cometieron 
las violaciones y, en caso de fallecimiento 
o desaparición, acerca de la suerte que co-
rrió la víctima. Este derecho también hace 
referencia al derecho colectivo a cono-
cer qué pasó, garantía que tiene su razón 
de ser en la necesidad de prevenir que las 

20-  La Ley 1312 de 2009 “Por medio de la cual se reforma la 
Ley 906 de 2004 en lo relacionado con el Principio de Opor-
tunidad”.

violaciones se reproduzcan y que implica 
la obligación de “memoria” de publicar so-
bre los resultados de las investigaciones…” 
(Sentencia C-936 de 2010).

Los mecanismos institucionales para la 
garantía del derecho a la verdad, de acuer-
do al Estudio sobre el Derecho a la Verdad 
realizado en el Informe de la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos (E/CN.4/2006/91 
del 9 de enero de 2006), son múltiples, siendo 
del caso destacar tres: 

i) La creación de una comisión 
de investigación o de la verdad,

ii) La creación de las instituciones 
nacionales que pueden garanti-
zar el derecho a la verdad,

iii) La garantía del acceso a la in-
formación y, en particular, a los 
archivos oficiales.  

La especial competencia de la DAV re-
lacionada con la producción de informes 
sobre la conformación, estructuración, 
modalidades de actuación y consecuencias 
ocasionadas por los grupos paramilitares, 
está enmarcada como una iniciativa de 
contribución a la búsqueda de la verdad, 
mecanismo de ejercicio de la memoria his-
tórica y concebida como medida de satis-
facción para las víctimas del conflicto ar-
mado, de acuerdo con lo establecido por la 
Ley 1448 de 2011 en su artículo 139. 

Ya referimos que la propia Corte Cons-
titucional en su Sentencia C-771 de 2011 se 
refirió a este mecanismo no judicial de con-
tribución a la verdad y la memoria histórica 
como “especie de comisión de investigación 
de las que pueden crear los Estados en su 
lucha contra la impunidad”, al considerar 

las medidas acorde con lo dispuesto en el 
Conjunto de principios para la protección y 
la promoción de los derechos humanos me-
diante la lucha contra la impunidad21.

Las diferentes disposiciones norma-
tivas que regulan este mecanismo no 
judicial de contribución a la verdad y la 
memoria histórica, le han atribuido unas 
especiales características que se relacio-
nan con el manejo de la información por 
parte de la DAV del CNMH.

2.3.2. Solución jurídica a 
personas desmovilizadas de 
grupos paramilitares

El objetivo perseguido por la Ley 1424 
de 2010 fue definido en el artículo 1°, en 
los siguientes términos:

“La presente ley tiene por objeto 
contribuir al logro de la paz per-
durable, la satisfacción de las ga-
rantías de verdad, justicia y repa-
ración, dentro del marco de justi-
cia transicional, en relación con la 
conducta de los desmovilizados 
de los grupos armados organiza-
dos al margen de la ley, que hu-
bieran incurrido únicamente en los 
delitos de concierto para delinquir 
simple o agravado, utilización ile-
gal de uniformes e insignias, utili-
zación ilícita de equipos transmi-
sores o receptores, y porte ilegal de 
armas de fuego o municiones de 
uso privativo de las Fuerzas Arma-
dos o de defensa personal, como 
consecuencia de su pertenencia a 

21- E/CN.4/Sub.2/1997/20/Rev.1, anexo II, versión actuali-
zada E/ CN.4/2005/102/Add.1 

dichos grupos, así como también, 
promover la reintegración de los 
mismos a la sociedad” (negrillas 
fuera de texto).

La referencia a los “grupos armados 
organizados al margen de la ley” generó 
confusiones iniciales sobre la delimita-
ción de los beneficiarios de la ley.

 La amplitud de la expresión utiliza-
da por el legislador permitió en algunos 
casos una interpretación exegética del 
texto que consideró que la Ley 1424 era 
aplicable tanto a las personas desmovili-
zadas de grupos paramilitares como de 
grupos guerrilleros. 

Sin embargo, es de advertir que un 
entendimiento de la norma sólo desde 
su tenor literal resulta insuficiente, pues 
esta ley surgió como consecuencia de 
la fallida implementación de diversos 
mecanismos para dar respuesta a la si-
tuación jurídica de un grupo particular 
de desmovilizados, los exparamilitares 
afectados por el llamado “limbo jurídi-
co”, a quienes no se les había resuelto la 
situación jurídica originada en la comi-
sión de los delitos de base, entendiéndo-
se por tales:

-	 el concierto para delinquir agravado, 

-	 el porte ilegal de armas de uso pri-
vativo de las fuerzas militares y de 
uso personal, 

-	 la utilización ilegal de uniformes e 
insignias y

-	 el uso de equipos transmisores y re-
ceptores.
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Como ha sido antes referenciado, en el 
caso de las desmovilizaciones guerrilleras 
se mantienen vigentes instrumentos lega-
les de otorgamiento de amnistías e indultos 
tanto en el derecho internacional (Proto-
colo II de 1977, adicional a los Convenios 
de Ginebra de 1949) como en el derecho 
interno (Ley 782/2002, Decreto 128/2003), 
en tanto que la Corte Suprema de Justicia 
falló contra la aplicación de este tipo de 
instrumentos para los grupos paramilita-
res, de forma que caracterizó su actuación 
precisamente bajo el tipo penal de concier-
to para delinquir agravado. 

Al respecto, la Ley 1424 surgió al ser 
inaplicable a las personas exparamilitares 
el marco jurídico de amnistías e indultos y 
al ser aplicable este nuevo marco jurídico, 
definido en su Artículo 1 con relación al 
delito de base de concierto para delinquir 
agravado.  

Además, la falta de definición expresa 
en la ley para este tipo de población des-
movilizada y el uso genérico del concep-
to grupos armados ilegales, no resulta en 
todo caso predicable para las personas 
desmovilizadas de grupos guerrilleros. Lo 
anterior porque ni la jurisprudencia ni la 
doctrina discute la aplicabilidad del delito 
político, que está asociado en nuestra le-
gislación a la rebelión, la sedición, la aso-
nada y la conspiración, de forma que per-
mite el otorgamiento de los beneficios de 
amnistía e indulto, siempre y cuando no 
estén implicados en graves violaciones que 
se inscriben en la categoría de delitos no 
amnistiables. Por tanto, el alcance de las 
disposiciones sólo puede ser determinado 
mediante la aplicación de los métodos de 
interpretación histórico y teleológico.

2.3.3. La contribución entre-
gada no incrimina a firmantes 
del acuerdo ni a sus familiares 
próximos

El inciso 2° del artículo 4 de la Ley 1424 
de 2010 señala que la información surgi-
da en el marco de los Acuerdos de la Ver-
dad no podrá ser utilizada como prueba 
en procesos judiciales que se adelanten en 
contra de la persona desmovilizada que 
acude a este mecanismo no judicial a en-
tregar su contribución a la verdad, ni en 
contra de otros que igualmente lo hagan 
de forma paralela, ni contra sus familiares 
más próximos. 

La específica limitación hecha por la 
Ley 1424 en relación con los alcances de la 
información que se obtenga en el marco de 
los Acuerdos de la Verdad, llevó a algunas 
víctimas y a sus organizaciones a deman-
dar la constitucionalidad de la norma, al 
considerar, entre otras cosas, que su imple-
mentación podría obstruir el cumplimien-
to de los deberes del Estado de investigar 
y juzgar las violaciones a los derechos hu-
manos de las que se pudiera tener cono-
cimiento en el marco de este mecanismo 
no judicial. A dicha demanda respondió la 
Corte Constitucional en la sentencia an-
tes referida, C-771/2011, en la que decla-
ró exequible la ley tras considerar que su 
contenido y sus objetivos se encontraban 
ceñidos a la Constitución Política, a las le-
yes, a diversos estándares internacionales 
en materia de verdad, y a los procesos de 
justicia transicional.

En ese sentido, la Corte fue enfática en 
afirmar que, en el entendido de que para al-
canzar las loables finalidades de contribuir 
a la paz perdurable, al igual que la satisfac-

ción de las garantías de verdad, justicia y 
reparación, y la resocialización de las per-
sonas a las cuales esta especial preceptiva 
ha de aplicarse, es necesario la creación 
del mecanismo transicional denominado 
por la ley Acuerdo de Contribución a la 
Verdad Histórica y la Reparación, a partir 
del cual se ponen en movimiento medios 
conducentes a una situación que podría 
estimarse de mutuo beneficio. 

Lo anterior, ya que este mecanismo no 
judicial constituye una práctica típica y 
propia de los sistemas de justicia transi-
cional, pues se le otorga la posibilidad a 
personas desmovilizadas de grupos para-
militares que cumplan los requisitos esta-
blecidos en la Ley 1424, de alcanzar una 
situación jurídica favorable, tanto a nivel 
individual como colectivo, exigiéndoles 
a cambio compromisos de reciprocidad, 
especialmente encaminados al esclareci-
miento de la verdad histórica sobre los 
hechos investigados.

La prohibición de utilizar la informa-
ción como prueba para el impulso de 
procesos de carácter judicial, en ningún 
caso significa no adelantar investigacio-
nes de las conductas punibles señaladas 
en el artículo 1° de la Ley 1424, ni dejar 
de imponer sanciones por parte de las au-
toridades competentes, pues por expresa 
disposición de su artículo 5° señala que 
las personas desmovilizadas a quienes se 
otorguen estas ventajas serán investiga-
das y/o juzgadas conforme a las normas 
aplicables en el momento de la comisión 
de la conducta punible, sin desconocer el 
principio de favorabilidad, cuando a ello 
hubiere lugar. 

Esto significa, en palabras de la Cor-
te, que “la Ley aquí analizada no ofrece 
a sus destinatarios la impunidad de sus 
acciones, ni tampoco una reducción en la 
duración de las penas que les serían impo-
nibles, pero además que el otorgamiento o 
no de los beneficios relativos a la libertad 
tendrá siempre lugar dentro de una actua-
ción judicial, que se cumplirá en ejercicio 
de la potestad punitiva del Estado”. 

Con base en ello, la previsión de no 
emplear la información que surja de esos 
Acuerdos contra quien la suministró (Ley 
1424/2010, Inciso 2°,artículo 4°), en sentir de 
la Corte “guarda consonancia con el ar-
tículo 33 superior22 que consagra el prin-
cipio de no auto-incriminación, según el 
cual nadie puede ser obligado a declarar 
contra sí mismo. De lo contrario, el ofre-
cimiento que en procura de la paz se le 
brinda a los desmovilizados que cumplan 
los supuestos del artículo 1° de esta ley, 
se trocaría en señuelo para una auto-in-
culpación inducida, que desconocería esa 
máxima superior”. Por tanto, encontró 
ajustado a derecho que en desarrollo de 
políticas estatales encaminadas al escla-
recimiento de la verdad y la búsqueda de 
responsables de la comisión de delitos, 
“se procure la obtención de información, 
otorgando ciertos beneficios al deponente, 
que respeten el principio superior de la no 
auto-incriminación”.

Diferente argumento fue esgrimido 
por la misma Corte al referirse al uso de 
la información en contra de terceros, pues 
según ésta “impedir que la información 
que surja de los Acuerdos de Contribución 
a la Verdad Histórica y la Reparación, sea 

22-  Cfr., en el mismo sentido, artículos 14.3.g del PIDCP y 
8°.2.g de la CADH. 
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utilizada contra otras personas, resultaría 
contrario al deber que tienen los asociados 
de colaborar con la administración de justi-
cia y desconocería los derechos de la víctima 
a la reparación, la verdad y la justicia, que 
también atañen a la colectividad”.

Es por ello que estableció dos únicas 
situaciones, en las que sin contravenir la 
preceptiva superior, terceras personas dis-
tintas a quien suscribe el Acuerdo podrían 
ser beneficiarios de la garantía prevista en 
el segmento normativo analizado. Estas se 
refieren, de una parte, a los demás sujetos 
distintos al declarante, a quienes se refiere el 
artículo 33 de la Constitución Política, esto 
es, el cónyuge o compañero permanente 
y los parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o pri-
mero civil; y de otra, a las demás personas 
que sin estar conectadas en la forma antes 
indicada con quien ha provisto la informa-
ción mediante la suscripción de un Acuer-
do, compartan con aquél la condición de 
desmovilizados del mismo grupo. 

Según la Corte, de no ser así, y teniendo 
cada una de las personas desmovilizadas la 
latente posibilidad de ser perseguida, e in-
cluso condenada, por su participación en 
hechos revelados por otros integrantes de 
su mismo grupo que comparten con ella 
la condición de desmovilizados, se frustra-
ría el propósito de negociación de quienes 
suscriban los Acuerdos.

2.3.4. Carácter no judicial y no 
sancionatorio del mecanismo 
implementado

El estudio referido de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos sobre el Derecho 
a la Verdad explica que este derecho está 
directamente relacionado con el deber del 
Estado de realizar investigaciones eficaces 
sobre las violaciones a los derechos huma-
nos y con el derecho de las víctimas y/o 
sus familiares a ser informados sobre los 
resultados obtenidos y a obtener repara-
ción. Para tales investigaciones se recurre a 
mecanismos judiciales y se puede recurrir 
a mecanismos extrajudiciales en busca de 
la verdad, los cuales resultan de particular 
interés en condiciones de alta ineficacia de 
los organismos de justicia e impunidad. 
Sin embargo, el empleo de mecanismos ex-
trajudiciales es extraordinario, temporal y 
en función de recuperar el funcionamiento 
normal y eficaz del sistema de justicia.

De tal forma, se pretende lograr avan-
zar en la satisfacción del derecho a la ver-
dad más allá de la limitada actuación del 
ámbito judicial, con apoyo en mecanismos 
extrajudiciales para rescatar la memoria 
histórica sobre lo sucedido -asunto vi-
gente en nuestro país- en un contexto de 
procesos de paz y búsqueda de superación 
del conflicto armado y de las expresiones 
de violencia sociopolítica sistemática. Por 
tanto, en términos de la transición espera-
da de recuperación democrática, inclusión 
social y vigencia efectiva del Estado Social 
de Derecho. 

Así, mecanismos flexibles de aplicación 
de estas formas de justicia transicional 
como los contenidos recientemente en las 
leyes 975 y 1424, o los que puedan expe-
dirse en el contexto de posibles procesos 
de paz con las guerrillas que mantienen el 
alzamiento armado frente al Estado, sólo 
pueden justificarse si se obra con eficacia 
en torno a tales condiciones.

La presencia de instrumentos de ca-
rácter no judicial y el tratamiento judicial 
flexible en contraste con condiciones por 
lo regular de gravedad, masividad y siste-
maticidad en contextos de graves viola-
ciones ocurridas (que han causado crisis 
humanitarias) sólo tiene explicación en 
condiciones de crisis institucional y pre-
dominio de la impunidad. De forma que 
en estas fases de transición histórica se 
puede recurrir de forma extraordinaria al 
uso de recursos como las comisiones de 
verdad, la selectividad y la priorización 
de casos, los beneficios penales e inclu-
so para delitos no graves el otorgamiento 
amnistías e indultos. Pero a condición de 
satisfacer el derecho a la verdad, el dere-
cho de las víctimas y la sociedad a saber, 
la reparación de las víctimas, las garan-
tías de no repetición de los graves críme-
nes cometidos y la perspectiva efectiva 
de recuperar a plenitud la actuación de 
la justicia.

El Decreto 2244 de 2011en su artículo 
2 plantea que “El Centro de Memoria His-
tórica no podrá asumir funciones jurisdic-
cionales, ni interferir en procesos en curso 
ante fiscales, jueces o autoridades discipli-
narias”, por cuanto su labor versa sobre 
ejercicios de memoria histórica orienta-
dos a contribuir al derecho a la verdad 
y al derecho a saber, de forma tal que el 
carácter de su actuación no es propia de 
las acciones judiciales ni debe interferir 
en ellas.

A renglón seguido, este decreto define 
que el mismo Centro “no podrá atribuir, 
determinar, publicar, ni mencionar res-
ponsabilidades penales individuales”. Esto 
implica que lo referido en sus informes 
de memoria histórica no puede atribuirse 

ni interpretarse como una determinación 
del orden penal, sino como el registro de 
relatos y análisis de situaciones, de mane-
ra que se cotejan versiones sobre los he-
chos sucedidos e interpretaciones funda-
mentadas de las situaciones presentadas, 
para la contribución a la satisfacción del 
derecho a la verdad. Tal contribución la 
darán las revelaciones y los hallazgos con-
seguidos, la presentación de información 
con base en fuentes verídicas y creíbles y 
el análisis coherente presentado. Sin em-
bargo, el contenido de los informes no 
podrá ser elaborado ni interpretado a la 
manera de un fallo judicial. 

Lo anterior no obsta para que, tal y 
como lo establece el artículo 5 de la mis-
ma Ley 1424 “los desmovilizados de que 
trata el artículo 1° de la presente ley serán 
investigados y/o juzgados según las nor-
mas aplicables en el momento de la comi-
sión de las conductas punibles”. 

En otras palabras, el proceso de contri-
bución a la verdad no implica la extinción 
de la acción penal respecto de la persona 
desmovilizada firmante del acuerdo, y por 
tanto, los procesos judiciales adelantados 
en su contra deberán continuar paralela-
mente al ejercicio no judicial de memoria 
histórica, y las consecuencias que se deri-
ven de las investigaciones adelantadas en 
sede judicial cobrarán los efectos corres-
pondientes. Claro está, atenuados según el 
caso en virtud de la contribución efectiva 
que pueda hacerse con la búsqueda de la 
verdad mediante este mecanismo no judi-
cial. Atenuación que significa que a pesar 
de la imposición de una condena de ca-
rácter penal, generadora de antecedentes 
penales, la ejecución de la condena en lo 
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atinente a la restricción de la libertad podrá 
ser objeto de suspensión condicionada. 

En este orden de ideas, podemos afir-
mar que si bien el mecanismo no tiene ca-
rácter judicial ni sancionatorio, en caso de 
que la persona desmovilizada no contri-
buya efectivamente con la verdad y la me-
moria histórica, el Juez de Conocimiento 
a solicitud del CNMH, podrá revocar los 
beneficios otorgados, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 9° de la Ley 1424.

 2.3.5. Protección a los entrevis-
tados y excepción del deber de 
denuncia para integrantes de la 
DAV

El artículo 6 del Decreto 2244 de 2010 
dispone que “El Centro de Memoria His-
tórica tomará las medidas necesarias para 
velar porque los procedimientos que ade-
lante en cumplimiento del presente decreto 
no pongan en riesgo la vida y la integridad 
personal de los entrevistados”. En este mis-
mo sentido, el artículo 14, numeral 4° del 
Decreto 4803 de 2011, establece como una 
obligación de la DAV del CNMH la de 
“proponer a las entidades competentes, las 
medidas necesarias para velar porque los 
procedimientos que adelante no pongan en 
riesgo la vida y la integridad personal de los 
entrevistados”. 

Esta disposición de carácter legal guar-
da estrecha relación con la responsabili-
dad de preservar la información que se 
obtenga en el marco del mecanismo no 
judicial, así como la de implementar pro-
cedimientos de recolección y de divulga-
ción de la misma, basados en condiciones 
de seguridad que eviten poner en riesgo la 

vida y la integridad física de las personas 
entrevistadas. Esto último en el entendido 
de que la especial dinámica de violencia en 
distintas regiones y la importancia de la in-
formación que pueden entregar las perso-
nas desmovilizadas firmantes del Acuerdo 
y las propias víctimas o cualquier persona 
que también pueda contribuir voluntaria-
mente con testimonios y documentación, 
puede poner en riesgo su vida, integridad 
física y la de sus familiares.

De otra parte, el artículo 5° del Decreto 
2244 de 2011 establece que los funciona-
rios, contratistas y demás personas que, en 
desarrollo de las funciones relacionadas 
con la Ley 1424 de 2010 tengan conoci-
miento de la comisión de hechos delicti-
vos, estarán exceptuados del deber de de-
nuncia, como fórmula para garantizar el 
adecuado desarrollo de las competencias 
del CNMH y su DAV, especialmente re-
lacionadas con la construcción de los in-
formes de verdad y memoria histórica. Lo 
anterior, con el fin de evitar flujos de in-
formación inadecuados que puedan poner 
en riesgo la seguridad de las víctimas, o la 
iniciación de investigaciones penales a las 
personas desmovilizadas que contribuyan 
con el mecanismo, contrariando con ello la 
expresa limitación que sobre el particular 
hizo la Ley 1424 de 2010.

2.3.6.  Confidencialidad con 
firmantes de Acuerdos y con 
colaboraciones voluntarias

El artículo 4 de la Ley 1424 de 2010, re-
lativo al mecanismo no judicial de contri-
bución a la verdad y la memoria histórica, 
dispone: “Créase un mecanismo no judicial 
de contribución a la verdad y la memoria 

histórica, con el fin de recolectar, sistema-
tizar, preservar la información que surja 
de los Acuerdos de contribución a la ver-
dad histórica y la reparación, y producir 
los informes a que haya lugar…”.  

Por su parte, el artículo 2 del Decreto 
2244 de 2011 reafirma la naturaleza no 
judicial de este mecanismo de memoria 
histórica implementado por el propio 
CNMH en cumplimiento de lo dispues-
to en la Ley 1424 de 2010, de forma que 
especifica que la información que se di-
vulgue a partir de sus informes no po-
drá ser utilizada como prueba judicial y 
pone de presente que éste centro “no po-
drá asumir funciones jurisdiccionales, ni 
interferir en procesos en curso ante los fis-
cales, jueces o autoridades disciplinarias”. 

Por tanto, es claro que no correspon-
de al CNMH más allá de entregar contri-
buciones efectivas a favor de la verdad y 
la memoria histórica sobre lo sucedido, 
ni pretender hacer atribuciones, defini-
ciones o pronunciamientos que por su 
naturaleza corresponden a los órganos 
de justicia y de control del Estado.

Estos artículos son referencia impor-
tante para abordar la necesidad de imple-
mentar medidas de confidencialidad en el 
desarrollo de los Acuerdos de la Verdad, 
lo cual se relaciona con eventos como la 
toma de relatos a las personas desmovi-
lizadas firmantes de ellos y a la toma de 
testimonios e información de las víctimas 
y de cualquier contribución voluntaria 
sobre asuntos referidos al paramilita-
rismo. Por cuanto, si bien se trata de un 
ejercicio de carácter no judicial, exige la 
preservación de la información obtenida 
y el proceso de elaboración -que por sus 

características es discreto en tal fase- y de 
difusión de los informes habilitados en el 
mandato legal recibido, en términos de 
dar a conocer las gestiones realizadas y 
los hallazgos establecidos a partir de las 
contribuciones a la verdad y la memoria 
histórica obtenidas en desarrollo del me-
canismo no judicial de contribución a la 
verdad y la memoria histórica, diseñado e 
implementado por la DAV.

En consecuencia, resulta claro con 
apoyo en lo demandado por estas nor-
mas así como por lo también exigido en 
términos de protección y seguridad ante 
eventuales riesgos, con referencia a los 
firmantes de los acuerdos, las contribu-
ciones voluntarias y los equipos respon-
sables del ejercicio, que el mecanismo de 
contribución a la verdad y la memoria 
histórica debe ser un ejercicio amparado 
por determinadas medidas de confiden-
cialidad de la información -aun cuando 
no exista disposición expresa sobre el 
particular-, con finalidades distintas a 
las de las autoridades judiciales, a las que 
como se indica nunca podría reemplazar 
el CNMH.

Al respecto, la DAV del CNMH ha 
puesto énfasis en preservar en su meca-
nismo de actuación y en la perspectiva 
de los informes a elaborar, el anonimato 
de las personas desmovilizadas que par-
ticipan en este ejercicio, con respecto a 
revelaciones en particular hechas que 
podrían ponerlos en situación de riesgo, 
pero las cuales por su contenido como es 
lógico serán materia obligada de tratar en 
el contenido de los informes producidos 
y publicados. 
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A la vez, extiende tal posibilidad de 
confidencialidad en términos de mantener 
el anonimato con respecto a la identidad 
de personas que entreguen contribuciones 
voluntarias, siempre y cuando lo soliciten, 
precisamente a partir de considerar tam-
bién riesgos de seguridad que tengan o que 
les puedan ocasionar la publicación de la 
información, por cuanto aportará directa-
mente a la elaboración y publicación de los 
mismos informes.

Fotografía de Ricardo González Medina (DAV). 
Aplicación del Mecanismo no judicial a una persona 
desmovilizada firmante de los Acuerdos de la Verdad
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CAPÍTULO 3

3.1. Consideraciones preliminares sobre asuntos centrales a tratar

Este aparte tiene un sentido orientador y de aproximación a asuntos im-
portantes referidos al paramilitarismo. No tiene una apreciación definitiva ni 
aborda todos los asuntos relevantes de este fenómeno, pero sirve de guía, a 
manera de marco teórico mínimo, que podrá ser revisado y complementado 
con relación a los temas comprometidos en los objetivos adoptados. 

Por tanto, no condiciona sino que estimula los hallazgos y la formulación y 
validación de hipótesis que se puedan establecer sobre diversos asuntos trata-
dos. Sin embargo, su relevancia radica en que su contenido principalmente re-
toma planteamientos del informe ¡Basta Ya!, Colombia: memorias de guerra y 
dignidad (CNMH, 2013), en cierto grado de otros informes del anterior GMH 
(Grupo de Memoria Histórica) y del mismo CNMH, que se complementan 
con otras fuentes de especial reconocimiento. 

Esto indica que en lo fundamental se apoya en posiciones sustentadas por 
el propio CNMH, responsable de promover la memoria histórica en el Estado 
y la sociedad y encargado -con apoyo en su DAV- de aplicar este mecanismo 
no judicial de los Acuerdos de la Verdad.

3.1.1. Antecedentes y desarrollo histórico del paramilitarismo

Antecedentes del paramilitarismo, entre los cincuenta y los setenta

El informe ¡Basta Ya! reconoce en los antecedentes del paramilitarismo la 
existencia de las agrupaciones llamadas de “chulavitas” y de “pájaros” en los 
años cincuenta, que tuvieron nexos con la Policía y el Partido Conservador 
gobernante, a la vez que en reacción a la violencia así desatada se conformaron 
autodefensas campesinas que derivaron en guerrillas, principalmente desde el 
Partido Liberal pero también del Partido Comunista y de carácter indepen-
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diente. “Dentro de los partidos políticos se 
constituyeron agrupaciones armadas con 
diferentes niveles de organización: de un 
lado, la policía Chulavita y Los Pájaros (ase-
sinos a sueldo), al servicio del Gobierno 
Conservador; del otro, las guerrillas libera-
les y las autodefensas comunistas” (CNMH, 
2013, página 112).  

Tras un intenso y generalizado conflic-
to armado, en su gran mayoría el fortale-
cido movimiento guerrillero adoptó por la 
desmovilización y el retorno a la vida civil. 
Decisión que se fundamentó en el cambio 
de gobierno –accedió a la presidencia el 
general Rojas-, la concesión de amnistías, 
la instalación del Frente Nacional con apo-
yo del Plebiscito de 1957 y la aplicación en 
algún grado de programas de rehabilita-
ción (Alape, Arturo, 1993, página 131). 

Sin embargo, a mediados de los años se-
senta operativos militares oficiales contra 
grupos de autodefensa campesina influi-
dos por el Partido Comunista dieron lu-
gar al surgimiento de las FARC, mientras 
otros núcleos campesinos con tradición 
guerrillera liberal se reactivaron bajo el 
influjo revolucionario interno e interna-
cional del momento, danto origen al ELN 
y al EPL (Behar, Olga, 1985, páginas 43-77). El 
M19 surgió como guerrilla urbana, en re-
chazo al fraude electoral denunciado por 
la ANAPO en las elecciones presidenciales 
de 1970 (Behar, Olga, páginas 78-86).

En tal contexto, hacendados opuestos 
a la reforma agraria reclamada por los 
campesinos promueven grupos armados 
para repelerlos de forma violenta, a la vez 
relacionados con operativos militares de 
contraguerrilla. Paralela a esta situación, 
también tuvieron lugar varios grupos de 

autodefensa y grupos de civiles armados 
promovidos por el Ejército, con participa-
ción de campesinos medios y pequeños, 
en algunas regiones también con exguerri-
lleros liberales, en reacción a la actuación 
guerrillera. El Ejército les proporcionó “ar-
mas, municiones y entrenamiento”, de for-
ma que en tales actuaciones tenían apoyo 
en la Ley 48 de 1968, lo cual lo autorizaba 
a conformar “Juntas de Autodefensa Civil”. 
Esto estimuló una forma de “privatización 
de la lucha contrainsurgente” (CNMH, 2013, 
página 136).

Reconformación y actuación del parami-
litarismo en los ochenta

En los primeros años ochenta se con-
figuró una nueva fase de despliegue de 
las agrupaciones paramilitares. Sobresa-
lieron las de Ramón Isaza en Puerto Be-
rrío, de Gonzalo Pérez en Puerto Boyacá, 
de Hernán Buitrago en Casanare y de los 
hermanos Rojas en Magdalena, todas con 
antecedentes de actuación en sus regiones 
(CNMH, 2013, página 134). 

El nuevo contexto fue el de rechazo de 
sectores de élite al proceso de paz del go-
bierno Betancur con las guerrillas (FARC, 
EPL y M19); el no acatamiento de la tregua 
pactada por parte de la fuerza pública; la 
reacción de propietarios del sector rural a 
la presión guerrillera; y la progresiva con-
vergencia de sectores del narcotráfico en 
la acción contrainsurgente. Así, a la par de 
la intensificación de las hostilidades entre 
la fuerza pública y las guerrillas, cobraron 
fuerza actuaciones violentas e ilegales, en 
lo rural y lo urbano, de forma que se con-
figuró la llamada “guerra sucia”, atribuida 
al paramilitarismo, pero señalada por in-
formes de organizaciones de derechos hu-

manos y algunos de carácter oficial como 
de fuerte asociación entre las Fuerzas 
Militares y los diversos grupos paramili-
tares23.

“Esta concurrencia de intereses 
tuvo como trasfondo histórico una 
particular relación de los militares 
con las élites regionales, basada en 
el apoyo logístico, económico y po-
lítico en muchas de las ofensivas 
contrainsurgentes o en la implan-
tación territorial en las periferias, 
dada la precariedad de recursos 
del Estado para financiar la guerra” 
(CNMH, 2013, página 136).

El impacto del narcotráfico se hizo de-
terminante, siendo factor concurrente en 
las alianzas del sector social emergente 
que se ligó a élites regionales y promo-
tor directo de las estructuras armadas del 
paramilitarismo. Así los narcotraficantes 
promovieron verdaderos “ejércitos pri-
vados”, en medio de niveles de relación 
con estructuras de la fuerza pública, éli-
tes gremiales y políticas, en el entorno de 
la contrainsurgencia y la reconformación 
de poderes económicos y dominios terri-
toriales (Romero, Mauricio, 2003, páginas 117-
158), (CNMH, 2013, página 140). Se destaca-
ron entonces las agrupaciones paramili-
tares de Fidel Castaño y sus hermanos en 
despliegue desde el Magdalena Medio al 
Nordeste antioqueño y Córdoba; Hernán 
Giraldo en las estribaciones de la Sierra 

23- Entre tales informes los del Procurador General Car-
los Jiménez Gómez (Los documentos del Procurador, Car-
los Jiménez Gómez, 5 tomos, 1982-1986, Editorial Retina, 
Bogotá, 1987). El informe del DAS sobre los vínculos entre 
la fuerza pública y los paramilitares, elaborado a solicitud 
del Presidente Barco, 1989 (El “dossier” paramilitar, Revis-
ta Semana, 8 de mayo de 1989). Los informes trimestrales 
“Justicia y Paz” sobre casos de violaciones a los derechos hu-
manos, publicados durante los últimos años ochenta por la 
ONG Comisión Intercongregacional de Justicia y Paz.   

Nevada de Santa Marta; Juancho Prada y 
sus hermanos en Cesar; y los Buitrago en 
Casanare; entre otros casos.

A la vez, con apoyo en Francisco Gu-
tiérrez se habla del “carácter dual” que 
revistió el narcotráfico frente al Estado, al 
ser aliado en la contrainsurgencia preci-
samente en la convergencia para promo-
ver el paramilitarismo, pero también al 
ser afectado por el influjo de la política 
antidrogas de EEUU que exigió perse-
guir a los carteles del narcotráfico. 

Sobrevino entonces la fase crítica en la 
cual, a finales de los ochenta, el Estado 
mantenía confrontación en dos frentes: 
(a) con las guerrillas que actuaban coor-
dinadas y en ascenso y (b) con la ola de 
narcoterrorismo desatada por sectores 
del narcotráfico contra la persecución 
oficial y la amenaza de extradición a 
EEUU (Gutiérrez, F. & Barón, M, 2005, páginas 
267-313), Circunstancia que causó divi-
siones en el paramilitarismo y sus alia-
dos, en medio de arreglos y relaciones de 
poder diferenciadas en las regiones y de 
“tramas difíciles de diferenciar” entre la 
guerra, el uso del terror y la criminalidad 
organizada (CNMH, 2013, página 145-150).

Para esta década el informe ¡Basta Ya! 
habla de la mutación de anteriores auto-
defensas a grupos propiamente paramili-
tares. A la vez, se reconoce que a partir de 
la alianza entre políticos, gremios, militares 
y narcotraficantes, con epicentro de actua-
ción en el Magdalena Medio, se produjo 
el primer experimento de reconfiguración 
del poder, las relaciones sociales y la pro-
pia distribución poblacional, con centro en 
Puerto Boyacá (Medina Gallego, Carlos, 1990), 
(Guerrero, Luis Alberto, 2013, Las vocales de una 
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vida, Cimaz, Bogotá). Esto en medio de la ocu-
rrencia de sucesivas masacres contra campe-
sinos en zonas de presencia histórica de las 
guerrillas y del progresivo aniquilamiento de 
la UP (Unión Patriótica), otras agrupaciones 
de izquierda y de los liderazgos de organiza-
ciones sociales del ámbito popular en distin-
tas regiones y ciudades del país. 

Alejandro Reyes sustenta la tesis sobre 
la “reconfiguración del problema agrario”, 
para caracterizar el profundo cambio en la 
concentración de la propiedad de la tierra, 
a partir del proceso masivo de despojo, 
desplazamiento forzado y compra de tie-
rras, propiciado por la “confluencia narco-
paramilitar”, hecho reconocido también 
como “contrarreforma agraria”, de forma 
que su impacto desde esta década fue no-
torio en casi la mitad de los municipios del 
país: en 409 (Reyes Posada, Alejandro, 2009).

Esta década se cierra con la ilegaliza-
ción del paramilitarismo, más no con su 
superación, cuando se produjo una de las 
frecuentes masacres contra funcionarios 
del CTI (en el Magdalena Medio), ataca-
dos por los paramilitares precisamente por 
investigar lo sucedido con una masacre 
anterior. Situación que lleva al gobierno 
Barco a adoptar medidas contra las agru-
paciones paramilitares24, que sin embargo 
no tuvieron resultados (CNMH, 2013, página 
142) (CNMH, 2010, La Rochela, memorias de un 
crimen contra la justicia, Bogotá, Taurus, Funda-
ción Semana). 

Despliegue nacional del paramilitarismo, 
los noventa e inicio del dos mil 

Al inicio de los noventa se vivió una im-
portante coyuntura de tratamiento político 

24- Decretos 815, 816 y 817 de 1989.

ante la crisis institucional, de gobernabi-
lidad y de violencia fraguada a finales del 
ochenta con la realización de la Asamblea 
Nacional Constituyente y los acuerdos de 
paz pactados con el M19, el EPL y varias 
fracciones insurgentes regionales25. 

En consonancia, los gobiernos Barco 
y Gaviria expidieron decretos de someti-
miento a la justicia para narcotraficantes 
y paramilitares, con resultados parcia-
les pero no desestimables. Del Cartel de 
Medellín los hermanos Ochoa y otros, se 
acogieron, Pablo Escobar se entregó pero 
impuso condiciones, mantuvo actuaciones 
ilegales y se fugó. En la persecución en su 
contra se ligaron autoridades gubernamen-
tales, organismos de seguridad estatales y 
la DEA, a la vez que se registraron enten-
dimientos con el Cartel de Cali y los her-
manos Cataño -paramilitares relacionados 
con el narcotráfico-, dando lugar a accio-
nes violentas e ilegales contra integrantes 
del Cartel de Medellín, reivindicadas por 
el grupo Los Pepes (Aranguren Mario, (2001), 
Mi confesión, Carlos Castaño revela sus secreto).

En estas circunstancias se produjo el 
acogimiento al sometimiento judicial y la 
desmovilización de parte de los integrantes 
de los grupos paramilitares más significa-
tivos del momento -1991-, las ACMM con 
jefatura de Henry Pérez y Ariel Otero en el 
Magdalena Medio y los Tangueros de Fi-
del Castaño y sus hermanos en Córdoba26. 

25- En el contexto de convocatoria y realización de la Asam-
blea Nacional Constituyente y expedición de la Constitución 
Política de 1991, las guerrillas M19 y EPL, junto con las agru-
paciones milicianas regionales PRT, MAQL, CRS, MP y MIR 
COAR pactaron acuerdos de paz con el gobierno nacional y 
sus integrantes retornaron a la legalidad, fortaleciendo pro-
yectos políticos de la izquierda democrática y mediante la 
reintegración de los excombatientes a la vida civil.

26- El grupo paramilitar de Fidel Castaño y sus hermanos 
hizo pronunciamientos y firmó documentos orientados a tal 
sometimiento, en compañía de ganaderos y hacendados de la 
región, a nombre del Movimiento Nacional de Autodefensas 

El hecho no significó el desmonte de estas 
estructuras paramilitares, pero sí cierto 
repliegue en la actuación al inicio de los 
noventa. De manera que mantenían pre-
sencia, control coercitivo y actividades 
de narcotráfico (Corporación Observatorio 
para la Paz, 2002, páginas 213-286) (Villarraga, 
Álvaro y Plazas, Nelson, 1994, páginas 307-311). 

Tras el fracaso de los diálogos de paz 
con las FARC y el ELN en Tlaxcala, Mé-
xico –en 1992-, se intensificaron las hos-
tilidades entre la fuerza pública y estas 
guerrillas, con notable expansión y for-
talecimiento en particular de las FARC. 
Entre tanto, en 1994 reaparecieron con 
intensidad los paramilitares desde Cór-
doba y Urabá a nombre de las ACCU –
Autodefensas Campesinas de Córdoba y 
Urabá–, de forma que buscaron expan-
dirse y coordinarse nacionalmente con 
otras agrupaciones a partir de 1995, a 
nombre de las AUC (Autodefensas Uni-
das de Colombia). Entonces, el parami-
litarismo de nuevo desplegó acciones de 
violencia sistemática contra poblado-
res en regiones de presencia guerrillera, 
siendo concentrados los ataques como 
reacción al diálogo de paz sostenido por 
el gobierno Pastrana con estas guerrillas 
entre 1999 e inicio de 2002.

El paramilitarismo en esta década 
fortaleció nexos con el narcotráfico27 y 
consiguió alianzas con sectores de poder 
político, social, militar, económico -lega-
les e ilegal- e institucional. Se dimensio-
nó entonces el fenómeno paramilitar, de 
manera que aprovechó la descentraliza-
ción conseguida con la elección popular 

Campesinas.

27- Colombia en los años noventa se convirtió en primer 
productor de coca y exportador de cocaína en el mundo.

de alcaldes y gobernadores e incidió de 
manera determinante en la reconforma-
ción del mapa político, dando lugar a la 
aparición de nuevos grupos políticos que 
representaron sus intereses, intervinie-
ron los procesos electorales y accedieron 
a espacios gubernamentales y de corpo-
raciones públicas. Se profundizó enton-
ces al ritmo de la actuación violenta con-
tra sectores de la población el avance en 
la adquisición masiva de tierras, dando 
lugar a la “ganaderización” en regiones 
del Caribe, el Magdalena Medio y el Meta 
(Romero,  Mauricio (editor), 2007) (¡Basta Ya!, 
página 153). 

Coincide este periodo con la política 
gubernamental de liberalización econó-
mica y privatización que causó el des-
monte en buen grado de la instituciona-
lidad rural, el detrimento de la economía 
campesina y el favorecimiento de la gran 
propiedad (PNUD, 2011, Colombia rural: razo-
nes para la esperanza, Informe Nacional de De-
sarrollo Humano, Bogotá, DC). Entre tanto, 
a mediados de esta década, mientras son 
desvertebrados los carteles de Medellín y 
Cali, se consolidan “viejos jefes paramili-
tares” como Ramón Isaza, y surge “triun-
fante” Fidel Castaño al ocupar anteriores 
zonas de presencia del EPL –acogido al 
pacto de paz-, con epicentro en Córdoba 
y Urabá. Se produce así una “recompo-
sición del paramilitarismo”, desplazando 
su eje del Magdalena Medio a Córdoba-
Urabá.   

La “grande y feroz expansión para-
militar” partió entonces de la recompo-
sición conseguida en Urabá y del apoyo 
en una amplia estrategia mediática a la 
cual fueron sensibles varios de los prin-
cipales medios de comunicación, en un 
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momento de fuerte posicionamiento de un 
discurso contrainsurgente con efecto en la 
opinión pública, focalizado en el rechazo 
a las violaciones al derecho humanitario 
ocasionadas por las guerrillas (¡Basta Ya!, 
página 160). Por tanto, fue indicativo de la 
situación vivida el anuncio jactancioso que 
hacía Carlos Castaño, frecuentemente en-
trevistado por los medios de prensa, del 
cruento avance contra sectores de la pobla-
ción civil en territorios de Meta, Guaviare, 
Magdalena Medio, Catatumbo, Antioquia, 
Valle, Cauca, Putumayo y todos los depar-
tamentos de la región Caribe.

Así, narcotraficantes, paramilitares y 
sus aliados de distinto orden dieron lugar 
a importantes reconfiguraciones políticas, 
sociales, económicas e institucionales en 
distintos territorios, de forma que jefes de 
los mismos narcotraficantes y paramilita-
res se hicieron parte de las reconformadas 
élites políticas y sociales, reforzando así la 
penetración e instrumentalización de ám-
bitos institucionales y del poder público, 
en beneficio de los intereses coaligados. A 
la vez que posibilitaban el mayor desplie-
gue de actores armados y ámbitos de la 
ilegalidad en su beneficio. Esto, en medio 
de disputas violentas por recursos y terri-
torios, en una fase intensa y altamente de-
gradada del conflicto armado y la violencia 
sociopolítica implementadas. 

El informe del CNMH referido ante 
este fenómeno alude la categoría utiliza-
da por Luis Jorge Garay sobre “captura y 

reconformación cooptada del   Estado”28, 
con referencia al impacto ocasionado por 
el “narco-paramilitarismo” y sus aliados. 
“Esta cooptación mafiosa del Estado y la 
política deterioró los referentes éticos de la 
actuación política y de la gestión pública” 
(CNMH, 2013, páginas 143-145).

En tan dramática situación el Estado y 
sus organismos de seguridad no garantiza-
ron el deber de protección a la ciudadanía 
en las amplias regiones afectadas. El inten-
to gubernamental de legalizar y reglamen-
tar la participación de personas civiles en 
acciones de vigilancia y seguridad no sólo 
fracasó sino que dio lugar, con las Convi-
vir, al fortalecimiento del mismo proyec-
to paramilitar, al servir de cobertura a sus 
actuaciones y posibilitarle la expansión de 
sus estructuras en numerosas regiones29. 

Entre tanto, el Ejército se replegó ante 
la ofensiva de las FARC y las agrupacio-
nes paramilitares actuaron en medio de la 
impunidad, de forma que se evidenció la 
frecuente colaboración por acción u omi-
sión desde instancias oficiales, al punto de 
que en su trama de relaciones con la fuerza 
pública están implicados 1.023 de sus in-

28- Ver: Garay, Luis Jorge, Beltrán, Isaac de León y Salcedo-
Albarán, Eduardo, (2010), Captura y Reconfiguración Coop-
tada del Estado en Guatemala, México y Colombia. Análisis 
conceptual de las memorias de la Primera Discusión Interna-
cional Sobre Captura y Reconfiguración Cooptada del Estado. 
Working Papers No 64, Fundation Método, transdiciplinary 
rearsh group on social siencies, Bogotá. https://www.grupo.
metodo.org   

29-  Mediante el Decreto 356 de 1994 el gobierno creó las 
Cooperativas de Vigilancia y Seguridad Privada (Convivir). 
En 1997 existían 414 Convivir y proliferaban las denuncias 
sobre su compromiso con las violaciones a los derechos hu-
manos. En tal situación, la Corte Constitucional les impuso 
limitaciones, como las prohibiciones de usar armas largas y 
realizar inteligencia, lo cual dio lugar al tránsito desde ellas a 
nuevas estructuras del paramilitarismo, en la clandestinidad, 
con nuevos jefes paramilitares que emergieron como Salvatore 
Mancuso, Jorge 40, Diego Vecino, Cadena y otros, reconocidos 
perpetradores de la intensa ola de masacres realizada desde 
1996 (¡Basta Ya!, página 158).

tegrantes, según lo establecen las decla-
raciones de exparamilitares en versiones 
libres frente a la Fiscalía General de la 
Nación, en aplicación de la Ley 975 de 
2005 (¡Basta Ya!, página 158).

Acuerdos Gobierno-AUC, desmoviliza-
ción parcial y reconfiguración actual

Este cuarto período permite estable-
cer una nueva situación del paramilita-
rismo desde mediados de los años 2000, 
a partir de los acuerdos suscritos entre 
el gobierno Uribe y las AUC en 2003, 
los cuales propiciaron desmovilizacio-
nes importantes pero parciales de la 
mayoría de las estructuras paramilitares 
-entre 2004 y 2006-, a la vez que se re-
gistró una situación de irregularidades 
en las desmovilizaciones, alta reinciden-
cia de los desmovilizados en el delito, 
permanencia de estructuras armadas y 
numerosos rearmes, dando lugar a otro 
tipo de reconfiguración del fenómeno 
paramilitar, con proyección al presente 
(CNRR, 2007), (CNRR, 2010) (¡Basta Ya!, pá-
ginas 178-180). 

Este gobierno emprendió una fuer-
te ofensiva militar contra las FARC que 
causó su debilitamiento y repliegue, 
mientras que el ELN reaccionó con pa-
sividad militar y en búsqueda de un en-
tendimiento de paz que fracasó. Por su 
parte, si bien los acuerdos con los para-
militares significaron la desaparición de 
las AUC, la reducción significativa de la 
violencia ejercida masivamente contra 
la población y la reintegración y some-
timiento a la justicia de parte significa-
tiva de sus exintegrantes, fue un proceso 
controvertido por sus ambigüedades, que 
llevan al ¡Basta Ya! a calificarlo como fra-

casado en su propósito. “…este proceso 
fracasó de manera general en su propósi-
to de superar el fenómeno paramilitar…”. 
Así, se sucedieron también rápidos rear-
mes y violentos reacomodos de estructu-
ras cambiantes y en disputas, permeadas 
por la persistencia del narcotráfico, sin 
recomponer el conjunto de la presencia 
territorial, el tipo de alianzas y los actores 
comprometidos (¡Basta Ya!, página 179).

Se asiste de tal forma a un escenario 
de divisiones, confrontaciones y frag-
mentación entre estructuras paramilita-
res residuales. Atizado con anticipación a 
los acuerdos por la disputa entre las AUC 
y el BCB (Bloque Central Bolívar), sec-
tor que se fortaleció mediante la alianza 
y participación más decisiva otorgada 
al narcotráfico. División reflejada junto 
con otras, en las guerras regionales sos-
tenidas en medio de las conversaciones 
con el gobierno que llevaron al aniqui-
lamiento del Bloque Metro en Antioquia 
y el debilitamiento y marginamiento del 
proceso de las ACC en Casanare. Hecho 
simbólico de tales fracturas fue la visita 
de los jefes paramilitares el Congreso de 
la República, en julio de 2004, como ex-
presión de tres posiciones con sus respec-
tivos voceros:

-	 Los paramilitares procedentes de 
estructuras conformadas en los 
ochenta, con Ramón Isaza en re-
presentación de las ACMM; 

-	 Los de estructuras consolidadas en 
los noventa con hegemonía de la 
ACCU, representadas por Salvato-
re Mancuso;

-	 La reconformación de finales de 
los noventa e inicios de los 2000, a 
partir del BCB, con participación 
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expresa de narcotraficantes en busca 
de beneficios jurídicos y pretensio-
nes políticas, representados por Er-
nesto Báez (¡Basta Ya!, página 184).

Ante denuncias y evidencias de que 
exjefes paramilitares seguían delinquiendo, 
el gobierno Uribe procedió a encarcelarlos, 
pero al persistir esta situación con hechos 
agravados y revelarse la continuidad de 
negocios con el narcotráfico que los com-
prometían, buena parte de ellos fue extradi-
tado para EEUU. Entre tanto, se desataron 
fuertes disputas violentas en distintas re-
giones entre facciones que permanecieron 
armadas y facciones rearmadas, ambas con 
liderazgos de reconocidos paramilitares, al 
definir la recomposición de las herencias 
del poder político, coerción social, control 
territorial y manejo de economías ilegales 
e interferencia en ámbitos legales (¡Basta Ya!, 
página 186), (La reintegración: logros en medio de 
rearmes y problemáticas no resueltas, CNRR, 2010). 

Por su parte, los exjefes paramilitares 
recluidos terminaron señalando el incum-
plimiento de lo acordado con el gobier-
no Uribe, por cuanto los proyectos de ley 
gubernamentales de impunidad frente a 
graves delitos fueron progresivamente sus-
tituidos ante las exigencias de las víctimas, 
entes de la justicia y la comunidad interna-
cional, lo cual llevó a limitarles beneficios 
penales y a imponerles obligaciones con 
la verdad, la justicia y la reparación de las 
víctimas30.

El “fenómeno del rearme paramilitar” 
referido, durante el nuevo contexto del go-
bierno Santos, en palabras del ¡Basta Ya!, 
“se vuelve más contestatario” ante hechos 

30-  Ley 975 de 2005. Sentencia de la Corte Constitucional 370 
de 2006.

como la Ley 1448 de 2011 de reparación 
de víctimas y restitución de tierras y el 
proceso de paz en curso con las FARC e 
iniciado con el ELN. Lo cual ha dado lugar 
al homicidio de 71 personas con lideraz-
go entre las organizaciones reclamantes de 
derechos y tierras –hasta el 2013-, siendo 
la mayoría de los casos -según las denun-
cias- atribuibles a paramilitares no desmo-
vilizados o removilizados, a través de sus 
nuevas agrupaciones armadas. 

Las expresiones de rearme se acentua-
ron entre 2008 y 2010, pero su actuación 
criminal se prolonga hasta el presente. No 
se logró el desmonte integral de las estruc-
turas sociales, políticas y económicas del 
paramilitarismo en muchas regiones (¡Bas-
ta Ya!, página 186). 

Las nuevas agrupaciones en disputa 
(Las Águilas Negras, Renacer, Los Rastro-
jos, Los Paisas, AGC-Urabeños, ERPAC, 
etc.) están por lo regular al servicio de la 
economía ilegal de la cocaína, pero man-
tienen nichos de poder territorial, ahora 
con niveles notorios de persecución por 
parte de la fuerza pública. Pero a la vez, 
persisten desde ésta integrantes o estruc-
turas que mantienen niveles de colabora-
ción con tales agrupaciones, las cuales por 
su parte tienen acuerdos expresos o tácitos 
o confrontaciones con los frentes guerri-
lleros, tras intereses estratégicos y en fun-
ción de economías ilegales. Sin abandonar 
pronunciamientos y actuaciones propias 
de la contrainsurgencia como amenazas 
y ataques a líderes sociales, de izquierda, 
defensores de derechos humanos y perio-
distas o voces críticas de la sociedad (¡Basta 
Ya!, página 187), (CNMH-DAV, 2014, Nuevos es-
cenarios de conflicto armado y violencia, panorama 
pos acuerdos con las AUC, informes regionales en 
dos volúmenes, Bogotá, DC).    

En tal panorama, la reconfiguración 
actual del fenómeno paramilitar es resul-
tado de su convergencia en regiones con 
cultivos de uso ilícito y procesamiento 
de cocaína que antes habían estado bajo 
control de las AUC o en algunos casos de 
las FARC. Pero que, ante limitaciones re-
cientes a esta economía ilegal, recurre a 
la minería ilegal, la extorsión y el control 
directo del llamado micro-tráfico y de 
otras formas económicas ilegales, infor-
males y legales (¡Basta Ya!, página 188).

3.1.2.  El derecho interna-
cional y los grupos armados 
irregulares paraestatales

El Derecho Internacional Humanita-
rio hace uso del concepto “paramilitar” 
en sus principales instrumentos adop-
tados en el siglo XX, para referir estruc-
turas armadas que no son de naturaleza 
bélica sino policiva, con actuación propia 
pero paralela o articulada a fuerzas arma-
das pertenecientes a partes del conflicto 
armado. Exige a tales partes notificar a las 
contrarias la existencia de este tipo de es-
tructura. Así, el concepto “paramilitar” es 
un adjetivo que atribuye el derecho de los 
conflictos armados “a un órgano de una 
Parte en conflicto que, incorporado a sus 
fuerzas armadas, está encargado de hacer 
respetar el orden” […] “Esta incorpora-
ción debe notificarse a las demás Partes 
en conflicto” (Verri, Pietro, 1998, página 81).

En igual sentido, el Estatuto de Com-
batiente del Derecho Internacional Hu-
manitario al definir las estructuras de 
las fuerzas armadas considera que éstas 
podrán incorporar “un organismo para-
militar o un servicio armado encargado 

de velar por el orden público”, de mane-
ra que en contextos de conflicto armado 
obliga a las partes a notificar de tal situa-
ción a sus contrapartes en el conflicto 
(CICR, 1977, Artículo 43, página 31). 

Por supuesto que esta definición del 
derecho humanitario no corresponde a 
la interpretación del tipo de estructuras 
armadas actualmente denominadas “pa-
ramilitares”, puesto que no guarda rela-
ción con tal definición que es propia de 
las fuerzas policiales establecidas por los 
estados. Tales fuerzas policiales tienen a 
su cargo el orden público, la protección 
de la ciudadanía y sus derechos, los bienes 
públicos y privados, e intervienen frente 
a dinámicas de protesta y expresiones de 
violencia en el ámbito social y ciudadano, 
hasta en situaciones de “tensiones y dis-
turbios internos”, pero no en conflictos 
bélicos (Declaración de Taormina, aprobada por 
el Consejo del Instituto Internacional de Derecho 
Humanitario de San Remo, Conclusiones de la XV 
Mesa Redonda sobre el Derecho Humanitario, 13 
y 14 de septiembre de 1989, San Remo Italia).

“En cuanto a las tensiones internas, 
puede decirse que se trata, en parti-
cular, de situaciones de tensión gra-
ve (política, religiosa, racial, social, 
económica, etc.) o también de se-
cuelas de un conflicto armado o de 
disturbios interiores. (…) hay dis-
turbios interiores cuando el Estado 
utiliza la fuerza armada para man-
tener el orden, sin que haya conflic-
to armado; hay tensiones internas 
cuando el empleo de la fuerza es una 
medida preventiva para mantener el 
respeto de la ley y el orden…” (CICR, 
1998, numerales 4476-4477, página 98). 
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En consecuencia, es claro que las fuer-
zas militares actúan en el campo de los 
conflictos bélicos y por su naturaleza las 
regula el Derecho Internacional Huma-
nitario; entre tanto, las fuerzas policiales 
–“paramilitares” en el sentido clásico de 
esta rama del derecho- actúan en el cam-
po del control ciudadano y los conflictos 
sociales de naturaleza no bélica, de forma 
que las regula el Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos. 

Sin embargo, en Colombia aunque se 
validan estos conceptos, guardan una par-
ticularidad compleja en su aplicación, por 
cuanto a las fuerzas militares tradicional-
mente se les encomiendan misiones de 
orden público, justamente criticadas, a la 
vez que a las fuerzas policiales se les en-
comiendan funciones militares, de mane-
ra que parte de sus estructuras son de esta 
naturaleza, hecho palpable en las unidades 
contraguerrilleras. Al respecto, pesa una 
vieja discusión sobre una reforma legal al 
respecto que retornara de manera plena 
la función militar a las fuerzas armadas y 
preservara la policial en su ámbito. 

En este marco, con respecto a los “gru-
pos paramilitares” a los cuales se hace re-
ferencia en la actualidad, en los ámbitos 
interno e internacional, puede decirse que 
a lo sumo podría aceptarse que han desa-
rrollado formas de patrullaje y control en 
territorios controlados por ellos mismos o 
por fuerzas armadas regulares del Estado, 
pero que no han sido reconocidas ni su 
actuación se ha circunscrito en el ámbito 
policial y del orden público. En particular 
en su origen se asociaron en algunos casos 
a formas reales de autodefensa campesina 
y de otros sectores, pero por lo regular de 
manera pronta mutaron a expresiones pa-

ramilitares, con uso de medios y métodos 
bélicos, y con despliegue en la actuación 
territorial como actores armados irregula-
res en el contexto del conflicto bélico, aun-
que con particular énfasis en el desarrollo 
de acciones de ataque o de castigo contra 
sectores de la población civil.

Así, las estructuras de autodefensa o 
“juntas de autodefensa” desde su origen 
por lo regular estuvieron articuladas a la 
fuerza pública, orientadas legalmente y 
mediante la reglamentación oficial estable-
cida, al apoyo directo y a la participación 
en acciones contraguerrilleras y en opera-
tivos militares. Por tanto, las estructuras 
paramilitares actuales, por la naturaleza de 
su actuación, se apartan del concepto clá-
sico de la estructura “paramilitar” del DIH, 
de forma que en términos de realidad, asu-
men la nueva connotación del denomina-
do comúnmente “paramilitarismo”, duran-
te las décadas recientes. En el entendido 
de tratarse de fuerzas armadas irregulares 
más o menos relacionadas en su actuación 
con las fuerzas armadas estatales, pero no 
con objetivos policiales sino con propósi-
tos bélicos y de actuación coercitiva frente 
a la población, en el contexto del conflicto 
armado y las expresiones de violencia so-
ciopolítica registradas.

Esta situación llevó a la ONU en recien-
tes documentos a hablar de fuerzas o de 
grupos armados “paraestatales”, con refe-
rencia directa a este tipo de expresión en 
el ámbito interno y en el internacional re-
ciente, lo cual se ha conjugado a la vez con 
la denominación como grupos “paramilita-
res” en numerosos documentos de sus entes 
y de los organismos intergubernamentales 
de derechos humanos. En los documentos 
de la ONU sobre Principios de lucha contra 

la impunidad y para la promoción y pro-
tección de los derechos humanos, -que han 
dado lugar al reconocimiento de los dere-
chos de las víctimas y a la fundamentación 
del derecho a la verdad y el derecho a sa-
ber, y el deber de la memoria histórica- se 
hace referencia expresa a la necesidad de 
desarticular tales grupos paraestatales, en 
el entendido de los ahora llamados para-
militares. De manera que se demanda a 
los estados tomar las medidas para garan-
tizar su desmantelamiento, la ruptura de 
vínculos de los entes estales con sus actua-
ciones, la investigación de sus crímenes, 
la consiguiente actuación de la justicia, la 
difusión de lo sucedido y la desmoviliza-
ción y reintegración a la vida civil de sus 
efectivos.

“Los grupos armados paraestatales 
o no oficiales serán desmovilizados 
y desmantelados. Su posición en 
las instituciones del Estado o sus 
vínculos con ellas, en particular 
las fuerzas armadas, la policía, las 
fuerzas de inteligencia y seguridad, 
debe investigarse a fondo y publi-
carse la información así adquirida. 
Los Estados deben establecer un 
plan de reconvención para garanti-
zar la reintegración social de todos 
los miembros de tales grupos (ONU, 
2005, febrero 8, E/CN.4/2005/102/Add.1).

Los informes anuales de la Alta Co-
misionada de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos sobre Colombia, 
han insistido por más de dos décadas en 
las recomendaciones de desmantelar los 
grupos paramilitares, superar la impuni-
dad frente a las graves violaciones come-
tidas y recuperar las posibilidades actua-
ción efectiva de la justicia y de actuación 

de la fuerza pública dentro de los límites 
que le imponen los derechos humanos y 
el derecho humanitario.

“En el marco del conflicto armado 
colombiano, las infracciones al de-
recho internacional humanitario 
son acciones u omisiones contrarias 
al artículo 3 común a los Convenios 
de Ginebra (…), a su Protocolo adi-
cional II, al derecho penal interna-
cional, y al derecho consuetudina-
rio. Todas las partes participantes 
en las hostilidades, ya sea el Estado, 
las guerrillas y los paramilitares, de-
ben conformarse a las obligaciones 
impuestas…” (Oficina de la Alta Comi-
sionada de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, 2003).

De otra parte, el Estatuto de Comba-
tiente del DIH define como “mercena-
rios” a quienes no hayan sido reclutados 
para la prestación del servicio militar 
según lo reglamento para las fuerzas ar-
madas por los estados, pero que de hecho 
participan directamente de las hostilida-
des, animados “esencialmente por el de-
seo de obtener un provecho personal”, a 
partir de promesa ofrecida por la parte 
del conflicto interesada, con retribución 
significativa y sin que se trate de personas 
nativas del territorio o nación, entre otras 
consideraciones. (Protocolo I, adicional a los 
Convenios de Ginebra de 1949, Artículo 47 Mer-
cenarios, CICR, Ginebra, 1977, página 35). 

Esta definición responde en buen gra-
do al tipo de integrantes de las estructu-
ras paramilitares, vinculados en nuestro 
medio mayoritariamente con tal tipo de 
motivación y circunstancias, por lo cual 
pueden ser considerados dentro de la 
categoría de mercenarios. Es de adver-
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tir que esta categoría, al igual que la de 
los espías, no cuenta con reconocimiento 
de calidad de combatiente ni la cobija la 
protección del Estatuto de Combatiente ni 
del Estatuto de Prisioneros de Guerra, pro-
ducto del rechazo histórico hacia este tipo 
de roles en las guerras.  

“…Si bien en relación con el Estatu-
to de Combatientes hay claridad con 
respecto a la existencia de fuerzas 
armadas estatales y grupos armados 
organizados (guerrillas) aparecen 
también otros grupos irregulares de 
distinto carácter que participan en el 
conflicto. Estos constituyen expre-
siones de un nuevo grupo armado 
organizado irregular que, en gene-
ral, no enfrenta al Estado sino a la 
insurgencia y principalmente ataca a 
la población civil. Son los llamados 
–en el medio colombiano- parami-
litares quienes, por su composición 
y operatividad, en gran medida y 
mayoritariamente coinciden, según 
las normas internacionales, con las 
características de los grupos merce-
narios, los cuales han sido excluidos 
desde el Derecho de La Haya hasta 
el Protocolo I del estatuto de comba-
tientes y del estatuto de prisioneros, 
aunque, por supuesto, les asiste la 
debida observancia de las garantías 
judiciales que deben proteger de ma-
nera general a los infractores de la 
ley” (Villarraga, Álvaro, 2007, “Influencia 
del Derecho de La Haya en el estatuto de 
combatiente del Derecho Humanitario. Re-
ferencia al caso del conflicto en Colombia” 
páginas 86-87).

El CICR insiste en la vigencia de prin-
cipios y normas convencionales del DIH, 
del derecho humanitario consuetudina-

rio sobre el cual recientemente se registró 
un importante trabajo de sistematización 
internacional (CICR, 2007, El derecho interna-
cional humanitario consuetudinario, Volumen I), 
pero a la vez reconoce vacíos ante las gue-
rras y los conflictos armados contempo-
ráneos, de manera que entre ellos se hace 
referencia a la diversificación de los acto-
res irregulares en contienda (Kellenberger, 
Jakob, 2009, agosto 12, CICR). Si bien advierte 
que a todos los grupos participantes en las 
hostilidades, independiente de su denomi-
nación y circunstancias, les asisten las exi-
gencias humanitarias, pero reconoce que 
es necesario dilucidar una serie de asuntos. 
Al respecto, el CICR entregó recomenda-
ciones recientes sobre varios temas, entre 
los cuales destaca la aplicación del prin-
cipio de distinción y la noción de partici-
pación directa en las hostilidades (CICR, 
Guía Interpretativa,http://www.cruzroja.es/portal/
page?_pageid=878,31333052&_dad=portal30&_
schema=PORTAL30).

Ahora bien, desde la perspectiva del 
Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos la responsabilidad de los actos 
de los funcionarios estatales y guberna-
mentales es imputable al Estado, que así 
mismo responde por los actos de sus agen-
tes realizados al amparo de su carácter ofi-
cial, o por las omisiones de los mismos. Por 
agentes del Estado son también entendidos 
todos aquellos a quienes de forma perma-
nente o temporal les han sido asignadas 
o delegadas funciones estatales, de forma 
que su estatus legal no necesariamente es el 
de funcionarios o servidores públicos sino 
el de contratistas o prestadores de obras o 
concurrentes en acciones en tal sentido. 
En consecuencia, sobre violaciones a los 
derechos humanos es frecuente encontrar 
responsabilidades estatales configuradas 
bien por hechos directos de sus instancias 
y funcionarios o bien por el concurso, en 

acción u omisión, con particulares arti-
culados con las anteriores circunstancias.

El tema reviste importancia por cuan-
to los informes anuales de la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das para los Derechos, los anteriores 
informes de la Comisión de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas y los 
informes y fallos a instancia del sistema 
regional de protección, de la Comisión y 
la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos respectivamente, han señalado de 
manera reiterada que las actuaciones de 
los grupos paramilitares con frecuencia 
se inscriben dentro de responsabilida-
des internas e internacionales del Estado, 
configurando violaciones a los derechos 
humanos que le son atribuibles, en cuan-
to obran circunstancias de consentimien-
to, cooperación, omisión o aquiescencia 
de determinadas autoridades (ONU, 2002, 
febrero 28, Comisión de Derechos Humanos, E/
CN.4/2002/17, párrafo 62).

“En esta materia existen cuatro 
supuestos de conductas de indivi-
duos particulares, que obrando so-
los o como miembros de grupos no 
estatales, deben ser consideradas 
en relación con la responsabilidad 
del Estado: las conductas que son 
producto de la instigación de ser-
vidores públicos; las que se realizan 
con el consentimiento expreso o 
tácito de dichos servidores; las que 
se producen gracias a la tolerancia 
manifiesta de agentes estatales; las 
que resultan del incumplimiento 
del deber de garantía que tiene el 
Estado” (OACNUDH, Defensoría del 
Pueblo, (2004), Volumen I, Capítulo II, 
página 55). 

“…además de las acciones u omi-
siones directamente atribuidas a 
los servidores públicos, los actos 
de los particulares o de grupos 
que no ejercen funciones públicas, 
pueden igualmente comprometer 
la responsabilidad internacional 
estatal. Estas acciones y omisiones 
están vinculadas con las obligacio-
nes de proteger, prevenir y cumplir 
las obligaciones internacionales, 
incluyendo la adopción de legisla-
ción interna pertinente –así como 
de abstenerse de adoptar legisla-
ción contraria a las normas inter-
nacionales-, de sancionar a los res-
ponsables y de proveer adecuada 
reparación a las víctimas” (OACNU-
DH, Defensoría del Pueblo, (2004), Volu-
men I, Capítulo II, páginas 54-55).

3.1.3. Discusión sobre el carác-
ter de los grupos paramilitares 

Organizaciones de derechos humanos 
y sociales del ámbito popular han puesto 
el acento en la relación entre el Estado, 
su legislación y la actuación guberna-
mental para argumentar la articulación 
entre el Estado, sectores importantes del 
poder político y económico y los grupos 
paramilitares. Afirman que además de la 
estrategia contrainsurgente los paramili-
tares han sido determinantes en otras de 
distinto orden. 

“…el paramilitarismo responde al 
desarrollo de una estrategia estatal 
que va mucho más allá de una po-
lítica contrainsurgente, de una res-
puesta puramente militar. Tal estra-
tegia tiene profundos alcances de 
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orden político, económico y social. 
El paramilitarismo ha sido funcional 
a los grandes capitales, a las multina-
cionales, al despojo violento de pro-
piedades y al narcotráfico. Responde 
a un modelo de Estado y de sociedad 
definidos. Para ello, ha contado con 
el irrestricto apoyo del poder econó-
mico y político. Sus acciones en lo 
fundamental han tenido como blan-
co a la población civil, especialmen-
te son sus víctimas las comunidades 
y personas que asumen una actitud 
crítica o de oposición…” (Agencia 
Prensa Rural, 2008, “paramilitarismo: padre 
del terrorismo colombiano” en http://pren-
sarural.org/spip/spip.php?article1303).

El CINEP, en desarrollo de sus importan-
tes estudios sobre la violencia, las dinámicas 
del conflicto y sus impactos en las regiones 
y la problemática humanitaria registrada 
en el país, concibe el paramilitarismo como 
fenómeno de orden nacional, con expre-
siones regionales diversas, con relaciones 
y nexos con ámbitos oficiales que permi-
ten hablar de “irregulares de Estado” y bajo 
“una modalidad de dominación regional 
por medio del gamonalismo armado” que 
articula intereses del narcotráfico, sectores 
agroindustriales y élites regionales. En sus 
trabajos explica las dinámicas regionales del 
paramilitarismo a partir de señalar las fases 
de incursión, consolidación y legitimación, 
que se relacionan con la expansión del ca-
pitalismo y la instalación del Estado. En tal 
proceso, explica, se juega “la contraposición 
de dos modelos de desarrollo agrario, un 
modelo campesino apoyado por la guerri-
lla en alianza con campesinos cocaleros al 
sur del país, y un modelo basado en la gran 
propiedad agrícola y ganadera apoyado por 
los paramilitares” (González Fernán, Bolívar In-
grid y Vázquez, Teófilo, CINEP, 2002) (Cruz, Edwin 

2007, mayo – agosto, Análisis Político No 60, IEPRI, 
páginas 117 – 134).

En su conocido libro Paramilitares y 
Autodefensas Mauricio Romero explora la 
complejidad de relaciones entre sectores 
estatales, institucionales, políticos, de élites 
regionales, del narcotráfico y de los grupos 
paramilitares, para explicar el advenimien-
to del fenómeno paramilitar con alto im-
pacto en Córdoba y Urabá, a mediados de 
los noventa, base para la expansión nacio-
nal de las AUC. Su análisis destaca el perfil 
logrado por los paramilitares como “em-
presarios de la coerción”, de forma que res-
ponden a expectativas de seguridad frente 
al avance guerrillero, a condición de im-
poner un régimen de coerción que incidió 
de manera profunda en la reconfiguración 
social, política, económica y territorial.

“...el surgimiento y la consolidación 
de estos empresarios de la coerción, 
agravó el deterioro del Estado co-
lombiano, al acentuar aún más la 
pérdida del monopolio estatal de la 
violencia organizada, ya debilitado 
por la existencia de la guerrilla. En 
efecto, el distanciamiento entre élites 
regionales y gobierno central al ini-
ciar el proceso de paz con la guerri-
lla, junto con la oposición de los al-
tos mandos militares a estos acerca-
mientos, facilitó la conformación de 
liderazgos regionales asociados con 
el narcotráfico. Éstos surgieron al 
confluir con sectores militares y éli-
tes regionales en oposición a las ne-
gociaciones de paz, a unas posibles 
reformas derivadas de la reincorpo-
ración de la guerrilla a la vida civil y 
al coincidir también frente a los ries-
gos de seguridad que esas conversa-

ciones trajeron. El peligro de fondo 
era que esas reformas condujeran 
a una redefinición en la estructura 
de poder, tanto local como institu-
cional. Esta coincidencia estratégi-
ca entre sectores en un lado y otro 
de la ley creó una zona gris donde 
la línea entre legalidad e ilegalidad 
se disolvió en muchos casos, dando 
vía libre a la formación de grupos 
contrainsurgentes privados, con 
fuertes conexiones con el apara-
to estatal” (Romero, Mauricio, 2003, 
IEPRI, página 19).

Francisco Gutiérrez y Mauricio Barón 
exploran en la interacción entre grupos 
paramilitares y el Estado. De nuevo Gu-
tiérrez enfatizando en las consecuencias 
derivadas de la especie de guerra dual, 
Estado-guerrillas y Estado-narcotráfico, 
de manera que partir de analizar lo suce-
dido en el Magdalena Medio, afirma que 
los paramilitares dejaron de ser una fuerza 
expedicionaria de castigo a determinados 
sectores de la población, para proyectar-
se políticamente, con base social, pero en 
medio de la aplicación de militarización 
y alta violencia (Gutiérrez, Francisco y Barón, 
Mauricio, 2006, IEPRI, páginas 267-309). “…
demuestran cómo no se necesita que un 
actor armado resulte victorioso para que 
logre cambiar profunda y negativamente 
en este caso, el Estado, la democracia y so-
bre todo el sentido de la política en el país. 
Los paras transformaron el Estado, debi-
litándolo. Es un proceso extremadamen-
te complejo dado el carácter bifronte del 
paramilitarismo: por un lado, es una pro-
longación de la acción contrainsurgente 
del Estado y, por otra, es un contraestado 
basado sobre las redes de poder generadas 
a partir de las narcofortunas…” (Gutiérrez, 

Francisco y Sánchez Gonzalo, 2006, IEPRI, página 
22).  

Con apoyo en una mirada internacio-
nal que explora teóricamente en asuntos 
como la complejidad, las tipologías y la 
propuesta de considerar en el análisis 
cuatro dimensiones centrales: territorio, 
tamaño, nivel de recursos disponibles 
para el Estado y nivel de amenaza que 
proporciona, Kalyvas y Arjona, proponen 
una definición del paramilitarismo en los 
siguientes términos: “Grupos armados 
que están directa o indirectamente con el 
Estado y sus agentes locales, conforma-
dos por el Estado o tolerados por éste, 
pero que se encuentran por fuera de su 
estructura formal” (Kalyvas, Stathis. y Ar-
jona, Ana, 2005, página 29). A partir de allí 
proponen avanzar en la explicación de 
la variación de los paramilitares en los 
distintos países donde se ha registrado 
su existencia, y al interior de cada país, 
con base en explorar la interacción de es-
tas cuatro dimensiones y avanzar en un 
análisis sistémico de los casos existentes.

Desde las categorías de complejidad 
y ambigüedad en las guerras civiles con-
temporáneas, Juan Carlos Garzón -si-
guiendo a Kalyvas-, retoma su argumen-
tación que pone el acento en procesos no 
binarios sino diversos, fluidos, con acto-
res y alianzas cambiantes; de manera que 
cobran fuerza dinámicas e intereses loca-
les. Al igual que Gustavo Duncan conce-
de también importancia al concepto de 
“señores de la guerra” (Duncan, Gustavo, 
2005,. Centro de Estudios sobre el Desarrollo 
Económico) de teóricos como Reno (Reno, 
William, 2000) y Robinson (Robinson, Mayor 
T.P, en: Defense Studies, Vol. 1, No. 1, Spring) –
textos citados por el autor referido- para 
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aproximar en el análisis al paramilitarismo 
y las guerrillas bajo el concepto de “grupos 
armados ilegales”. De tal forma, se relativi-
zan y asimilan características, que se dan 
en circunstancias de estados colapsados y 
donde tal tipo de grupos buscan ganan-
cias, conforman ejércitos propios y adop-
tan conductas autoritarias. En conclusión, 
argumenta la complejidad del conflicto, de 
sus actores y, en particular del paramilita-
rismo, del que señala una serie de caracte-
rísticas que se conjugan.

“No se pretende aquí establecer algu-
na especie de relativismo, sino más 
bien llamar la atención sobre la com-
plejidad que engendra el fenómeno 
paramilitar. No es tan sencillo como 
tildar a un agente armado como ac-
tor político, narcotraficante, mafioso 
o delincuente, ya que él en sí mismo 
es la conjunción de estos referentes 
y por lo tanto podría ser enmarcado 
en cada una de esas categorías” (Gar-
zón, Juan Carlos, 2005, página 49).

En varios trabajos recientes de Luis Jor-
ge Garay, Claudia López, Mauricio García 
y otros sobre los rutas, pactos, alianzas e 
interferencias y participación en la institu-
cionalidad estatal del paramilitarismo, se 
sustenta la tesis sobre “la captura y recon-
figuración cooptada del Estado”, configu-
rando nuevos sectores de élite con fraccio-
nes políticas, sectores gremiales, estructu-
ras paramilitares y mafias, coaligados, con 
acciones dentro y fuera del Estado, en la le-
galidad instrumentada y en la ilegalidad – 
por tanto señalada como actuación de “ca-
rácter híbrido”-, para recomponer las élites 
políticas y acceder de forma determinan-
te al poder político –incluido el proyecto 

político que accedió al gobierno nacional 
entre 2002 y 2010- y al poder económico.

“El camino para llegar a semejan-
te logro no estuvo exento de costos 
para nuestra democracia. Durante 
las últimas dos décadas Colombia 
ha tenido tres veces más violaciones 
a los derechos humanos que las tres 
dictaduras del Cono Sur sumadas. 
Esa es la magnitud de la tragedia hu-
manitaria y democrática de quienes 
se propusieron, y lograron, refundar 
la patria” (CNAI, Congreso Visible, De-
justicia, Grupo Método, MOE, 2010).  

Desde referencias gubernamentales, el 
programa gubernamental de derechos hu-
manos en sus informes reconoce la apro-
piación del poder local por parte del para-
militarismo en el nivel local, no obstante 
que desde los ochenta y el mismo noventa 
sigue estimando que se trata de grupos de 
“autodefensa”, aunque caracteriza su actua-
ción como de “mercenarios y sicarios”. Sin 
embargo, tal impacto se reconoce tan sólo 
en el nivel local y sin las consecuencias de 
fondo estimadas como reconfiguraciones 
del poder político, económico, de las rela-
ciones sociales y los territorios, planteado 
en las anteriores referencias.

“A diferencia de los Tangueros de los 
años ochenta, que en lo fundamental 
actuaban con mercenarios y sicarios, 
o de las ACCU y otras agrupacio-
nes presentes en otras zonas del país 
entre 1994 y 1996, que eran autode-
fensas más regionales y localizadas, 
entre 1997 y 2002 se organizó un 
movimiento federado, coordinado 
con un discurso político, con es-
tructuras más estables, con una acti-

tud más decidida y ofensiva. En lo 
esencial, cuando las autodefensas 
llegaban a una zona, se encargaban 
de recuperar la seguridad. Después 
se apropiaban de las economías le-
gales e ilegales y posteriormente se 
apropiaban del poder local. En no 
pocas ocasiones, desviaron el era-
rio público en su beneficio y con-
trolaron las elecciones. El esquema 
a su turno se reproducía en la me-
dida en que la institucionalidad no 
reaccionaba ni intervenía” (Observa-
torio del Programa Presidencial de Dere-
chos Humanos y DIH, 2009, página 132).

Al producirse los acuerdos entre el 
gobierno Uribe y las AUC que llevaron a 
la desmovilización parcial de la mayoría 
de las estructuras armadas paramilitares, 
surgió un nuevo debate a partir de 2006, 
por cuanto el discurso gubernamental 
declaró la desaparición del paramilitaris-
mo y calificó como “bandas criminales” 
a las agrupaciones no desmovilizadas del 
paramilitarismo y a los rearmes pronto 
registrados. 

Así, desde la perspectiva de estimar 
superado el paramilitarismo y definir un 
nuevo escenario con “bandas criminales” 
–reconocidas a partir de entonces como 
Bacrim-, Vicente Torrijos argumentó que 
tales estructuras eran “organizaciones 
criminales (macro-delincuenciales) sig-
nificativamente armadas, que desarrollan 
actividades tanto de control de grandes 
negocios ilícitos como de depredación 
subsidiara de los mismos, y que con fre-
cuencia emplean la violencia como me-
canismo de disciplinamiento (sic) inter-
no, de delimitación de áreas de influencia 
específicas y de coacción e intimidación 

unilateral sobre terceros, a fin de mante-
ner las condiciones de operación reque-
ridas por sus actividades” (Torrijos, Vicente, 
(2010), página 130).

Desde otras posiciones como los in-
formes de seguimiento realizados entre 
2006 y 2011 por la CNRR y la MAPP-
OEA, se señala que si bien se desarticula-
ron las AUC y otras estructuras parami-
litares y se produjo una importante des-
movilización de efectivos paramilitares, 
el fenómeno paramilitar como tal no se 
lograba desintegrar, de forma que per-
vivían expresiones territoriales, nichos 
de poder y de ilegalidad a él asociados 
(CNRR, 2010). 

Por su parte, desde la discusión aca-
démica en el valioso trabajo de la Univer-
sidad Javeriana, el CERAC y ODECOFI, 
se sustentó el concepto inicialmente refe-
rido por la Comisión Colombiana de Ju-
ristas en 2008 sobre “neoparamilarismo”, 
en alusión precisamente a tal situación 
de continuidades en el fenómeno para-
militar, pero así mismo registrando las 
consecuencias del acuerdo de DDR (Des-
movilización, Desarme y Reintegración) 
adoptado. En un ensayo específico sobre 
el tema se sustentó que en esta nueva co-
yuntura antes que superarse se recrude-
ció la violencia producida por los grupos 
que permanecieron y los que emergie-
ron, en medio de disputas por el control 
de los poderes y recursos heredados; y de 
manera general presenta el nuevo pano-
rama desde cuatro expresiones registra-
das: nuevos ejércitos paramilitares, para-
militares dispersos, nuevas autodefensas 
y fuerzas criminales anexas. Reconocen 
de conjunto continuidades del parami-
litarismo y singularidades en el nuevo 
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contexto de conflicto armado y criminali-
dad organizada.

“Este ejercicio de caracterización 
permite mostrar el panorama de 
continuidad con los procesos here-
dados del paramilitarismo, así como 
los elementos propios de una nueva 
dinámica. Los cuatro tipos ideales 
presentados permiten constatar que, 
si bien existe una unidad como fe-
nómeno, en tanto todos los grupos 
tienen como objetivo la criminali-
dad organizada y el control de la po-
blación, la diversidad del fenómeno 
clama por una respuesta de política 
ad hoc, donde la flexibilidad para 
responder a los retos de inseguridad 
debe ser la regla” (Granada, Soledad, 
Restrepo, Jorge, Tobón, Alonso, 2009, pági-
na 496). 

Por su parte, el CNMH en el informe 
¡Basta Ya! hace referencia al paramilitaris-
mo en cada uno de sus capítulos temáti-
cos. En el contexto del curso del conflicto 
armado explora sobre sus orígenes, valo-
ra los cambios en su conformación y sus 
actuaciones en las fases que establece la 
periodización adoptada. Especifica como 
lo hace con los demás actores armados, el 
compromiso del paramilitarismo con las 
formas y las dimensiones de la victimiza-
ción producida frente a la sociedad. Reco-
noce en los paramilitares rasgos básicos, 
transformaciones, mutación de autodefen-
sas a paramilitares, pero así mismo la exis-
tencia de agrupaciones regionales diversas 
y el intento de coordinarse desde media-
dos de los noventa (¡Basta Ya!, página 35-36). 
Califica como ambigua la relación del pa-
ramilitarismo con el Estado, en alusión a 
cómo en ocasiones ha sido legal y en otras 

ha sido ilegalizado, en ocasiones promovi-
do y en otras combatido.

Estima al paramilitarismo como fenó-
meno reactivo ante la presión guerrillera; 
preventivo ante el temor de sectores de éli-
te frente a los procesos de paz con las gue-
rrillas; y oportunista por cuanto el control 
territorial le permitió ascenso social, eco-
nómico y político, en calidad de parte de 
las élites emergentes desde proyectos re-
gionales y nacionales. Expresión de esta si-
tuación fue el tránsito de sus jefes, notable-
mente enriquecidos mediante la captura 
de rentas y capitales por distintos medios, 
a socios importantes de narcotraficantes, 
a la vez que buscaron reconocimiento so-
cial y político y beneficios penales (¡Basta 
Ya!, página 161). “…la transformación más 
importante del paramilitarismo de este pe-
ríodo fue su consolidación como coalición 
de sectores emergentes y clases tradiciona-
les, que se oponían a las negociaciones con 
las guerrillas…” (¡Basta Ya!, página 170). A la 
vez, el trasfondo económico de la disputa 
violenta, apuntaló con soporte en el para-
militarismo latifundios ganaderos, agroin-
dustrias, megaproyectos mineros y de otra 
índole, en detrimento de la economía cam-
pesina.

Con relación a la fuerte alianza entre 
sectores de élite, agrupaciones paramilita-
res y narcotraficantes, a través de pactos en 
distintas regiones y con repercusiones en el 
ámbito nacional, al igual que otros estudios 
(Corporación Nuevo Arco Iris, 2007, Parapolítica, 
la ruta de la expansión paramilitar y los acuerdos 
políticos, Mauricio Romero (editor), Intermedio, 
Bogotá), el ¡Basta Ya! en reconocimiento 
del alto impacto de tal situación utiliza el 
concepto de “narco-paramilitarismo”. En 
tal sentido, argumenta que en su avance 
el paramilitarismo aprovechó la debilidad 

institucional y el sistema electoral para 
apoyar y coaccionar políticos, alterar el 
mapa político, conseguir influencia en 
el Congreso, aliados en instituciones im-
portantes y desarrolló un proyecto polí-
tico con estrategias de poder e impacto a 
distinto nivel.

“Esta estrategia tenía como objetivo, 
entre otros: lograr el control de la vida 
política y las rentas del sector público; 
asegurar la presencia de aliados suyos en 
instituciones del orden nacional que los 
apoyaran en la lucha contrainsurgente; 
garantizar un marco jurídico favorable 
que blindara sus capitales adquiridos de la 
posible intervención del Estado y minimi-
zara su exposición a la justicia penal; in-
fluir en leyes clave para los intereses de los 
actores que los financiaron y respaldaron; 
y desarrollar un proyecto político nacional 
que fuera funcional a sus intereses y a los 
de sus aliados” (¡Basta Ya!, página 252).

3.1.4. Medidas legales y ad-
ministrativas, impunidad y 
reacción de la justicia

El presidente Guillermo León Valen-
cia mediante decreto facultó al Ministerio 
de Defensa Nacional “por conducto de 
los comandos autorizados, para ampa-
rar, cuando lo estime conveniente, como 
de propiedad particular, armas que estén 
consideradas como de uso privativo de las 
Fuerzas Armadas” (Decreto 3398/1965, artícu-
lo 33, párrafo 3) y facultó al propio Gobierno 
Nacional a vincular personas de la pobla-
ción civil “en actividades y trabajos con los 
cuales contribuyan al restablecimiento de 
la normalidad” (Decreto 3398/1965, artículo 
25). Posteriormente, en gobierno del pre-

sidente Lleras Restrepo el contenido del 
Decreto 3398 referido fue incorporado 
a la Ley 48 de 1968, elevando el rango y 
dándole carácter permanente a esta legis-
lación.

“Esta normatividad permitía que 
“todos los colombianos, hombres y 
mujeres, no comprometidos en el 
llamamiento al servicio militar obli-
gatorio, podían ser utilizados por el 
Gobierno en actividades y trabajos 
con los cuales contribuyeran al res-
tablecimiento de la normalidad”31. 
En este sentido, esta normatividad 
permitía que los ciudadanos cum-
plieran labores de seguridad pú-
blica mediante el uso de armas de 
uso privativo de la Fuerza Pública” 
(Comisión Colombiana de Juristas, 2010, 
Bogotá, página 104).  

En consecuencia, mediante resolución 
del Ejército Nacional estas Juntas de Au-
todefensa se crearon como “organización 
de tipo militar que se hace con personal 
civil seleccionado de la zona de combate, 
que se entrena y se equipa para el desarro-
llo de acciones contra grupos guerrilleros 
que aparecen en el área o para operar en 
coordinación con tropas en acciones de 
combate”. Demandó “organizar en forma 
militar a la población civil, para que se 
proteja contra la acción de las guerrillas 
y apoye la ejecución de operaciones de 
combate”. Y orientó con base en juntas 
“prevenir la formación de grupos arma-
dos” así como promoverlas, conformar-
las, entrenarlas y dotarlas de armamento 
(Resolución 005/1969/No 83, https://www.javier-
giraldo.org/spip.php?article76).

31-  Artículo 25, Decreto 3398 /1965, convertido en legisla-
ción permanente a través de la Ley 48 /1968.
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De tal manera, se habilitó legalmente a 
las Fuerzas Militares a asociar bajo esa de-
nominación a grupos de civiles a operati-
vos militares de combate, lo cual conllevó 
una contradicción al denominarlas juntas 
“de autodefensa”, puesto que se alude a una 
forma de protección autónoma, legítima y 
proporcional desde las comunidades, para 
darles funciones establecidas por el dere-
cho internacional para personal y grupos 
vinculados directamente a las hostilidades 
militares, en calidad de combatientes, con 
uso de medios y métodos idóneos para la 
guerra. Para el caso, vincular personas ci-
viles de forma directa en las hostilidades 
desarrolladas por el Estado frente a las 
guerrillas, proporcionándoles armas béli-
cas, entrenamiento militar y vinculación a 
operativos militares. 

En consecuencia, con esta resolución el 
Comando General de las Fuerzas Militares 
publicó el 9 de abril de 1969 el Reglamen-
to de Combate de Contraguerrillas, el cual 
definió las mismas Juntas de Autodefensa 
como grupos de civiles armados y entrena-
dos por las fuerzas militares regulares, con 
el fin de participar en labores de contrain-
surgencia (Citado en el informe ¡Basta Ya!, 
página 240). 

Entre las décadas sesenta a ochenta fue 
recurrente la declaratoria de Estado de Sitio, 
de forma que casi de manera permanente 
se vivió en situación de excepción con el 
consiguiente debilitamiento del ejercicio de 
derechos, existió el juzgamiento de civiles 
por la justicia militar y en el contexto del 
conflicto armado se produjeron violacio-
nes frecuentes a los derechos humanos y al 
derecho humanitario, con responsabilidad 
de las partes. En los setenta cobró fuerza 
la “doctrina de la seguridad nacional” que 

derivó en tratamiento militar y represivo 
frente a la oposición política de izquierda 
y los movimientos de protesta social –muy 
dinámicos durante estas décadas-, bajo el 
concepto de “enemigo interno” que asoció 
sin distinción el Frente a la insurgencia y el 
“orden público” con relación a estos actores, 
vistos con sospecha bajo los estigmas de ser 
“comunistas” y “subversivos”, propio de la 
época de la llamada “guerra fría” y la alta in-
tervención de EEUU al respecto.

“Durante el gobierno del presidente Ju-
lio César Turbay Ayala (…) el Ejército de 
Colombia había logrado aparentemente 
el total respaldo del poder ejecutivo para 
su lucha antiguerrillera. Se toleró la uti-
lización masiva de la tortura y no se to-
maron medidas para prevenir y reprimir 
tales abusos (…) Se permitió asimismo la 
detención de muchísimas personas por la 
mera sospecha de colaborar directa o indi-
rectamente con la insurgencia y se efectua-
ron detenciones masivas (…) Entre agos-
to de 1978 y julio de 1979 las autoridades 
colombianas detuvieron a más de 60.000 
personas, especialmente en aplicación del 
Decreto 1923 de 1978 denominado “Esta-
tuto de Seguridad”32. Entonces el principal 

32- El Decreto 1923 del 6 de septiembre de 1978 denominado 
Estatuto de Seguridad mediante la Comunicación No 46/1979 
del Comité de Derechos Humamos al revisar sus normas de-
cidió a favor de las víctimas, entre ellas Orlando Fals Borda, 
María Cristina Salazar, Germán Bermúdez y Martha Isabel 
Valderrama, que sus normas eran violatorias a derechos y ga-
rantías fundamentales y que se registraban hechos arbitrarios 
por parte de las autoridades que violaban el artículos 9 relativo 
al derecho a la libertad y la seguridad personal y el 14 rela-
tivo a las garantías judiciales y el juicio imparcial, del Pacto 
Internacional de Derechos Humanos  (Oficina del Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
2002, “Comité de Derechos Humanos, caso Fals Borda y otros 
contra Colombia. Comunicación No 46/1979, Decisión adop-
tada el 27 de julio de 1982”. En: Compilación de Jurisprudencia 
y doctrina nacional e internacional, Derechos humanos, Dere-
cho internacional humanitario y Derecho penal internacional, 
Volumen II, compiladores: Daniel O´Donnell, Inés Margarita 
Uprimny, Alejandro Valencia, editor: Alejandro Valencia, Bo-
gotá, segunda edición, páginas 99-125).  

problema que confrontó y denunció la 
Comisión en aquella oportunidad, apar-
te de las violaciones al derecho a la vida, 
estaba referido a las masivas detenciones 
ilegales, a los maltratos y torturas como 
práctica muy generalizada y consentida”.

“…Con el presidente Betancur em-
pezaron los esfuerzos de paz a través 
de la negociación con la guerrilla, 
pero también el auge del paramili-
tarismo atribuido en parte a la frus-
tración producida en algunos secto-
res militares por las negociaciones 
de paz, el freno a la acción antigue-
rrillera, las restricciones colocadas a 
sus formas de acción contra la gue-
rrilla y el mayor esfuerzo por evitar 
acciones ilegales por parte de las 
Fuerzas Armadas. Igualmente, en 
muchos sitios, las actividades de los 
grupos paramilitares, que recibie-
ron el apoyo de sectores de propie-
tarios rurales vinculados al narco-
tráfico, representaron una forma de 
ajuste de cuentas y enfrentamiento 
contra la militancia de izquierda 
(…) se creó la Asociación Campe-
sina de Agricultores y Ganaderos 
del Magdalena Medio, AGDEGAN, 
la que conjuntamente con otras or-
ganizaciones regionales de agricul-
tores, comerciantes y empresarios, 
utilizando la vigencia de la Ley 48 
de 1968, desempeñaron un papel 
preponderante en la promoción y 
consolidación de los grupos para-
militares con ayuda de las Fuerzas 
Armadas…”

“Durante la gestión del presidente 
Barco continuó la campaña de ex-
terminio contra la UP y se desarro-

llaron aún más los grupos parami-
litares que comenzaron, algunos de 
ellos, a ser captados y manipulados 
por las organizaciones del narcotrá-
fico, cuyas inversiones en el sector 
privado, en empresas legales y en la 
adquisición de tierras para la agri-
cultura –vendidas por sus expropie-
tarios acosados por la guerrilla en 
el campo- se incrementaron de ma-
nera muy significativa. Este mismo 
periodo se caracteriza por la utili-
zación a fondo del Estado de Sitio, 
mediante el cual se crearon nuevas 
jurisdicciones penales, (…) se res-
tringieron importantes garantías 
legales (…) y se le concedieron am-
plios recursos a las fuerzas militares 
para la represión al narcotráfico y la 
guerrilla” (Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, 1994, páginas 8-11).

En tal ambiente, en la dinámica anali-
zada por el ¡Basta Ya!, hubo continuidad 
en lo relacionado con la existencia legal 
de las “juntas de autodefensa”, traducida 
en la existencia de grupos de autodefensa 
y paramilitares, en términos de la muta-
ción de los primeros a los segundos en 
los ochenta, cuando se registra el primer 
auge, expansión en varias regiones y co-
misión masiva de graves crímenes por 
parte de tales estructuras. Entre tanto, en 
la parte normativa se desarrollaron ma-
nuales militares de contraguerrillas que 
mantuvieron la vigencia de las disposi-
ciones que daban sustento a las estruc-
turas paramilitares (Manual de Contraguerri-
llas, 1979; Manual de Combate contra Bandoleros 
y Guerrilleros -Resolución 0014 del 25 de junio de 
1982, EJC-3-101/82. Reglamento de Combate de 
Contraguerrillas -EJC-3-10/87. Fuentes citadas en 
el informe ¡Basta Ya!, página 239).
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Desde el inicio de los ochenta la gran 
mayoría de las graves violaciones cometidas 
por los paramilitares quedaron en la impu-
nidad, de forma que actuaban con apoyos 
financieros, políticos y militares, en ausen-
cia de una política orientada a combatirlos, 
a lograr su desmantelamiento y a recono-
cer y atender a las víctimas. Expresión de 
la impunidad también fue la relación que 
se mantuvo por parte de la fuerza pública 
con tal actuación. “La omisión de informa-
ción, la connivencia, el apoyo logístico a los 
perpetradores o el enmascaramiento de sus 
propias acciones, son algunas de las impli-
caciones de miembros de la Fuerza Pública 
que han facilitado la ocurrencia de masa-
cres” (¡Basta Ya!, página 48).

Tras la masacre realizada por los para-
militares contra un grupo de investigado-
res del CTI, como mecanismos para man-
tener en la impunidad los crímenes que in-
vestigaban, el gobierno Barco mediante el 
Decreto 813/198933 ilegalizó los grupos pa-
ramilitares y conformó una comisión con 
los ministerios de Gobierno, Justicia y De-
fensa, el director del DAS y las comandan-
cias del Ejército y la Policía. Esta comisión 
fue encargada de realizar un diagnóstico y 
formular una estrategia para combatirlos; 
se prohibió la participación de civiles en 
operaciones militares; y se penalizaron la 
promoción, financiación y adhesión a tales 
grupos. Sin embargo, la comisión no fun-
cionó y de manera general no se consiguie-
ron los resultados previstos34. Producto de 

33- Decreto 813 del 19 de abril de 1989, “por el cual se dictan dis-
posiciones tendientes a combatir los escuadrones de la muerte, 
bandas de sicarios o grupos de autodefensa o de justicia privada, 
equivocadamente llamados paramilitares, y se crea una Comi-
sión Coordinadora y Asesora para este propósito”.

34-  En 1991 la Comisión Especial Legislativa, elegida por la 
Asamblea Nacional Constituyente, convocó a rendición de 
cuentas a los entes integrantes de esta comisión, de manera 
que recibidos sus informes y tras el debate de control político 
realizado en la plenaria de este organismo, concluyó que no se 

esta ilegalización del paramilitarismo se 
incluyó entonces en el discurso oficial y de 
algunos sectores de opinión y de medios 
de prensa el concepto de “subversión de 
extrema derecha”, con alusión a actuacio-
nes del paramilitarismo.

Al inicio de los noventa, a pesar de la 
expedición de la Constitución Política de 
1991 de importante avance garantista, de 
reconocimiento de los derechos humanos y 
el fortalecimiento de organismos de investi-
gación y de justicia en el contexto de la rea-
lización de varios procesos de paz con la in-
surgencia, no se superó el conflicto armado, 
ni las manifestaciones de violencia sociopo-
lítica, ni tampoco la impunidad predomi-
nante con relación a la ocurrencia de graves 
violaciones de los derechos humanos. 

Además, el gobierno Gaviria mantu-
vo la referida ambigüedad estatal frente 
al paramilitarismo, pues si bien habían 
sido ilegalizados autorizó con el Decreto 
2335/1993 la disponibilidad de armas de 
uso privativo de la Fuerza Pública para los 
civiles y mediante el Decreto-Ley 356 de 
1994 creó los “servicios especiales de vigi-
lancia y seguridad privada”, dando origen a 
las Convivir.

Luego el gobierno Samper mediante la 
Resolución 368/1995 reglamentó las Con-
vivir, bajo la Superintendencia de Vigilan-
cia y Seguridad Privada, medida sobre la 
cual al seno del mismo gobierno existieron 
reparos desde varios ministros, la Oficina 
del Alto Comisionado para la Paz y la Con-
sejería de Derechos Humanos, quienes se-
ñalaban la inconveniencia de las Convivir 
por las posibilidades de ser utilizadas por 
había cumplido con el mandato legal establecido. Gaceta Le-
gislativa, Actas de Sesiones de la CEL, volúmenes I y II, julio-
diciembre de 1991.

el paramilitarismo. Por su parte, la Cor-
te Constitucional “buscó frenar el avance 
de las bases legales del paramilitarismo” 
con la Sentencia C-296 de 1995, la cual 
declaró inconstitucional la conforma-
ción de estructuras armadas similares a 
las de la Fuerza Pública por fuera de ella 
y con la Sentencia C-572 de 1997 limitó 
las Convivir en lo relativo al uso de ar-
mas privativas de la Fuerza Pública, exi-
gió el control de la Superintendencia de 
Vigilancia y no autorizó procedimientos 
distintos a los de los servicios privados de 
vigilancia y seguridad.

Así mismo, el presidente Samper creó 
el Bloque de Búsqueda de los Grupos de 
Justicia Privada con el Decreto 2895 de 
1997, pero nunca llegó a conformarse. 
Sin embargo, en otro plano, aplicó la po-
lítica de beneficios penales y reinserción 
a paramilitares no comprometidos con 
procesos judiciales por graves crímenes, 
con base en las leyes 241 de 1995 y 418 
de 1997, hecho que aproximó la forma de 
tratamiento al dado a la insurgencia en el 
contexto de los procesos de paz (Villarraga, 
Álvaro, 2009, (compilador y editor), páginas 331-
343), (García-Peña, Daniel, 2005, marzo, No 53, 
páginas 58-76).

Durante el gobierno Pastrana la pre-
sión de los organismos interguberna-
mentales y las organizaciones de dere-
chos humanos internas e internacionales 
así como los informes del Departamento 
de Estado de EEUU, hacían referencia a 
la grave situación de los derechos huma-
nos en Colombia y en especial señalaban 
la actuación paramilitar, en condiciones 
de predominio de la impunidad y revela-
ción de nexos con personal de la Fuerza 
Pública. Esta situación llevó a la destitu-

ción de los generales Rito Alejo del Río y 
Fernando Millán, ante señalamientos de 
este tipo. “…las judicializaciones de pa-
ramilitares fueron muy escasas, incluso 
en los casos en los que existían pruebas 
importantes de la vinculación de los mi-
litares con los grupos de autodefensa, y 
de estos con la comisión de graves viola-
ciones a los Derechos Humanos, como lo 
había mostrado, entre otros, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos” 
(¡Basta Ya!, página 242).

Por su parte, el gobierno Uribe mo-
dificó la Ley 418 con la expedición de la 
Ley 782 de 2002, otorgando estatus simi-
lar a la insurgencia y el paramilitarismo, 
a nombre de “grupos armados ilegales”, 
dando lugar a la concesión de indultos 
con el Decreto 128 de 2003 a personas 
provenientes de ambas situaciones y el 
acceso al programa de reintegración a 
la vida civil, siempre que no estuvieran 
comprometidos con graves delitos ante 
la justicia. Con posterioridad las cortes 
Constitucional y Suprema de Justicia 
fallaron negativamente contra el otorga-
miento de amnistías e indultos a para-
militares y esta última calificó la actua-
ción de los paramilitares no como delito 
político (sedición) sino como asociación 
para delinquir agravada. 

En todo caso, en el contexto de las des-
movilizaciones importantes pero parcia-
les de las AUC se aplicó a esta población la 
Ley 975 de 2005, de alternatividad penal 
a cambio de compromisos con la verdad 
y la reparación de las víctimas, a quienes 
estuvieran comprometidos con graves 
crímenes. En su aplicación, surgieron im-
portante revelaciones y confesiones rela-
tivos a los miles de víctimas ocasionadas, 
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no obstante que todos los participantes no 
colaboraron o no lo hicieron satisfactoria-
mente (Comisión Colombiana de Juristas, 2010). 

A instancias de la Ley 975, la Unidad 
Nacional de la Fiscalía para Justicia y Paz 
compulsó copias a la justicia ordinaria en 
demanda de investigación por nexos con el 
paramilitarismo, según datos hasta 2012, a 
1.124 dirigentes políticos, 1.023 miembros 
de la Fuerza Pública, 393 servidores públi-
cos y otras 10.329 personas entre empresa-
rios, ganaderos, mandatarios y funciona-
rios departamentales y municipales, entre 
otros (Unidad de Fiscalías de Justicia y Paz, http://
www.fiscalia.gov.co:8080/justiciapaz/Index.htm). 

Simultáneamente la Corte Suprema de 
Justicia adelantó investigaciones penales 
contra más de un centenar de congresistas 
implicados en cargos de paramilitarismo, 
narcotráfico y en algunos casos de comi-
sión de masacres y otros graves delitos 
asociados a la actuación de las AUC, en el 
proceso que popularmente se ha conoci-
do como la parapolítica, el cual reveló la 
alianza entre fracciones políticas, grupos 
paramilitares y narcotraficantes con im-
plicaciones regionales y nacionales de alto 
nivel. Situación por la cual buena parte de 
los procesados pagan condenas.

En tal sentido, si bien no se supera la 
alta impunidad con relación a las graves 
violaciones a los derechos humanos, las 
cuales implican de manera masiva y sis-
temática las acciones del paramilitarismo 
y sus aliados, se registran algunas decisio-
nes de la justicia ordinaria y casos tratados 
por organismos internacionales de justicia 
dada la impunidad estatal, en particular 
de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. Por lo cual puede reconocerse 

algún nivel de respuesta de la justicia in-
terna y reacciones independientes desde la 
rama de la justicia, con fallos importantes 
en materia de derechos humanos proferi-
dos recientemente por las altas cortes.

A tono con tal situación el informe ¡Bas-
ta Ya! afirma que en medio de la impuni-
dad históricamente predominante frente al 
paramilitarismo, han actuado en varios de 
sus casos la justicia internacional y la justi-
cia interna, de forma que recientemente la 
CSJ ha dado cuenta de cabezas del parami-
litarismo, a través del juzgamiento de los 
“parapolíticos” y, a pesar de la precariedad 
aún de sus resultados, la Fiscalía y los Tri-
bunales de Justicia y Paz se ocupan del juz-
gamiento de exjefes e exintegrantes de sus 
estructuras armadas comprometidos con 
graves crímenes, pero sin que se consiga 
que el fenómeno haya cesado. Más aún, se 
sustenta que al presente se registra su man-
tenimiento y reproducción con apoyo en 
“redes militares, políticas y económicas” 
(¡Basta Ya!, página 255).

3.1.5. Victimizaciones y reper-
torios de violencia 

Los paramilitares han realizado histó-
ricamente múltiples y cambiantes tipos de 
violencia. Existe dificultad de establecer la 
verdadera magnitud de sus actuaciones, la 
cual aún no se reconoce. Sobre los diversos 
tipos de violaciones realizados se presen-
tan notables subregistros; de los 220 mil 
homicidios cometidos en el contexto del 
conflicto armado y la violencia sociopo-
lítica por el conjunto de los actores com-
prometidos, se estima que el 81.5% de las 
víctimas pertenecían a la población civil, 
en su mayoría ocasionadas por los para-

militares. Los actores armados tienden 
a negar, desviar la atención y ocultar los 
crímenes que han perpetrado (¡Basta Ya!, 
página 32).

“los paramilitares estructuraron e 
implementaron un repertorio de 
violencia basado en los asesinatos 
selectivos, las masacres, las desapa-
riciones forzadas, las torturas y la 
sevicia, las amenazas, los despla-
zamientos forzados masivos, los 
bloqueos económicos y la violen-
cia sexual” (¡Basta Ya!, página 35). “La 
violencia contra la integridad física 
es el rasgo distintivo de la violen-
cia paramilitar”. Entre 1980 y 2010 
los paramilitares perpetraron 1.166 
masacres (¡Basta Ya!, página 36). La 
violencia paramilitar más extendi-
da y letal, a partir de la estigmati-
zación, “considera a comunidades 
enteras como guerrilleros vestidos 
de civil, de manera que la pobla-
ción es vista como prolongación 
del enemigo” (¡Basta Ya!, página 38).

Las agrupaciones paramilitares en los 
años ochenta emprendieron campañas 
de ataque sistemático a través princi-
palmente de amenazas, homicidios se-
lectivos y masacres contra sectores de la 
población campesina y trabajadora en el 
ámbito rural y contra la dirigencia social 
y política de las vertientes de izquierda en 
las ciudades, señalando a las víctimas de 
supuestos nexos con las guerrillas, en me-
dio de contextos regionales por lo regular 
sometidos a operativos de militarización 
por parte de la Fuerza Pública. Entre tan-
to, sectores de élite, del estamento mili-
tar y del propio seno de los gobiernos, 
produjeron también discursos “estigma-

tizantes” contra los mismos sectores vic-
timizados e incluso de justificación del 
paramilitarismo (CNMH, 2013, página 140).

Entre tales ataques se produjo la per-
secución sistemática contra la dirección 
y la militancia de la UP (Unión Patrióti-
ca), de otras organizaciones políticas de 
izquierda y de los liderazgos de impor-
tantes organizaciones sociales del ámbito 
popular, sindicales, campesinas, comu-
nitarias e indígenas, con frecuencia en 
regiones donde estas vertientes políticas 
habían desplazado electoralmente a la 
clase política tradicional y habían accedi-
do a gobiernos locales y a corporaciones 
públicas. En el caso de las organizaciones 
indígenas, en represalia por su moviliza-
ción en demanda de tierras, de autono-
mía en sus territorios y de rechazo a las 
acciones militares de todos los actores 
enfrentados en la guerra (Romero, Rober-
to, 2013, Unión Patriótica, expedientes contra el 
olvido, Centro de Memoria, Paz y Reconciliación, 
Agencia Catalana de Cooperación, Alcaldía Ma-
yor de Bogotá, DC), (Archila, Mauricio y otros, 
2012, Cinep), (Centro Nacional de Memoria 
Histórica, 2012, “Nuestra vida ha sido nuestra lu-
cha”, resistencia y memoria en el Cauca indígena).   

De nuevo en los años noventa la ac-
tuación paramilitar dirigió ataques masi-
vos y sistemáticos sobre los sectores victi-
mizados referidos, a través de centenares 
de masacres, homicidios, desapariciones 
forzadas y desplazamientos forzados de 
un alto volumen de población, de forma 
que amplió la gama de sus víctimas hacia 
otros sectores sociales y poblacionales, 
especialmente al campesinado de zonas 
de histórica presencia guerrillera. El in-
forme ¡Basta Ya! estima que entre la se-
gunda mitad de los noventa y la primera 
de los dos mil, se registró la expansión si-
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multánea de las guerrillas y de los parami-
litares en distintas regiones, en medio de 
cruentas disputas territoriales, la intensifi-
cación de la guerra irregular especialmente 
entre la insurgencia y las fuerzas estatales 
y la ocurrencia de una extendida, masiva 
y grave crisis humanitaria donde el mayor 
número de víctimas en las principales mo-
dalidades de victimización por lo regular 
las ocasionó el paramilitarismo.

Entre las víctimas se encuentran perso-
nas que desempeñaban liderazgos y parti-
culares roles como las dirigencias de orga-
nizaciones comunitarias, las agrupaciones 
políticas de izquierda, el sindicalismo, las 
organizaciones defensoras de los derechos 
humanos y determinados funcionarios pú-
blicos y autoridades (¡Basta Ya!, página 46). 
Las masacres se utilizaron como castigo a la 
movilización social, al éxito de la izquierda 
y a la presencia de la insurgencia en las áreas 
rurales. “En el período 1988-1992, las gran-
des masacres fueron verdaderas expedicio-
nes para castigar la movilización social y 
rechazar el éxito político de la izquierda, en 
particular de la Unión Patriótica y el Frente 
Popular” (¡Basta Ya!, página 50).

Entre 1986-2002 se registró el mayor 
número de masacres de los paramilitares, 
asociadas a su expansión territorial. “Los 
paramilitares usaron las masacres como la 
única acción eficaz para golpear y desmo-
ralizar a las guerrillas” (¡Basta Ya!, página 51). 
Fue el despliegue mayor de sus acciones, 
con violencia más generalizada pero con-
jugada con la violencia selectiva. 

Sin embargo, en los años dos mil el pa-
ramilitarismo pasó de las grandes masa-
cres a acciones más selectivas y de menor 
impacto, a tono con la estrategia de con-

solidar territorios y en reacción a las de-
nuncias y las presiones al Estado desde or-
ganismos de la comunidad internacional. 
A partir de 2003 se registra una tendencia 
decreciente en el volumen de violaciones 
cometidas por el paramilitarismo, ante la 
recuperación de iniciativa y presencia mi-
litar del Estado en los territorios y la des-
movilización de la mayoría de las estructu-
ras paramilitares de las AUC. Sin embargo, 
no se consiguió el desmantelamiento gene-
ral del paramilitarismo ni en consecuencia 
se lograron las garantías de no repetición. 

Las estructuras que permanecieron y 
los rearmes configuran un descenso en los 
volúmenes de violencia. Pero la reputación 
lograda y sus actuaciones sirven para man-
tener un clima de temor y sometimiento en 
las poblaciones, a la vez que mantienen al-
tos niveles de ocurrencia las amenazas, los 
desplazamiento forzados y no cesan los ho-
micidios, las masacres y otro tipo de viola-
ciones. De tal manera, en el nuevo contex-
to los rezagos y nuevos grupos rearmados 
posteriores a las AUC registran los mayores 
márgenes de violaciones cometidas contra 
la población civil en la mayoría de los terri-
torios (CNNR, 2010).

En lo referido a las lógicas de ataques la 
mayoría de las agrupaciones y estructuras 
militares del paramilitarismo no actúan 
con base en estrategias, tácticas, técnicas 
bélicas y reglamentaciones de orden cerra-
do y de operativos propiamente de guerra, 
sino ante todo alrededor de acciones de 
violencia, de castigo y de control ejercidas 
contra sectores de la población civil. Por 
tanto, incursionan para producir ante todo 
ataques contra pobladores, ejercer control 
social e interferir, presionar e instrumen-
talizar o coordinar con las instituciones. 

Salvo algunas estructuras, en determina-
das regiones y circunstancias, han tenido 
más sentido de actuación militar de com-
bate, unidades contraguerrilleras confor-
madas en varias regiones, con frecuencia 
con adiestramiento de militares, exmili-
tares o expolicías y también de exguerri-
lleros, que en determinadas circunstan-
cias han sostenido confrontaciones con 
las guerrillas. De tal forma, su estrategia 
general se centra principalmente en el 
ataque a la población civil, aunque varía 
en modalidades, intensidad y situaciones 
vistas en tiempos y territorios.

Pero además, en las formas de actua-
ción, como lo revelan informes de dere-
chos humanos desde hace varias déca-
das y recientemente en versiones libres 
varios de los exjefes paramilitares, con 
frecuencia las tácticas, control de territo-
rios, movilidad y los mismos operativos, 
contaban con niveles de coordinación 
con estructuras de la Fuerza Pública. A la 
vez, varias fuentes explican que las accio-
nes paramilitares no siempre fueron per-
petradas directamente por este tipo de 
estructuras al margen de la ley, sino que 
en muchos casos -desde los años seten-
ta- fueron acciones clandestinas “de sec-
tores radicales de las Fuerzas Militares”, 
o sicariales, producto de alianzas entre 
actores económicos, políticos y militares 
(Uprimny Rodrigo y Alfredo Vargas, 1990, pági-
nas 131-133).

Al respecto de las formas de actuación, 
el informe ¡Basta Ya! plantea la existencia 
de dos tipos de relación de los grupos pa-
ramilitares con la población civil:

1. Ante la existencia en el territorio de 
un anclaje originario de las guerri-

llas con la población, en la que éstas 
ejercían influencia e imponían for-
mas de regulación: los paramilitares 
incursionaron temporalmente con 
propósitos de exterminio o “tierra 
arrasada”. “El paramilitarismo en-
frentó grandes desafíos en zonas 
de anclaje originario de la guerrilla, 
muchas de ellas en regiones mon-
tañosas y selváticas. Para acceder 
a estos lugares debió hacer uso de 
incursiones temporales o expedi-
cionarias, dada la imposibilidad de 
mantener un control duradero. Esas 
incursiones utilizaron la modalidad 
de tierra arrasada o exterminio, en 
especial cuando los territorios de 
anclaje eran vecinos de cabeceras 
municipales o de localidades domi-
nadas por los paramilitares” (¡Basta 
Ya!, página 39). Tenían propósito de 
disputa territorial y de quebrar la 
relación entre las guerrillas y la po-
blación civil.

2.  Ante la existencia de un anclaje 
inestable de las guerrillas con la 
población, en zonas de integración 
económica y política, desarrollo 
agroindustrial o ganadero, o de 
extracción industrial de recursos 
naturales: Se presentó la reacción 
de élites regionales ante la presión 
guerrillera en busca de imponer 
su orden social propio y de afec-
tarlos. Se expresaron coaliciones 
cambiantes, disputas. Los parami-
litares aplicaron violencia masiva e 
indiscriminada, recurrieron al te-
rror, aprovecharon y estimularon la 
inconformidad con las guerrillas, 
se presentaron como restauradores 
del orden y factor de protección. 
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“En el plano social, el paramilitaris-
mo se presentó como alternativa de 
protección a quienes estaban incon-
formes con la presencia y el accionar 
de la guerrilla. Los paramilitares se 
publicitaron así mismos como los 
restauradores del orden, y presiona-
ron a los civiles a tomar su partido” 
(¡Basta Ya!, página 40).

De manera más particular también se 
registran ciclos de venganzas, retaliacio-
nes, represalias que no necesariamente 
obedecían a objetivos estratégicos sino 
en reacción por acciones o bajas causadas 
por las guerrillas e incluso ante situaciones 
políticas como el caso de las acciones de 
sabotaje contra las conversaciones de paz, 
ejercidas con particular crueldad contra 
la población. El ¡Basta Ya! recuerda como 
ejemplo también masacres paramilitares 
en represalia ante la toma de rehenes y los 
secuestros colectivos de civiles realizados 
por las guerrillas. En tales actuaciones se 
pretendía justificar el crimen como su-
puesta respuesta legítima ante la acción del 
enemigo: “La lógica perversa de justificar 
las propias acciones violentas como res-
puesta legítima a la violencia del enemigo 
alimenta los ciclos de represalias y vulnera 
a la población civil” (¡Basta Ya!, página 42).

En lo referido a las modalidades de vio-
lencia lo más notorio fue: homicidios se-
lectivos, masacres y desapariciones forza-
das. El informe del CNMH afirma que con 
tales conductas aplicadas de forma masiva 
buscaron en los territorios y ante las po-
blaciones “construir reputación”, para im-
poner su propio orden y ejercer coerción 
(¡Basta Ya!, página 55). También sobresalie-
ron en las modalidades de actuación pa-
ramilitar el uso de terrorismo, la tortura, 

la sevicia, los homicidios indiscriminados 
y los magnicidios. Así mismo, el taque a 
bienes civiles, la usurpación de bienes, el 
despojo, los saqueos, las amenazas, el des-
plazamiento forzado, la violencia sexual, el 
reclutamiento ilegal y utilización, inclui-
das en las víctimas personas con edades 
menores de 18 años. 

El ¡Basta Ya! especifica que durante to-
das sus etapas, por cuatro décadas (1980-
2012) el paramilitarismo ha cometido de 
manera intensa homicidios selectivos y 
masacres, pero destaca que desde los últi-
mos años ochenta sus acciones se combina-
ron con frecuentes ataques a bienes civiles, 
uso de terrorismo, ataque a bienes civiles 
y acciones bélicas, sobre las cuales preci-
samos su ocurrencia con eventualidad en 
determinados escenarios regionales y tem-
porales.

Entre los homicidios cometidos el ¡Bas-
ta Ya! precisa que la relación en el contexto 
del conflicto armado era de al menos diez 
personas de la población civil asesinadas 
por cada combatiente muerto. Los expara-
militares en las versiones libres ante la FGN 
habían reconocido hasta finales de 2012 la 
responsabilidad en la comisión de 25.757 
homicidios contra personas de la población 
civil, en condiciones de indefensión. En el 
caso de los paramilitares los homicidios 
selectivos “fueron el modo predilecto para 
construir órdenes autoritarios”, garantizan-
do la prolongación del terror “inaugurado 
por las grandes masacres”.

Las masacres destinadas a sembrar te-
rror, de las 1.982 referidas por el CNMH, 
entre 1980-2012, ocasionaron 11.751 muer-
tos, de los cuales 7.160 por los paramilita-
res. Su propósito se interpreta como el de 

mandar mensajes a la población sobre las 
consecuencias que le acarrea el apoyo a las 
guerrillas y a éstas sobre el tipo de acción  
al que estaban dispuestos a realizar como 
su supuesta “forma de hacer la guerra”, en 
aras de conseguir el control poblacional 
y territorial. Con el horror, la sevicia, los 
cuerpos de las víctimas y los testimonios 
de los sobrevivientes y testigo, mandaban 
un mensaje de terror. “Incorporaron sevi-
cia, humillación, terror y daños notables” 
(¡Basta Ya!, página 48-50).

La masacre se combinó con otras mo-
dalidades “menos visibles pero constan-
tes y generalizadas”, los asesinatos selecti-
vos y las desapariciones forzadas”, lo cual 
reconoce con claridad el ¡Basta Ya! para 
los noventa, pero agregamos que con an-
tecedentes similares y también con gran 
intensidad en varias regiones durante los 
ochenta (¡Basta Ya!, página 50). Entre 1988 
y 1992, “para castigar la movilización so-
cial y el éxito político de la izquierda”. “La 
violencia fue más indiscriminada que an-
tes, no porque los paramilitares renuncia-
ran a mecanismos de selectividad (porte 
de listas, presencia de milicianos encapu-
chados y perpetradores reconocidos por 
las víctimas), sino porque estos registros 
se combinaron con acciones aleatorias 
amparadas en la estigmatización de la 
población civil como pueblo guerrillero” 
(¡Basta Ya!, página 51). 

Tras la ocupación, las masacres pasa-
ron a ser un método de consolidación del 
control poblacional y territorial. “En el se-
gundo momento de la fase de ocupación 
paramilitar, perpetrar grandes masacres 
fue una herramienta para afianzar la con-
solidación territorial. En efecto, una vez 
asegurado el control, se desencadenaba 

una arremetida contra las retaguardias 
de los enemigos para expulsarlos defi-
nitivamente del territorio e imponer un 
único dominio. Este ha sido el panorama 
según el cual se empleaba la masacre de 
tipo tierra arrasada. Las masacres de tie-
rra arrasada solían reforzarse con retenes 
paramilitares ubicados estratégicamente 
en las vías de acceso a los territorios, con 
el fin de imponer un bloqueo económico 
en la zona y confinar a la población” (¡Bas-
ta Ya!, página 52). 

El terror sistemático buscaba generar 
la desocupación duradera mediante el 
desplazamiento forzado y el despojo de 
tierras (Centro Nacional de Memoria Históri-
ca, CNMH, 2010, La Tierra en disputa, memorias 
del despojo y resistencias campesinas en la Costa 
Caribe). La sevicia, la crueldad extrema y 
la tortura “fue una práctica de violencia 
con sello paramilitar”, con utilización de 
mecanismos asociados como el degolla-
miento, descuartizamiento, decapitación, 
evisceración, incineración, castración, 
empalamiento y las quemaduras con áci-
dos y sopletes (¡Basta Ya!, páginas 54-57). 

“Realizar actos violentos con sevicia y 
torturar fueron elementos determinantes 
para el proyecto paramilitar. Así lo ates-
tigua la alta recurrencia y la inclusión de 
estas prácticas en el entrenamiento mi-
litar de los combatientes a través de las 
denominadas “escuelas de descuartiza-
miento” o “escuelas de la muerte”” (¡Basta 
Ya!, página 56). La violencia extrema y el 
terror se utilizaron entonces como forma 
eficaz de someter a la población atemo-
rizada, “instalando el miedo en la pobla-
ción”. Si bien fueron situaciones generali-
zadas en diversas regiones, se estima que 
tuvo impacto directo asociado a formas 
de control poblacional y territorial al me-
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nos en 271 municipios, siendo un 25% del 
territorio nacional (¡Basta Ya!, página 57).

Las desapariciones forzadas fueron par-
te de la estrategia de ocultamiento de las 
víctimas aunque se conocían lugares, ve-
hículos y otros elementos, que se instala-
ban en la conciencia social como parte de 
la estrategia de terror. Se relacionaban a la 
vez con torturas aplicadas con el propósi-
to de obtener información de las víctimas. 
El Registro Nacional de Desaparecidos re-
gistra la ocurrencia de 50.891 casos hasta 
2011, asociados a torturas y homicidios 
con formas de sevicia. Se identifica en los 
casos la participación frecuente de agentes 
del Estado desde finales de los años seten-
ta, pero a partir de los noventa los grupos 
paramilitares reemplazaron en buen grado 
a los miembros de las Fuerzas Militares en 
el uso de esta modalidad de violencia. 

A la vez que, a finales de los noventa e 
inicios del dos mil, los paramilitares utili-
zaron formas de ocultamiento de los ho-
micidios y sustituyeron con frecuencia las 
masacres por las desapariciones forzadas 
e incluso por la destrucción de los restos 
mortales de las víctimas, ante el impacto 
político generado por las denuncias y los 
informes de derechos humanos, de forma 
que los homicidios selectivos y las desapa-
riciones forzadas “fueron las modalidades 
preferidas para mantener la intimidación 
y el terror en las comunidades” (¡Basta Ya!, 
página 61). 

El desplazamiento forzado ha sido com-
ponente permanente de la estrategia para-
militar, pero se dimensionaron sus efectos 
con las campañas de expansión y disputa 
territorial. Se asocia al despojo de tierras, a 
la expropiación de bienes, al repoblamien-

to, al abandono de pueblos y al uso de otro 
tipo de acciones violentas contra la pobla-
ción. En la actualidad se registran por lo 
menos seis millones de víctimas y ocho 
millones de hectáreas despojadas o aban-
donadas en los territorios afectados. Sus 
consecuencias graves son notorias en los 
proyectos de vida y el deterioro o negación 
del ejercicio de múltiples derechos de la 
población desplazada. Hasta la actualidad 
el desplazamiento forzado no ha decreci-
do, en medio de la persistencia e intensi-
ficación del conflicto armado en la década 
reciente, la actuación de los grupos arma-
dos posteriores a las AUC y las formas más 
recientes de desplazamiento intraveredal e 
intraurbano, con formas de confinamiento 
de comunidades.

En torno a la violencia sexual, se en-
cuentra un mayor compromiso por parte 
de los grupos paramilitares y también alta-
mente significativo por parte de la Fuerza 
Pública, a la vez que también registra ca-
sos y modalidades que comprometen a las 
guerrillas. La Corte Constitucional en el 
Auto 092 identificó 142 casos entre 1990-
2010, de ellos 129 fueron perpetrados por 
los paramilitares, 90.9%. Se refirió enton-
ces a las modalidades de violencia sexual 
en términos de acceso violento, desnudez 
forzada, prostitución forzada, esclavitud 
sexual, intento de violación e imposición 
de códigos de conducta relacionados. 

“En el caso de los paramilitares, la 
violencia sexual se practicó en dis-
tintos contextos con diferentes obje-
tivos: 1) para atacar a las mujeres por 
su condición de liderazgo; 2) para 
destruir el círculo afectivo de aquellos 
considerados como enemigos; 3) para 
“castigar” conductas transgresoras o 

ignominiosas desde la perspectiva 
de los actores armados; 4) violencia 
sexual articulada a prácticas cultu-
rales, y 5) violencia sexual orienta-
da a generar cohesión entre los in-
tegrantes de grupos paramilitares y 
el afianzamiento de sus identidades 
violentas” (¡Basta Ya!, página 80).

De los casos con responsabilidad de 
los paramilitares se destaca el ataque a 
las mujeres con carga de discriminación 
y para ejercer violencia contra ellas, a 
partir de señalamientos como “chismo-
sas”, “brinconas”, “pelioneras”, “brujas”, 
entre otros, de forma que con los códi-
gos impuestos les imponían castigos di-
ferenciados, humillantes, degradantes, 
que reforzaban la estigmatización pú-
blica y conllevaban formas de esclavitud 
laboral, trabajos forzados domésticos, 
violación y hasta formas de esclavitud 
sexual. Como lo refieren varios informes 
del GMH también eran frecuentes los ca-
sos de “violación sexual oportunista”. Es 
decir, de acción no premeditada sino de 
oportunidad en el contexto de la actua-
ción violenta (¡Basta Ya!, página 82).

Se han puesto de presente también los 
casos de imposición de violencia sexual a 
cambio de seguridad, prebendas, dinero 
y otros supuestos beneficios, presentán-
dose casos de colaboración de familiares 
o personas cercanas, como expresión del 
reforzamiento de la forma de victimiza-
ción con formas tradicionales de discri-
minación y subordinación. Vale agregar 
también los casos de violencia sexual a 
manera de chantaje ante la amenaza de 
ejercer violencia contra seres queridos y 
el realizar las violaciones sexuales en pre-
sencia de familiares, ocasionándoles gra-

ves consecuencias psicológicas. Se suman 
casos donde se conjugó la responsabilidad 
de miembros de la Fuerza Pública y de 
paramilitares, a partir de ataque a pobla-
ciones estigmatizadas como guerrilleras, 
infligiéndoles con tal tipo de violaciones 
tratos humillantes y degradantes (¡Basta 
Ya!, página 83).  

Así mismo, pueden hacerse conside-
raciones particulares sobre otras formas 
y patrones de victimización aplicados 
de manera generalizada por parte de las 
estructuras paramilitares, como (a) el 
reclutamiento ilícito, (b) el asalto a po-
blaciones y comunidades, (c) el sicariato, 
(d) la retención-ejecución, (e) la visibili-
zación y reivindicación de los hechos con 
el propósito de generar terror y someti-
miento, (f) la exposición de los cuerpos 
de las víctimas con propósito de generar 
terror, (g) el asesinato de personalidades 
públicas con efectos de desestabilización 
política y social, entre otros.

3.1.6. Consecuencias, impactos 
y daños ocasionados

El despliegue paramilitar que consi-
guió congregar las alianzas referidas tuvo 
como efectos expulsar población, repo-
blar, alterar el poder político y las diná-
micas económicas y los órdenes sociales, 
políticos y culturales, produciéndose re-
configuraciones territoriales significati-
vas. Situación en la cual consiguió acceso 
o control de amplia representación insti-
tucional local, regional y nacional. 

Tales dinámicas llegan a tener expre-
siones desde lo local y lo regional hasta 
el orden nacional, con apoyo en pactos 
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formales en muchos casos y con interfe-
rencia en el propio Estado central. En los 
primeros años 2000 los propios jefes pa-
ramilitares afirmaron de manera reiterada 
que habrían conseguido un tercio del Con-
greso de la República, influencia decisiva 
en la elección de la Presidencia de la Repú-
blica, e interferencia en otros organismos 
nacionales gubernamentales, estatales y de 
la seguridad. Así mismo, existe la versión 
del control obtenido de al menos 250 al-
caldías y de nueve gobernaciones (¡Basta 
Ya!, página 160), (Corporación Nuevo Arco Iris, 
(2007), Parapolítica, la ruta de la expansión para-
militar y los acuerdos políticos), (CNAI, Congreso 
Visible, Dejusticia, Grupo Método, MOE, 2010, Y 
refundaron la patria…, de cómo mafiosos y políticos 
reconfiguraron el Estado colombiano).

El alto nivel de influencia conseguida 
en términos de poder político por el para-
militarismo puede reflejarse en el caso de 
siete de diez presidentes del Senado, entre 
2002 y 2012, que han sido procesados por 
la Corte Suprema de Justicia por nexos 
con el paramilitarismo. Los “parapolíticos” 
fueron pieza fundamental en la coalición 
que eligió al presidente Uribe entre 2002 
y 2010. Pero no sólo los paramilitares ins-
trumentalizaron el poder político sino que 
en casos como Sucre “fue la propia clase 
política la encargada de dirigir y armar a 
los paramilitares” (¡Basta Ya!, página 252). El 
informe del CNMH refiere que el concur-
so de las investigaciones académicas, los 
debates de control político en el Congreso, 
en especial los promovidos por el entonces 
senador Gustavo Petro, las investigaciones 
de la Corte Suprema de Justicia y las reve-
laciones conseguidas de los paramilitares 
en las versiones libres ante la Fiscalía de 
Justicia y Paz, fueron elementos decisivos 
en las revelaciones conseguidas sobre la 

dimensión e impacto del fenómeno para-
militar35.

La prolongada violencia paramilitar ha 
ocasionado impactos y daños devastado-
res, complejos, de diverso orden, magni-
tud y naturaleza. Cuantificables e incuan-
tificables; tangibles e intangibles. Alteró 
profundamente al Estado y la sociedad. 
Trastocó proyectos de vida individuales y 
colectivos, afectó a la sociedad y a la ins-
titucionalidad en sus posibilidades. Los 
daños causados se asocian a las categorías 
de emocionales y psicológicos, morales, 
políticos y socioculturales. Sus efectos de-
penden de las modalidades y la intensidad 
de la violencia producida. Además, los im-
pactos causados también se relacionan con 
la impunidad existente, la no atención de 
las víctimas y la falta de reconocimiento 
social de los hechos, consecuencias y da-
ños causados.

Daños emocionales y psicológicos:

El alto nivel de violencia sufrida y las 
situaciones extremas afrontadas, dejan en 
las víctimas huellas duraderas y profun-
das, sin que cuenten con frecuencia con 
la capacidad de respuesta necesaria para 
afrontar y sobrevivir ante experiencias 
“marcadas por el horror, la indefensión y 
la humillación” (¡Basta Ya!, página 261). Han 
experimentado el miedo como emoción 

35- Entre las fuentes citadas al respecto por el informe ¡Basta 
Ya! están “Cinco años de la parapolítica” de Verdad Abierta, 
htpp://www.verdadabierta.com; CNAI, Congreso Visible, 
Dejusticia, Grupo Método, MOE, (2010), Y refundaron la 
patria…de cómo mafiosos y políticos reconfiguraron el Estado 
colombiano, Claudia López (editora), Serie Debate; Universi-
dad del Rosario, 2014, “El proceso de desmovilización de los 
paramilitares en Colombia: entre lo político y lo judicial”, 
Bogotá; Romero Mauricio (editor),  2011, La economía de los 
paramilitares: redes de corrupción, negocios y política, Debate, 
Bogotá; García-Villegas, Mauricio, Revelo Javier y Espinosa, 
José 2012, Los Estados del país, Colección Dejusticia, Bogotá,; 
entre otros textos.    

constante y generalizada, siendo meca-
nismo defensivo, paralizante y mortifica-
dor. La sensación permanente de amena-
za y vulnerabilidad que modifica las rela-
ciones familiares y comunitarias. Sensa-
ciones de odio, rabia, impotencia, culpa y 
vergüenza. Las experiencias traumáticas 
también conllevan depresión y somatiza-
ción que en casos de deterioro marcado 
pueden conducir a la pena moral (¡Basta 
Ya!, página 264-268).

Con apoyo en Elizabeth Lira se habla 
de “privatización del daño”, al referir la 
afectación de las decisiones personales, 
las relaciones familiares y afectivas, de 
forma que se llega por parte de las víc-
timas a desconocer a los verdaderos res-
ponsables y a asumir actitudes de cul-
pabilidad: “…Esta privatización diluye e 
impide el reconocimiento de los verdade-
ros responsables; desubica a las personas 
en relación con el mundo y el trauma, y 
les impide interpretar lo vivido de ma-
nera ponderada y razonable. En lugar de 
tener en cuenta que los armados se impu-
sieron arbitrariamente y que lo ocurrido 
no estaba en sus manos, no debía haber 
pasado y que les fue impuesto de manera 
injusta, las víctimas terminan percibién-
dose como responsables de lo aconteci-
do” (Lira Elizabeth, 2010, “Trauma, duelo, repa-
ración y memoria”, Revista de Estudios Sociales, 
Uniandes, citado en: ¡Basta Ya!, página 266).

Daños morales:

Estos llevan al menoscabo de los valo-
res de las personas, las comunidades y la 
sociedad, por efecto de la degradación de 
la dignidad, ideales, creencias. Refuerzan 
las discriminaciones. Destituyen el lugar 
de las personas y de las organizaciones. 

Recurren a estigmas y señalamientos para 
pretender justificar la agresión. El daño 
moral también se produce cuando las víc-
timas validan los crímenes cometidos o 
los victimarios los justifican y los exaltan. 
“El daño moral también se produce cuan-
do las acciones criminales son exaltadas 
por los victimarios, quienes no solo vali-
dan y justifican sus crímenes frente a las 
víctimas, sino que además lo hacen en los 
escenarios judiciales como las diligencias 
de versiones libres, en espacios públicos, 
locales y regionales y, más aún, en lugares 
de representación política” (¡Basta Ya!, pági-
na 272).

Daños socioculturales:   

Hacen referencia a las alteraciones en 
vínculos y relaciones sociales, en térmi-
nos de daños derivados de la violencia 
ocasionada. Considera la vulneración de 
prácticas sociales, creencias y modos de 
vida de las comunidades, las afectaciones 
colectivas, por tanto con consideración 
especial a los derechos colectivos y los 
efectos diferenciados frente a poblacio-
nes y sectores sociales o colectivos políti-
cos o de otra índole particularmente dis-
criminados o perseguidos. Considera la 
pérdida de espacios, formas de encuentro 
y de organizaciones y de posibilidades de 
participación y representación. Incluyen 
daños relativos a lo material, lo produc-
tivo, la infraestructura social y la cultura. 
Se expresan en el contexto de las formas 
de victimización contra poblaciones o 
colectivos sociales que pueden llegar 
hasta la destrucción, desplazamiento co-
lectivo o éxodo y abandono de lugares y 
territorios. Se relaciona por vía de los de-
rechos sociales también con la negación 
de la convivencia y la paz, el deterioro 
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ambiental y la obstrucción al desarrollo 
productivo, social y cultural, como es el 
caso de la afectación de los planes de vida 
de las comunidades étnicas (Centro Nacional 
de Memoria Histórica, CNMH-DAV, 2013, Desa-
fíos para la reintegración, enfoques de género, étnica 
y edad, Bogotá).

“En los pueblos arrasados, además 
de los daños materiales, existen evi-
dentes daños socioculturales, re-
lacionados con la destrucción de 
formas de vida en común y, con las 
afectaciones negativas que sufren los 
territorios y sus relaciones sociales 
que otorgan identidad y sirven para 
marcar fronteras y diferencias” (¡Bas-
ta Ya!, página 277).

Efectos diferenciados:

El reconocimiento del efecto diferen-
ciado hace referencia a sectores que han 
sufrido discriminación histórica, sistemá-
tica, de exclusión social, de segregación 
o que están afectados por condiciones de 
especial vulnerabilidad. En los repertorios 
de violencia configurados por el parami-
litarismo también aparecen motivaciones 
en tal sentido, que refuerzan el impacto y 
los daños ocasionados contra tal tipo de 
sectores. Casos notorios son los sucedidos 
contra las mujeres, las niñas y los niños, las 
personas mayores adultas, las personas con 
discapacidades, las personas LGTBI, los 
pueblos indígenas y comunidades afrodes-
cendientes o negras, Rrom y raizales. Con 
relación a los pueblos indígenas, la Corte 
Constitucional, Auto 004 y Auto 382, re-
conoce el riesgo de exterminio físico y cul-
tural, de forma que a la discriminación e 
inequidad histórica sufrida se suma la vio-
lencia que “ha buscado socavar y atentar 
contra la existencia de esas comunidades”. 

Sus territorios han sido “usados, controla-
dos, usurpados y expropiados para distin-
tos fines”. 
 

“Los daños al territorio ponen en 
riesgo la existencia de estas comuni-
dades, pues deterioran los sistemas 
productivos, las habilidades, los usos 
y prácticas ancestrales que garan-
tizan su subsistencia cotidiana, la 
trasmisión de saberes y la perviven-
cia cultural. Los usos, abusos y dis-
putas de los actores armados por los 
territorios afectan los tiempos y los 
lugares para llevar a cabo los ritua-
les y las prácticas culturales propias 
de cada etnia. De este modo, limitan 
la función que estos cumplen en los 
procesos de socialización, cohesión, 
regulación e identidad de las comu-
nidades indígenas y afrodescendien-
tes” (¡Basta Ya!, página 279).

Daños a la institucionalidad y a las posi-
bilidades de ejercicio democrático

La violencia paramilitar también causó 
consecuencias en el orden político, en las 
instituciones y en la sociedad y sus múlti-
ples expresiones colectivas y organizacio-
nes. Sus estructuras armadas, en muchos 
casos con apoyo de élites regionales, ata-
caron movimientos y partidos políticos de 
oposición con orientación de izquierda, 
recurriendo a la estigmatización, al seña-
lamiento y a diversas formas de persecu-
ción y ataque. También fueron víctimas 
de este tipo de persecuciones personas y 
organizaciones defensoras de los derechos 
humanos, de la academia, del periodismo, 
de las iglesias, de entidades humanitarias 
e integrantes de corporaciones públicas y 
funcionarios estatales o gubernamentales, 

por lo regular también estigmatizados y 
objeto de represalias al percibir sus de-
nuncias, acciones legales o instituciona-
les como favorecimiento al enemigo en el 
conflicto.

“Se reconocen como daños e impac-
tos políticos aquellos causados por 
los esfuerzos premeditados de los 
actores armados, en muchos casos 
con el apoyo de las élites locales o 
regionales, para impedir, silenciar o 
exterminar prácticas, mecanismos, 
organizaciones, movimientos, par-
tidos, liderazgos e idearios políticos 
calificados como opuestos y perci-
bidos como peligrosos o contrarios 
a sus propósitos e intereses. Se trata 
de acciones que inhiben e impiden 
la participación ciudadana en las 
decisiones públicas, así como en la 
organización, deliberación y opo-
sición política a través del uso de 
varios métodos de agresión como 
los siguientes: eliminación física 
de personas, atentados, amenazas, 
criminalización, destierro, estigma-
tización e instauración del terror” 
(¡Basta Ya!, página 281).

Entre las víctimas aparecen los casos 
–principalmente- de los partidos Unión 
Patriótica, Partido Comunista, UNO, 
Frente Popular, A Luchar, Esperanza Paz 
y Libertad, movimientos cívicos locales 
y organizaciones sindicales, campesinas, 
comunitarias y del ámbito popular mo-
vilizadas en función de la exigibilidad de 
derechos. Los ataques se hicieron exten-
sivos a las familias y las comunidades o 
pobladores de su entorno. Si bien se re-
gistraron también casos de víctimas en 
los partidos Liberal y Conservador, el 

ataque contra los anteriores, pertenecien-
tes a alternativas políticas de izquierda 
“fue un hecho evidente el carácter de sis-
tematicidad y cronicidad del exterminio” 
de sus dirigencias e integrantes. Lamen-
tablemente en estas acciones paramilita-
res con frecuencia participaron agentes 
estatales, en especial de la Fuerza Pública 
(¡Basta Ya!, página 282).     

“En estas acciones ilegales también 
participaron la Fuerza Pública, que 
percibía cualquier cambio social o 
político como un avance de la ame-
naza comunista y los intereses gue-
rrilleros, y los grupos paramilitares, 
que sentían obstruidos sus propósi-
tos de control y expansión. En múl-
tiples ocasiones los paramilitares 
aunaron esfuerzos e intercambiaron 
favores con las Fuerzas Militares y 
con figuras políticas del momento 
para asegurar sus intereses” (¡Basta 
Ya!, página 284).

Al respecto, se evidencia desde las 
víctimas “un daño más profundo y dura-
dero” cuando dentro de los responsables 
o perpetradores se encuentran precisa-
mente integrantes del Estado, por cuanto 
se esperaría de ellos por el contrario que 
brindaran la debida protección y seguri-
dad, en consecuencia con el deber legal 
que les asiste. 

“La participación de funcionarios 
y de agentes del Estado en la viola-
ción de los derechos humanos y su 
complicidad con actores criminales 
provocó un gravísimo daño a la ins-
titucionalidad y a la democracia. En 
la mayoría de lugares visitados por 
el GMH las personas manifestaron 
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su profunda desconfianza frente a los 
miembros de la Fuerza Pública, a fun-
cionarios de organismos de justicia e 
incluso de control y frente a los go-
bernantes elegidos por voto popular” 
(¡Basta Ya!, página 287).

Daños y modalidades de violencia

Los impactos están asociados con las 
modalidades y las estrategias emplea-
das por los perpetradores, de forma que 
si bien se encuentra gravedad en todas 
ellas varias “reúnen múltiples y compli-
cados impactos”. 

Los homicidios selectivos y los indis-
criminados dejan altos saldos de vícti-
mas fatales pero también de múltiples 
efectos que trasgreden las posibilidades 
del ejercicio de derechos y cambian las 
posibilidades y expectativas de vida, in-
dividuales y colectivas de las víctimas y 
su entorno familiar, comunitario y so-
cial, máxime cuanto precisamente mu-
chas de ellas fueron seleccionadas por 
su particular liderazgo, ascendencia y 
rol. Las masacres se asocian al terror y 
la devastación, al impacto en colectivos 
más amplios y diversos de víctimas y 
a efectos muy graves en el acto y en el 
mediano plazo. Con ellas además el sa-
queo, destrucción, violaciones y humi-
llaciones cometidas contra el conjunto 
de la comunidad, dejan situaciones, 
hechos y lugares que marcan horror, 
secuelas de todo orden y efectos colec-
tivos como desplazamientos y desinte-
gración social, entre otros.

La desaparición forzada es un tipo de 
violación compleja, se asocia comúnmente 
con la retención arbitraria, el confinamien-

to, la negación de la libertad, la negación 
de la justicia, la tortura y el homicidio, en-
tre otros elementos. Incluso en caso de ho-
micidio al ocultamiento, abuso y destruc-
ción de los propios despojos mortales. Así 
mismo, en los familiares, seres queridos, 
allegados y comunidades cunde no sólo la 
pérdida ocasionada con la ausencia de la 
persona sino la incertidumbre y la impo-
sibilidad de realizar el ciclo de duelo, pues 
como se afirma, es una violación de reali-
zación y efecto permanente. De este delito 
existe alto subregistro, es difícil establecer 
su magnitud, tiene antecedentes desde los 
años setenta pero se registró con frecuen-
cia desde los ochenta y se acentuó a partir 
de los noventa. Su característica también 
ha sido el interés del ocultamiento de los 
hechos por parte de los perpetradores, en-
tre quienes se encuentran principalmente 
los paramilitares y también, de manera im-
portante y en ocasiones asociados a ellos, 
agentes estatales.

Sobre el desplazamiento forzado se ad-
vierte que es la modalidad de victimización 
más extendida. Al momento se aproxima a 
los ocho millones el número de víctimas 
ocasionadas en las décadas recientes, con 
responsabilidad de los diferentes actores 
del conflicto y la violencia sistemática, 
siendo de nuevo la responsabilidad mayo-
ritaria de las agrupaciones paramilitares. 
Sus consecuencias son múltiples daños, al-
teración en el ejercicio y acceso al conjunto 
de los derechos, que conllevan el desarrai-
go, la pérdida de propiedades y bienes, de 
condiciones de vida y del entorno social e 
institucional. Las víctimas sufren a la vez 
con frecuencia estigmatización, revicti-
mización, incluidos nuevos ciclos de des-
plazamiento forzado y ausencia o precaria 
atención estatal. Tal atención muy esca-

samente llega más allá de la atención de 
emergencia a conseguir niveles de res-
tablecimiento o garantías y condiciones 
adecuadas para el retorno.  

“El desplazamiento forzado es, por 
tanto, un evento complejo que alte-
ra significativamente la existencia y 
los proyectos de vida de cada uno 
de los miembros de una familia. Es 
una experiencia que implica varias y 
simultáneas pérdidas y transforma-
ciones: pérdidas económicas y de 
bienes, de lugares y de relaciones so-
ciales y afectivas. El desplazamien-
to ocasiona una transformación 
abrupta y por lo general difícil de 
roles y posiciones tanto en el hogar 
como en al ámbito laboral y social” 
(¡Basta Ya!, páginas 296-297).

Por su parte, la violencia sexual es una 
modalidad que ha impactado mayorita-
riamente a las mujeres, en el contexto de 
las agresiones paramilitares de diverso 
tipo y conjugadas con efectos de trato 
inhumano y degradante, ultraje, tortura, 
sevicia, humillación, estigmatización y 
graves consecuencias, entre ellas emba-
razos no deseados, marcas en el cuerpo, 
daño psicológico severo, trastorno en la 
vida afectiva, el núcleo familiar y comu-
nitario. 

Además, es frecuente la revictimiza-
ción de quienes sufren esta modalidad 
de violencia desde el entorno social y 
con frecuencia por parte de funciona-
rios estatales, por cuento no se reconoce 
su condición de víctima o se presume su 
culpabilidad. “…la violencia sexual afec-
ta los sentimientos, las emociones y las 
percepciones de las víctimas, lo cual le-

siona sus creencias y sistemas básicos de 
seguridad y confianza, e incide además 
en la trasformación de sus conductas, 
valores, roles y proyectos de vida” (¡Basta 
Ya!, página 309).

Con relación a la población LGTBI se 
encuentran daños e impactos producto 
de alta discriminación, tratos degradan-
tes, escarnio público y ocultamiento de 
los hechos sucedidos. Testimonios afir-
man que habrían sido muchas las per-
sonas asesinadas por parte de los grupos 
paramilitares por motivo de la opción se-
xual de las víctimas “…los paramilitares 
realizaron acciones públicas en las que 
ridiculizaban y sometían a la burla pú-
blica a los hombres homosexuales, con el 
propósito de degradar su dignidad y con-
vertir su identidad sexual y sus opciones 
de vida en motivo de sorna y vergüenza 
pública” (¡Basta Ya!, página 322).

Daños e impactos ocasionados por la 
impunidad

Se provocaron daños e impactos no 
sólo por la acción directa de las estruc-
turas armadas sino por las condiciones 
de impunidad en las cuales han actuado. 
Situación relacionada con el contexto po-
lítico e institucional, el no reconocimien-
to de los derechos de las víctimas por el 
Estado y la indiferencia o incluso el re-
chazo social. La impunidad se manifiesta 
en ausencia de recursos legales efectivos 
de protección, seguridad, justicia y aten-
ción debida a las víctimas. Pero se suma 
la “impunidad moral”, ejercida a través 
del silencio, la negación, la minimización 
de los hechos y la culpabilización de las 
víctimas ocasionado desde sectores de la 
misma sociedad (¡Basta Ya!, página 327). 
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La conclusión sobre los impactos y los 
daños es que se trató de “la expresión de 
una estrategia criminal, de terror, de ata-
ques sistemáticos, masivos y graves” (no 
sólo de los grupos armados sino desde el 
conjunto de los corresponsables en la con-
figuración del fenómeno paramilitar), en 
la implantación de un “régimen de terror 
orientado a silenciar a las víctimas y garan-
tizar la impunidad”.

“A pesar de que desde comienzos de 
los años ochenta existían evidencias 
de los crímenes cometidos por los 
grupos de autodefensa y de los apo-
yos financieros, políticos y militares 
que tenían, la gran mayoría de estos 
hechos quedaron en la impunidad. Al 
menos dos factores ayudan a explicar 
por qué. En primer lugar, los grupos 
paramilitares recibían apoyo de acto-
res poderosos, no solo privados, sino 
incluso de algunos funcionarios del 
Gobierno que abiertamente recono-
cieron cierta simpatía por su acción. 
Estos actores interpretaron el parami-
litarismo como una justa manifesta-
ción del derecho de legítima defensa. 
Segundo, porque para ese momento 
todavía era difícil llegar a un acuerdo 
acerca de lo que era el fenómeno pa-
ramilitar. La comunidad defensora de 
los Derechos Humanos —nacional e 
internacional— y los movimientos de 
oposición entendieron la existencia 
y actuaciones de los paramilitares en 
el marco de una guerra sucia moti-
vada por los mandos militares como 
parte de un plan de exterminio de la 
insurgencia y la oposición. El Gobier-
no, en cambio, acusó a fuerzas os-
curas —que involucrarían a agentes 
del Estado insubordinados, pero que 

diluían en su oscuridad las más altas 
responsabilidades sobre lo que estaba 
pasando— como responsables de la 
violencia” (¡Basta Ya!, página 240).

3.1.7. Memorias, solidaridades y 
resistencias

Las memorias

La voz de las víctimas, los sobrevivien-
tes y los testigos aportan datos, sucesos, en-
tornos y dinámicas políticas y sociales. Por 
lo regular han sobrevivido en condiciones 
adversas y de riesgo. Sus testimonios son 
decisivos, “retrato vivo, descarnado y hu-
mano” de la violencia sufrida. El informe 
¡Basta Ya! destaca las memorias del sufri-
miento de las víctimas; las memorias de 
las colaboraciones y complicidades con los 
victimarios y del abandono; las memorias 
de la estigmatización y de la criminaliza-
ción de los liderazgos; y las memorias de la 
resistencia de las víctimas, de las poblacio-
nes afectadas, de las solidaridades, la recu-
peración de espacios y la movilización en 
exigencia de la restitución de los derechos 
(¡Basta Ya!, Capítulo V, “Memorias: la voz de los 
sobrevivientes”, páginas 328-395).  

Un sentido central de las memorias es 
“dar testimonio del sufrimiento y la cruel-
dad”, el reconocimiento de los victimarios, 
de lo que hicieron y de la forma como lo 
hicieron. Los lugares, las personas, sus ros-
tros, los hechos. La cadena del dolor en las 
familias y comunidades, la evocación del 
momento en que la vida cambió, las con-
secuencias ocasionadas, las formas de res-
ponder y reclamar. La comunidad del dolor 
y de la memoria también de la lucha por la 
dignidad y la justicia. Las temporalidades 

definidas por los eventos límite. Los re-
latos de las víctimas, los sobrevivientes y 
los testigos revelan los encuadres de sus 
narrativas dentro de juicios morales so-
bre la motivación y la capacidad de hacer 
daño. Pero también refieren los perfiles 
de los victimarios, sus particularidades 
e incluso sus límites expresados en reac-
ciones ante el propio horror producido.

“Los testigos y los sobrevivientes 
observan las emociones y aprecia-
ciones de quienes, sumidos en la 
confrontación, se dan cuenta del 
horror causado. Esto permite en-
tender cómo su ejercicio memora-
tivo no transforma a quienes par-
ticipan en los actos de violencia en 
seres anónimos o estereotipados, 
sino que califica sus diferencias y 
los modos en que estos hombres 
–agregamos con lenguaje incluyen-
te: y mujeres- fueron vistos en mo-
mentos críticos. Los relatos regis-
trados no deshumanizan a quienes 
ejercen la violencia armada; por 
el contrario, los representan en su 
condición humana, con sus debili-
dades y capacidad de hacer el mal” 
(¡Basta Ya!, página 340, comentario entre 
guiones del editor).

Las narrativas incluyen reclamos, dis-
cusiones, interpretaciones y demandas. Se 
refieren a las causas, situaciones, respon-
sables de la victimización y refieren los re-
pertorios de violencia y de terror así como 
las condiciones de impunidad que impi-
den conseguir garantías efectivas de no 
repetición y acceso efectivo a la justicia.

“Estas son memorias que sitúan los 
orígenes de la violencia vivida y de 

los repertorios de terror sufridos en: 
a) las colaboraciones y alianzas de 
una amplia red de personas, políti-
cos, funcionarios y miembros de la 
fuerza pública, que favorecieron o 
ejecutaron la victimización sufrida, 
y b) el estigma de la pertenencia a 
la guerrilla o las filiaciones a mi-
licias imputadas a comunidades y 
víctimas. El reclamo persistente que 
articula estas memorias es que las 
complicidades, estigmatizaciones y 
continuidad de la violencia fueron 
o continúan siendo posibles por el 
abandono en que viven las personas 
en los territorios y por la impunidad 
que prevalece, lo que impide a las 
víctimas la realización del derecho 
a la justicia y la verdad” (¡Basta Ya!, 
páginas 341-342).

El señalamiento de responsabilidades, 
colaboraciones y complicidades constitu-
ye un eje esencial de las narraciones. Con 
ello condensa un eje interpretativo “que 
constituye para el colectivo una verdad 
esencial” de la experiencia vivida (¡Basta 
Ya!, página 342, con apoyo en: Steve Stern, Re-
membering Pinochet´s, Universidad de California, 
Los Ángeles, EEUU, 2005).

 
Los testimonios destacan grados de 

responsabilidad y de complicidades o de 
omisiones, pero se advierte que en la to-
talidad de los casos considerados por el 
GMH-CNMH para su informe referi-
do registran nexos entre paramilitares y 
Fuerza Pública y el abandono oficial en 
tan graves circunstancias.

“Los testimonios sobre las relacio-
nes de colaboración e, incluso, de 
connivencia entre agentes estatales 
y grupos armados ilegales se regis-
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tran en la totalidad de los casos do-
cumentados por el GMH. Este am-
plio archivo testimonial documenta, 
desde la perspectiva de los testigos y 
sobrevivientes, modos de actuar de 
miembros del Ejército y la Policía que 
dejaron abandonados a los residentes 
civiles a pesar de que se encontraban 
en el lugar de los hechos” (¡Basta Ya!, 
página 344).

Los relatos se acompañan de “juicios 
morales” como el de apelar a la verdad es-
tablecida socialmente: “todo el mundo lo 
vio”, de manera que interpelan los silencios 
o las narrativas victimizadoras, para de-
velar las estigmatizaciones con las cuales 
se buscó justificar la agresión: “La fuerza 
testimonial de las memorias de las alian-
zas se ofrece como una contranarrativa a 
los relatos dominantes que estigmatizan a 
campesinos pobladores urbanos, jóvenes, 
líderes y jueces como instigadores de su 
victimización o asociados con la subver-
sión” (¡Basta Ya!, página 348).

Se evidencia entonces un complejo en-
tramado de revelaciones e intereses, en el 
tiempo, con respecto de actores sociales, 
institucionales y de grupos armados en 
territorios y regiones específicas. La exis-
tencia de poderes locales coercitivos frente 
a la población, sumida en el miedo y el te-
rror derivados de la situación, sin posibi-
lidad de acceder a la protección estatal ni 
a la justicia. Así mismo, se discute el ocul-
tamiento de alianzas y colaboraciones con 
los victimarios, en medio de relaciones lo-
cales de diverso tipo que explican compli-
cidades, temores y búsquedas de recons-
trucción de la memoria.

“…alrededor de las complicidades y 
colaboraciones de numerosos perso-
najes de la vida local se erigen los si-
lencios que cuidan verdades sobre las 
alianzas, lealtades y traiciones que lle-
varon a que vecindades, amistades o 
familiares participaran o permitieran 
la violencia, y terminaran en lados di-
ferentes del conflicto” (¡Basta Ya!, pági-
na 353). Situación difícil para el avance 
de la recuperación de la memoria, en 
el entramado de actores y dinámicas, 
en un contexto de no superación de 
la guerra, entrecruces de violencias e 
ilegalidades y ausencia de condicio-
nes suficientes para la paz. “Este com-
plejo tejido de memorias y silencios 
permanece en las comunidades como 
uno de los tantos legados de la gue-
rra y contribuye a reforzar estigmas y 
estereotipos que se imponen a aque-
llas personas que fueron victimizadas 
o que vivían relaciones complejas en 
territorios asociados con uno u otro 
grupo armado” (¡Basta Ya!, página 353).
Las solidaridades y las resistencias

El CNMH destaca que las víctimas, so-
brevivientes y testigos desarrollaron va-
liosos actos individuales y colectivos de 
resistencia ante los victimarios, los cuales 
analiza en cuatro expresiones: 

1. Sutiles, indirectos, para hacer vivible 
la vida cotidiana. 

2. De solidaridad, apoyo y rescate hu-
manitario, en aras de restaurar relaciones y 
de mantener la autonomía. 

3. De oposición, desobediencia, con-
frontación; con resistencia civil ante la ar-
bitrariedad. 

4. De peregrinación, conmemoración, 
reconstrucción de memoria y búsqueda 
colectiva de la verdad. 

Ellas reivindican el sentido político y 
la función reparadora de estas acciones. 
Expresan recursividad y actuación que 
trasciende la supervivencia para contra-
rrestar el poder del agresor. Significan 
autocuidado, solidaridades, resignifica-
ción y recuperación de escenarios. 

Son de extraordinario valor las refe-
rencias a las experiencias específicas de 
resistencia, a veces exitosas y a veces fra-
casadas, con diversos recursos y mani-
festaciones, pero siempre ligadas al valor 
y la heroicidad de los protagonistas, con 
frecuencia mujeres y personas de deter-
minados rangos y perfiles de autoridad 
o de otras muchas, con independencia 
de su condición, en actuaciones indivi-
duales, colectivas y de organizaciones 
representativas. 

“Los intentos de rescate o de cam-
biar la voluntad de los actores arma-
dos no siempre fueron exitosos. Su 
registro en la memoria, sin embar-
go, redime los recursos a la palabra, 
las negociaciones cara a cara y los 
intentos valerosos que, en situacio-
nes extremas, madres, mujeres y 
hombres emprendieron para liberar 
a sus seres queridos de un destino 
adverso o fatal. Estos actos tienen 
un carácter extraordinario y consti-
tuyen formas específicas de resisten-
cia civil que se comprometen con la 
vida o el destino de las víctimas, en 
oposición a los proyectos de los ac-
tores armados” (¡Basta Ya!, página 369).

Una forma de resistir también ha sido 
la reconstrucción de la memoria de lo 
sucedido, desde las mismas víctimas en 
búsqueda de dignificación y reconoci-
miento. Ejerciendo prácticas de memoria 
reparadoras, educadoras y reclamantes 
de derechos. Recurriendo a diversos me-
dios y formas de expresión. Reapropian-
do el espacio público. Restableciendo 
identidades, lazos sociales y proyectos de 
vida. Así, la voz silenciada de las víctimas 
reaparece y busca ser escuchada para re-
latar todo lo sucedido, revelar los efectos 
y contribuir de forma decisiva pero a la 
vez convocante y compartida, para ejer-
cer el derecho colectivo a la verdad. 

“En un conflicto armado prolon-
gado, donde a pesar de diversos 
esfuerzos persiste la impunidad, 
sobrevivir y resistir ha significado el 
desarrollo de un arduo esfuerzo para 
hacer oír las voces silenciadas en la 
guerra. De ahí que las iniciativas de 
memoria, que significan comunicar 
públicamente lo que ha sucedido y 
sus efectos, han sido un medio pri-
vilegiado de expresión. Cabe anotar 
que estas tareas de la memoria des-
de las víctimas y las organizaciones 
de la sociedad civil han contado con 
apoyos de la academia, los organis-
mos internacionales e incluso de 
parte de algunas entidades estatales” 
(¡Basta Ya!, página 395). 
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3.2. Procedimiento del meca-
nismo de memoria histórica 
Acuerdos de la Verdad

El marco jurídico aplicable al mecanis-
mo no judicial de contribución a la verdad 
y la memoria histórica referido no contaba 
con desarrollos particulares ni en materia 
legislativa ni mediante disposiciones gu-
bernamentales, de forma que tal posibi-
lidad se relaciona con las funciones atri-
buidas a la DAV del CNMH. Pues, según 
lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto 
4803 de 2011, le corresponde a esta instan-
cia diseñar un procedimiento en el que se 
definan las condiciones, criterios y pasos 
que deberán asumirse para que se cum-
pla satisfactoriamente con el ejercicio de 
contribución a la verdad, en especial por 
parte de las personas desmovilizadas que 
participen, dados los beneficios judiciales 
considerados en tal caso a su favor.

Atendiendo la finalidad no judicial ni 
sancionatoria del ejercicio de contribución 
a la verdad y la memoria histórica, no era 
adecuado apelar a procedimientos estable-
cidos en otros ordenamientos. En el pro-
cedimiento general de certificación, se han 
previsto algunas reglas de carácter proce-
dimental, a la vez que en consecuencia se 
definieron asuntos de enfoque, metodolo-
gía, instrumentos e informes a difundir, 
con base en el conjunto de información 
acopiada tanto de la población desmovili-
zada firmante de los acuerdos como de las 
contribuciones voluntarias y de otras fuen-
tes existentes.

Gráfico 1. Procedimiento del mecanismo de memoria histórica Acuerdos 
de la Verdad

Convocatoria

Sensibilizaciones 

Contribuciones
voluntarias

Fuentes
secundarias

Entrevistas

Transcripción y 
sistematización

Valoración

Análisis

Certi�cación

Redacción de
informes

Divulgación

Recepción de 
anexos

Fuentes: elaboración propia con base en información de la DAV

1. La DAV recibe de la ACR el Acuerdo de Contribución a la Verdad fir-
mado por la persona desmovilizada (el firmante), así mismo recibe 
el formato Anexo con la información básica de la misma resuelta, lo 
cual activa el mecanismo que inicia el proceso (Artículo 7 del Decreto 
2601/2011). Al recibir estos elementos el Equipo Nacional de la DAV 
sistematiza su información y los envía a la sede regional respectiva o al 
equipo que tenga la competencia para atender al firmante. La asistencia 
administrativa de cada sede regional recibe el Acuerdo y el Anexo, los 
consigna en la base de datos y en desarrollo de la convocatoria define 
fecha, hora y lugar de las entrevistas. 

2. La persona que obra como asistente administrativa de cada sede regional 
cita vía telefónica y por correo certificado al firmante del Acuerdo a su 
primera sesión de entrevistas. La persona firmante se presenta en la sede 
o lugar concertado con la DAV36, debidamente identificada con su cédula 
de ciudadanía. Aquí la peresona firmante recibe una nueva sensibilización 
en el ejercicio y posteriormente firma un consentimiento informado, en 
el cual se consigna su compromiso con esta dirección, a relatar su verdad 
con relación a su participación en determinado/s grupo/s y/o estructuras 
paramilitar/es. 

3. Se realiza la primera toma de relatos. Esta función es efectuada por la 
persona entrevistadora o si es el caso por otra del Equipo Regional o Na-
cional, que esté debidamente capacitada. La toma de relatos consiste en 
la aplicación de los instrumentos de recolección de información diseña-
dos por la DAV, teniendo en cuenta las particularidades y el trasegar de 

36- Esto por la particularidad referida sobre el Equipo Móvil y en casos necesarios de otros equipos de la DAV 
para realizar entrevistas con personas desmovilizadas firmantes en ciudades o municipios donde no hay presencia 
de sedes regionales, lo que implica dentro de los preparativos conseguir un lugar apropiado para las circunstan-
cias requeridas.
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los grupos paramilitares en el país. La 
aplicación de estos instrumentos pue-
de requerir de una, dos o más sesio-
nes. En caso que el ejercicio se haga 
en dos sesiones, se informa al firman-
te del Acuerdo el lugar y la hora de 
la segunda sesión y se deberá realizar 
nuevamente el paso número 2. 

4. Las entrevistas de la primera y segun-
da sesión son procesadas y reporta-
das. En ellas se evidencia si las con-
diciones ambientales, tecnológicas y 
de seguridad permitieron realizar la 
entrevista con las condiciones míni-
mas para su buen diligenciamiento. 
Las entrevistas son resguardadas en el 
sistema de información, transcritas, 
digitalizadas y sistematizadas acorde 
con los estándares de investigación de 
la DAV. Luego el procedimiento se di-
vide en dos fases:

a. La información será valorada 
con el concurso del equipo pro-
fesional correspondiente, a tra-
vés de un sistema de valoración, 
creado con altos estándares de 
objetividad y concordancia. En 
este proceso se determina si el 
relato es coherente, correspon-
diente, suficiente y si puede ser 
cotejado por fuentes externas. 
La persona profesional de apo-
yo puede definir si es necesario 
realizar subsiguientes sesiones 
de entrevistas de ampliación. 
Dependiendo del resultado de 
la valoración, se emite un pri-
mer concepto positivo o nega-
tivo de la contribución. 

b. El relato es sistematizado y ana-
lizado por el respectivo equipo 
profesional asignado. Este pro-

así el Acto Administrativo de la 
contribución a la verdad.

8. La DAV, a través de cada Equipo Re-
gional cita nuevamente a la persona 
firmante de los acuerdos de contri-
bución a la verdad para notificarla 
del resultado de su proceso. En caso 
que ella no esté de acuerdo con el 
resultado de su certificación puede 
interponer recurso de reposición 
ante la instancia correspondiente. 
En caso de aceptar su certificación, 
la DAV remite copias a las entidades 
correspondientes, de forma que cer-
tifica que el firmante ha cumplido 
con el proceso de contribución a la 
verdad y la memoria histórica.     

9. Como está establecido legalmente, 
la DAV recibirá contribuciones vo-
luntarias de personas, individuales o 
colectivas, e instituciones que quie-
ran aportar desde su conocimiento 
o experiencia al entendimiento del 
fenómeno del paramilitarismo, con 
relación a los temas tratados con la 
población desmovilizada firmante 
de los acuerdos. Estas contribucio-
nes son voluntarias y no represen-
tan ningún beneficio judicial para 
el aportante. Para tal efecto la DAV 
realiza campañas comunicativas y 
de sensibilización con las personas, 
sectores y organizaciones de vícti-
mas, organizaciones sociales e ins-
tituciones, posibles contribuyentes, 
y organiza el plan de convocatoria 
y la atención requerida para su re-
cepción, a partir de cada una de sus 
sedes y con apoyo en el Manual para 
Contribuciones Voluntarias.

10. La DAV realiza de manera perma-
nente el proceso de investigación 

que conlleva la sistematización, 
análisis y proyección de la informa-
ción sobre cada una de las estruc-
turas armadas del paramilitarismo, 
teniendo en cuenta las temáticas y 
todos los factores mencionados. A 
partir de la designación equipos y 
liderazgos responsables, se asumen 
los planes de consolidación de la 
investigación y del proceso de es-
critura de cada uno de los informes 
sobre agrupaciones o estructuras 
paramilitares. Con posterioridad se 
habilitará la elaboración de infor-
mes temáticos, con el concurso de 
integrantes de las instancias o equi-
pos nacional, regionales, locales y 
de carácter móvil de la DAV.

11. Elaborados los textos de cada uno 
de los informes la DAV hace entre-
ga de ellos al Director General del 
CNMH para su respectiva revisión, 
designación de lectores, entrega de 
sugerencias de mejora o perfeccio-
namiento, para poder proceder al 
proceso de revisión final, edición y 
publicación.

12. La DAV en acción coordinada con 
la Dirección General y el Área de 
Comunicaciones del CNMH pro-
cederá a implementar la difusión 
amplia y por diversos medios po-
sibles, de cada uno de los informes 
producidos, en consecuencia con el 
parámetro legal demandado para 
tal efecto, orientado a conseguir que 
su contenido sea objeto de amplia 
difusión para lograr su conocimien-
to por parte de la sociedad.

ceso implica triangular infor-
mación y datos claves que pos-
teriormente serán usados en la 
elaboración de los informes de 
resultados que considerarán las 
entrevistas, contribuciones vo-
luntarias y consultas de otras 
fuentes por parte de la DAV.   

5. Las dinámicas de coordinación de los 
equipos a distinto nivel garantiza la 
secuencia de pasos hacia la revisión 
del cabal cumplimiento del proceso 
de realización de entrevistas, valora-
ciones y conceptos sobre la contribu-
ción a la verdad y la memoria histó-
rica por parte de cada una de las per-
sonas firmantes de los acuerdos. En 
caso de no existir un acuerdo sobre el 
concepto que define si se entregó una 
contribución efectiva o que existan 
dudas sobre el mismo, el caso pasa al 
Comité de Valoración, quien procede 
a revisar todo el proceso y fija una po-
sición definitiva sobre la veracidad de 
la contribución.

6. Corresponde al Equipo Jurídico la re-
visión del cumplimiento efectivo del 
proceso, es decir, si las fases explica-
das y si la documentación exigida por 
la DAV se encuentra completa y no 
hay fallas en el procedimiento.

7.  El Director Técnico de la DAV con 
apoyo en un equipo de asistencia 
profesional inmediata realiza una re-
visión final del estado de las valora-
ciones, los conceptos y la proyección 
propuesta de la certificación, para 
proceder en consecuencia a viabilizar 
la firma de las certificaciones respec-
tivas. De tal forma, al cumplirse el 
procedimiento a cabalidad se expide 
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3.3. Certificación de la contri-
bución a la verdad y la memoria 
histórica

3.3.1. Exigencias de esclareci-
miento a personas firmantes de 
los acuerdos

La Ley 1424 de 2010 exige a las personas 
desmovilizadas firmantes de los Acuerdos 
de la Verdad referirse a los siguientes asun-
tos:

· Esclarecimiento de la conformación 
del grupo al que perteneció

· Contexto general de su participación
· Hechos o actuaciones conocidas del 

grupo al cual perteneció

No obstante, en la ley no se define el al-
cance de estos temas, por lo cual la DAV 
procedió a delimitarlos, con el fin de ase-
gurar referentes a considerar en el proceso 
de valoración definido. Así, especificó tal 
delimitación de la siguiente manera:

· Conformación del grupo armado or-
ganizado al margen de la ley: infor-
mación que permita esclarecer quién 
(es), cuándo, dónde, cómo y por qué 
se originó y estructuró el grupo ar-
mado ilegal.

· Contexto general de la participación 
en el grupo ilegal: información sobre 
el modo de ingreso y rol dentro de 
la estructura armada; las caracterís-
ticas de la misma, sus directrices, 
reglamento, políticas, mandos, ins-
trucción, formas de entrenamiento 
y adoctrinamiento; ubicación, mo-
vilidad y control del grupo durante 
el tiempo de pertenencia;  participa-
ción directa o indirecta en operati-

vos militares, hechos de violencia 
y en otras acciones asumidas en el 
contexto de la pertenencia al grupo 
armado ilegal.

· Hechos o actuaciones de que tenga 
conocimiento en razón de su per-
tenencia al mismo: toda la infor-
mación conocida relacionada con 
lo ocurrido al interior del grupo 
armado ilegal y con los efectos y 
las consecuencias de su actuación, 
modus operandi, hechos de violen-
cia, acciones bélicas, relaciones con 
organizaciones armadas y actores 
sociales, económicos, políticos e ins-
titucionales, así como cualquier otra 
información significativa o de im-
pacto, relacionada con situaciones 
sucedidas a partir de la actuación de 
los integrantes y de las dinámicas del 
grupo armado ilegal.

Con base en estos tres tópicos, que in-
cluyen una serie de temas a considerar, el 
mecanismo no judicial de los Acuerdos de 
la Verdad valora las contribuciones efec-
tivas entregadas por cada una de las per-
sonas desmovilizadas de grupos parami-
litares firmantes del Acuerdo, para poder 
determinar con apoyo en los instrumentos 
y la metodología definida, la expedición de 
la correspondiente certificación, sobre su 
contribución efectiva o su no contribución 
efectiva a la verdad y la memoria histórica. 

3.3.2. Procedimiento con las 
personas firmantes de los 
Acuerdos de la Verdad

Punto de partida:
Las personas desmovilizadas de gru-

pos paramilitares firmaron desde la en-
trada en vigencia de la Ley 1424 (diciem-
bre de 2010) hasta el 31 de diciembre de 
2011, el Acuerdo de contribución a la me-
moria y la verdad histórica. Así mismo, 
resolvieron el formato Anexo de infor-
mación, donde entregaron datos relevan-
tes para la elaboración del proceso, como 
su tiempo en la estructura, rol y otros. A 
partir de este momento la ACR remite los 
Acuerdos de la Verdad y sus respectivos 
Anexos al CNMH-DAV, para que se pue-
da iniciar por parte de esta población el 
proceso de contribuciones a la verdad y 
la memoria histórica.  

Paso 1: 

Luego de la firma del Acuerdo y el di-
ligenciamiento del respectivo Anexo con 
la ACR, la DAV cita a la persona desmo-
vilizada firmante con por los menos ocho 
días hábiles de anticipación, vía telefóni-
ca y por correo certificado, para que se 
presente a su primera sesión de entrevis-
ta (para este ejercicio la persona firman-
te deberá disponer de mínimo cuatro 
horas). Se espera que previamente esta 
persona haya asistido a alguna de las di-
versas sesiones de atención individual o 
colectiva de sensibilización, en las cuales 
integrantes de la DAV, en coordinación 
y con apoyo para su ubicación de inte-
grantes de la ACR, entregan información 
detallada sobre el carácter, compromisos 
y procedimientos del mecanismo de los 
Acuerdos de la Verdad.  

Paso 2: 

La persona firmante deberá presen-
tarse a las oficinas de la DAV, ubicadas 
actualmente en 15 ciudades del país (Bo-
gotá DC, Medellín, Puerto Berrío, Apar-
tadó, Caucasia, Turbo, Cali, Bucaraman-
ga, Barrancabermeja, Barranquilla, Santa 
Marta, Valledupar, Montería, Tierralta y 
Villavicencio), o a municipios o ciudades 
en las que la DAV realice jornadas por 
medio del Equipo Móvil, en la fecha y 
hora indicadas, con la cédula de ciuda-
danía e identificarse debidamente. Allí la 
persona firmante diligenciará un forma-
to de asistencia, y formatos de aceptación 
del inicio del ejercicio, aquí también se le 
explicarán y entregarán los documentos 
que contienen las reglas del ejercicio.

Paso 3: 

La persona firmante se identificará de-
bidamente e ingresará al lugar de la entre-
vista (previamente adecuado o escogido 
para garantizar la seguridad y confiden-
cialidad del ejercicio), en compañía de 
una o dos personas entrevistadoras. Allí 
deberá responder teniendo en cuenta los 
requisitos de la ley, en respuesta a las pre-
guntas formuladas por los integrantes de 
la DAV. Es importante recordar que este 
ejercicio no es un proceso judicial y que 
las contribuciones que el firmante entre-
gue no tendrán consecuencias penales 
para él ni para sus familiares cercanos 
ni para otras personas desmovilizadas 
firmantes del Acuerdo de la Verdad que 
participan en el ejercicio. Una vez termi-
nado el ejercicio se le informará, si es el 
caso, sobre la realización de una nueva 
sesión en los lugares y fechas previamen-
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te establecidos, o si ha finalizado el ejerci-
cio en una sola sesión.

Paso 4: 

En caso que en la primera sesión no se 
haya terminado todo el ejercicio, la per-
sona firmante será citada nuevamente vía 
telefónica y por correo certificado para la 
segunda sesión de entrevista. Así mismo 
deberá asistir y cumplir con los pasos 2 y 3.

Paso 5: 

Finalizado el proceso de entrevistas la 
DAV valorará su contribución y de consi-
derarlo necesario podrá citarlo a una nueva 
entrevista. En ese caso, la persona firmante 
deberá acudir nuevamente a las oficinas de 
la Dirección, cumpliendo las instrucciones 
de los pasos 2 y 3. En caso que la DAV con-
sidere el ejercicio como finalizado, iniciará 
el proceso de certificación.

Paso 6:

La DAV expide la certificación positiva 
de contribución si la persona firmante en-
trega una contribución efectiva a la verdad; 
es decir, si cumple a cabalidad los pasos 
aquí referidos y si cumple a través de su re-
lato con todos los criterios de ley: a. revela-
ciones sobre la conformación de los grupos 
paramilitares, b. el contexto general de su 
propia participación y c. sobre los hechos 
conocidos de la actuación paramilitar. En 
cambio expedirá certificación negativa si no 
asiste de manera reiterada e injustificada o 
si no entrega una contribución efectiva a la 
verdad. Una vez se produzca dicha decisión, 
será notificada y entregada personalmente a 
la persona firmante.

3.3.3. Valoración de los relatos 
de personas firmantes de los 
acuerdos

¿Por qué un mecanismo de valoración de 
relatos?

La DAV del CNMH, en el marco del di-
seño del mecanismo no judicial de contri-
bución a la verdad y la memoria histórica, 
implementó un procedimiento de valora-
ción que garantiza el examen estandariza-
do de los aportes a la verdad histórica de 
cada una de las personas firmantes que 
acuden al mecanismo. 

Este paso es de gran importancia para 
establecer los mínimos sobre los cuales se 
puede considerar la efectividad de un re-
lato en directa relación con los derechos 
de las víctimas a la verdad, la justicia y la 
reparación, así como de la sociedad co-
lombiana a saber, con base en la exigencia 
consagrada en la ley. Este procedimiento 
impide que el mecanismo desconozca tales 
derechos y se convirtiera simplemente en 
un requisito de asistencia que haría posible 
confirmar la entrega de beneficios sin exis-
tir la compensación debida, en términos 
de una efectiva contribución a la verdad, 
de acuerdo con los perfiles de las personas 
desmovilizadas participantes del mismo.

Precisamente, la complejidad de cada 
relato con relación a las informaciones que 
se presentan y las exigencias de contribu-
ción en correspondencia con las líneas te-
máticas establecidas por la ley, exigió a la 
DAV establecer criterios generales que se 
adecúan según estándares específicos, de 
acuerdo con el perfil identificado y con la 
flexibilidad necesaria al revisar las circuns-
tancias específicas de cada caso. 

El procedimiento de valoración pre-
tende garantizar que la entrega de la cer-
tificación corresponda con la efectividad 
de la contribución, lo cual salvaguarda el 
espíritu de la ley y la inalienabilidad de 
los derechos de las víctimas y la sociedad, 
dentro del mecanismo implementado.

¿Qué es valorar un relato?

A partir del diseño y montaje del me-
canismo no judicial, el personal de la 
DAV cuenta con información idónea, su-
ficiente y equilibrada, con base en fuentes 
debidamente soportadas, sistematizada y 
homogénea, de forma que sus equipos 
disponen del conocimiento y los recur-
sos necesarios para abordar de manera 
sistémica y colectiva cada una de las con-
tribuciones entregadas.

Se garantiza a las personas firmantes 
de Acuerdos de la Verdad transparencia y 
claridad en el proceso de evaluación de su 
contribución y enmarcar este ejercicio en 
estándares homogéneos, claros y unifica-
dos. Lo anterior a través de una metodolo-
gía cuantitativa y cualitativa, que permite 
evaluar el relato en función de elementos 
conceptuales posibles de determinar y en 
varios criterios medibles, con relación a la 
contribución entregada por cada persona 
participante en los Acuerdos. Adicional-
mente, se estableció un procedimiento 
sistemático, integral y colectivo de valo-
ración, el cual cuenta con la participación 
de un equipo interdisciplinario de profe-
sionales de ciencias sociales y jurídicas.

A partir de los elementos conceptua-
les definidos, la metodología proporcio-
na una herramienta digital que realiza 
operaciones cualitativas (lógicas) y cuan-

titativas (matemáticas), para interrelacio-
nar la información provista en el relato 
de cada persona firmante del Acuerdo. 

Esta herramienta se fundamenta en 
la definición del perfil de la persona en-
trevistada y la operación con base en tres 
criterios básicos: suficiencia, correspon-
dencia y credibilidad, los cuales interre-
lacionados definen la efectividad de cada 
relato.

En ese sentido, la valoración de los re-
latos de personas desmovilizadas de las 
estructuras paramilitares, es un proceso 
lógico-analítico que pretende determinar 
el nivel de eficacia de las contribuciones a 
la verdad y la construcción de la memo-
ria histórica, en el entendido de que éstas 
deben responder a los temas determi-
nados por la ley y al alcance que la DAV 
les ha dado, en el marco del derecho a la 
verdad y el esclarecimiento histórico del 
fenómeno paramilitar.

¿Cómo se valora?

Definición del perfil

Teniendo en cuenta el formato Ane-
xo del Acuerdo de la Verdad, la línea de 
base y la información entregada durante 
el ejercicio de entrevistas, se determina el 
perfil de la persona entrevistada a partir 
de cuatro variables esenciales que son: 
(1) Tiempo: duración de la pertenencia a 
la estructura armada. (2) Rol: funciones 
asignadas durante su pertenencia a la es-
tructura armada. (3) Estructura: Grupos 
paramilitares a los que perteneció y (4) 
Lugar: territorios en los cuales permane-
ció o se movilizó durante su pertenencia 
a los grupos. Esta definición del perfil es 
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llamada dentro del procedimiento como 
TREL (tiempo, rol, estructura y lugar).

Definición y operatividad de los criterios

La herramienta desarrolla los compo-
nentes de Ley: “conformación de la estruc-
tura armada, contexto de la participación y 
hechos conocidos”, dándoles atributos que 
los componen y definen y que, además, 
permiten evidenciar el nivel de contribu-
ción que se espera en cada uno de ellos. 

El nivel mínimo que se espera de cada 
uno de los componentes responde al cri-
terio de suficiencia, vital para el proceso 
de valoración que se hace de cada relato. 
Este consiste en que si un relato contribuye 
en los elementos mínimos que se esperan, 
entonces la contribución en este aspecto se 
considera suficiente. Un relato es suficien-
te solo si contribuye en los mínimos espe-
rados en los tres aspectos de ley. De igual 
forma, los mínimos de suficiencia están 
atados al TREL. 

Esta relación entre el TREL y los ni-
veles de suficiencia constituye uno de los 
aspectos que definen el criterio de corres-
pondencia. La correspondencia también 
se establece en relación con el criterio de 
credibilidad. Este último está compuesto 
por dos sub-criterios: validez y fiabilidad.

La validez es la coherencia entre la con-
tribución en cada uno de los temas de ley y 
la línea de base. Esto es, la corresponden-
cia entre el TREL y el tipo de información 
que se entrega. En esa lógica, los elementos 
del TREL sumados a la información de la 
línea de base ayudan a establecer la validez 
de un relato. 

La fiabilidad es la suma de las condi-
ciones en las que se da el ejercicio de con-
tribución y que toma en cuenta elementos 
de disposición frente al ejercicio de con-
tribución y condiciones externas. En ese 
sentido, si una contribución se dio en con-
diciones idóneas apunta a una mayor fiabi-
lidad en la información y, por tanto, suma 
a la validez si ésta está en duda.

Al final, la valoración es el producto 
de la suma de todos sus criterios, pues de 
no ser creíble y ser suficiente, se tendría 
información abundante pero inverosímil 
(posibles falsedades), de ser creíble y no 
suficiente se contaría con información ver-
dadera pero incompleta (posibles oculta-
mientos), y de no ser correspondiente ten-
dríamos información posiblemente falsa o 
con posibles ocultamientos. 

Criterios básicos que guían la valoración de 
las contribuciones

1. Brindar las condiciones apropia-
das, según los protocolos definidos 
por la DAV del CNMH, de forma 
que se garantice la participación 
en condiciones adecuadas por par-
te de las personas desmovilizadas 
firmantes de los Acuerdos, en los 
sucesivos ejercicios de sensibiliza-
ción, recepción oportuna de infor-
mación y entrega satisfactoria de 
respuestas en las entrevistas para 
resolver la encuesta, los cuestio-
narios y en otras dinámicas indivi-
duales y colectivas implementadas.

2. Garantizar la aplicación estricta del 
instrumento de valoración defini-
do, de manera que se establezcan 
los resultados de la contribución 
a la verdad y la memoria históri-

ca por parte de cada persona fir-
mante de los Acuerdos, a partir 
de los canales y niveles de defini-
ción establecidos. Estos últimos 
incluyen su revisión y confirma-
ción consensuada, con partici-
pación de esfuerzos de la DAV 
desde lo local y regional hasta lo 
nacional, apoyados en la cadena 
de instrumentos establecida para 
cada caso a través de los reportes, 
la resolución de la matriz de pro-
cedimientos, la elaboración del 
concepto de valoración y la revi-
sión final del tipo de certificación 
proyectada.

3. De acuerdo con lo definido por la 
reglamentación desarrollada por 
la DAV del CNMH, en caso de 
que no se certifique positivamente 
la entrega de contribuciones a la 
verdad y la memoria histórica por 
parte de personas desmovilizadas 
participantes en los acuerdos, con 
base en los resultados de la valo-
ración aplicada, o cuando se cer-
tifique su renuencia, ellas podrán 
solicitar revisión y apelar este tipo 
de certificación. Eventos que serán 
atendidos mediante mecanismos 
de revisión idónea de los resulta-
dos. 

3.3.4. Certificación y noti-
ficación de la contribución 
a la verdad y la memoria 
histórica

Culminada la etapa de valoración, sis-
tematización y análisis de la información 
que se establece para cada caso, si la con-

tribución hecha por la persona firmante 
del acuerdo fue efectiva, se expide la cer-
tificación respectiva. 

La certificación será positiva, si la con-
tribución entregada, atendiendo al tiem-
po de vinculación al grupo ilegal, el rol, 
el lugar donde operó y la estructura para-
militar a la que haya pertenecido, aporta 
elementos frente a la conformación del 
grupo armado ilegal, el contexto general 
de su participación y sobre hechos o ac-
tuaciones conocidas. O será negativa, si 
la persona firmante del acuerdo no asiste 
injustificadamente a las citaciones, o si la 
información que suministra no aporta al 
entendimiento y esclarecimiento de los 
componentes definidos en la ley.

Esta fase final del proceso de certifi-
cación sobre cada uno de los relatos pro-
cesados se soporta en cuatro elementos 
consiguientes:

1) La elaboración -con el concurso 
de los equipos regionales, móvil y 
nacional- del documento Concep-
to sobre Certificación, que incluye 
en su contenido la síntesis de los 
reportes de resultados del proce-
so emprendido, hallazgos, falen-
cias o silencios y conclusiones del 
proceso de valoración realizado.

2) La revisión del estado satisfacto-
rio de resultados de todos los ele-
mentos del proceso, instrumen-
tos resueltos y soportes, conteni-
dos en cada una de las carpetas 
correspondientes a cada persona 
desmovilizada que culminó la en-
trega de su relato, de forma que 
con el resultado obtenido y con 
apoyo en el Concepto de Certifi-
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cación elaborado, se proyectará la 
Propuesta de Certificación.

3) La revisión final en cabeza del di-
rector de la DAV sobre el cumpli-
miento cabal de los dos pasos ante-
riores, para que a partir de su pro-
pia revisión final y si es del caso del 
perfeccionamiento de la Propuesta 
de Certificación proyectada, se 
proceda a la firma y oficialización 
de la respectiva Certificación.

4) La entrega oficial de la Certificación 
a cada una de las personas desmo-
vilizadas firmantes del acuerdo y 
la respectiva notificación personal 
de su recepción, con apoyo de los 
equipos regionales, en cada una 
de las oficinas establecidas por el 
CNMH-DAV, o en otros lugares 
convenidos con apoyo del Equi-
po Nacional, el Equipo Móvil y la 
colaboración de la ACR y de otras 
instituciones en los lugares donde 
no existen tales oficinas y fueron 
realizadas las acciones de convoca-
toria, sensibilizaciones y tomas de 
relatos por parte del Equipo Móvil.

3.3.5. Solicitud de revocatoria 
de beneficios

Si la certificación es negativa, es decir 
que la persona desmovilizada firmante del 
Acuerdo se rehusó a contribuir o asistien-
do a las entrevistas no entregó una contri-
bución efectiva a la verdad y la memoria 
histórica, a tono con la exigencia legal es-
tablecida, el artículo 9° de la Ley 1424 de 
2010 faculta al CNMH-DAV para solicitar 
ante la autoridad judicial competente la re-
vocatoria de los beneficios otorgados a la 

persona desmovilizada, en los siguientes 
términos:

“En cualquier momento en que se 
verifique el incumplimiento de uno 
de cualquiera de los requisitos exi-
gidos en los artículos 6° y 7° de la 
presente Ley, según el caso, la auto-
ridad judicial competente de oficio o 
a petición del Gobierno Nacional, a 
través de la Alta Consejería para la 
Reintegración o quien haga sus ve-
ces, o del mecanismo no judicial de 
contribución a la verdad y la memo-
ria histórica, dispondrá la revocato-
ria del beneficio otorgado (…)”.

3.3.6. Recursos contra la cer-
tificación, competencias para 
resolverlos

Aunque es claro que el CNMH a tra-
vés de la DAV al cumplir las competencias 
relacionadas con el mecanismo no judicial 
de contribución a la verdad y la memoria 
histórica no tiene funciones jurisdicciona-
les, la decisión emitida luego de valorar la 
contribución a la verdad contenida en la 
Certificación, constituye un acto adminis-
trativo, con eventuales implicaciones en el 
mantenimiento o la revocatoria de los be-
neficios jurídicos otorgados a la persona 
desmovilizada participante del acuerdo.

En razón de lo anterior (naturaleza del 
acto y sus efectos), es claro que las deci-
siones pueden ser controvertidas por la 
persona desmovilizada a quien se dirigen 
las mismas, mediante el agotamiento de 
los recursos de la vía gubernativa, en los 
términos establecidos en el artículo 74 

del Código Contencioso Administrativo 
(Ley 1437/2011).

Para ello, se debe resaltar que la deci-
sión por la cual se resuelve el recurso de 
reposición debe emitirse por el Director 
Técnico de la Dirección de Acuerdos de 
la Verdad, mientras que la decisión del 
recurso de alzada, está a cargo del Direc-
tor General del CNMH, superior funcio-
nal del Director Técnico de la DAV. En tal 
sentido, la apelación será atendida en su 
realización de manera externa e indepen-
diente del anterior proceso a instancias de 
la DAV y estará a cargo de un equipo de 
control de resultados alterno y adscrito a 
la Dirección General del CNMH, el cual 
obrará a manera de segunda instancia.

3.4. Enfoque temático y me-
todológico, elaboración de 
informes 

3.4.1. Enfoque temático y me-
todológico de la investigación

La labor investigativa responde al 
mandato legal recibido en términos de 
procesar y analizar la información aco-
piada sistemáticamente, a partir de apli-
car los Acuerdos de la Verdad con la 
población desmovilizada participante, 
recibir las contribuciones voluntarias y 
consultar las fuentes secundarias reque-
ridas, para determinar hallazgos que se 
reflejarán en la elaboración de informes 
sobre las estructuras paramilitares y su 
actuación en distintos territorios durante 
las décadas recientes. Informes que debe-
rán difundirse ampliamente a través de 
diversos medios por el CNMH-DAV. 

En tal sentido, en su plan de trabajo 
la DAV propende por una aproximación 
holística, inter-disciplinaria, abierta al 
nuevo conocimiento, que supere inter-
pretaciones parciales o generalizadoras, 
para considerar el fenómeno paramilitar 
en su complejidad, diversidad, dinámi-
cas y variaciones de diverso orden. Esto 
implica reconocer tanto patrones de con-
formación y actuación como diversidad 
de circunstancias, estructuras, actores, 
relacionamientos, conflictos, impactos, 
lógicas y modalidades de actuación y de 
violencia.

El enfoque investigativo y metodoló-
gico general simpatiza con el concepto 
holístico que aboga por la integración 
de diversos enfoques, desde diversas dis-
ciplinas, de forma integrativa. No toma 
como excluyentes los modelos epistémi-
cos tradicionales, bien desde el paradig-
ma cualitativo que enfatiza la compren-
sión de los fenómenos y procesos, bien 
desde el paradigma cuantitativo que se 
apoya en los métodos positivistas. Se 
inclina por su integración en las formas 
de codificar, simbolizar y analizar la in-
formación desde las perspectivas de las 
vivencias y el conocimiento, a partir de 
procesos e instrumentos precisos de in-
vestigación. En tal sentido, reconoce que 
el enfoque holístico reclama un “proceso 
global, evolutivo, integrador, concatena-
do y sinérgico, con aspectos secuencia-
les y simultáneos” (Hurtado Jackeline, 2000, 
consultado en hptt//: www.monografias.com/
trabajos25/investigacion-holistica/investigacion-
holistica.shtml).    

El proceso investigativo asumido por 
la DAV no constituye una investigación 
teórica ni de experimentación que pre-
tenda la demostración final de una hi-
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pótesis. Es un proceso de aproximación al 
conocimiento que abarca una fase inves-
tigativa de carácter ante todo descriptivo 
–que destaca los hechos y las característi-
cas- y de carácter analítico -que avanza en 
la interpretación de los asuntos tratados- y 
de búsqueda de respuestas con referencia a 
diferentes hechos, situaciones e interpreta-
ciones en torno a los diversos temas consi-
derados en sus objetivos. La metodología 
se enfrenta de manera peculiar a un muy 
amplio margen de fuentes primarias y a la 
necesidad de contrastarlas con determina-
das fuentes secundarias que revisten parti-
cular interés y representatividad.  

En el contexto del trabajo del CNMH 
las investigaciones realizadas a favor de la 
construcción de memoria histórica se con-
ciben bajo el criterio de la pluralidad y la 
aproximación respetuosa a todas las fuen-
tes existentes, pero así mismo bajo la con-
sideración de la opción preferencial por las 
víctimas, en el sentido precisamente referi-
do del logro del derecho a la verdad y a la 
revelación de lo sucedido, que tiene como 
elemento esencial esclarecer las formas de 
violencia cometidas contra sectores de la 
población civil De forma tal que se des-
taquen las voces de las víctimas, sobrevi-
vientes y testigos directos, las cuales por lo 
regular  han sido acalladas, desvirtuadas o 
abiertamente perseguidas. 

En consecuencia, la pluralidad de con-
tribuciones no es ajena sino que exige en 
los análisis el reconocimiento fundado de 
los elementos que sustentan la veracidad 
de determinados hechos y situaciones, el 
señalamiento crítico a las expresiones de 
negación, ocultamiento o silencio y el re-
chazo a los discursos justificadores de las 
conductas y los hechos victimizantes.

Al igual que en las demás acciones de 
investigación a favor de ejercicios de me-
moria histórica, no se trata de una inves-
tigación histórica en rigor, ni se enfrenta 
al dilema del estudio cabal y complejo de 
los fenómenos y las temáticas en particular 
asumidas, sino que responde a la necesi-
dad de esclarecer los elementos que con-
figuran el núcleo del derecho a la verdad 
y del derecho a saber de las víctimas y de 
la sociedad. En tal sentido, si bien se trata 
de una acción investigativa asumida con 
rigor y apoyo en definiciones metodológi-
cas e instrumentos diseñados, su alcance 
general es limitado en conformidad con el 
enfoque metodológico referido y en con-
secuencia con las demandas que apuntan a 
entregar ante todo las respuestas suficien-
tes y coherentes con las medidas de satis-
facción y la reparación simbólica exigidas 
por las víctimas y por la sociedad. 

De manera más particular la DAV defi-
nió en consecuencia elementos de enfoque 
y ejes que guían el proceso investigativo, 
con apoyo en diversas disciplinas; definió 
un árbol de objetivos y consideraciones y 
premisas para el abordaje de los respecti-
vos instrumentos metodológicos requeri-
dos para el procesamiento del conjunto de 
la información. Los resultados serán pre-
sentados al conjunto de la sociedad colom-
biana, a través de informes públicos que 
narren y analicen lo sucedido, orientados a 
dignificar las víctimas y a conseguir que el 
horror y los graves episodios de violencia 
sistemática registrados no se repitan, con 
apoyo en el proceso de reconocimiento de 
situaciones, de señalamiento de responsa-
bilidades y de aliento a medidas eficaces de 
superación y prevención de lo ocurrido.

En el marco de los temas a tratar de-
finidos, los informes habrán de destacar 
los elementos referidos al origen, estruc-
turación, contextos, motivaciones, ac-
tores comprometidos, modalidades de 
actuación, víctimas y consecuencias de 
distinto orden ocasionadas por cada una 
de las estructuras paramilitares en la po-
blación, en las instituciones y en los terri-
torios durante el tiempo de su existencia. 
Igualmente, se explorará con relación a 
las distintas estructuras paramilitares, 
reconocidas en determinados contextos 
temporales y regionales y en sus dinámi-
ca intra-filas; en sus particularidades y su 
incidencia en los órdenes sociales, políti-
cos, económicos, institucionales y milita-
res; en las dinámicas del conflicto arma-
do, los factores de violencia sistemática y 
criminalidad organizada registrados. 

Asunto esencial del enfoque también 
es reconocer la perspectiva del ejercicio 
orientado al reconocimiento de los dere-
chos de las víctimas y de la propia socie-
dad a la verdad, a saber sobre lo realmen-
te sucedido, la justicia, la reparación in-
tegral y las garantías de no repetición de 
los hechos de violencia que ocasionaron 
graves violaciones a los derechos huma-
nos y al derecho humanitario. 

Otro aspecto importante es el asumir 
el enfoque diferencial, de forma que se 
propende por la superación de formas de 
discriminación histórica y estructural así 
como de reconocer la necesidad de adop-
tar consideraciones y medidas afirmati-
vas, en correspondencia con los efectos 
diferenciales, desproporcionados y acen-
tuados de la violencia en los sentidos de 
género, edad, etnia y discapacidad, entre 
otros.

La metodología adoptada tiene previs-
to el desarrollo masivo pero a la vez pro-
gresivo de al menos trece mil Acuerdos 
de la Verdad a desarrollar con personas 
desmovilizadas del paramilitarismo, des-
de las distintas regiones y departamentos 
del país, y algunos con residencia en el 
exterior. En el caso de las contribuciones 
de personas voluntarias proporcionadas 
también desde las distintas regiones, a 
diferencia del beneficio jurídico que re-
presenta para las anteriores, éstas no reci-
ben ningún beneficio jurídico y lo hacen 
de manera voluntaria y motivada por el 
propio ejercicio de reconstrucción de la 
memoria histórica.

En la medida de lo posible se propen-
derá por garantizar espacios de socializa-
ción, intercambio y convalidación de ha-
llazgos, avances y conclusiones, en pers-
pectiva de retroalimentar los informes, 
otorgando prioridad hacia las víctimas y 
sus organizaciones o colectivos, así como 
a los sobrevivientes, testigos directos y or-
ganizaciones de derechos humanos o de 
investigación académica o social que se 
hayan ocupado del estudio, seguimiento 
o acompañamiento a los principales he-
chos, situaciones y casos considerados.

Estos informes deben ser ampliamen-
te difundidos en la sociedad, por diversos 
medios, como parte sustantiva de la rea-
lización de los derechos de las víctimas 
y de la sociedad a la verdad y a saber, en 
cumplimiento de la exigencia legal espe-
cificada al respecto y como expresión del 
resultado final conseguido en términos 
investigativos, con base en el desarrollo 
de este mecanismo no judicial de contri-
bución a la verdad y la memoria histórica.
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3.4.2. Objetivos de la investigación

Objetivo de propósito
Contribuir a la satisfacción del derecho 

a la verdad de las víctimas y las garantías de 
no repetición para la sociedad colombiana.

Objetivo general

Aportar al esclarecimiento histórico del 
surgimiento, la conformación, las formas 
de actuación y el proceso de DDR de los 
grupos paramilitares en Colombia, enfati-
zando en las victimizaciones y efectos oca-
sionados por dichos grupos.

Objetivos intermedios y específicos

1. Identificar los factores y los meca-
nismos que favorecieron el surgi-
miento, la expansión y la consolida-
ción de los grupos paramilitares.

2. Caracterizar el accionar de las es-
tructuras paramilitares en lugares 
y tiempos específicos, así como sus 
efectos en la población, las institu-
ciones y el territorio.

2.1 Definir la distribución espacio 
temporal de las estructuras para-
militares. 

2.2 Caracterizar los repertorios de 
violencia ejercidos por las estruc-
turas paramilitares.

2.3 Identificar las violaciones a los de-
rechos humanos y las infracciones 
al derecho humanitario ocasiona-
das por los grupos paramilitares.

2.4 Presentar casos emblemáticos que 
ilustren sobre las victimizaciones 
producidas, especificando contex-

tos, circunstancias, motivaciones, 
sentidos, actores involucrados, 
víctimas y hechos ocurridos.

2.5 Identificar las formas de relacio-
namiento de las estructuras pa-
ramilitares con instituciones del 
Estado, así como sus redes políti-
cas, sociales y económicas.

2.6 Explorar las estrategias de legi-
timación y los apoyos sociales 
obtenidos.

2.7 Identificar y caracterizar las ex-
presiones de resistencia que se 
generaron frente a la actuación de 
las estructuras paramilitares en los 
territorios.

2.8 Caracterizar la trayectoria or-
ganizativa de las estructuras pa-
ramilitares y su relación con los 
modos de actuación.

2.9 Establecer los efectos de diver-
so orden que tuvo la actuación 
paramilitar en la población, las 
instituciones y el territorio.

3. Caracterizar los procesos de sociali-
zación y construcción de subjetivi-
dades que desarrollaron las estruc-
turas paramilitares y su relación con 
las formas de actuación.

3.1 Explorar los procesos y las 
prácticas de entrenamiento de-
sarrollados por las estructuras 
armadas. 

3.2 Describir las normas y criterios 
formales e informales (incluyen-
do las de tipo consuetudinario) 
que determinaron la estructura-
ción de los grupos paramilitares 

y regularon las relaciones entre 
sus integrantes. 

3.3 Caracterizar la vida cotidiana 
de los integrantes de las estruc-
turas paramilitares y las prác-
ticas de socialización presentes 
en aquella. 

3.4 Comprender el papel de los 
acervos culturales en la cons-
trucción de subjetividades pa-
ramilitares, así como las trans-
formaciones en estos a través 
del tiempo.

4. Reconstruir el proceso de DDR 
de las estructuras paramilitares a 
partir de los acuerdos con el Go-
bierno nacional y la experiencia 
del proceso de reintegración de sus 
integrantes.

5. Aportar al análisis del surgimien-
to, la conformación, las formas de 
actuación y el proceso de DDR de 
los grupos paramilitares en Co-
lombia desde perspectivas diferen-
ciales.

3.5. Instrumentos metodológicos 

Para cumplir con sus deberes misio-
nales de recolección, clasificación, siste-
matización y análisis de la información 
proveniente del mecanismo no judicial de 
contribución a la verdad y la memoria his-
tórica, la DAV ha construido una serie de 
instrumentos dirigidos a recopilar infor-
mación sobre el paramilitarismo en Co-
lombia. Los instrumentos de recolección 
de información diseñados por la DAV se 
pueden clasificar a partir de la fuente de 

la que se obtienen y de acuerdo con el 
objetivo previsto. La siguiente tabla pre-
senta los instrumentos y los clasifica de 
acuerdo a su propósito: 
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Tabla 1. Instrumentos metodológicos

Tipo de 
instrumento Instrumento

De  
documentación

1- Glosario de términos y conceptos.
2- Contextos de estructuras paramilitares y herramientas pedagó-
gicas asociadas.
3- Matriz bibliográfica.
4- Líneas de tiempo. 

De recolección de 
información

5- Entrevista estructurada.
6- Entrevista a profundidad.
7- Manual para contribuciones voluntarias.
8- Matriz de DIDH y DIH.

De clasificación, 
sistematización y 
análisis 
de información

9- Instrumento de valoración.
10- Matriz de registro de información.
11- Reportes de transcripción y tesauro temático.
12- Árbol de codificación de información cualitativa.
13- Protocolo de sistematización y procesamiento de información 
cuantitativa.

De escritura de 
informes 14- Manual de escritura de textos.

Fuentes: elaboración propia con base en documentos internos

3.5.1. Instrumentos de documentación

Los instrumentos de documentación son aquellos que dan cuenta del co-
nocimiento disponible y necesario para la ejecución del mecanismo. Son ho-
mologables en investigaciones científicas al levantamiento de una línea base, el 
estado del arte y el estado de conocimiento del fenómeno a investigar. Su propó-
sito general es registrar y sistematizar datos para la delimitación, comprensión y 
descripción del fenómeno paramilitar en todos sus aspectos. Son cuatro instru-
mentos: Contextos, Glosario, Matriz Bibliográfica y Líneas de Tiempo.

El primero está conformado por una serie de documentos monográficos 
elaborados por la DAV, en los cuales se consigna y analiza información sobre 
el origen, estructura, composición y actuación de las diversas estructuras ar-
madas paramilitares (bloques, frentes y otras denominaciones) que operaron 
en diversas regiones del país. Los restantes tres instrumentos están planeados 
en función de la redacción de los informes. El Glosario permite un punto de 
partida para definiciones, claridad en la terminología y los conceptos con re-
lación a diferentes tipos de saberes requeridos para el análisis del fenómeno 
paramilitar. La Matriz Bibliográfica es un instrumento para recopilar la biblio-
grafía utilizada en los diversos documentos producidos, incluida la prepara-

ción y escritura de los informes. Por su 
parte, las Líneas de Tiempo proveen un 
marco histórico general que enlaza 

(1) las cronologías específicas de los he-
chos conocidos por los firmantes de los 
Acuerdos, 
(2) los eventos referidos en los Contextos y 
(3) las dinámicas de carácter nacional o 
internacional que pudieron influir en el 
desenvolvimiento del fenómeno.

Glosario de términos y conceptos

Recopila y sintetiza conceptualizacio-
nes provenientes de las ciencias sociales, 
la doctrina e instrumentos jurídicos na-
cionales e internacionales, la doctrina y 
la técnica militar, los conflictos armados, 
los procesos de paz, los procesos de des-
movilización, desarme y reintegración 
–DDR-, entre otros. Consiste en un ca-
tálogo de definiciones de términos pro-
pios de las áreas temáticas relacionadas 
directamente con la implementación del 
mecanismo no judicial de contribución a 
la verdad y la memoria histórica. 

Su propósito, como se esbozó antes, es 
la unificación terminológica y la determi-
nación de las definiciones de forma clara, 
precisa y unívoca, dentro del conjunto de 
actividades realizadas por la dirección en 
sus equipos regionales, móvil y nacional. 
En su compilación se ha recurrido a por 
lo menos cuarenta referentes bibliográfi-
cos, entre los que se cuentan documentos 
públicos de diferentes instituciones del 
Estado colombiano (entre ellas la ACR, 
CNRR y la Fiscalía General de la Na-
ción), instituciones internacionales como 
CICR, OACNUDH u OCHA, documen-
tos referidos al conflicto y los diferentes 

actores armados y variadas fuentes aca-
démicas.

Contextos sobre estructuras  
paramilitares 

Son documentos de trabajo que reco-
pilan la información disponible en fuen-
tes secundarias frente a 

(1) cada una de las estructuras para-
militares cuyos integrantes tienen 
acceso al mecanismo no judicial de 
contribución a la verdad y la me-
moria histórica, 

(2) contextos regionales que enmarcan 
áreas geográficas de importancia 
notable y 

(3) otras estructuras paramilitares que 
no se desmovilizaron, pero que son 
de interés para la ejecución del me-
canismo. 

Se realizaron con el propósito de ex-
poner la información correspondiente 
a las diversas estructuras paramilitares, 
agrupándolas de forma coherente, clara 
y concisa. Presentan balances de los con-
textos regionales o locales en los cuales 
se registraron las actuaciones de tales 
estructuras. Establecen formulaciones 
en periodizaciones y generan hipótesis 
frente a los temas tratados. Por distintos 
motivos –entre ellos disponibilidad de 
fuentes de información- tienen diferen-
tes grados de aproximación al estudio 
abocado.

Los temas sobre los cuales se recopi-
ló información incluyen el surgimiento 
de la estructura armada, su composición 
jerárquica, elementos de ubicación geo-
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gráfica y áreas de operación, formas de su 
actuación, de financiación, elementos de 
cooptación de instituciones estatales, inte-
racciones con actores sociales o políticos, 
principales afectaciones en derechos hu-
manos y derecho humanitario producidas, 
proceso de desmovilización y elementos 
básicos sobre las circunstancias regiona-
les posteriores a la desmovilización de la 
estructura. El detalle y la complejidad de 
cada uno de los temas variaron de acuerdo 
con el conocimiento disponible para cada 
estructura paramilitar.

Estos documentos de contextos referi-
dos a las estructuras paramilitares y su ac-
tuación en diversas regiones se elaboraron 
a partir de una variedad de textos acadé-
micos de alcance nacional, regional y local, 
de fuentes institucionales -como los infor-
mes de la CNRR, el GMH, el CNMH, el 
dossier de la Unidad de Justicia y Paz de la 
Fiscalía General de la Nación, los informes 
de riesgo y las notas de seguimiento emi-
tidos por el Sistema de Alertas Tempranas 
de la Defensoría del Pueblo, los documen-
tos del Observatorio de Derechos Huma-
nos de la Vicepresidencia de la República, 
del Observatorio de DDR de la Universi-
dad Nacional de Colombia e informes de 
derechos humanos de organizaciones so-
ciales, publicaciones académicas y fuentes 
de medios de prensa, incluidos portales de 
información especializados en el tema.

Cada uno de los documentos se cons-
truyó incorporando herramientas que lo 
complementan y que facilitan su lectura 
y estudio: (1) cartografías temáticas, por 
ejemplo de expansión y repliegue, de ubi-
cación de lugares de actuación, de recursos 
económicos regionales o locales, de corre-
dores estratégicos, etc.; (2) organigramas 

que referencian los integrantes conocidos, 
la composición en términos de grupos y 
subgrupos y las transformaciones tempora-
les; y (3) cronologías de hechos relevantes 
de la estructura con su respectiva ubicación 
espacial.

Estos documentos de contextos orien-
tan la preparación de las entrevistas a las 
personas desmovilizadas firmantes de los 
Acuerdos de la Verdad, al permitir la trian-
gulación de la información proveniente del 
mecanismo y la formulación de preguntas 
ajustadas a las realidades temporales, re-
gionales y locales del fenómeno. Así mis-
mo, orientan la recepción de contribucio-
nes voluntarias sobre las diversas estructu-
ras paramilitares y su actuación. Además, 
constituyen una aproximación importante 
en perspectiva de la elaboración de los in-
formes sobre las estructuras paramilitares.
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Capítulo 3 

Matriz Bibliográfica

Es una herramienta de sistematización 
de información de fuentes bibliográficas. 
Responde a la necesidad de acumular los 
esfuerzos en cuanto a la riqueza y variedad 
de las fuentes utilizadas en la elaboración 
de contextos y demás consultas sobre las 
estructuras paramilitares, con el fin de 
crear unos referentes comunes frente a 
este fenómeno y sus manifestaciones. Ac-
tualmente se trabaja con este instrumento 
a través de un formulario dinámico que re-
copila la información en una tabla de datos 
plana; a futuro se implementará como una 
base de datos que podrá ser consultada por 
todos los equipos e integrantes de la direc-
ción.

La Matriz Bibliográfica tiene como ob-
jetivo la captura de información necesaria 
para una adecuada citación. Allende lo 
anterior, la herramienta permite también 
una clasificación temática ad hoc basada 
en tres criterios: las estructuras armadas a 
las cuales se hace referencia; la caracteriza-
ción espacial y geográfica de las regiones 
que comprende el área de estudio de los 
documentos consultados; y la relación con 
algunas categorías de análisis vinculadas a 
los objetivos de investigación y las áreas de 
información de los instrumentos de reco-
lección diseñados.

Líneas de Tiempo

Este instrumento tiene dos objetivos: 
(1) evidenciar las transformaciones dis-
cursivas e institucionales en temas crucia-
les para comprender y delimitar el fenó-
meno del paramilitarismo; y (2) enlazar 
estas transformaciones a escala local, na-
cional e internacional. Esto a través de la 

recopilación de información bibliográfica, 
institucional y de prensa, frente a varios 
temas asociados a las estructuras, actua-
ciones y demás asuntos asociados al fenó-
meno paramilitar. Entre ellos considera 
decisiones y principales acciones estatales 
y gubernamentales; políticas y procesos de 
sometimiento a la justicia, conversaciones 
y acuerdos de desmovilización, desarme y 
reintegración; el derecho humanitario y la 
victimización ocasionada; políticas de se-
guridad, antidrogas y antiterroristas; con-
texto de conflicto armado; entre otros. 

El instrumento espera tener dos resul-
tados tangibles. Por una parte, documen-
tos analíticos que den cuenta de la evolu-
ción discursiva e institucional de dichos 
temas a lo largo del tiempo; y de otra par-
te, la presentación gráfica de una línea de 
tiempo que refleje los hitos históricos ex-
puestos en el documento escrito. 

3.5.2. Instrumentos de recolección 
de información

La DAV recolecta información de tres 
fuentes principales: 

1) personas desmovilizadas firmantes 
de los Acuerdos de la Verdad, 

2) personas que voluntariamente quie-
ran contribuir a la verdad histórica 
(contribuciones voluntarias). Aquí se 
incluyen personas individuales, orga-
nizaciones sociales y comunitarias, 
colectivos u organizaciones de vícti-
mas y entidades privadas y públicas, 
así como también personas desmovi-
lizadas no firmantes de acuerdos, 

3) bibliografía, bases de datos y demás 
fuentes secundarias que hayan ana-

lizado diferentes ámbitos del fenó-
meno paramilitar.

Sobre los objetivos perseguidos, los 
instrumentos diseñados por la DAV bus-
can obtener 

1) información cuantitativa que sea 
fiable, comparable y que permita 
encontrar patrones en los datos; 

2) información cualitativa que permita 
comprender descripciones y aproxi-
maciones al sentido de las acciones 
y discursos de los integrantes de las 
estructuras armadas; y 

3) explicaciones de los patrones halla-
dos en la información.

Para recolectar las contribuciones de las 
personas firmantes de Acuerdos de la Ver-
dad, la DAV utiliza dos herramientas prin-
cipales: entrevista estructurada y entrevista 
semi-estructurada o a profundidad. 

La entrevista se entiende como “una 
estrategia para hacer que la gente hable 
sobre lo que sabe, piensa y cree, una situa-
ción en la cual una persona (el investiga-
dor–entrevistador) obtiene información 
sobre algo interrogando a una persona 
(entrevistado, respondiente, informan-
te). Esta información suele referirse a la 
biografía, al sentido de los hechos, a sen-
timientos, opiniones y emociones, a las 
normas o estándares de acción, y a los va-
lores o conductas ideales” (Guber, Rosana, 
2001, página 75).

Entrevista estructurada

Es un tipo de entrevista en la cual cada 
persona entrevistada se ve expuesta a los 
mismos estímulos, es decir, a las mismas 
preguntas. La idea en las entrevistas es-
tructuradas es “controlar las partes que 
desencadenan las respuestas de las perso-
nas de tal forma que el resultado se pue-
da comparar de forma fiable” (Bernard, H. 
Russell, 2002, página 240). 

La entrevista estructurada realizada 
por la DAV a todas las personas desmo-
vilizadas firmantes de los acuerdos que 
concurren para hacer su contribución a 
la verdad histórica, tiene los siguientes 
propósitos: 

1) recolectar información cuantifica-
ble y comparable que permita des-
cripciones analíticas en el marco 
de la presentación de resultados y 
hallazgos del proceso de Acuerdos 
de la Verdad; 

2) ser un insumo para que las perso-
nas entrevistadoras puedan orien-
tar y ubicar mejor las entrevistas a 
profundidad, a partir de la infor-
mación recolectada en esta prime-
ra entrevista; 

3) identificar las personas que real-
mente hicieron parte de un grupo 
paramilitar, el alcance de su contri-
bución, e identificar aquellas perso-
nas que tan sólo fueron vinculadas 
de forma previa a los actos de desar-
me y desmovilización, con el propó-
sito de engrosar las filas y las listas 
de participantes en tales eventos, 
y quienes sin haber pertenecido al 
grupo fueron incluidas directamen-
te en las listas oficializadas ante el 
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Gobierno nacional de personas des-
movilizadas.

El instrumento está diseñado para re-
coger información sobre tres momentos 
principales de la vida de la persona entre-
vistada: el periodo previo a la vinculación 
a los grupos paramilitares, la experiencia y 
trayectoria durante la etapa de vinculación 
a estos grupos y, el periodo de desmovili-
zación, desarme y reintegración. Así mis-
mo, contiene preguntas relacionadas con 
la experiencia propia de la persona desmo-
vilizada, de su conocimiento de contextos 
particulares y de su percepción de realida-
des específicas. 

Entrevista semi-estructurada  
(a profundidad)

Es un tipo de entrevista caracterizada 
por la existencia de una guía de entrevis-
ta, es decir “una lista de preguntas y temas 
que necesariamente deben ser cubiertos 
en un orden particular” (Bernard, H. Russell, 
2002, página 205). La entrevista aplicada par-
te del enfoque de investigación etnográfica 
que busca “a través de la recogida de un 
conjunto de saberes privados, la construc-
ción del sentido social de la conducta in-
dividual o del grupo de referencia de ese 
individuo” (Alonso, Luis, 1995, página 228). 

Como plantea este mismo autor, la en-
trevista es “una conversación entre dos 
personas, un entrevistador y un informan-
te, dirigida y registrada por el entrevistador 
con el propósito de favorecer la produc-
ción de un discurso conversacional, con-
tinuo y con una cierta línea argumental” 
(Alonso, Luis, 1995, página 228), que tendría 
los siguientes objetivos: 1) reconstrucción 
de acciones pasadas (enfoque biográfico); 

2) estudio de las representaciones sociales 
personalizadas “sistemas de normas y valo-
res asumidos, imágenes y creencias prejui-
ciales, códigos y estereotipos cristalizados, 
rutas y trayectorias vitales particulares”; 3) 
estudio de la interacción entre constitucio-
nes psicológicas personales y conductas 
sociales específicas y; 4) prospección de 
los campos semánticos, vocabulario y dis-
cursos arquetípicos de grupos y colectivos 
(Alonso, Luis, 1995, página 228).

La guía de entrevista utilizada por la DAV 
se divide en dos módulos principales: uno 
relacionado con los procesos de socializa-
ción y construcción de subjetividades dentro 
de los grupos paramilitares y, otro, sobre los 
modos de actuación de estos grupos. 

En relación con el primer módulo se 
abordan temas relacionados con la expe-
riencia propia de la persona dentro de los 
grupos paramilitares a los que perteneció y 
el funcionamiento interno, normas y com-
posición de las mismas. El segundo mó-
dulo busca explorar la ubicación espacial 
y temporal de los grupos paramilitares, las 
lógicas mediante las cuales operaron, los 
repertorios de violencia utilizados, las vio-
laciones a derechos humanos e infraccio-
nes al derecho internacional humanitario 
y las relaciones con actores sociales en ám-
bitos locales, regionales y nacionales. 

Por medio de la guía de entrevista se 
busca recolectar información que permita 
contar con referentes espaciales y tempo-
rales de la actuación de estas estructuras 
armadas y que dé cuenta de las particulari-
dades etarias, de género y etnia tanto en la 
experiencia vital de las personas entrevis-
tadas, como de las afectaciones generadas 

de distinto orden por los modos de ac-
tuación de los grupos paramilitares.

Manual de contribuciones voluntarias

Con el fin de recolectar las contribu-
ciones voluntarias, la DAV ha diseñado 
un manual guía que propone distintas 
herramientas según el carácter de quien 
aporta, es decir, si es colectivo o indivi-
dual, si se trata de una organización so-
cial o de una entidad pública, o si se trata 
de una persona víctima o una persona 
desmovilizada no firmante de los Acuer-
dos de la Verdad. 

La metodología se plantea como un 
proceso social orientado a la construc-
ción de una memoria histórica incluyen-
te, que reivindique el valor y la dignidad 
de las voces discriminadas, sobre todo de 
las víctimas de la violencia. También bus-
ca contribuir a la reconstrucción de los 
espacios de habla, conversación, debate y 
reflexión colectiva para la recuperación 
de hilos de sentido. Así mismo, se pro-
pone explorar las maneras mediante las 
cuales los individuos elaboran e interpre-
tan los eventos vividos, y los modos en 
que las memorias individuales se entrela-
zan con las colectivas.

Hablamos de contribuciones volun-
tarias con referencia a las que hagan ta-
les personas, colectivos, organizaciones 
sociales o instituciones de manera libre 
y espontánea, o las provenientes de ins-
tituciones gubernamentales o estatales 
de forma convenida y oficial. Este tipo 
de aporte si bien tendrá una estrategia de 
canalización, convocatoria, sensibiliza-
ción y programación de eventos diversos 
para su recepción, parte del presupuesto 

de ser una reacción espontánea y cons-
tructiva para aportar a la memoria his-
tórica y el esclarecimiento de los asuntos 
tratados en esta serie de los informes del 
CNMH-DAV.
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Tabla 3. Contribuciones voluntarias

¿Quiénes pueden realizar 
contribuciones voluntarias? Herramienta de recolección

Contribuciones individuales Entrevista y/o biografía individual

Organizaciones sociales y de víctimas 

Matriz para la sistematización de documentos 
visuales, escritos, bases de datos digitales, 
archivos u otros objetos museográficos

Academia (Universidades, centros de  
pensamiento, grupos de investigación)

Instituciones públicas 

Organismos internacionales

Organizaciones sociales y de víctimas, 
líderes e individuos, que  quieran realizar 
una contribución

Talleres de memoria, con metodología con-
venida o adoptada según las necesidades y 
condiciones

Fuente: elaboración propia con base en documentos internos

La metodología de talleres de memoria está orientada a explorar los reper-
torios de violencia y los impactos del accionar paramilitar en tres dimensiones: 
tiempo, espacio y cuerpo, según el diseño de la Caja de Herramientas para la 
Reconstrucción de Memoria Histórica del CNMH  (Centro Nacional de Memoria 
Histórica, (2014) Recordar y narrar el conflicto, en http://www.centrodememoriahistorica.
gov.co/informes/informes-2009/recordar-y-narrar-el-conflicto).

Matriz de registro de registro de información 

La DAV diseñó una matriz en donde se registra caso a caso la información 
disponible sobre violaciones a los derechos humanos e infracciones al derecho 
humanitario cometidas por las respectivas estructuras de los grupos paramili-
tares. Esta matriz tiene dos objetivos principales: 1) obtener información que 
permita ampliar la línea base de la DAV y, así mismo, orientar y cualificar las 
entrevistas a personas desmovilizadas firmantes de los acuerdos y 2) conso-
lidar y sistematizar información con miras a la producción de informes de 
hallazgos de la DAV. 

En esta matriz se registra para cada caso la descripción y ubicación espacio 
temporal en donde ocurrió el hecho violento, el presunto responsable, se cla-
sifica el episodio según categorías del DIDH y el DIH, se especifica la fuente 
de donde se obtuvo la información y, si es posible, se caracterizan las víctimas 
resultantes. La actualización y registro de conductas violatorias de DIDH e 
infracciones al DIH debe ser un ejercicio constante en la DAV, a cargo de pro-
fesionales encargados al seno de los equipos de trabajo.

3.5.3. Instrumentos de cla-
sificación, sistematización y 
análisis de información

En términos generales estos instru-
mentos permiten procesar la informa-
ción recolectada, mediante la participa-
ción de las personas desmovilizadas par-
ticipantes en los Acuerdos de la Verdad, 
las contribuciones voluntarias que se 
entreguen y la consulta de las fuentes re-
queridas, brindando con ello los insumos 
para la elaboración de los informes. 

Instrumento de Valoración

Consiste en una base de datos com-
puesta por dos elementos: los Repor-
tes de las Entrevistas (estructurada y en 
profundidad) y la Valoración del Relato. 
En el primero, la persona entrevistadora 
debe diligenciar cuatro campos de infor-
mación: (1) identificación, donde se ano-
tan datos generales sobre la entrevista, 
como el lugar y la fecha de realización; 
(2) detalles sobre el TREL (tiempo, rol, 
estructura y lugar) de la persona entre-
vistada; (3) percepciones generales sobre 
la entrevista; y (4) examen de fiabilidad, 
donde se evalúan las condiciones am-
bientales, tecnológicas, metodológicas, 
relacionales y sicológicas, bajo las cuales 
se llevó a cabo el ejercicio.

Por su parte, en la Valoración del Rela-
to el equipo profesional responsable debe 
evaluar si la persona desmovilizada par-
ticipante en el acuerdo aporta informa-
ción suficiente y válida acerca de los tres 
elementos estipulados en la Ley 1424 de 
2010 indicados a lo largo de este informe: 
conformación de la estructura armada, 
contexto general de su participación y he-

chos sobre los cuales tuvo conocimiento. 
Para tal fin, cada uno de estos requisitos 
se divide en una serie de criterios sobre 
los cuales esta persona, de acuerdo a sus 
condiciones de TREL, debe aportar infor-
mación detallada. 

Árbol de Codificación de información 
cualitativa

Tomando como base las herramien-
tas de análisis cualitativo ofrecidas por el 
software N-vivo, se posibilita una serie de 
colecciones y nodos que permitirán pro-
cesar los relatos transcritos -tanto de las 
personas desmovilizadas participantes 
en los Acuerdos de la Verdad como de 
las contribuciones voluntarias- y demás 
fuentes primarias y secundarias utiliza-
das en la investigación. 

A grandes rasgos, las categorías del 
N-vivo permiten marcar las secciones 
del relato que se refieren a temas especí-
ficos (como entrenamiento, vida cotidia-
na, repertorios de violencia, hostilidades 
militares, relaciones con actores sociales, 
vínculos con la fuerza pública, vínculos 
con autoridades civiles, fuentes de finan-
ciación, etcétera) e identificar la estructu-
ra armada a la que se refiere y los tiempos 
y lugares concretos en los cuales sucedió 
un hecho o se configuró una relación. 
Estos marcadores, junto con otras he-
rramientas metodológicas cuantitativas 
y cualitativas, serán un insumo crucial 
para la elaboración de los informes. Cada 
cierto tiempo el proceso de codificación 
dará lugar a la elaboración de reportes 
parciales.
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Matriz de Registro de Información 

Consiste en una base de datos, orga-
nizada siguiendo los mismos temas del 
árbol de codificación, donde se deposita 
la información relevante que surge de las 
entrevistas. La matriz tiene un doble pro-
pósito: ampliar la línea de base de la DAV 
para cualificar el proceso de recolección 
de contribuciones a la verdad y la memo-
ria histórica, en armonía con el proceso de 
codificación, y aportar datos concretos que 
nutran los informes relativos a la serie de 
temas asociados a cada una de las estruc-
turas armadas. 

Reportes de transcripción y tesauro  
temático

Después de transcribir la totalidad de la 
entrevista a profundidad y las partes rele-
vantes de la entrevista estructurada, cada 
integrante del equipo transcriptor registra 
en un formato dos grandes tipos de infor-
mación. En primer lugar, los hallazgos y 
los énfasis temáticos percibidos en cada 
uno de los relatos, los cuales guardan re-
lación con los criterios exigidos por la Ley 
1424 y con los objetivos de investigación 
especificados por la DAV. En segundo lu-
gar, se anotan observaciones, en cada uno 
de los criterios establecidos como linea-
mientos para las entrevistas, destinados a 
retroalimentar el ejercicio de recolección 
de relatos por parte de los demás integran-
tes de la DAV. 

Protocolo de sistematización y procesa-
miento de información cuantitativa

La información proveniente de la en-
trevista estructurada se procesa siguiendo 
un protocolo de sistematización y proce-

samiento que inicia con la determina-
ción del tamaño de la muestra. Aspecto 
sobre el cual aún no se tiene control, 
por cuanto estará definido por factores 
externos como el número de personas 
firmantes de Acuerdos de la Verdad, 
la totalidad de firmantes que efectiva-
mente participen en las entrevistas y el 
número de personas entrevistadas que 
participaron de cada estructura para-
militar en un momento establecido. 

En un sentido lógico, la siguiente 
etapa del protocolo se refiere al almace-
namiento y sistematización de la infor-
mación para asegurar el adecuado res-
guardo y la organización correcta de los 
datos resultantes. La DAV avanza hacia 
implementar un sistema gestor de in-
formación, para administrar la base de 
datos multidimensional que resulta de 
la recolección de información corres-
pondiente al mecanismo. En términos 
gruesos, estas labores tienen que ver 
con la definición y estructuración de las 
variables, así como el diseño de la ar-
quitectura de la base de datos y el libro 
de códigos correspondiente.

En la implementación del mecanismo, 
el libro de códigos interactúa con el árbol 
de codificación, puesto que las preguntas 
abiertas tienen una codificación conver-
gente con la de la información cualitati-
va; esto es notable, puesto que lo usual 
en procesos de investigación similares es 
la separación tajante de las metodologías 
de investigación. Acto seguido se depura 
la base de datos, revisando la consisten-
cia lógica de la información y haciendo 
un proceso subsiguiente de estandariza-
ción de muestras, correspondiente a la 
revisión de datos perdidos y válidos para 

cada una de las variables. Posteriormente, 
se tabulan los datos, generando tablas que 
presenten e interrelacionen las variables 
en función de los objetivos de informa-
ción, utilizando herramientas de análisis 
estadístico descriptivo y análisis estadísti-
co inferencial.

3.5.4. Instrumento para la 
escritura de los informes

La DAV ha creado el  Manual para la 
Escritura de Textos inicialmente como 
una propuesta para el trabajo de redac-
ción y de unificación de criterios edi-
toriales desde la propia dirección en la 
elaboración de sus informes y demás do-
cumentos a ser publicados. No obstante, 
dada la necesidad de contar con una guía 
para la escritura de textos para las demás 
direcciones del CNMH, se decidió am-
pliar su ámbito y alcances de manera que 
permitiera ser utilizado por el Centro en 
su conjunto. 

El Manual tiene como objetivo unifi-
car la forma de escritura en todo el mate-
rial producido para obtener documentos 
oficiales e informes y demás textos que 
serán divulgados o publicados, con ma-
yores estándares de precisión, calidad y 
estética, a partir de dos criterios: (1) des-
de lo gramatical y las normas del idioma 
castellano; (2) desde las convenciones 
que el equipo de la DAV, en consulta con 
la Dirección General y en coordinación 
con otras instancias del CNMH, en es-
pecial con el Área de Comunicaciones y 
Publicaciones, acogió con relación al tipo 
de investigaciones y documentos a cargo. 
En este sentido, es parte de un conjunto 
de criterios que unificados definen una 

postura institucional frente a determina-
dos conceptos. 

Fue construido de manera colectiva, 
de acuerdo a una metodología partici-
pativa y de inclusión de los distintos sa-
beres, por lo cual se optó por elementos 
tanto teóricos como prácticos. Esto pro-
dujo un documento guía que contiene no 
solo los asuntos gramaticales para lograr 
un buen uso del idioma, sino la valida-
ción de aquellos referentes extraídos de 
la experiencia del equipo en temas espe-
cíficos y relativos al tipo de trabajo que 
se realiza. 

El lenguaje que se describe y resalta en 
el Manual no es solo una forma de de-
nominar un hecho, circunstancia o ac-
tor, sino que constituye y representa una 
postura técnica y política asumida en los 
trabajos. De tal forma que se adoptó un 
aparte sobre el lenguaje incluyente, con 
referencia al uso del lenguaje que busca 
dar respuesta y modificar expresiones 
de la comunicación que reproducen es-
tereotipos de subordinación, invisibi-
lización y discriminación hacia ciertos 
grupos poblacionales y sociales, que his-
tóricamente han estado en relaciones de 
poder desiguales como son las mujeres, 
determinados grupos étnicos, personas 
en condición de discapacidad, personas 
con sexualidades y/o identidades de gé-
nero no normativas, los niños y las niñas, 
las personas adultas mayores, entre otros. 

La importancia de tomar en consi-
deración el lenguaje incluyente en el 
momento de la escritura radica en que 
el lenguaje refleja y transmite el pensa-
miento y la forma de actuación social, 
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de forma que se pueda contrarrestar cual-
quier expresión de discriminación.

3.6. Ejes transversales en la 
investigación y la aplicación de 
instrumentos

Los instrumentos diseñados por la 
DAV para la toma de contribuciones a la 
verdad y la memoria histórica consideran 
dos categorías gruesas de análisis: el enfo-
que diferencial y el de caracterización es-
pacio temporal. Estas categorías han sido 
denominadas ejes transversales, dado que 
cruzan transversalmente los relatos, los 
núcleos temáticos de intra-filas, el accio-
nar de las estructuras paramilitares y sus 
consecuencias y los testimonios y voces de 
las víctimas, sobrevivientes, testigos y de-
más aportantes por distintos medios.

La metodología de ejes transversales 
tiene como objetivo principal abordar el 
fenómeno paramilitar desde su carácter 
sustentado en determinados rasgos ho-
mogéneos y en expresiones de diversidad 
y heterogeneidad, a tono con contextos 
espacio temporales cambiantes y en re-
lación con los sujetos involucrados. Para 
esto, dentro de los instrumentos de reco-
lección de información y en el proceso de 
sistematización y análisis, se incluyen he-
rramientas que permitan precisar los datos 
en términos de actores, espacios y tiempos 
específicos. 

Los ejes transversales, incorporados en 
la recolección, sistematización y análisis de 
la información permiten indagar sobre el 
¿quién?, ¿cuándo?, ¿dónde? y ¿cómo? del 
fenómeno paramilitar. En este sentido, 
abren la posibilidad de profundizar asun-

tos y experiencias concretas en el relato de 
las personas desmovilizadas, así como en 
las contribuciones voluntarias y el acopio 
de información de diversas fuentes, a par-
tir de la identificación de actores especí-
ficos, formas en que fueron involucrados 
y/o afectados, tiempos y lugares. 

Dentro de la identificación de actores 
principalmente se incluyen: las estruc-
turas armadas y las personas que las han 
integrado; aquellas personas o colectivos 
asociadas, de actuación determinante o las 
que se han constituido en redes de apoyo 
y/o alianza de dichas estructuras; y quienes 
han sido receptores de las acciones de las 
estructuras armadas, con distintos grados 
de afectación por parte de éstas. Así mis-
mo, la utilidad de los ejes transversales está 
relacionada con la posibilidad de hacer vi-
sible una relación en doble vía, donde cada 
uno de los actores mencionados hacen 
parte de un contexto y se ven determina-
dos por éste, pero también tienen capaci-
dad de agencia y transformación de dichos 
contextos.

Este apartado está dividido en tres sec-
ciones: primero, se define el enfoque di-
ferencial desde el trabajo de la DAV y las 
dimensiones asociadas a dicho enfoque; 
segundo, se define lo espacio temporal y 
los conceptos relacionados con este com-
ponente; y tercero se presenta la forma en 
la cual se ha incorporado la metodología 
de ejes transversales en la labor de recolec-
ción, sistematización y análisis realizada 
por la DAV. 

3.6.1. Categoría transversal 
de enfoque diferencial. ¿Quié-
nes?, ¿Cómo?, ¿Por qué?

Uno de los ejes transversales temáticos 
en el ejercicio de contribución a la verdad 
es el enfoque diferencial. Éste, asumido 
como un lente de análisis, busca dar res-
puesta a las preguntas que indagan sobre 
las y los sujetos presentes en los relatos 
de las personas desmovilizadas y demás 
contribuciones entregadas, así como la 
forma y el sentido (por qué) en que fue-
ron involucradas en el desarrollo y accio-
nar de las estructuras paramilitares. 

Al respecto, es importante resaltar que 
las experiencias de los distintos actores 
involucrados en cada relato o testimonio, 
están marcadas por características parti-
culares derivadas, entre otras, de sus ex-
periencias desde el género, la orientación 
sexual, la edad, la etnia, el nivel socioeco-
nómico; y que estos roles y características 
se modificaron o reafirmaron o fueron 
instrumentos usados para la guerra y la 
resistencia. En este sentido es importante 
indagar por ¿quiénes se vieron involu-
crados?, y sobre estos ¿cómo? y con ¿qué 
sentido? se cruzaron los distintos ejes y 
categorías temáticas de la entrevista (es-
tructuración, accionar, dinámicas intra-
filas, contexto de la estructura, victimiza-
ciones e impactos en la población, etc).

Con relación al enfoque diferencial 
en el marco del conflicto armado y en el 
desarrollo de marcos legales de justicia 
transicional en Colombia, avanza en re-
conocer que las dinámicas del conflicto 
armado generan impactos diferenciales y 
desproporcionados sobre ciertos grupos 
poblacionales y sociales, que viven en el 

país en condiciones históricas de discri-
minación, violencia y exclusión (mujeres, 
niños y niñas, personas en situación de 
discapacidad, pueblos indígenas y co-
munidades afrodescendientes y gitanas, 
entre otros). A la vez, se reconoce que 
determinados grupos sociales, políticos, 
económicos y religiosos también se han 
visto involucrados y/o afectados por las 
dinámicas y accionar de grupos armados 
organizados al margen de la ley37.

La DAV asume el enfoque diferencial 
con implicaciones coherentes hacia el 
conjunto de los instrumentos, acciones, 
trabajos e informes en los sentidos de 
género, orientación sexual y derechos de 
la mujer, prelación de los derechos de los 
niños y las niñas, inclusión de personas 
adultas mayores, trato digno y respetuo-
so a las personas en condición de disca-
pacidad, reconocimiento de derechos co-
lectivos de los pueblos indígenas y comu-
nidades afrodescendientes y tratamiento 
prioritario hacia las víctimas y sus dere-
chos, así como a las comunidades y sec-
tores sociales y políticos particularmente 
victimizados, discriminados o en condi-
ciones de particular vulnerabilidad. 

En este sentido, se destaca como ma-
terial de referencia en la adopción del 
enfoque diferencial lo considerado en el 

37-  Un ejemplo de la anterior es el principio de enfoque di-
ferencial incluido en el artículo 13 de la Ley 1448 de 2011, en 
donde se “reconoce que hay poblaciones con características 
particulares en razón de su edad, género, orientación sexual y 
situación de discapacidad. Por tal razón, las medidas de ayu-
da humanitaria, atención, asistencia y reparación integral que 
se establecen en la presente ley, contarán con dicho enfoque. 
El Estado ofrecerá especiales garantías y medidas de protec-
ción a los grupos expuestos a mayor riesgo de las violaciones 
contempladas en el artículo 3° de la presente Ley tales como 
mujeres, jóvenes, niños y niñas, adultos mayores, personas 
en situación de discapacidad, campesinos, líderes sociales, 
miembros de organizaciones sindicales, defensores de dere-
chos humanos y víctimas de desplazamiento forzado (…)” 
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libro Desafíos para la Reintegración: Enfo-
ques de género, edad y etnia, publicado por 
la DAV del CNMH en 2013, el cual aborda 
los siguientes asuntos: (1) La necesidad de 
avanzar en la adopción de los enfoques di-
ferenciales. (2) El enfoque de género en el 
conflicto armado y los procesos de DDR. 
(3) El reclutamiento, utilización y desvin-
culación de niños y niñas de los grupos 
amados. (4) Impactos del conflicto sobre 
las comunidades afrodescendientes y (5) 
sobre las comunidades indígenas (CNMH-
DAV, 2013).
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Dentro de la dinámica de transversalización del enfoque diferencial que 
se propone en la aplicación de este mecanismo no judicial de contribución 
a la verdad y la memoria histórica, se consideran distintas dimensiones 
de análisis dentro del enfoque diferencial, basadas en distintas formas 
de ver las relaciones sociales, políticas y culturales que atraviesan los 
sujetos. Es importante ser enfáticos en que estas dimensiones están in-
terrelacionadas entre sí, y atraviesan, de forma simultánea a todo tipo de 
actores o personajes considerados:

Tabla 4. Dimensiones del enfoque diferencial

Dimensiones del Enfoque Diferencial

Género.

“El género es un elemento constitutivo de las relaciones sociales basa-
das en las diferencias que distinguen los sexos y el género es una forma 
primaria de relaciones significativas de poder” (Scott, Joan, 1996). Se-
gún esta autora es un “elemento constitutivo de las relaciones sociales 
basadas en las diferencias percibidas entre los sexos, que comprende 
cuatro elementos: simbólico, normativo, organizacional y subjetivo” 
(Scott, Joan, 1996). (El mismo texto de Joan Scott los especifica así: i. Símbolos 
culturalmente disponibles que evocan representaciones múltiples; ii. Conceptos 
normativos que manifiestan interpretaciones de los significados de los símbolos 
en un intento de limitar y contener sus posibilidades metafóricas; iii. Nociones 
políticas y referencias a las instituciones y organizaciones sociales, ya que el gé-
nero se construye a través del parentesco, la economía y la política; y iv. La iden-
tidad subjetiva y su relación y su manifestación con actividades, organizaciones 
sociales y representaciones culturales, históricamente específicas).

Desde esta dimensión, se busca avanzar en la inclusión y transversa-
lización de aspectos fundamentales para la sistematización y análisis 
de información en términos de género y orientación sexual, que den 
cuenta de las voces, rostros y facetas de hombres y mujeres involucradas 
en el accionar de las estructuras armadas a las que pertenecieron las 
personas desmovilizadas. 

En esta vía se deben evidenciar dos dinámicas importantes: (1) cómo las 
relaciones, roles y acuerdos de género fueron afectados o reproducidos 
por estas estructuras, y (2)  las características de género y orientación 
sexual afectaron la experiencia de las personas en la guerra, tanto para 
quienes pertenecieron a los grupos armados, como para quienes fueron 
víctimas de su actuación. (Para una ampliación de este tema ver: “Enfoque de 
género y procesos de Desarme, Desmovilización y Reintegración”, en Desafíos 
para la Reintegración: Enfoques de Género, Etnia y Edad, CNMH-DAV, 2013).

Etnia.

Se considera que la identidad étnica pasa por el reconocimiento de lo 
que comprendemos por etnia, por tal razón se han identificado dos ti-
pos de elementos en la construcción social de lo étnico (Corte Constitu-
cional Colombiana, 2005). (Además de lo expuesto por la Corte Constitucional, 
entre otras referencias Eduardo Restrepo plantea la etnicidad como una cons-
trucción política (Restrepo, Eduardo, 2001)).

Un primer tipo de elementos, son aquellos que recogen lo subjetivo en la 
conformación de la identidad y que plantean la auto identificación, enten-
dida como la conciencia que tienen los individuos de reconocer su per-
tenencia a un grupo específico y diferente de otros grupos humanos. Un 
segundo grupo de elementos, de carácter objetivo, recoge los componentes 
materiales y que marcan los referentes simbólicos del colectivo determi-
nando, su forma de relacionarse con el resto del mundo. Dentro de estos 
elementos se encuentra lo relacionado con la cosmovisión del colectivo, su 
moralidad y las normas que se desprendan de ésta, la lengua como una 
construcción cultural que da características propias a sus procesos comu-
nicacionales, su producción material, la construcción de instituciones pro-
pias y su narrativa biográfica común (Restrepo, 2009). (Stuart Hall habla de la 
etnicidad como un concepto asociado a una locación social y articulado por medio 
de unos rasgos culturales compartidos por un grupo: lenguaje, religión, costumbre, 
tradiciones, sentimientos (Restrepo, 2009, página 247)).

El contenido étnico del enfoque diferencial asumido prevé el recono-
cimiento de la diversidad étnica, y específicamente de derechos colec-
tivos de comunidades negras, pueblos indígenas y rrom, que han sido 
impactados por la actuación de las estructuras armadas a las que perte-
necieron las personas desmovilizadas firmantes de Acuerdos. Así mis-
mo, a partir del análisis orientado por este enfoque, se busca dar cuenta 
de los impactos en términos identitarios que han sufrido las personas 
que han pertenecido a estructuras armadas.

Ciclo Vital

Desde la psicología, particularmente Erick Erickson ha definido ciclo vi-
tal como la “secuencia de encrucijadas en las que el yo se ha de enfrentar 
a ciertos compromisos y demandas sociales”, en donde se reconoce que 
el desarrollo de los seres humanos es continuado durante toda su vida, y 
responde a la necesidad del individuo de responder a fuerzas sociales que 
lo circundan durante distintas etapas de la misma (Villar Posada, 2005).

De acuerdo al Ministerio de Protección Social de Colombia, este enfo-
que “permite vulnerabilidades y oportunidades de invertir durante eta-
pas tempranas del desarrollo humano; reconoce que las experiencias se 
acumulan a lo largo de la vida, que las intervenciones en una generación 
repercutirán en las siguientes, y que el mayor beneficio de un grupo de 
edad puede derivarse de intervenciones previas en un grupo de edad an-
terior” (Ministerio de Protección Social, 2014). (El Ministerio también propone 
como etapas del desarrollo humano las siguientes: primera infancia (0-5 años), 
infancia (6 - 11 años), adolescencia (12-18 años), juventud (14 - 26 años), adultez 
(27 - 59 años) y vejez (60 años y más) (Ministerio de Protección Social, 2014)).

A partir del ciclo vital, y con énfasis particular en temas de infancia y 
adolescencia, y vejez, se debe concentrar la búsqueda de información 
respecto de la participación de los niños, niñas y adolescentes en las es-
tructuras armadas, así como avanzar en la identificación de violaciones 
a los derechos humanos, impactos, roles y subjetividades de personas 
de acuerdo a la edad, en dichas estructuras y en el impacto causado por 
ellas frente a tal población.
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Discapacidad

El Sistema de Naciones Unidas define la discapacidad como un con-
cepto evolutivo, que resulta de la “interacción entre las personas con 
deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condicio-
nes con las demás" (Naciones Unidas, 2006).

La discapacidad entendida como un concepto se ha transformado, gra-
cias a los esfuerzos de distintos movimientos sociales, organizaciones 
de personas en situación de discapacidad, sus líderes, sus familias y cui-
dadores. No debe ser entendida como una disminución de la persona, 
sino como el resultado de la interacción entre unas condiciones parti-
culares y el entorno, reconociendo que existen unas barreras que im-
piden que ciertas personas desplieguen el máximo de sus capacidades. 
(Aporte realizado por Nayibe Sánchez, profesional asesora en enfoque diferen-
cial sobre discapacidad y personas mayores del Centro Nacional de Memoria 
Histórica, Bogotá DC, 2014).

Tomar la discapacidad como una dimensión de análisis permite tomar 
en consideración no sólo el reconocimiento de “los derechos humanos 
que tienen las personas en situación de desplazamiento con discapaci-
dad, sus particularidades, necesidades y la respuesta diferenciada que 
deben recibir” (Ministerio de Protección Social y Alto Comisionado de Nacio-
nes Unidas para los Refugiados, 2011, página 28), sino que además parte del 
reconocimiento de unos impactos diferenciados y experiencias parti-
culares en el contexto del conflicto armado, así como el reconocimiento 
de que los contextos de accionar de las estructuras paramilitares han 
producido, también impactos en términos de discapacidad tanto a víc-
timas, como a miembros de estos grupos.

Organizaciones 
sociales, políti-
cas, culturales y 
religiosas

Vertientes de la ciencia política y la sociología definen la sociedad civil 
como el conjunto de organizaciones cívicas y sociales que hacen de in-
termediadores frente al Estado para visibilizar las demandas ciudada-
nas, sobre todo en relación con la efectividad de sus derechos. Esta defi-
nición incluye una gama amplia de organizaciones sociales, acorde con 
las demandas sociales actuales: son consideradas las organizaciones 
religiosas, las organizaciones políticas, culturales y sociales (Touraine, 
2001). (De acuerdo con Habermas, estas organizaciones, que son la expresión de 
movimientos sociales, plantean nuevos principios, valores y demandas sociales, 
además de estar en la reivindicación y la verificación constante de los derechos 
adquiridos (Habermas, 1962)).

 
Es importante tomar en consideración los grupos sociales, políticos, re-
ligiosos, entre otros, a la hora de realizar los ejercicios de contribución 
a la verdad, por la necesidad que existe de evidenciar, por un lado, las 
relaciones, alianzas y beneficios del accionar de grupos paramilitares; 
y por otro lado reconocer grupos y sectores que se vieron afectados, 
fueron perseguidos, señalados y victimizados por el rol social y político 
que jugaban.

Nivel 
socioeconómico

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Nacio-
nes Unidas ha definido la pobreza como “una condición humana que 
se caracteriza por la privación continua o crónica de los recursos, la 
capacidad, las opciones, la seguridad y el poder necesarios para disfru-
tar de un nivel de vida adecuado y de otros derechos civiles, culturales, 
económicos, políticos y sociales"(Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, 2001). 

El objetivo de tomar en consideración una dimensión de nivel socioeco-
nómico en el ejercicio de este mecanismo no judicial de memoria histó-
rica, permite poner en evidencia que factores relativos a la pobreza, el 
nivel de ingresos y la posibilidad o no de acceder a ciertos bienes y de-
rechos, fueron factores que incidieron no sólo en las lógicas de vincula-
ción a estructuras armadas, sino también de accionar, relacionamiento 
y victimización por parte de grupos paramilitares.

Fuente: elaboración propia con base en documentos académicos, información de la DAV y 
discusiones internas

 3.6.2. Categoría transversal de caracterización espacio-tempo-
ral. ¿Dónde? ¿Cuándo?

En el estudio del paramilitarismo en Colombia además de lo advertido so-
bre elementos relacionados con sus causas, carácter, composición, soportes 
legales y en la ilegalidad, objetivos, formas de actuación, repertorios de vio-
lencia, población afectada y atacada con sus estrategias, relaciones sostenidas 
con distintos actores sociales, políticos e institucionales, contextos, etc., resul-
ta fundamental el reconocimiento con importancia del referente y la contex-
tualización espacio-temporal. Esto con respecto a los testimonios de la pobla-
ción desmovilizada firmante de Acuerdos, las contribuciones voluntarias y el 
análisis global con apoyo en diversas fuentes, en aplicación de este mecanismo 
no judicial de contribución a la verdad y la memoria histórica. Ligar el análisis 
de tales elementos con espacios y tiempos específicos es soporte esencial del 
análisis requerido.

Así, en el caso específico de la toma de relatos de las personas desmoviliza-
das y de los testimonios de las víctimas, sobrevivientes, testigos directos y otro 
tipo de personas, es preciso anclar sus contribuciones a referentes de espacio 
y tiempo específicos. La DAV por tanto ha revisado la forma de entenderlas, 
así como aspectos sobre los cuales se debe situar la atención durante la reali-
zación de las entrevistas y la recepción de diversas contribuciones, así como 
en la sistematización y el análisis de la información, en perspectiva de la ela-
boración de los informes. 
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Relaciones espacio-temporales en el pro-
ceso de contribución a la verdad

El espacio puede ser entendido, en 
principio, desde los límites geográficos y 
físicos establecidos administrativamente. 
Sin embargo, en el marco del conflicto ar-
mado, las lógicas y acciones de los actores 
armados y las expresiones de violencia so-
cio-política sistemática, se han constituido 
“nuevas territorialidades” que trascienden 
los límites geográficos, para dar cuenta de 
un fenómeno que rompe con una concep-
ción tradicional del territorio y que se re-
laciona directamente con distintas tempo-
ralidades. En este sentido, en las entrevis-
tas y la toma de contribuciones con otras 
metodologías, resulta importante precisar 
datos espaciales y temporales, desde una 
perspectiva que vaya más allá de los límites 
físicos del territorio y la inalterabilidad de 
estos. Para ello, resulta útil tener en pers-
pectiva algunos conceptos claves que refe-
rimos: “el territorio” desde una perspectiva 
cultural, el “espacio relativo” en contrapo-
sición al “espacio absoluto” y las “relacio-
nes espacio temporales”.

Territorio y espacio relativo 

Desde una perspectiva cultural, el con-
cepto de territorio puede ser entendido 
como un “espacio construido por los gru-
pos sociales a través del tiempo, a la medi-
da y a la manera de sus tradiciones, pensa-
mientos, sueños y necesidades, territorios 
que significan mucho más que espacio fí-
sico poblado por distintas formas de vida 
que se relacionan, cooperan y compiten 
entre sí; lo que permite concebir al territo-
rio como un campo relacional” (Banrep, co-
lección de artículos sobre geografía, 2013). Desde 
esta aproximación el territorio es un espa-

cio que va más allá de unos límites físicos 
e involucra relaciones de poder específicas 
que varían a través del tiempo y que modi-
fican el espacio físico. 

Las variaciones en lo territorial, están 
asociadas a acciones específicas y, en este 
sentido, pueden ser entendidas desde una 
definición del espacio geográfico como: “… 
conjunto indisociable de sistemas de obje-
tos y de sistemas de acciones (…) Esto sig-
nifica que no existen ni objetos ni acciones 
aisladas individualmente” (Rodríguez, A.R., 
Torres, R., Franco, M.C., Montañez, G., 2010).  

El espacio, desde algunas aproxima-
ciones de la geografía humana también se 
define como un “relacional” y como “pro-
ducto social”. Desde esta mirada, Raper y 
Livingstone (…) proponen el concepto de 
“espacio relativo”, es decir, “determinados 
por las entidades que habitan en ellos”, en 
contraposición al concepto de “espacio ab-
soluto” como una “rígida armazón que tie-
ne existencia con independencia de las en-
tidades” (Jacob, 2009). Dorey Massey retoma 
este concepto y propone la concepción del 
espacio abierto y dinámico, es decir, no 
estático ni independiente del tiempo sino 
“siempre dinámico a consecuencia del 
obrar humano” (Paulsen, 2009). 

La aproximación al espacio como aspec-
to dinámico, que no se mantiene inaltera-
ble, también está vinculada con la dimen-
sión de temporalidad. El tiempo determina 
los cambios en el territorio y en las formas 
en las cuales los grupos intervienen sobre 
este: “tiempo y espacio están juntos e indi-
solublemente entremezclados” (Jacob, 2009).

En el caso del mecanismo no judicial, 
las acciones y relaciones que determinan 
los cambios en el territorio se enmarcan 
en el fenómeno paramilitar, como tema 
central de indagación de la DAV. De igual 
manera, la posibilidad de ligar los relatos 
a tiempos específicos permite identificar 
los cambios en las estructuras armadas y 
en su accionar, así como las variaciones 
que se producen en el territorio. 

Relevancia de los conceptos en la toma 
de relatos y testimonios y su análisis

Los conceptos establecidos permiten 
abordar la relación entre el espacio y el 
fenómeno paramilitar. Abren la posibi-
lidad de indagar por el espacio, en los 
relatos de las personas desmovilizadas y 
en las demás contribuciones entregadas, 
en una doble vía: por un lado, el espacio 
puede influenciar el tipo de acciones, re-
pertorios de violencia, escenarios y lógi-
cas paramilitares, y por el otro, el para-
militarismo también pudo determinar y 
recrear el espacio en ciertas circunstan-
cias. En la primera vía, el territorio puede 
constituirse como incentivo en términos 
de características físicas, los recursos y la 
ubicación para ciertas estructuras arma-
das; es decir, el territorio es un determi-
nante de las acciones de los grupos pa-
ramilitares. En la segunda, estructuras 
específicas, sus integrantes, las acciones 
y repertorios de violencia pueden mo-
dificar los espacios micro y macro en los 
cuales actuaron. 

La segunda aproximación también 
permite hablar de una “agencia” de las es-
tructuras paramilitares y los sujetos-com-
batientes sobre el territorio. Esta agencia, 
puede pensarse en términos del estable-

cimiento de límites desde la exclusión del 
“otro”, enemigo o adversario. También 
desde ciertos repertorios de acción como 
actos simbólicos que marcan y delimi-
tan el territorio. En estos casos, se hace 
visible el ejercicio de la territorialidad de 
las estructuras armadas, las relaciones de 
poder, la construcción del espacio des-
de escenarios de guerra y de violencia 
socio-política sistemática específicos, así 
como los cambios en el territorio a través 
del tiempo y de acuerdo a los objetivos 
particulares de los repertorios violentos. 
En este sentido, el espacio no es estático 
sino que cambia constantemente a partir 
de las acciones e interrelaciones, en este 
caso, de las estructuras paramilitares. 

Las formas de abordar los compo-
nentes espacio temporales en los instru-
mentos diseñados por la DAV, buscan 
responder a las distintas concepciones 
del espacio geográfico y de lo temporal 
que tienen las personas entrevistadas y 
quienes también concurran a entregar 
sus contribuciones por medio de otras 
metodologías, en un proceso en el cual 
las identificaciones de tiempos y lugares 
precisos están asociadas al ejercicio de 
hacer memoria sobre eventos que en al-
gunos casos han sido olvidados o no se 
recuerdan con claridad. 

3.6.3. Ejes transversales en 
recolección, sistematización y 
análisis de información

Los ejes transversales se incorpora-
ron en cada una de las fases del proceso 
de recolección, sistematización y análi-
sis de relatos y contribuciones recogidas 
en el marco del mecanismo no judicial 
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de contribución a la verdad y la memoria 
histórica. 

En los instrumentos, entrevista estruc-
turada y entrevista a profundidad, se in-
cluye la metodología de ejes transversales 
a través de preguntas específicas que bus-
can indagar por actores, lugares y tiempos 
concretos. De igual forma, en las distintas 
capacitaciones de los integrantes del equi-
po de la Dirección se ha enfatizado en la 
relevancia de dirigir las entrevistas y for-
mular las preguntas a partir de las catego-
rías de análisis transversales. Así mismo, 
en la toma de contribuciones voluntarias, 
las consultas bibliográficas y en el diseño y 
uso de las herramientas de sistematización 
y análisis de la información se ha de partir 
del enfoque diferencial y del componente 
espacio-temporal.

Entrevista estructurada y entrevista a 
profundidad

En el caso de la entrevista estructurada 
y a profundidad, un grupo de preguntas 
(cerradas, abiertas, inducidas y espontá-
neas) están dirigidas a concretar los relatos 
en términos de lugares y tiempos, así como 
a caracterizar los actores asociados a la na-
rración. 

Las preguntas de la entrevista estruc-
turada, abordadas desde los ejes transver-
sales, indagan por temas de género, etnia, 
ciclo vital, discapacidad, organizaciones 
sociales, políticas, culturales y religiosas, 
situación socioeconómica y entorno fa-
miliar. Sobre este último aspecto, se abor-
dan las condiciones de vivienda, situación 
de seguridad, afectación de miembros de 
la familia o de la comunidad causada por 
grupos armados, situación laboral y nivel 

de ingresos. Las preguntas se encuentran 
presentes en cada uno de los módulos de 
la entrevista estructurada: antes de la vin-
culación al grupo paramilitar, durante el 
tiempo de permanencia en el grupo y la 
etapa de desmovilización, desarme y rein-
tegración.

En relación con el componente espa-
cio temporal, las entrevistas incluyen pre-
guntas o secciones en las cuales se busca 
cumplir dos propósitos: identificar un dato 
geográfico o temporal, por ejemplo, el lu-
gar o fecha de vinculación al grupo arma-
do; o precisar un tema en términos espa-
cio-temporales, por ejemplo, se indaga por 
un hecho violento y se especifica el lugar y 
el tiempo de ocurrencia.                               

   
La identificación de datos geográfi-

cos se realiza en distintas escalas que van 
desde límites administrativos asociados a 
departamentos, municipios, barrios, case-
ríos, veredas y corregimientos, hasta micro 
espacios como casas, fincas, tiendas, calles, 
entre otros.

  
En lo relacionado con el aspecto tem-

poral, las entrevistas indagan por periodos 
de tiempo o fechas específicas; esto depen-
de del relato y el tema tratado, por ejem-
plo, los procesos de control del territorio o 
de expansión, se abordan desde periodos 
de tiempo o una concatenación de even-
tos, mientras que los hechos concretos se 
precisan a partir una fecha específica. Las 
dos formas de abordar lo temporal no se 
contraponen sino que por el contrario se 
complementan, ya que se pueden presen-
tar situaciones en las cuales sea necesario 
un abordaje mixto.

Con relación a las entrevistas a pro-
fundidad, estas parten de una premi-
sa fundamental en su desarrollo, y es la 
constante ubicación del relato en térmi-
nos espacio-temporales, y la identifica-
ción clara de los actores involucrados en 
el relato. De forma particular, y de acuer-
do al perfil de las personas que realizan 
el ejercicio de contribución a la verdad, 
se prevé una profundización que busque 
indagar por sus experiencias particula-
res de acuerdo a la zona, su identidad de 
género, etnia, edad, discapacidad y situa-
ción socioeconómica.  

Las formas en que se indaga por el en-
foque diferencial y el componente espacio 
temporal buscan responder a la diversidad 
de concepciones del territorio y el tiempo 
que se presentan en los relatos de las per-
sonas desmovilizadas, así como a la nece-
sidad de concretar la información y anclar 
la narración con actores, tiempos y lugares 
precisos, en un ejercicio de memoria en el 
que no son recientes los acontecimientos 
que deben ser recordados. 

Capacitaciones

La DAV ha realizado capacitaciones 
con los equipos, con el propósito de abor-
dar las distintas fases del procedimiento 
de certificación de las personas firmantes 
del mecanismo no judicial de contribu-
ción a la verdad y la memoria histórica, 
así como de las fases de recolección, sis-
tematización y análisis de la informa-
ción. Dentro de los temas tratados en 
estos espacios, uno prioritario ha sido el 
relacionado con la metodología de ejes 
transversales. En ellas se han expuesto las 
dimensiones de análisis de las categorías 
transversales y se ha subrayado la impor-

tancia de relacionar las partes del relato 
a espacios, tiempos y sujetos específicos. 

Sistematización y análisis de la infor-
mación 

Las herramientas diseñadas para la 
sistematización de la información deri-
vada de los relatos de personas firmantes 
del Acuerdo así como de las contribu-
ciones voluntarias y demás información 
acopiada por otros medios y fuentes, 
buscan organizar, clasificar y almacenar 
los datos a partir de distintas categorías. 
Dentro de éstas, se encuentran las asocia-
das a los ejes transversales.

Los objetivos de investigación, así 
como el diseño de la metodología de 
codificación y procesamiento de la in-
formación, a partir de marcadores y eti-
quetas, buscan vincular a cada una de las 
partes de los relatos con lugares, tiempos 
y actores específicos. 

Esta incorporación de los ejes trans-
versales en la sistematización y análisis 
de la información están dirigidos a la 
producción de informes analíticos que 
den cuenta de la realidad del fenómeno 
paramilitar, sus rasgos centrales y sus 
múltiples variaciones territoriales y tem-
porales.
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CAPÍTULO 4

4.1. Avances conseguidos en aplicación del Plan de Acción

A mediados de 2012 la DAV inició acciones bajo las orientaciones del Con-
sejo Directivo y el Director General del CNMH. Su propósito misional y el 
conjunto de sus acciones se inscriben en el mandato legal y los planes genera-
les del mismo Centro. De inmediato avanzó hacia el diseño e implementación 
del mecanismo no judicial de contribución a la verdad y la memoria histórica, 
demandado por la Ley 1424 de 2010. En consecuencia, adoptó un Plan de 
Acción 2012-2015, propuesto por su director técnico y aprobado en junio de 
2012 por el Consejo Directivo y el Director General del mismo CNMH.

Este plan definió como objetivo general asumir el desarrollo de los Acuer-
dos de la Verdad suscritos entre el Gobierno nacional y personas desmovili-
zadas de las AUC mediante la recolección, procesamiento, análisis y preser-
vación de la información proporcionada por tales personas y por otras que 
voluntariamente contribuyan. Con base en el análisis de tal información y en 
resultado de este ejercicio de reconstrucción de memoria histórica, definió 
garantizar tanto la certificación de las contribuciones de las personas firman-
tes de los acuerdos como realizar una serie de informes sobre las estructuras 
paramilitares y su actuación en los distintos territorios.

La DAV avanzó entre 2012 y 2013 en la conformación de su equipo de 
trabajo integrado por un colectivo nacional y otros regionales de personas 
profesionales de diversas disciplinas. Definió planes operativos anuales que 
particularizan objetivos, estrategias, acciones, logros y metas a conseguir, e e 
instaló sedes de trabajo en Bogotá DC, Antioquia, Córdoba, Magdalena, Ce-
sar, Atlántico, Santander, Valle del Cauca y Meta-Casanare. 

La Dirección Técnica, el Equipo Nacional, los Equipos Regionales y un 
Equipo Móvil han sido el soporte del desarrollo del conjunto de las activi-
dades, con base en una actuación integrada y la distribución de responsa-
bilidades en las diversas acciones de coordinación, gestión, relaciones inte-
rinstitucionales, asesoría, apoyo profesional, toma de relatos, transcripciones, 
análisis de información, comunicaciones, publicaciones y asistencia técnica y 
administrativa. 

PLAN DE ACCIÓN, EQUIPO DE 
TRABAJO Y LOGROS
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La DAV ha mantenido coordinación 
permanente con la Agencia Colombia-
na para la Reintegración (ACR), entidad 
legalmente responsable de entregarle los 
Acuerdos de la Verdad suscritos por el 
Presidente de la República o su delegado, 
el Anexo de información y el contacto con 
relación a cada una de las personas desmo-
vilizadas que cumplen los requisitos exigi-
dos por la ley y suscriben estos Acuerdos. 

Por su parte, la ACR tramita y recibe 
respuesta de los organismos de seguridad, 
de investigación y de justicia, con relación 
al cumplimiento por parte de tales perso-
nas de los requisitos establecidos para po-
der participar de estos acuerdos, a la vez 
que proporciona la propia con relación al 
requisito de haber cumplido satisfactoria-
mente o estar cumpliendo la ruta del pro-
grama de reintegración de excombatientes 
a la vida civil.

También mantiene coordinación per-
manente con la Fiscalía General de la 
Nación (FGN), entidad que a través de la 
Fiscalía Nacional para Desmovilizados 
realiza, con el concurso de un equipo na-
cional de fiscales, investigaciones relativas 
a los procesos judiciales sobre cada una de 
las personas desmovilizadas firmantes de 
los Acuerdos de la Verdad, de forma que 
deben garantizar ante las autoridades ad-
ministrativas y judiciales información so-
bre el tipo de delitos que las comprometen. 
Esto constituye la base para poder estable-
cer su participación en los Acuerdos de la 
Verdad. 

Además, la Fiscalía proporciona infor-
maciones a la ACR y a la DAV del CNMH, 
relativas a las posibilidades de dicha par-
ticipación y a la necesidad de responder 

ante determinadas situaciones y priorida-
des justificadas. Pero es preciso aclarar que 
la información recibida por la DAV en el 
desarrollo de los Acuerdos de Verdad es de 
manejo exclusivo, confidencial y se destina 
exclusivamente a la producción de los in-
formes referidos.

La DAV ha desarrollado relaciones, in-
tercambios y contactos con entes intergu-
bernamentales, embajadas y organizacio-
nes internacionales especializadas, entre 
ellos se destacan los desarrollados con la 
Oficina del Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para los Derechos Humanos 
(OACNUDH), con la Misión de Apoyo al 
Proceso de Paz de la Organización de Es-
tados Americanos (MAPP OEA) y con el 
Centro Internacional para la Justicia Tran-
sicional (ICTJ por su sigla en inglés). Así 
mismo, con autoridades del orden nacio-
nal, regional y local y con instituciones, 
organizaciones sociales y de víctimas, a 
partir del adelanto de sus propias acciones.

De otra parte, avanzó en el diseño de 
los instrumentos de línea de base de infor-
mación, de recolección de información y 
relativos a los procedimientos, así como en 
protocolos y guías de actuación. Desarro-
lló intensas y frecuentes jornadas de capa-
citación y preparación con todas las per-
sonas integrantes de sus equipos. Avanzó 
también en acuerdos de cooperación o de 
trabajo con varios organismos internacio-
nales, entes estatales y gubernamentales de 
distinto orden y con organizaciones socia-
les y especialistas, en especial las dedica-
das a temas de derechos humanos, cons-
trucción de memoria histórica y asuntos 
metodológicos.

En el curso de 2013 realizó más de 60 
pruebas piloto con participación de per-
sonas desmovilizadas habilitadas para la 
realización de los Acuerdos de la Verdad, 
de manera que adoptó en firme los ins-
trumentos de recolección de informa-
ción: la Entrevista Estructurada y la En-
trevista a Profundidad. 

Entre tanto, dio curso en todas las 
sedes al trabajo sistemático de contacto, 
sensibilización y convocatoria de las per-
sonas desmovilizadas que suscribieron el 
Acuerdos de la Verdad, en coordinación 
con la ACR, dando lugar a múltiples ac-
tividades: desplazamientos a distintos lu-
gares, entrega de información, reuniones 
individuales y colectivas con población 
firmante de los Acuerdos, sesiones infor-
mativas y talleres de trabajo sobre la rea-
lización de los Acuerdos de la Verdad con 
distintos sectores.

El Equipo Nacional de la DAV bajo 
la coordinación del Director Técnico ha 
funcionado con los siguientes colectivos 
de trabajo: 

· Equipo Jurídico

· Equipo Cuantitativo

· Equipo Cualitativo

· Enlaces Regionales

· Equipo de Seguridad

· Equipo de Apoyo a la Dirección 
Técnica

· Equipo de Recepción, Análisis y 
Distribución de Acuerdos y sus 
Anexos

· Equipo de Enfoque Diferencial

· Equipo de Comunicaciones y Pu-
blicaciones

· Mesa Psicosocial

· Mesa sobre Valoraciones en pers-
pectiva de las certificaciones

· Mesa de Diseño de la Investiga-
ción en perspectiva de los infor-
mes

· Equipo de Contribuciones Volun-
tarias

· Equipo Administrativo y de Pla-
neación

· Equipo de Transcriptores, y 

· grupos de trabajo temáticos, de 
seguimiento a la aplicación de las 
matrices en Derechos Humanos, 
Bibliográfica y recientemente tam-
bién tripletas de acompañamiento 
integral a los Equipos Regionales y 
Móvil.

Paralelamente implementó en cada 
equipo de trabajo regional una actividad 
articulada con base en la designación de 
responsables de coordinación, apoyos 
profesionales, responsables de entrevistas 
y asistencia administrativa y de apoyo en 
las convocatorias. 

Así mismo, instaló el Equipo Móvil, 
con capacidad de atención para la reali-
zación de Acuerdos de la Verdad en dis-
tintos lugares del país, como forma de 
responder ante prioridades establecidas 
en departamentos o regiones donde no 
se cuenta con oficinas de la DAV. Equi-
po Móvil que cuenta con una división de 
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roles más flexible e integrada, pero simi-
lar en el cumplimiento de actuaciones a 
los equipos regionales. 

De tal manera, una vez consolidadas las 
condiciones, se dio inicio de forma pro-
gresiva a la realización efectiva del proce-
dimiento establecido para los Acuerdos de 
la Verdad en cada una de las sedes.

A diciembre de 2013 la DAV del CNMH 
(a) tenía  150  personas vinculadas a sus 
equipos en el ámbito nacional; (b) había 
realizado la sensibilización con 4.988  per-
sonas desmovilizadas en proceso de rein-
tegración y firmantes de los Acuerdos 
que incluía suministro de información y 
programación de diversas visitas, reunio-
nes y talleres; (c) con 1.468 de ellas había 
culminado la ruta de atención referida a la 
sensibilización, la Entrevista Estructurada 
y una o varias sesiones para la Entrevista a 
Profundidad. 

A la vez, con participación de los distin-
tos equipos había elaborado 42 documen-
tos monográficos sobre cada una de las es-
tructuras paramilitares consideradas, que 
constituyen una línea de base y un referen-
te necesario para orientar, complementar 
y contrastar la información conseguida en 
las entrevistas. Así mismo, había transcrito 
119  relatos entregados por personas fir-
mantes de los Acuerdos.

Adicionalmente, la DAV diseñó y adop-
tó otra serie de instrumentos, con sus res-
pectivos documentos de soporte y ejerci-
cios de convalidación y prueba, referidos 
a la metodología a implementar, como el 
manual de procedimientos, la recepción, 
acopio, clasificación y análisis de infor-
mación, las guías de reportes, la matriz de 

valoración, la toma de contribuciones 
voluntarias con víctimas, la consulta de 
fuentes secundarias sobre el paramili-
tarismo y sus estructuras en las diver-
sas regiones del país y otros sectores y 
distintos protocolos de actuación, entre 
otros asuntos considerados. 

Con asesoría e implementación 
técnica por parte de la empresa UNE 
procedió así mismo al diseño (y luego 
será a la implementación) del Sistema 
de Información y la Plataforma que so-
portará el conjunto de la información 
y las acciones en curso, actividad que 
cuenta con importante concurso de la 
Dirección Administrativa y Financiera 
del CNMH.

En consecuencia se asumió con la 
importancia debida el desarrollo con-
ceptual y metodológico en el cumpli-
miento de las funciones asignadas en 
el Decreto 4803 de 2011 sobre: “Emitir 
certificaciones sobre el cumplimiento 
de las actividades previstas con los des-
movilizados en lo relativo a la contribu-
ción a la verdad” (artículo 14) y “Definir 
procedimientos para la sistematización, 
análisis y preservación de la informa-
ción” (artículo 17). 

De tal forma, se estableció un meca-
nismo estandarizado para la valoración 
de las contribuciones entregadas por las 
personas desmovilizadas de estructuras 
paramilitares firmantes de los Acuer-
dos de la Verdad, así como otra serie 
de instrumentos y metodologías para el 
acopio de contribuciones e información 
de fuentes diversas, en perspectiva de la 
elaboración de informes de reconstruc-
ción de memoria histórica sobre cada 

una de las estructuras paramilitares, re-
conocidas por su actuación en determi-
nados territorios y durante determinado 
tiempo.

A partir de la información procesa-
da de los relatos proporcionados por la 
población firmante de los Acuerdos, la 
DAV avanzó en el procesamiento de su 
información con respecto a 958 de ellos, 
dando lugar a documentos de valoración 
sobre la constatación de la contribución 
efectiva entregada. Sobre 910  de estas 
personas se tenía elaborado el respecti-
vo documento de concepto sobre certifi-
cación positiva o certificación negativa. 
Estos documentos de concepto fueron 
proyectados por los equipos profesiona-
les a distinto nivel con base en los reque-
rimientos técnicos establecidos y el pro-
cedimiento  respectivo. 

De tal manera que habían pasado al 
proceso de revisión por parte del Equipo 
Jurídico 436  carpetas identificadas con 
su respectivo CIU (Código de Identifi-
cación Única), con todos los elementos 
de soporte, incluidos los documentos de 
concepto para certificación, resultado de 
la valoración y demás insumos del traba-
jo realizado con cada una de las personas 
desmovilizadas participantes. Paso pre-
vio a la entrega al Director Técnico para 
proceder a su revisión final, quien se en-
carga de firmar cada una de las certifica-
ciones proyectadas por el Equipo Jurídico. 
De tal forma, el director de la DAV ha-
bía suscrito -para diciembre de 2013- 77 
certificaciones, dejando otras para mayor 
revisión.

Algunas instituciones preguntaron 
sobre la viabilidad de valorar cada una 

de las contribuciones de las personas ex-
paramilitares participantes en los Acuer-
dos. Al respecto, en conformidad con el 
artículo 3 de la Ley 1424 se infiere que la 
DAV del CNMH debe hacerlo, en el mar-
co del compromiso con el esclarecimien-
to histórico, a partir de los tres asuntos 
establecidos por la misma ley, antes indi-
cados en el presente informe: 

1. Conformación de las estructuras ar-
madas. 
2. Contexto general de su participación. 
3. Los hechos o actuaciones de que tenga co-
nocimiento en razón de su pertenencia. 

La valoración debe entonces responder 
a unos criterios mínimos que permitan 
identificar si en el relato entregado hace 
aportes a estos tres componentes, con el 
fin de garantizar que el ejercicio respon-
de a la exigencia legal.

Adicionalmente, la DAV adoptó los 
criterios antes reseñados sobre si la in-
formación entregada es correspondiente, 
coherente, suficiente y la corrobora con la 
línea de base adoptada y con otras fuen-
tes externas, para garantizar que la cer-
tificación entregada se corresponda con 
una verdadera contribución y propenda 
a la satisfacción de los derechos de las 
víctimas y de la sociedad. De tal forma, 
con el soporte técnico requerido se im-
plementa un mecanismo de valoración 
idóneo y que actúa como procedimien-
to colectivo, puntos de control y sinergia 
en sus elementos y forma de concreción, 
de manera que despersonaliza la toma de 
decisiones y los resultados. Por supuesto, 
salvo la propia responsabilidad indivi-
dual otorgada legalmente al director téc-
nico de la DAV, quien suscribe las certi-
ficaciones.
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Paralelamente avanzó en el diseño de 
la línea de investigación con el enfoque 
metodológico, la especificación del árbol 
de objetivos e instrumentos y propuestas 
orientadas a la elaboración de la serie de 
informes referidos a cada una de las dis-
tintas estructuras paramilitares. Estos in-
formes habrán de involucrar los hallazgos 
sistematizados tanto de las personas des-
movilizadas participantes en los Acuerdos 
como de las contribuciones voluntarias en-
tregadas por personas, organizaciones de 
víctimas, organizaciones sociales e institu-
ciones de diverso carácter.

Entre tanto, en materia de seguridad 
el equipo responsable generó un Plan de 
Seguridad a partir de definir criterios de 
actuación, realizar consultas con funcio-
narios de entidades oficiales y de otras 
instituciones relacionadas con el tema y 
de aplicar y procesar una encuesta con las 
personas que integran la DAV. A partir de 
allí se evaluaron situaciones de riesgo, po-
sibilidades y formas de actuación frente a 
ellas, se elaboraron informes de seguimien-
to al respecto y se trataron varios casos de 
seguridad que en distinto grado afectaban 
las posibilidades individuales o colectivas 
de actuación en Santa Marta, Caucasia, el 
Occidente de Antioquia, varias zonas de 
Urabá y Buenaventura. Como resultado se 
tomaron algunas medidas y mecanismos 
de intervención y seguimiento.

El Equipo Jurídico elaboró 13 documen-
tos con conceptos para guiar asuntos de en-
foque y actuaciones, atendió una capacita-
ción especializada con todos los equipos, li-
dera la aplicación del Convenio con la ACR 
y la coordinación permanente con esta en-
tidad y la FGN y promovió en coordinación 
con el Director de la DAV y la asesora de 

la dirección general del CNMH Patricia Li-
nares un proyecto de decreto reglamentario 
sobre la realización de los Acuerdos de la 
Verdad. A la vez que mantiene un sistema 
de atención de los asuntos jurídicos en red 
con el conjunto de los equipos. 

Así mismo, proyecta respuestas ante ac-
ciones legales y promueve acciones desde 
la aplicación de este mecanismo no judicial 
de memoria histórica iniciativas, en coor-
dinación y consulta con la Oficina Jurídica 
del CNMH.

El Equipo de Comunicaciones y Publi-
caciones, a partir de la estrategia de trabajo 
definida y en actuación coordinada con el 
Equipo de Comunicaciones del CNMH, 
elaboró tres plegables de difusión y peda-
gógicos sobre los Acuerdos de la Verdad, 
los pasos a seguir por las personas des-
movilizadas participantes y la invitación y 
explicaciones a otras personas, organiza-
ciones e instituciones para promover sus 
contribuciones voluntarias. Elaboró con 
el apoyo técnico de la empresa audiovisual 
WYF Televisión un video promocional de 
los Acuerdos por la Verdad y proyecta otro 
de carácter pedagógico sobre su procedi-
miento. Incursionó en los medios de co-
municación con la proyección de informa-
ción, mensajes y entrevistas, en promoción 
de las acciones y los resultados del trabajo 
de la DAV del CNMH. Así mismo, promo-
ciona una campaña pública de sensibiliza-
ción a favor de este mecanismo no judicial 
de memoria histórica bajo el eslogan “yo 
aporto a la verdad”.

En materia de publicaciones con la 
coordinación del Director Técnico y la 
participación de integrantes del Equipo 
Nacional y de varios equipos regionales, 

se dio curso a la elaboración, revisión y 
actualización de diez ensayos sobre el en-
foque diferencial en los procesos de des-
movilización, desarme y reintegración 
(DDR), que dio lugar a la edición del li-
bro titulado Desafíos de la Reintegración: 
enfoques de género, edad y etnia. 

Esta publicación fue lanzada en Carta-
gena en el marco de la Semana por la Me-
moria Histórica del CNMH del año 2013. 
Además, avanzó la edición de una serie de 
monografías regionales sobre contextos 
de conflicto armado y violencia sistemá-
tica tras las desmovilizaciones parciales 
de las AUC, titulada Nuevos escenarios 
de conflicto armado y violencia, panora-
ma pos acuerdos con AUC: región Caribe, 
Antioquia y Chocó; Nororiente, Magdalena 
Medio, Llanos Orientales, Suroriente y Bo-
gotá DC. 

Así mismo, se elaboró un Manual de 
escritura, el cual se complementa con 
aportes de las demás direcciones y se 
proyecta como aporte en una publicación 
que define la línea editorial del CNMH. 
Adicionalmente esta Dirección prepara 
la publicación de tres informes naciona-
les de balance de los procesos de DDR 
emprendidos durante la última década, 
con apoyo en el seguimiento que realizó 
la misma CNRR.

La DAV, con apoyo de su Equipo Ad-
ministrativo y de Planeación, adelanta 
las contrataciones, gestiones internas e 
interinstitucionales, convenios y la pla-
neación, sistematización, monitoreo y 
evaluación de su trabajo en todos los 
ámbitos. En estos campos actúa en coor-
dinación y bajo el liderazgo general de 
entes del CNMH como la Dirección Ad-

ministrativa y Financiera y las oficinas 
Jurídica, de Planeación y de Cooperación 
Internacional. 

En igual sentido, la DAV en desarrollo 
de su plan de acción y las diversas acti-
vidades en curso, mantiene coordinación 
para distintos efectos de forma que se han 
establecido líneas de trabajo compartido, 
compromisos mutuos en acciones e in-
tercambios con las demás direcciones y 
equipos de trabajo del CNMH: Archivos, 
Museo de la Memoria, Construcción de 
Memoria Histórica, Comunicaciones, 
Respuesta a las demandas de sentencias 
judiciales, Enfoques diferenciales, Es-
trategia nación-territorio, Relación con 
organizaciones de víctimas, Reparación 
colectiva y Control Interno.

4.2. Organigrama y equipos de 
trabajo conformados

El motor del adelanto de las acciones 
de la DAV ha sido la conformación de un 
Equipo Nacional, liderado por el Director 
Técnico de la DAV, y vinculado con las 
coordinaciones regionales y con el con-
junto de los equipos y los sub-equipos o 
comisiones que responden a la necesaria 
división del trabajo. Luego de la fase ini-
cial de diseño e implementación del me-
canismo no judicial de memoria histórica 
derivado de los Acuerdos de la Verdad, 
realizada entre el segundo semestre de 
2012 y el primero de 2013, se procedió a 
la progresiva instalación de sedes regio-
nales, las cuales avanzan en el desarrollo 
de todas las acciones. En la actualidad, 
en 15 ciudades y municipios se cuen-
ta con la instalación de sedes de la DAV 
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del CNMH38. Así mismo, se conformaron 
equipos especializados encargados de cum-
plir con los requerimientos metodológicos, 
administrativos y técnicos, a la vez que se 
implementó el Equipo Móvil.

Director Técnico:

Responsable de la dirección y la aten-
ción del conjunto de las funciones y ac-
ciones desarrolladas por la DAV. Lidera 
en consecuencia la planeación, gestión y 
desarrollo de las acciones comprometidas 
en el plan de acción y los planes operativos 
implementados. Coordina de manera di-
recta con la Dirección General, su equipo 
de asesoría y demás direcciones y áreas y 
equipos de trabajo del CNMH. 

En tal contexto, participa de las accio-
nes del mismo Centro y responde por la 
proyección de los trabajos de su Dirección, 
en la dinámica de interacción, coordina-
ción y sinergia en el conjunto del mismo 
Centro. Representa a la DAV ante diversas 
instituciones, en desarrollo de las gestio-
nes, coordinaciones y formas de interac-
ción interinstitucionales. Responde de 
manera integral por el buen desempeño, 
los logros y el cumplimiento de los resulta-
dos previstos en materia de certificaciones, 
informes y demás acciones. Coordina y li-
dera de manera directa asuntos centrales y 
requerimientos del trabajo del conjunto de 
los equipos de la DAV. Tiene habilitada vo-
cería pública con relación a la información 
necesaria de suministrar y con relación a 
acciones de su competencia o las que le han 
sido encomendadas por el mismo CNMH.

38-  Bogotá DC, Medellín, Apartadó, Turbo, Caucasia y Puer-
to Berrío en Antioquia; Montería y Tierralta en Córdoba; Ba-
rranquilla en Atlántico; Santa Marta en Magdalena; Valledu-
par en Cesar; Bucaramanga en Santander y Villavicencio en 
Meta y Casanare.

Equipo de Apoyo a la Dirección Técnica:

Este equipo tiene dos líneas de trabajo: 
una de soporte en los procesos de consulta 
y asesoría asignados por la Dirección Ge-
neral del CNHM, en procesos de investi-
gación relacionados con temas asociados a 
la misión de la DAV como los de conflicto 
armado, justicia transicional, memoria his-
tórica, procesos de paz y reintegración y en 
respuesta a necesidades de representación 
intra-institucional e interinstitucional. Al 
entrar en aplicación el mecanismo no judi-
cial de memoria histórica  por la DAV, en 
igual sentido asume la participación en la 
revisión final del proceso de certificación. 
Estas acciones también implican una pro-
yección de interacción y determinados 
espacios de trabajo compartidos con los 
demás equipos de la DAV, en especial con 
el Equipo Nacional. La segunda línea se 
orienta al apoyo de la Dirección Técnica 
en asuntos administrativos; el monitoreo y 
seguimiento en los informes y reportes de 
gestión, relativos a la supervisión contrac-
tual a cargo; la revisión y aprobación de los 
procesos en los que obra como ordenador 
del gasto; y en la coordinación de la agen-
da de compromisos y actividades internos 
e interinstitucionales.

Equipo Nacional 

El Equipo Nacional tiene funciones ha-
cia el conjunto de los compromisos y ac-
ciones de la DAV, de manera que se coordi-
nada con el conjunto de equipos en torno a 
las siguientes acciones: 

1. Elaboración de instrumentos de tra-
bajo, guías de procedimientos y demás in-
sumos metodológicos. 2. Definir los pro-

cesos para clasificar, sistematizar, anali-
zar, archivar y preservar la información 
recolectada. 3. Elaborar y actualizar los 
documentos de los contextos referidos a 
42 estructuras paramilitares. 4. Establecer 
los criterios y la metodología para la rea-
lización de los procesos de certificación y 
la línea de investigación que conlleva a la 
realización de los informes previstos. 5. 
Realizar seminarios y jornadas de trabajo 
internas. 6. Desarrollar acciones de ges-
tión, seguimiento, coordinación interins-
titucional, convocatorias y participación 
en eventos de distinto orden, en desarro-
llo del conjunto de las acciones definidas 
en el Plan Operativo anual de la DAV y 
en el contexto de las acciones del CNMH. 
7. Elaborar los propios planes de acción, 
presupuestales y de gastos y acompañar 
el desarrollo de los planes de acción y del 
conjunto de las acciones de las sedes re-
gionales.

El Equipo Nacional, junto con las 
coordinaciones de los Equipos Regiona-
les y del Equipo Móvil, constituye la ins-
tancia de mayor integración y definición 
hacia el trabajo nacional de la DAV.

Operativamente se divide en los si-
guientes sub-equipos o grupos de trabajo 
con temáticas y responsabilidades espe-
cíficas: 

Equipo Jurídico:

Cumple funciones de asesoría, elabo-
ración de conceptos y de propuestas, de 
apoyo a la coordinación interinstitucio-
nal y a las gestiones y acciones de la DAV 
en atención a las implicaciones y los re-
querimientos legales y de tratamiento 

jurídico. Se coordina en lo referido a los 
asuntos jurídicos y a las respuestas frente 
a acciones legales con la Oficina Jurídica 
del CNMH. Su trabajo es importante en 
la certificación de la contribución de la 
población desmovilizada firmante de los 
Acuerdos, a partir de revisar la consis-
tencia de los procesos previos de repor-
tes, valoraciones y conceptos, referidos a 
la contribución de estas personas. Apoya 
la definición de estrategias jurídicas diri-
gidas a cumplir con el marco normativo 
que regula la competencia y funciona-
miento de la Dirección. Apoya directa-
mente la respuesta a las acciones legales. 
Tiene un esquema de atención y enlace 
con cada equipo regional y el móvil.

Equipo Administrativo, Financiero y de 
Planeación:   

Asume las funciones administrativas y 
financieras de la Dirección como la con-
tribución en el diseño, monitoreo y segui-
miento del cumplimiento de indicadores y 
evaluación de los planes de acción y ope-
rativos implementados, y la elaboración 
del presupuesto y los planes de gastos. 
También es responsable de interacciones 
con organismos y direcciones de la DAV 
relacionadas con su objeto. Coordina en 
su ámbito con los equipos de trabajo y se-
des regionales. Actúa en coordinación con 
la Dirección Administrativa del CNMH, 
de forma que participa en procesos de 
contratación, gestiones y apoyo en reque-
rimientos logísticos. De igual forma, con 
el área de Planeación del CNMH en lo 
concerniente.
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Equipo Cuantitativo:

Sus funciones se centran en la sistema-
tización y análisis de datos cuantitativos 
que arrojan los instrumentos de recolec-
ción de información. Se encarga de desa-
rrollar caracterizaciones previas de temas 
como reclutamiento, actuación y movi-
lidad de las estructuras armadas, entre 
otros. A partir de este análisis se centra en 
compaginar tendencias y datos con el fin 
de proyectar nociones cuantitativas sobre 
el fenómeno del paramilitarismo. También 
apoya en términos del análisis geográfico, 
las tendencias regionales y la elaboración 
cartográfica. De manera general su trabajo 
ha sido destacado en el proceso de diseño 
e implementación del sistema de informa-
ción y la construcción de matrices, instru-
mentos lógicos matemáticos y procesos 
estadísticos.

Equipo Cualitativo: 

Está encargado de sistematizar la infor-
mación procesada en los relatos y así pro-
yectar insumos importantes para los infor-
mes, en trabajo conjunto con los equipos 
regionales y especializados. Realiza el aná-
lisis en temáticas como el enfoque diferen-
cial y propende por el análisis y desarrollo 
de asuntos vinculados con el DIDH y el 
DIH. Sistematiza y organiza los Acuerdos 
y sus Anexos. Se encarga del seguimiento 
y complementación del manual de proce-
dimientos. Así mismo, interactúa en varias 
acciones de la realización de los Acuerdos, 
en coordinación con el conjunto de los 
equipos.

Equipo de Seguridad y Protección: 

Encargado de establecer medidas de 
prevención y reacción, así como de coor-
dinación interinstitucional ante casos de 
riesgo a los beneficiarios del proceso de 
Acuerdos de la Verdad: sobre funcionarios 
y contratistas de la Dirección, la informa-
ción suministrada, los bienes físicos y las 
personas desmovilizadas y demás partici-
pantes voluntarios en la entrega de relatos 
y de otro tipo de contribuciones. Vela por 
el seguimiento a la situación de seguridad, 
dado que la labor se desarrolla con fre-
cuencia en zonas donde existe conflicto 
armado, violencia sistemática y presencia 
de actores ilegales. Proyecta protocolos de 
seguridad y esquemas para la protección 
del proceso y de sus participantes. 

Equipo de Comunicaciones y Publicaciones:

Cumple con la función legal de dar la 
mayor difusión posible y por distintos me-
dios a los informes de memoria histórica 
que realice la DAV del CNMH, a partir 
del mecanismo no judicial implementado. 
Cuenta con una estrategia nacional de co-
municaciones, con proyección directa a 
las regiones y coordina sus acciones con 
el Área de Comunicaciones del CNMH. 
Interactúa con medios de comunicación 
y prensa y promueve el cubrimiento por 
parte de ellos de las principales acciones 
y eventos públicos. Proyecta junto con el 
Equipo Nacional la elaboración de las pie-
zas comunicativas; la edición de informes 
y otras publicaciones; la producción de 
piezas audiovisuales, videos, artículos y 
notas de prensa, entre otras posibilidades.

Equipo de Transcripción:

El Equipo de Transcripción tiene a su 
cargo la transcripción y edición de los 
audios resultantes de las contribuciones 
entregadas por las personas desmoviliza-
das y de las demás personas que entre-
guen contribuciones voluntarias por este 
medio, en desarrollo de los Acuerdos 
de la Verdad. En este sentido, el equipo 
tiene como objetivo preparar las fuentes 
primarias a considerar en elaboración de 
los informes tanto de las estructuras pa-
ramilitares como temáticos sobre el pa-
ramilitarismo. Adicionalmente, cumple 
una labor de seguimiento y monitoreo, 
en especial con respecto al desarrollo 
de la toma de contribuciones mediante 
entrevistas. Para tal fin, genera reportes 
bimestrales, que son objeto de retroali-
mentación con los equipos respectivos. 
Por último, a partir de este procedimien-
to, este equipo genera reportes analíticos 
sobre las temáticas encontradas en los re-
latos y testimonios acopiados, lo cual sir-
ve como apoyo al proceso de codificación 
temática en implementación. 

Comité de Valoración y Certificación:

Se ocupa de los casos de los relatos 
sobre los cuales se generan dudas o di-
vergencias sobre su corresponsabilidad, 
coherencia y suficiencia, de forma que 
permite una revisión sistemática de las 
respectivas valoraciones y del concepto 
emitido, en perspectiva de la certifica-
ción. Cuenta con participación del di-
rector de la DAV, apoyo de los equipos 
jurídico, cuantitativo y el responsable re-
gional o del equipo móvil, según la pro-
cedencia del caso, de forma que se cuente 
con los elementos de conocimiento del 

desarrollo del ejercicio, experiencia en 
el proceso y soporte en investigación, 
con relación al caso considerado. De este 
modo, en caso de duda reiterada tanto de 
algún Equipo Regional como del Equipo 
Móvil en alguna valoración, ésta será re-
mitida al Subcomité de Valoración y Cer-
tificación para que entregue los insumos 
y el análisis que sea necesario para deter-
minar una respuesta definitiva.

Mesa de preparación del componente de 
investigación:

Con integrantes de varias de las res-
ponsabilidades establecidas al seno del 
Equipo Nacional, esta mesa de trabajo 
adelanta propuestas e iniciativas referidas 
a la línea de actuación en perspectiva de 
la realización de los informes, con parti-
cular atención a los elementos del proceso 
de investigación. Por tanto, avanza en la 
definición del árbol de objetivos, la matriz 
de registro de información y de procedi-
mientos, los sistemas de procesamiento 
de información y las propuestas hacia la 
consolidación del material requerido y 
la escritura de los informes. Al respecto, 
prevé contar con el concurso de los demás 
equipos, en coherencia con la integración 
de aportes, la división del trabajo y la espe-
cialización, así como en consecuencia con 
los elementos metodológicos, temáticos y 
geográficos considerados.

Mesa Psicosocial:

Con participación del asesor respon-
sable de implementar una estrategia psi-
cosocial en el ámbito nacional y la co-
laboración de varios integrantes de los 
distintos equipos, se conformó esta mesa 
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de trabajo dedicada a los asuntos del or-
den psicosocial. Avanza con elementos de 
diagnóstico, una estrategia de acompa-
ñamiento, un nivel de atención, estudio y 
seguimiento de casos críticos o especiales 
y la realización de talleres de acompaña-
miento psicosocial con los integrantes de 
la DAV en cada una de las regiones. 

Al hacer referencia a casos críticos o 
especiales, aludimos con relación a la po-
blación desmovilizada firmante de los 
Acuerdos a la presencia de personas con 
problemáticas de orden psicológico que 
revisten trato especial y valoración especí-
fica de las posibilidades, forma de trabajo 
y logros posibles de conseguir. Y con rela-
ción a las personas integrantes de la DAV 
se considera el fuerte impacto ocasionado 
por la toma de los relatos de violencia, la 
atención a personas que fueron protago-
nistas directas de tales circunstancias de 
violencia y la propia presión de contextos 
de riesgo y de repercusiones o afectaciones 
en los integrantes de los equipos.

Equipos Regionales:

Son la base del trabajo de la DAV. Fun-
cionan en las sedes instaladas de forma 
progresiva y temporal en distintas regiones, 
hasta tanto cumplan con su cometido. Los 
Equipos Regionales se encargan de elaborar 
planes operativos regionales y adelantar en 
consecuencia el conjunto de actividades. 
Entre ellas, la recepción y sensibilización 
de las personas desmovilizadas firmantes 
del Acuerdo, las entrevistas, los procesos de 
certificación y la participación en procesos 
de sistematización de información y las in-
vestigaciones e informes a cargo. 

Así mismo, la promoción y convocato-
ria de las contribuciones voluntarias, las 
gestiones y actividades de coordinación 
institucional y el desarrollo de programa-
ciones de su propio plan operativo y en 
coordinación y respaldo al conjunto del 
CNMH, desde su ámbito y posibilidades. 

Estos equipos cuentan con su propia di-
rección y el acompañamiento permanente 
del Equipo Nacional a través de enlaces y 
asesores e interactúan con los demás equi-
pos y comisiones o mesas de trabajo. Se 
coordinan y cuentan con apoyo del Direc-
tor Técnico en acciones o situaciones que 
lo ameritan. Están integrados en confor-
midad con las funciones entregadas por 
los cargos de coordinación, profesionales 
de apoyo, profesionales entrevistadores/
as y asistencia administrativa. Su coordi-
nación, y dado el caso otras personas de 
sus integrantes, tienen habilitada voce-
ría pública, con relación a la información 
necesaria y conveniente de entregar sobre 
el curso de las actividades desarrolladas y 
previstas.

Equipo Móvil:

Se conformó para atender el desarrollo 
de los Acuerdos de la Verdad de forma in-
mediata en distintos lugares del territorio 
nacional, donde no existen sedes y equipos 
regionales, para adelantar las actividades 
con las personas desmovilizadas firman-
tes, en respuesta a solicitudes y prioridades 
sugeridas por ellos o por otras entidades 
como la ACR y la FGN. En consecuencia, 
este equipo con sede en Bogotá tiene dispo-
sición permanente para trasladarse y reali-
zar las funciones de un Equipo Regional. 

Así mismo, diseña su plan de acción operativo, actúa en concordancia con 
el Equipo Móvil de la ACR, lo que le permite diseñar las jornadas de atención 
en términos de sensibilizaciones, realización de entrevistas y demás gestiones 
que justifique su acción. Durante la permanencia en Bogotá sus integrantes 
proceden a consolidar o realizar acciones como convocatorias, reportes, va-
loraciones y demás actividades, de forma similar a los equipos regionales. Su 
coordinación y dado el caso sus demás integrantes, tienen habilitada vocería 
pública, con relación a la información necesaria y conveniente de entregar 
sobre el curso de las actividades desarrolladas y previstas.

Organigrama Dirección Técnica y Equipo Nacional

Gráfico 3. Organigrama de la Dirección Técnica y el Equipo Nacional
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 Fuente: elaboración propia
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Organigrama sedes regionales

Gráfico 4. Organigramas regionales
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Fuente: elaboración propia

Gráfico 5. Organigrama, instancias nacionales y regionales
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Mapa 1. Equipos regionales de la Dirección de Acuerdos de la Verdad. 2013

Fuente: elaboración propia

4.3. Estrategia y medidas de 
seguridad

En razón de la naturaleza del trabajo, 
la existencia de situaciones de riesgo que 
pueden afectar a las personas, equipos e 
instituciones involucradas en los Acuer-
dos de la Verdad y la necesidad de adoptar 
medidas de cuidado y la preservación de 
las personas, la información y las institu-
ciones y colectivos sociales involucrados, 
la DAV del CNMH adoptó una estrategia 
de seguridad orientada principalmente a 
la prevención, en aras de evitar y detectar 
factores de riesgo en el desarrollo de las 
distintas actividades, en la aplicación de 
este mecanismo no judicial de contribu-
ción a la verdad y la memoria histórica. 

Medidas de protección para el trabajo 
de la DAV

La DAV define e implementa una es-
trategia de protección preventiva que 
incluye protocolos, rutas y medidas de 
protección. Al respecto se apoya en la 
consulta y las recomendaciones entre-
gadas por distintas instituciones. Revisa 
en sus contextos de actuación posibles o 
reales factores de riesgo que pueden afec-
tar a los equipos de trabajo y las personas 
participantes en las actividades previstas. 
En consecuencia, encontró que más allá 
de prestar la debida atención a algunas 
situaciones de riesgo y a los pocos casos 
relevantes registrados, se puede afirmar 
que no existe una situación que pueda ca-
lificarse de alto riesgo contra las personas 
y los equipos de la Dirección.

Protección para firmantes de los acuer-
dos y para contribuciones voluntarias

Las personas desmovilizadas firman-
tes de los Acuerdos de la Verdad por su 
condición poseen un estatus de especial 
protección, reconocido por el derecho 
interno e internacional, lo cual implica 
que la DAV debe tomar medidas preven-
tivas en consecuencia, para garantizar su 
seguridad en el desarrollo del ejercicio 
previsto y para que puedan actuar con la 
tranquilidad requerida en la entrega de 
su contribución a la verdad, sin que tal 
participación sea fuente de riesgo. 

Por tal razón, la Dirección toma medi-
das para garantizar las mejores condicio-
nes de seguridad en el desarrollo de las 
acciones previstas. 

En primer término, tiene como prin-
cipio y precepto legal la confidenciali-
dad de la información. Al ser este un 
mecanismo no judicial de contribución 
a la verdad, la información obtenida en 
los relatos se tendrá en calidad de infor-
mación confidencial, de manera que el 
nombre de la persona firmante o algunas 
de sus características no sean identifica-
das con las revelaciones hechas, las cuales 
habrán de nutrir el logro de hallazgos y, 
por consiguiente, el contenido de los in-
formes a publicar. De este modo, en las 
actuales condiciones y en tanto persistan 
situaciones de riesgo para los autores de 
los relatos, las versiones de las entrevistas 
no podrán ser publicadas con el recono-
cimiento de las respectivas autorías. 

Para lograr que los niveles de confi-
dencialidad de la información sean idó-
neos, es importante aclarar que todos los 
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integrantes de la DAV firman cláusulas de 
confidencialidad, las cuales en caso de ser 
quebrantadas pueden tener consecuencias 
administrativas y penales. Así mismo, la 
ley y los decretos reglamentarios existentes 
para el efecto, establecen que esta Direc-
ción y los integrantes del mismo CNMH 
tienen exención del deber de denuncia, lo 
cual libera de la obligación legal a funcio-
narios públicos y contratistas sobre la de-
nuncia penal de los hechos delictivos co-
nocidos. 

Así mismo, para la protección de los 
firmantes de los acuerdos existen estrate-
gias a nivel nacional, regional y local, de 
reacción en caso de una posible situación 
inminente de riesgo. A tal efecto, la DAV 
cuenta con apoyo de la ACR, ente que dis-
pone de estrategias como el Plan Padrino, 
el cual logra identificar y reaccionar ante 
un posible riesgo que afecte a personas fir-
mantes de los acuerdos. 

Del mismo modo, la DAV logra a través 
de sus sedes regionales acuerdos con auto-
ridades civiles y entes de la fuerza públi-
ca, por medio de Comités de Seguridad y 
de otros mecanismos, a fin de realizar de 
forma conjunta informes previos sobre 
eventuales riesgos y las rutas de actuación 
en consecuencia. Adicionalmente, logra 
entendimiento con la UNP (Unidad Na-
cional de Protección), para conseguir de 
ella apoyo referido a plantear medidas de 
protección en beneficio de las personas fir-
mantes de los acuerdos y de las que volun-
tariamente contribuyan con el ejercicio. 

Al respecto, si bien las contribuciones 
voluntarias pueden ser de diferentes per-
sonas, organizaciones e instituciones de 
diverso carácter, es preciso advertir que se 

contará entre ellas con participación des-
tacada de las víctimas de violaciones al 
DIDH y al DIH así como con personas o 
colectivos procedentes de sectores afecta-
dos por especiales condiciones de vulne-
rabilidad y de victimización, lo cual exige 
prever y aplicar medidas diferenciales de 
protección, que eviten posibles situacio-
nes de revictimización o de no adecuada 
atención y garantías. En ello se destaca el 
tratamiento con enfoque diferencial en 
términos tales como género, edad, etnia 
y discapacidad. Sectores que cuentan con 
formulaciones de protección prioritaria, 
reforzada o prevalente según el caso, de-
terminadas en el derecho interno e inter-
nacional.

Medidas de protección para la informa-
ción suministrada 

En este caso la DAV blinda con están-
dares informáticos y técnicos exigentes la 
información proporcionada en preven-
ción de riesgos de forma física o informá-
tica. Estas medidas tecnológicas impiden 
que integrantes de la DAV retengan infor-
mación de entrevistas o tengan posibilidad 
de modificarlas o interferirlas. La infor-
mación es trasladada a un software espe-
cial que la encripta y protege instantánea-
mente en el curso del ejercicio respectivo. 
Esto permite que no exista posibilidad de 
acceso irregular, modificación o adición, 
lo cual permite que el ejercicio mantenga 
originalidad, inalterabilidad y validez. 

Así mismo, la DAV cuenta con un so-
fisticado sistema de clasificación de la 
información suministrada y de control 
de la misma. Esto con el fin de prevenir 
cualquier ataque por parte de piratas in-
formáticos o de intentos de espionaje o 

interferencia irregular o ilegal, a la vez 
que clasifica los accesos de tal modo que 
la información solo obra con relación a 
tareas específicas predeterminadas, en el 
cumplimiento del mecanismo no judicial 
de contribución a la verdad y a través de 
las personas responsables, dotadas de 
códigos y formas de acceso exclusivas e 
indelegables. 

Además, de forma general la DAV 
llama a sus integrantes a actuar con res-
ponsabilidad con referencias a los asuntos 
de seguridad y protección, a adoptar una 
actitud de prudencia en el desarrollo del 
ejercicio y a no desestimar eventuales ries-
gos en cualquier circunstancia y obrar en 
correspondencia con los protocolos, pará-
metros y directrices definidas. Es compro-
miso de parte de las personas integrantes 
de la DAV del CNMH, el tener en cuenta 
la importancia de este ejercicio para las 
posibilidades de la memoria histórica y el 
esclarecimiento de graves situaciones, lo 
cual exige afrontar de manera adecuada y 
responsable la detección y tratamiento de 
los niveles de riesgo existentes, en aras de 
preservar el cumplimiento de los objetivos 
misionales.

4.4. Propuesta de intervención 
psicosocial

La DAV en desarrollo de sus activi-
dades, dados los contextos nacionales y 
regionales afectados por los impactos del 
conflicto armado y las dinámicas de vio-
lencia sistemática, que denotan presiones 
y riesgos, expresa preocupación por la 
protección y atención debida a todas las 
personas y equipos. Esto incluye como 
asunto esencial el acompañamiento psi-

cosocial debido, en consecuencia con la 
naturaleza tan delicada e impactante del 
trabajo de indagación histórica sobre 
hechos de aplicación de altos niveles de 
violencia. Preocupación entendida desde 
el reconocimiento del impacto que tal si-
tuación ocasiona en las diferentes expre-
siones individuales y colectivas del ser 
humano.

En consecuencia, la propuesta de in-
tervención psicosocial parte de identifi-
car, prevenir e intervenir sobre los facto-
res de riesgo generados en el contexto de 
la ejecución de la tarea. Siendo ésta una 
ruta próxima desde la cual se espera la 
transformación de las consecuencias re-
sultantes en las personas y en la labor de 
los miembros de la DAV, que comprome-
te un alto esfuerzo emocional, mental y 
psicológico.

Lo psicosocial desde este ámbito es 
entendido como aquello relacionado con 
la conducta humana en su aspecto so-
cial, lo que implica considerar los efectos 
generados en las distintas redes sociales 
con las cuales el equipo de trabajo se in-
terrelaciona. Según la OPS (1997), lo psi-
cosocial en ámbitos de actuación de pro-
fesionales intervinientes ante poblacio-
nes con condiciones especiales, es visto 
como la magnitud en la que un individuo 
o un grupo puede realizar sus aspiracio-
nes, satisfacer sus necesidades y cambiar 
el entorno o afrontarlo.

Lo psicosocial por lo tanto, aborda las 
tres principales esferas de desarrollo del 
ser humano: lo biológico, lo psicológico 
y lo social. Lo biológico visto como los 
efectos en el elemento físico del indivi-
duo, sus consecuencias y transformacio-
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nes como producto de la ejecución de las 
actividades, la interrelación con el factor 
de riesgo y el contacto directo con el fenó-
meno. Lo psicológico visto desde la estruc-
tura emocional, cognitiva y psicológica del 
individuo y del grupo, las percepciones de 
la realidad, la construcción de escenarios 
posibles de realidad, así como las emocio-
nes generadas a partir de ello. Mientras 
que lo social es visto como la interrelación 
entre individuos y los efectos y fenómenos 
generados a partir de dicha interacción. 

De la interrelación de estos tres nive-
les en el ámbito organizacional, surgen los 
factores psicosociales de riesgo laboral, ne-
cesarios de observar, para poder establecer 
un potencial riesgo, no solo para el indivi-
duo sino para los grupos pertenecientes a 
su sistema social.

Factores de riesgo psicosocial

Según la Resolución 2646/2008 del Mi-
nisterio de la Protección Social, los facto-
res psicosociales comprenden los aspectos 
intralaborales, extralaborales o externos a 
la organización y las condiciones indivi-
duales o características intrínsecas al tra-
bajador, los cuales en una interrelación 
dinámica, mediante percepciones y expe-
riencias, influyen en la salud y el desem-
peño de las personas. En este sentido, cabe 
hablar de los objetivos de la intervención 
social como aquellos que consisten en re-
ducir o prevenir situaciones de riesgo so-
cial y personal, ya sea mediante la interven-
ción en la solución de problemas concretos 
que afectan tanto a los individuos como a 
los grupos de trabajo, aportando recursos 
materiales o profesionales, o mediante la 
promoción de una mayor calidad de vida. 
Esas situaciones de riesgo están referidas a 
factores propios del ambiente, la tarea y el 

grupo, directamente condicionadas por el 
entorno social.

Intervención psicosocial en la DAV

La intervención psicosocial en la DAV 
del CNMH comprende tres ejes que obran 
de manera transversal, desde los cuales se 
espera abordar el objetivo de la acción psi-
cosocial planteado, consistente en la iden-
tificación, prevención e intervención sobre 
los factores de riesgo generados por la ta-
rea ejecutada por los equipos. Desde esta 
perspectiva, los tres ejes propuestos y las 
correspondientes acciones a desarrollar se 
especifican de la siguiente manera:

Tabla 5. Ejes de la intervención psicosocial

Eje Acción Atención Recursos

Diagnóstico

Aplicación de Instru-
mentos de Evaluación 
(16PF, Maslach, CEE)

Individual y 
Colectiva

Instrumentos, pape-
lería, espacio físico. 

Grupos Focales Colectiva Espacio físico. 

Intervención Individual 
Exploratoria Individual Espacio físico.

Intervención

Grupos de Autoapoyo Colectiva Espacio físico.

Primeros Auxilios 
Psicológicos Individual Espacio físico.

Acciones de Conten-
ción Individual Espacio físico.

Acciones Comple-
mentarias (Clubes de 
lectura, grupos deporti-
vos, grupos musicales, 
cine foros, plástica 
colectiva)

Colectiva
Espacio físico, equi-
pos audiovisuales, 
material de apoyo.

Terapias colectivas 
alternativas (Rumba-
terapia, abrazoterapia, 
risoterapia)

Colectiva
Espacio físico, equi-
pos audiovisuales, 
material de apoyo.

Prevención

Comité de Bienestar Colectiva Carteleras, pape-
lería.

Capacitación y Forma-
ción Colectiva

Espacio físico, equi-
pos audiovisuales, 
material de apoyo, 
papelería.

Fuente: elaboración propia

En consecuencia, desde el responsable de la estrategia de asistencia psi-
cosocial al equipo de la DAV, se ha propuesto un cronograma de acciones a 
desarrollar en 2014, que incluye la presentación de un plan operativo, el levan-
tamiento de un diagnóstico, evaluaciones individualizadas, programación de 
talleres colectivos y sistematización de resultados y propuestas a considerar.
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4.5. Estrategia de comunicacio-
nes y publicaciones

La estrategia de comunicaciones y pu-
blicaciones contempla materiales audio-
visuales, campañas comunicacionales, 
eventos, productos pedagógicos, comu-
nicados y demás elementos de la comu-
nicación interna y especialmente externa 
para el posicionamiento de la DAV en su 
propósito, así como también contempla un 
conjunto de publicaciones dentro de series 
editoriales que dan cuenta del trabajo de 
investigación de los distintos equipos de la 
dirección.

(a) Comunicaciones

El equipo de comunicaciones y publi-
caciones de la DAV puso en marcha una 
campaña para convocar a contribuir con 
aportes al esclarecimiento de la verdad: Yo 
aporto a la verdad, la cual permite hacer 
asunto público el trabajo emprendido, lla-
mar a la población desmovilizada firmante 
de los acuerdos para que acuda a la con-
vocatoria a las entrevistas y a las víctimas, 
organizaciones sociales, instituciones inte-
resadas y población en general, a entregar 
contribuciones voluntarias. 

Durante 2013 también se implementó 
la campaña con el lema Atienda su cita 
con la verdad, con apoyo en una pieza 
gráfica editorial, un video institucional 
con dos versiones, un corte que explica el 
mecanismo no judicial que se implementa 
y un pequeño comercial dispuesto para la 
emisión.

Sobre el material audiovisual, la DAV 
consiguió también realizar el video insti-
tucional sobre los Acuerdos de la Verdad. 

Esta pieza se integra al cuerpo de la cam-
paña de comunicaciones. Además, es una 
herramienta importante para apoyar los 
procesos de sensibilización y orientación 
a la población desmovilizada en proceso 
de reintegración y firmante de acuerdos 
y ante el llamado a quienes puedan pro-
porcionar las contribuciones voluntarias. 
Además de dejarlo disponible en redes 
sociales, se hará gestión para su emisión 
a través de canales regionales y canales de 
televisión comunitaria. El objetivo es lle-
gar, a través del lenguaje audiovisual, de 
manera masiva a diferentes públicos para 
que comprendan la importancia y las posi-
bilidades actuales de aportar en el proceso 
de reconstruir la memoria histórica sobre 
la violencia sucedida.

Imagen 1. Imagen del Director del CNMH, Gonzalo Sánchez, en el video 
institucional

Fuente: video institucional DAV

El video, a la vez que es una pieza comunicativa de presentación institu-
cional para la DAV del CNMH, permite llegar a diferentes públicos e institu-
ciones y ser instrumento de amplia difusión en canales y espacios diversos de 
comunicación.

Imagen 2. Imagen de una de las personas del Equipo de Transcripción, en el 
comercial Yo Aporto a la Verdad

Fuente: Comercial Yo Aporto a la Verdad

Adicionalmente, se elaboraron otras piezas audiovisuales con formato de 
30 segundos, las cuales también sirven como herramientas que apoyan la la-
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bor de sensibilización de la población desmovilizada firmante de los acuerdos 
y de sectores sociales y de opinión interesados. 

Al material gráfico y audiovisual disponible se integrará un “kit de la ver-
dad” en apoyo al trabajo de sensibilización con la población firmante de los 
Acuerdos y de difusión amplia para reforzar el mensaje hacia los sectores inte-
resados y el conjunto de la sociedad, de forma que se ambiente y estimulen las 
contribuciones voluntarias previstas. En tal propósito, se aprovecharán múlti-
ples espacios y serán importantes los encuentros regionales programados para 
presentar el conjunto de las acciones en curso.

De igual manera, se editó un material pedagógico y de divulgación que 
incluye tres plegables referidos a: (1) los Acuerdos de la Verdad; (2) el pro-
cedimiento a seguir con el desarrollo de los acuerdos por parte de la pobla-
ción desmovilizada firmante; (3) la invitación a la población en general y a 
las instituciones de diverso orden a entregar contribuciones voluntarias a la 
memoria histórica y la verdad, en el contexto de los Acuerdos por la Verdad. 
Adicionalmente publicó un afiche promocional de los Acuerdos de la Verdad, 
destacando su propósito y su procedimiento.

Imagen 3. Plegable Los Acuerdos de la Verdad

Fuente: Plegable 

Imagen 4. Plegable 6 pasos

Fuente: plegable 6 pasos para la contribución a la verdad histórica y la reparación

Imagen 5. Plegable Contribuciones voluntarias

Fuente: plegable Contribuciones voluntarias
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Dentro de la estrategia pedagógica, se promueven piezas y acciones peda-
gógicas con énfasis hacia personas desmovilizadas en proceso de reintegra-
ción, con proyección a los medios de comunicación y mensajes a la sociedad 
en general. En tal sentido se realizó el comic “Derecho a la Verdad”, referido a 
la posibilidad de que la población desmovilizada firmante de los Acuerdos de 
la Verdad aporte a la verdad. Está dirigido a la población en general.

Imagen 6. Comic: Derecho a la Verdad

Fuente: Centro Nacional de Memoria Histórica, CNMH, Revista Conmemora, edición 0, 2014

Se trata de una historieta creada a través de un trabajo en equipo con per-
sonas desmovilizadas, víctimas, entrevistadores, el equipo de comunicaciones 
y publicaciones de la DAV y el Área de Comunicaciones del CNMH. Ella hace 
referencia a un grupo de personas desmovilizadas como protagonistas, a su res-
puesta ante el llamado de la DAV, refiere el procedimiento y relata la experiencia, 
a partir de quien hizo un aporte efectivo a la verdad y recibió certificación posi-
tiva. Busca difundir la orientación institucional sobre el ejercicio de los Acuer-
dos de la Verdad, divulgar su sentido, propósito y procedimiento. Así mismo, 
pretende motivar a las personas desmovilizadas en proceso de reintegración ha-
cia la participación constructiva en las entrevistas, establecer que los beneficios 
deben obedecer a la perspectiva de la reparación a las víctimas causadas y llamar 
a entregar aportes a la reconstrucción de la memoria histórica.

La estrategia de comunicaciones también ha incluido la elaboración y difu-
sión de comunicados de prensa que aprovechan oportunidades informativas 
como la puesta en marcha de este mecanismo no judicial a nivel nacional, la 
instalación de sus equipos debidamente capacitados, los primeros logros en 
materia de realización de entrevistas, la apertura de nuevas sedes regionales y 
la publicación de informes y documentos a cargo de la DAV. De igual forma, 
consiguió acercamiento con diversos medios de comunicación y prensa para 
dar a conocer la labor en curso.

En coordinación con el conjunto del CNMH, la DAV contribuyó y parti-
cipó en la promoción y realización de los eventos de la “Semana por la Me-
moria” de 2013, de manera que tuvo a cargo en la programación en la ciudad 
de Cartagena el lanzamiento del libro Desafíos de la reintegración: enfoques de 
género, edad y etnia, a la vez que se hizo difusión sobre la labor de implemen-
tación del mecanismo no judicial de contribución a la verdad y la memoria his-
tórica ante diferentes sectores sociales, académicos e institucionales del país.

Imagen 7. Foto del evento de presentación de la publicación Desafíos para la 
reintegración. Enfoques de género, edad y etnia

Fuente: Cartagena (29-11-13). En el marco de la Semana por la Memoria, la DAV del CNMH 
presentó el libro titulado  “Desafíos para la reintegración. Enfoques de género, edad y etnia”. 

Crédito de la fotografía: Ayda Martínez

De forma paralela se han difundido free press en medios masivos de comu-
nicación para dar a conocer las acciones de la DAV del CNMH. Con lo cual se 
busca acercamiento y relación con directores, editores y medios de comunica-
ción, para que se multiplique el conocimiento de las acciones en curso. El ob-
jetivo es reforzar la estrategia emprendida, con el concurso y en coordinación 
permanente con el Área de Comunicaciones y Prensa del CNMH.
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Imagen 8. Artículos y notas de prensa referidas a la labor de la DAV con los 
Acuerdos de la Verdad

Fuente: prensa

(b) Publicaciones realizadas y en preparación

En noviembre de 2013 se presentó el libro Desafíos para la reintegración. 
Enfoques de género, edad y etnia.

Imagen 9. Portada del libro Desafíos para la reintegración. Enfoques de 
género, edad y etnia

Fuente: Desafíos para la reintegración. Enfoques de género, edad y etnia. 
 Serie CNMH-DAV 4

Desafíos para la Reintegración: enfoques de género, edad y etnia, contie-
ne un conjunto de investigaciones que indagan sobre experiencias históricas 
relacionadas con los procesos de Desmovilización, Desarme y Reintegración 
(DDR) que se han realizado recientemente en el país, en las cuales se destacan: 
La afectación diferencial y desproporcionada sufrida por diferentes sectores 
sociales y poblacionales; las apuestas por la recuperación de la paz; los im-
pactos regionales; e importantes expresiones de resistencia desde los sectores 
referidos ante la guerra y la violencia.
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Publicaciones en preparación

Monografías regionales

La Dirección de Acuerdos de la Verdad estará presentando la publicación 
titulada Nuevos escenarios de conflicto armado y violencia. Panorama po-
sacuerdos con AUC. Región Caribe, Antioquia y Chocó, cuyo contenido se refe-
rirá al impacto de la aplicación de los acuerdos de desmovilización, desarme 
y reintegración con agrupaciones paramilitares, que dieron lugar a ceremo-
nias de desarme y desmovilización entre 2003 y 2006, a la implementación 
del programa de reintegración a la vida civil con sus exintegrantes vigente 
hasta la actualidad y a expresiones de rearme que han involucrado a parte de 
esta población. Su contenido se apoya en informes que elaboró durante 2010 
y 2011 la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación (CNRR), Área 
de Desmovilización Desarme y Reintegración (DDR), que se ha procedido a 
actualizar y a entregar nuevas consideraciones en cada capítulo con relación a 
lo sucedido entre 2012 y 2013.

Cada una de las monografías contenidas buscará hacer una síntesis de las 
situaciones más relevantes del contexto regional, entre ellas la existencia y el 
alto impacto de la acción de numerosos grupos armados ilegales que perma-
necieron o surgieron tras las desmovilizaciones de las AUC, de manera que 
buscaron mantener dominio en los territorios y entraron en cruentas disputas 
por los intereses en juego. 

Entregará información y análisis de lo sucedido en la región Caribe y en 
los departamentos de Antioquia y de Chocó básicamente sobre la situación de 
los programas oficiales de reintegración a la vida civil de la población desmo-
vilizada de los grupos paramilitares y de guerrilleros desertores acogidos a la 
legalidad, en contraste con la observación de la situación de permanencia o de 
reconfiguraron de nuevos grupos armados ilegales tras las desmovilizaciones 
colectivas de estructuras de las AUC.

Imagen 10. Portada de la Monografía Nuevos escenarios de conflicto 
armado y violencia. Panorama posacuerdos con AUC. Región Caribe, 
Antioquia y Chocó

Fuente: Nuevos escenarios de conflicto armado y violencia. Panorama posacuerdos con AUC. 
Región Caribe, Antioquia y Chocó

De igual manera próximamente se presentará el segundo tomo de esta 
publicación Nuevos escenarios de conflicto armado y violencia. Panorama pos 
acuerdos con AUC, correspondiente a las regiones Nororiente y Magdalena 
Medio, Llanos Orientales, Sur Occidente y Bogotá DC.

Se preve que contemple un informe sobre cada una de las regiones tratadas, 
producto de  material acopiado mediante entrevistas en campo, análisis de 
prensa e informes de organizaciones sociales e instituciones así como docu-
mentación proveniente de fuentes académicas. Mostraría la trama de actua-



Informe Nº  1
DAV

195194

CAPÍTULO 4

ciones y alianzas de los grupos armados ilegales posdesmovilización de las 
AUC y haría referencia a la reconfiguración de escenarios en medio de altas 
tensiones y confrontaciones armadas, con impactos diferenciados en sectores 
de la población. Se tratarían, además, intereses relacionados con el acceso a 
recursos en las zonas de disputa, continuidades en dinámicas del fenómeno 
paramilitar y cambios en los contextos considerados. 

Cabe destacar que al igual que en el tomo 1, estos informes monográficos 
se apoyan en informes de seguimiento que realizó la Comisión Nacional de 
Reparación y Reconciliación (CNRR), a través de su Área de Desmovilización 
Desarme y Reintegración (DDR), sobre los años 2010 y 2011, y lo comple-
menta y actualiza  el CNMH-DAV con lo sucedido entre 2012 y 2013.

Imagen 11. Portada de la Monografía Nuevos escenarios de conflicto  
armado y violencia. Panorama posacuerdos con AUC. Nororiente y  
Magdalena Medio, Llanos Orientales, Sur Occidente y Bogotá DC

Fuente: Nuevos escenarios de conflicto armado y violencia. Panorama posacuerdos con AUC. 
Nororiente y Magdalena Medio, Llanos Orientales, Sur Occidente y Bogotá DC

Manual de escritura 

Imagen 12. Portada (en revisión) del Manual para la escritura de textos

Fuente: Manual para la escritura de textos

La Dirección de Acuerdos de la Verdad ha realizado el Manual de Escri-
tura  de textos, inicialmente con la idea de que sirviera para el proceso de 
publicaciones de esta dirección, sin embargo, dada la necesidad del CNMH 
de contar con un instrumento para la escritura, se convino ampliar su uso y 
proyectarlo para el conjunto del CNMH. De tal manera que ahora forma parte 
del conjunto de tres manuales que será publicado por el CNMH sobre política 
editorial en el  marco de la Política Editorial de la entidad.

Así, el Centro Nacional de Memoria Histórica asumió este Manual con el 
fin de unificar la forma de escritura en todo el material producido desde las 
diferentes direcciones de la entidad con el fin de obtener documentos oficiales 
e informes publicables con mayores estándares de precisión, calidad y estéti-
ca, a partir de dos criterios: (1) desde lo gramatical y las normas del idioma 
castellano; (2) desde las convenciones que la entidad ha decidió acoger dada 
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su experiencia y la particularidad del tipo 
de investigaciones y documentos a cargo. 

Otras publicaciones en preparación

Informes nacionales sobre la reintegra-
ción y los rearme, registrados a partir de la 
desmovilización de estructuras paramilita-
res de las AUC

En atención al rescate de los trabajos 
de seguimiento y diagnóstico sobre los 
procesos de desmovilización, desarme y 
reintegración realizados entre 2007 y 2011 
por parte dela desaparecida Comisión 
Nacional de Reparación y Reconciliación 
(CNRR), se prepara la reimpresión y edi-
ción de dos informes nacionales: informe 
de seguimiento DDR 1: 2006-2007 e infor-
me de seguimiento DDR 2: 2008-2010 y se 
trabaja en la actuación y edición del tercer 
informe nacional de seguimiento DDR 3: 
2011-2013, dada la importancia del tema 
y su relación directa con la población des-
movilizada en proceso de reintegración y 
comprometida con la realización de los 
Acuerdos de la Verdad.

Con base en el seguimiento del DDR 
realizado por la CNRR, en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley 975 de 2005, se 
cuenta con el material referido para estas 
tres publicaciones, el cual establece el es-
tado del programa de reintegración de los 
exintegrantes de estructuras paramilitares 
de las AUC desmovilizados, la experien-
cia de las desvinculaciones individuales de 
exguerrilleros y su inclusión también en 
programas de reintegración y el diagnós-
tico sobre las expresiones de rearme y per-
vivencia de grupos irregulares posteriores 
a las AUC. Incluyen recomendaciones di-

rigidas a entidades gubernamentales, esta-
tales, sociales y de cooperación sobre los 
temas abordados y en el tercer informe un 
nivel de actualización para los años 2012 
y 2013, hecho a instancias de la DAV del 
CNMH.

4.6. Convenio de cooperación 
con la OIM, con apoyo de 
USAID

La OIM desde el año 2006 coopera con 
el proceso de desmovilización, desarme y 
reintegración convenido entre el Gobierno 
colombiano y grupos paramilitares de las 
AUC, a partir del apoyo en recursos de la 
USAID, como actuación relacionada con 
la aplicación de medidas de justicia tran-
sicional que destacan los derechos de las 
víctimas, con particular referencia a la ver-
dad, la justicia, la reparación y las garantías 
de no repetición. 

En mayo de 2013 el CNMH suscribió 
un convenio con la OIM, cuyo objeto es 
apoyar el diseño e implementación de la 
ruta metodológica del mecanismo no ju-
dicial de contribución a la verdad y la me-
moria histórica, constituido a partir de los 
Acuerdos de la Verdad. Como antecedente 
existía un acuerdo marco de cooperación 
CNMH-OIM que contempla un compo-
nente dirigido al apoyo a las víctimas del 
conflicto armado y la contribución a la 
búsqueda de satisfacción de sus derechos.

En virtud de este Convenio la OIM 
acompaña en el aspecto técnico y finan-
ciero la implementación del mecanismo 
referido, a través de un equipo de profe-
sionales asignados a la DAV, quienes inte-
grados a varios de los equipos de trabajo 

contribuyeron durante la vigencia del 
2013 al adelanto de varias de las accio-
nes reseñadas en este informe. Con este 
acompañamiento se han desarrollado 
ejercicios temáticos sobre la reglamenta-
ción de la Ley 1424 de 2010, los Acuerdos 
de la Verdad, la prioridad de los derechos 
de las víctimas, el enfoque diferencial de 
género, edad y etnia, entre otros. 

El equipo de profesionales apoyados 
por la OIM acompaña, así mismo, el 
proceso de valoración de los relatos en-
tregados por población desmovilizada y 
contribuye en el desarrollo de la investi-
gación, análisis de contextos regionales y 
con las acciones del Equipo Jurídico. A 
propósito, se cuenta con cuatro profesio-
nales del derecho que proporcionan ase-
soría legal y análisis jurisprudencial, apo-
yo a las actuaciones de la DAV y, en espe-
cial, el seguimiento y revisión del proceso 
de certificación de las personas desmovi-
lizadas participantes en los acuerdos.

De otra parte, el convenio con la OIM 
ha permitido desarrollar el componente 
de difusión pública, apropiación social y 
pedagogía; mediante el diseño, elabora-
ción y difusión de la campaña de comuni-
caciones “Yo aporto a la verdad”, con un 
mensaje complementario que es “Atienda 
su cita con la verdad”, con la variedad de 
piezas comunicativas antes relacionada y 
el aprovechamiento de espacios de difu-
sión, a cargo de una profesional de comu-
nicaciones. 

También a instancias de este Convenio 
se facilitó el inicio de una consultoría a 
cargo de un psicólogo de reconocida ex-
periencia en el área organizacional, quien 
con apoyo en el diseño de una propues-

ta de estrategia de autocuidado y apoyo 
psicosocial proyecta su actuación en los 
equipos de la DAV, sensible al enfoque 
diferencial. Esta estrategia servirá de base 
o insumo para la implementación de me-
canismos de contención emocional y el 
establecimiento de rutas de atención y 
autocuidado.

4.7. Sensibilización regional 
sobre los Acuerdos de la Ver-
dad, apoyo de MAPP-OEA

En 2013 la MAPP-OEA acordó con 
la DAV del CNMH implementar el pro-
yecto Recomendaciones y sensibilización 
a la aplicación del instrumento de justicia 
transicional “Acuerdos de contribución a 
la verdad histórica y reparación”, el cual 
tuvo respaldo de la OIM-USAID. Sus ob-
jetivos fueron: 1) Realizar un diagnóstico 
sobre los retos de los acuerdos de contri-
bución a la verdad histórica como aporte 
a la reconciliación nacional; y 2) realizar 
sensibilizaciones con las comunidades 
receptoras de las personas desmoviliza-
das que participan en este proceso. En tal 
perspectiva, constituyó un valioso aporte 
complementario, el cual incidió en co-
munidades, organizaciones de víctimas, 
instituciones y en la propia población 
desmovilizada en proceso de reintegra-
ción y firmante de los acuerdos, en zonas 
donde avanza la implementación de los 
acuerdos.

El proyecto fue desarrollado en seis 
departamentos en los cuales la DAV 
había instalado sedes regionales desde 
2012: Antioquia, Córdoba, Magdalena, 
Cesar, Santander y Bogotá DC. La me-
todología propuesta incluyó la revisión 
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de fuentes secundarias de información y 
la recolección de información con fuentes 
primarias a través de talleres y entrevistas. 
La fase de recolección de información se 
realizó entre marzo y octubre de 2013. Los 
equipos regionales de la DAV-CNMH y los 
equipos de la MAPP OEA se coordinaron 
y realizaron conjuntamente las siguientes 
actividades: 

-	 Talleres de sensibilización con los 
funcionarios de las instituciones 
vinculadas al proceso (ACR, Fiscalía 
General de la Nación, DAV): en estos 
espacios se llevó a cabo una socia-
lización de los propósitos de la Ley 
1424 de 2010 con el objetivo de sen-
sibilizarlos sobre el mecanismo no 
judicial de contribución a la verdad y 
la importancia de su implementación 
para la reconstrucción de la verdad y 
la memoria histórica, como parte del 
proceso de reparación a las víctimas.  

-	 Talleres de sensibilización con per-
sonas desmovilizadas firmantes de 
los acuerdos de contribución a la 
verdad histórica: se realizaron talle-
res de sensibilización sobre memoria 
histórica y se socializó el contenido 
de la Ley 1424 y sus fines, con el ob-
jetivo de sensibilizar a esta población 
acerca de la importancia de su con-
tribución para la reconstrucción de 
la verdad histórica del país. Adicio-
nalmente, se abrieron espacios para 
despejar dudas sobre el mecanismo 
no judicial en aplicación. 

-	 Talleres de sensibilización con las 
organizaciones de víctimas en los 
departamentos seleccionados: se rea-
lizaron talleres de reconstrucción de 

memoria histórica y socialización de 
los fines de la ley 1424, con el objeti-
vo de sensibilizarlas sobre la impor-
tancia de su contribución voluntaria 
para la reconstrucción de la verdad 
histórica del país.

A continuación se presenta un cuadro con la síntesis de las actividades realizadas en las 
regiones:

Tabla 6. Síntesis de actividades en las regiones

REGIONAL TALLER CON 
INSTITUCIONES

TALLER CON 
PERSONAS 

DESMOVILIZADAS

TALLER 
CON 

VÍCTIMAS

COMPRO
MISOS

ANTIOQUIA Número de asisten-
tes: 50 personas.

Instituciones presen-
tes: DAV-CNMH, 
FISCALÍA, ACR

Asistentes: 10 perso-
nas desmovilizadas y 
representantes de la 
ACR, LA FISCALÍA Y 
EL CNMH

No realizado Sensibilización a la 
rama judicial para 
que comprenda el 
alcance de la justi-
cia transicional y 
el alcance de la Ley 
1424 de 2010
Multiplicar la in-
formación al resto 
de la población 
desmovilizada 
firmante de los 
acuerdos de contri-
bución a la verdad 
histórica.

BOGOTÁ Dos talleres reali-
zados

Asistentes: funciona-
rios de la Fiscalía, la 
ACR, funcionarios 
judiciales, MAPP/
OEA, y la DAV-
CNMH

Fue solicitado pero no 
se llevó a cabo

Fue solicitado 
pero no se 
llevó a cabo

Jornadas de 
sensibilización en 
lugares del depar-
tamento -fuera de 
Bogotá-

SANTANDER Número de asisten-
tes: 35 personas.

Instituciones 
presentes: ACR CS 
Bucaramanga y 
Barrancabermeja, 
Unidad de desmovi-
lizados de la Fiscalía 
de Bucaramanga,  
Investigadores de 
CTI, Procuraduría 
y Defensoría del 
Pueblo Regional San-
tander y el equipo 
de profesionales del 
CNMH- DAV

Número de asistentes. 
25 personas (14 perso-
nas desmovilizadas) 

Instituciones presentes: 
Unidad de Desmo-
vilizados de Fiscalía, 
Centros de Servicio de 
ACR de Barrancaber-
meja y Bucaramanga y 
CNMH-DAV 

No se 
realizó

Creación de una 
Mesa regional 
de seguimiento 
a la implementa-
ción del proceso 
de contribución 
a la verdad y la 
memoria histórica 
en la región, de 
carácter perma-
nente y encargada 
de hacer lectura y 
seguimiento a los 
avances regionales 
de la Ley 1424 de 
2010.



Informe Nº 1. DAV
201200

Capítulo 4 

CÓRDOBA Número de asisten-
tes: 17 personas

Instituciones asis-
tentes: ACR, Fiscalía 
de Desmoviliza-
dos, Procuraduría 
Delegada y CNMH- 
DAV.

Número de asistentes: 
32 personas (19 perso-
nas desmovilizadas)

Instituciones acompa-
ñantes: Unidad de Des-
movilizados de Fiscalía, 
Centros de Servicio de 
ACR de Barrancaber-
meja y Bucaramanga y 
CNMH-DAV

Número de 
asistentes: 30 
personas (15 
representan-
tes de orga-
nizaciones de 
víctimas)

Instituciones 
presentes: 
ODDR de la 
Universidad 
Nacional, 
MAPP/OEA,  
Unidad de 
Desmoviliza-
dos de Fisca-
lía, Centros 
de Servicio 
de ACR de 
Barranca-
bermeja y 
Bucaramanga 
y CNMH-
DAV 

Continuar con 
la articulación 
interinstitucional e 
incluir a los opera-
dores de justicia en 
la misma.
Generar estrate-
gias de sensibili-
zación tanto para 
población des-
movilizada como 
para víctimas del 
conflicto armado 
sobre el mecanis-
mo no judicial de 
contribución a la 
verdad histórica.

MAGDALENA Asistentes: DAV- 
CNMH, ACR Santa 
Marta y Ariguaní, 
defensor del Pueblo 
Regional Magdalena, 
Defensor Público 
para Desmoviliza-
dos, la Fiscalía para 
Desmovilizados y la 
MAPP-OEA.

Asistentes: DAV-CN-
MH, ACR y personas 
desmovilizadas (la ac-
tividad fue adelantada 
y liderada por la ACR 
y no se cuentan con los 
listados de asistencia ni 
la memoria del evento)

No se rea-
lizó

Proceso inconclu-
so, generó mayor 
articulación inte-
rinstitucional.

CESAR Asistentes: DAV- 
CNMH, ACR, De-
fensoría del Pueblo 
y Fiscalía Especiali-
zada para Desmovi-
lizados

No se ha realizado No se ha 
realizado

Proceso incon-
cluso, generó la 
creación de la 
Mesa Interinsti-
tucional que se 
reunió en 2013 en 
tres oportunidades 
y ha facilitado la 
articulación entre 
las instituciones 
involucradas en la 
aplicación de la ley 
1424.

  Fuente: elaboración propia con base en información de la DAV

A partir estas actividades se destacaron 
varios resultados y recomendaciones:

· El proyecto constituyó un valioso apor-
te de sensibilización, intercambio y dis-
cusión con los sectores, organizaciones 
sociales e instituciones participantes en 
cada una de las localidades, lo cual de 
conjunto ambienta y mejora el entor-
no del desarrollo de los Acuerdos de la 
Verdad.

· Es necesario continuar la labor de sen-
sibilización sobre los objetivos, alcances 
e importancia de la implementación de 
la Ley 1424 de 2010 con personas inte-
grantes de las instituciones comprome-
tidas en su aplicación y, en general, con 
instituciones que participan en proce-
sos de reparación a víctimas. Con fre-
cuencia se encontraron notorios vacíos 
y confusiones sobre los temas tratados.

· Se requiere sensibilizar a los jueces de-
partamentales sobre los procesos de 
justicia transicional y, específicamente, 
sobre este mecanismo no judicial de con-
tribución a la verdad histórica.

Los logros de los procesos iniciados en 
las distintas regiones tuvieron desarro-
llos y desenlaces desiguales; sin embargo, 
entre los principales resultados se resalta:

•	 En Cesar la conformación de la 
mesa interinstitucional, la cual fa-
cilita la articulación entre las insti-
tuciones involucradas en la aplica-
ción de la Ley 1424.

•	 En Santander la articulación entre 
los funcionarios de las institucio-
nes concernidas, con avance en co-
nocimiento y fundamentación de 
los contenidos de esta ley.  

•	 En Magdalena fortalecimiento de 
las relaciones con los equipos en 
terreno (reintegradoras/es) de la 
ACR y Unidad de Fiscalía para Des-
movilizados; implementación de 
estrategias conjuntas para atender 
a personas desmovilizadas priori-
zadas a partir de recomendaciones 
de las instituciones, de manera que 
los más avanzados en procesos ante 
la Fiscalía fueran priorizados por la 
ACR y la DAV del CNMH.

•	 En varias regiones la identificación 
e intercambio sobre problemáti-
cas comunes permitió pensar de 
manera conjunta estrategias para 
superarlas y fortaleció la relación 
MAPP-OEA / CNMH-DAV.

•	 Se valora como importante el acom-
pañamiento de la MAPP OEA a mi-
siones en terreno de sedes regiona-
les del CNMH-DAV. 

No obstante se presentaron limitacio-
nes en la implementación del proyecto 
relacionadas principalmente con el no 
lograr concluir el cronograma de acti-
vidades previsto. En varias regiones se 
realizaron los talleres con funcionarios 
de instituciones, pero quedó pendiente la 
realización de talleres con personas des-
movilizadas firmantes de Acuerdos de la 
Verdad y con organizaciones de víctimas. 
Así mismo, en varias regiones aún no se 
conocen las memorias de las actividades 
desarrolladas, lo cual no permite utili-
zar ese insumo como retroalimentación 
de los equipos regionales de la DAV, en 
coordinación con otros sectores e insti-
tuciones.

Por su parte MAPP-OEA elaboró un 
amplio informe con el diagnóstico resul-
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tado de este proyecto y con interesantes consideraciones y valoraciones sobre 
el adelanto de los Acuerdos de la Verdad, la apreciación sobre el concurso de 
las instituciones concernidas y la entrega de recomendaciones, el cual reviste 
particular interés y dio lugar a un intercambio inicial entre el CNMH-DAV y 
la MAPP-OEA que contó con acompañamiento de la OIM.

4.8  Desarrollo de los Acuerdos de la Verdad con población  
desmovilizada firmante

Gráfico 6. Universo poblacional: Firmantes de los Acuerdos de la Verdad

Personas desmovilizadas de las AUC

35.316

Fuente: elaboración propia con base en documentos de la DAV y ACR

Gráfico 7. Distribución de las personas desmovilizadas de las AUC

Personas desmovilizadas no �rmantes

Personas desmovilizadas �rmantes

10.474

24.842

Fuente: elaboración propia con base en documentos de la DAV y ACR

Gráfico 8. Detalle de la situación de las personas desmovilizadas no firmantes

No ingresaron a la ACR

Ingresaron a la ACR

5.432

5.042

Fuente: elaboración propia con base en documentos de la DAV y ACR
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Gráfico 9. Detalle de la situación de las personas desmovilizadas firmantes

No suscribieron acuerdo

Veri�cación de requisitos

Rati�caron el acuerdo

13.3905.240

6.538

Fuente: elaboración propia con base en documentos de la DAV y ACR

Gráfico 10.  Consolidado de personas desmovilizadas
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Veri�cación de requisitos

Rati�caron el AcuerdoNo ingresaron a la ACR
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5.240

13.390
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24.842

Fuente: elaboración propia con base en documentos de la DAV y de ACR

Tabla 7. Ubicación de los firmantes con formato de verificación

Firmantes de acuerdos por lugar de residencia

Departamento de 
residencia Municipio de residencia

Número 
de 

firmantes

Antioquia Medellín 1.919

Antioquia Apartadó / Turbo 916

Antioquia Puerto Berrío 612

Antioquia Necoclí 441

Antioquia Caucasia 342

  Subtotal Antioquia 4.230

Cesar Valledupar 1.158

Cesar Aguachica 298

  Subtotal Cesar 1.456

Córdoba Montería 973

Córdoba Tierralta 474

  Subtotal Córdoba 1.447

Bogotá Bogotá 1.008

Magdalena Santa Marta 571

Magdalena Ariguaní 252

  Subtotal Magdalena 823

Santander Barrancabermeja 488

Santander Bucaramanga 355

  Subtotal Santander 843

Valle del Cauca Cali 489

Atlántico Barranquilla 425

Meta Villavicencio 423

Risaralda Pereira 360

Norte de Santander Cúcuta 356

Sucre Sincelejo 307

Bolívar Cartagena 305

Tolima Ibagué 254

Otros Otros 1.163

Total 22.688

Fuente: elaboración propia con base en insumos de la DAV
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Acuerdos de la Verdad a cargo de las sedes 
regionales y el equipo móvil

De acuerdo con los envíos de Acuerdos 
de la Verdad firmados y sus respectivos 
formatos Anexos resueltos, remitidos por 
la ACR, la cifra recibida hasta diciembre 
de 2013 fue de 5.791, los cuales fueron 
revisados, clasificados y distribuidos por 
la DAV entre los Equipos Regionales y el 
Equipo Móvil de la siguiente manera:

Tabla 8. Distribución de Acuerdos por sede 
regional de la DAV (2013)

Regional No. de Acuerdos con 
Anexos

Equipo 
Móvil 1.226

Antioquia 1.009

Magdalena 787

Cesar 723

Córdoba 722

Bogotá 540

Santander 480

Total 5.487

Fuente: elaboración propia

La DAV devolvió a la ACR 282 Acuer-
dos debido a que los firmantes que los sus-
criben se encontraban inactivos en el Pro-
grama de Reintegración, en investigación 
por pérdida de beneficios o muertos39. La 
naturaleza del ejercicio no permite parti-
cipar en el desarrollo de los Acuerdos a las 
personas desmovilizadas que no cumplan 
con los requisitos establecidos en la Ley 

39-  De acuerdo a la Ley 1424 de 2010 la ACR debe verificar el 
cumplimiento de los requisitos previos de las personas desmo-
vilizadas firmantes de los Acuerdos de la Verdad, para poder 
habilitar su participación en el proceso de contribución a la 
memoria histórica y la verdad con el CNMH-DAV.

1424. Fue lamentable encontrar que varias 
personas desmovilizadas firmantes de los 
Acuerdos habían muerto, más aún cuando 
los reportes oficiales han indicado que en 
la mayoría de los casos se trata de homi-
cidios, con frecuencia ocurridos en regio-
nes donde persisten contextos de violencia 
y expresiones de reincidencia y rearmes o 
permanencia de anteriores estructuras pa-
ramilitares (CNRR, 2010, La reintegración: logros 
en medio de rearmes y problemáticas no resueltas). 

El Equipo Móvil recibe un tipo de dis-
tribución particular de Acuerdos con sus 
respectivos Anexos, en razón de su tipo 
de atención en los lugares donde no exis-
te equipo regional de la DAV. Interviene 
en misiones con duración no máxima de 
cinco días hábiles, previa realización de la 
sensibilización y la convocatoria, de forma 
que se procede a desarrollar las entrevistas 
en los lugares visitados, con el apoyo ins-
titucional de la ACR o de otras entidades 
que lo puedan brindar y recurriendo a las 
instalaciones más idóneas y adecuadas po-
sibles.

Tabla 9. Cantidad de personas atendidas 
por Equipos Regionales/Equipo Móvil

Regional/ equipo Cantidad

Antioquia 420

Córdoba 267

Santander 175

Magdalena 157

Cesar 154

Bogotá DC/ 
Cundinamarca  148

Equipo Móvil 147

Total 1.468

Fuente: elaboración propia

Tabla 10.  Distribución del Equipo Móvil. 
2013  

DISTRIBUCIÓN DE LA ATENCIÓN 
REGIONAL, EQUIPO MÓVIL

Zona de intervención No. de 
acuerdos

Norte de Santander 202

Risaralda 154

Meta 122

Sucre 101

Casanare 94

Tolima 90

Valle del Cauca 88

Boyacá 72

Nariño 53

Caldas 49

Puerto Berrío 40

Quindío 33

Cauca 32

Caquetá 27

Huila 26

Arauca 18

Putumayo 13

Guaviare 7

Chocó 2

Amazonas 1

San Andrés y Providen-
cia 1

Vichada 1

Total 1.226

Fuente: elaboración propia
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Mapa 2. Distribución de Acuerdos de la Verdad por regiones

Fuente: elaboración propia

Recepción de relatos a las personas desmovilizadas firmantes de los acuerdos

Al cierre del año 2013, 1.468 personas desmovilizadas en proceso de rein-
tegración y firmantes de los acuerdos habían entregado sus relatos a la DAV 
en las sedes regionales o ante las misiones programadas por el Equipo Móvil y 
el Equipo Nacional en distintas regiones:

Tabla 11. Cantidad de personas atendidas por Equipos Regionales/Equipo Móvil

Antioquia 420

Córdoba 267

Santander 175

Magdalena 157

Cesar 154

Bogotá DC/Cundinamarca 148

Equipo Móvil 147

TOTAL 1468

Fuente: elaboración propia

Gráfico 11. Cantidad de personas atendidas por Equipos Regionales/Equipo 
Móvil. 2013
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Fuente: elaboración propia con base en documentos internos
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Para identificar los avances de las sedes regionales que tienen a su cargo 
subsedes, se explica a continuación la distribución para Antioquia y Córdoba.

Tabla 12. Distribución de la atención en la sede Antioquia por subsedes

Medellín 185

Turbo 115

Apartadó 74

Caucasia 46

TOTAL 374

Fuente: elaboración propia

Gráfico 12. Distribución de la atención en la Sede Antioquia por subsedes

Turbo

Apartadó

Caucasia

Medellín

115 185

4674

Fuente: elaboración propia

Según la afluencia de los Acuerdos suscritos y el mapeo realizado, Antio-
quia tiene la mayor cantidad de personas desmovilizadas participantes, lo 
que demandó la instalación de una sede principal en Medellín y tres sedes en 
Apartadó, Turbo y Caucasia desde 2012 y otra en Puerto Berrío desde finales 

de 2013. Por su parte, en Córdoba la sede principal es en Montería y se instaló 
una subsede en Tierralta.

Tabla 13. Distribución de la atención en la Sede Córdoba por subsedes

Tierralta 159

Montería 108

TOTAL 267

Fuente: elaboración propia

Gráfico 13. Distribución de la atención en Córdoba

Tierralta Montería

108159

Fuente: elaboración propia
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Avance en sensibilización, entrevistas, 
valoraciones y certificaciones

Tabla 14. Sensibilizaciones, relatos,  
valoraciones y certificaciones, 2012–2013

Firmantes de acuerdos por lugar de resi-
dencia

Resultados cuantifica-
bles Cantidad

Número integrantes de 
la DAV 150

Personas desmoviliza-
das sensibilizadas 4.988

Personas desmovili-
zadas con entrevistas 
terminadas

1.468

Relatos transcritos 99
 

Fuente: elaboración propia con base en documentos 
de la DAV

Tabla 15. Avance en procedimiento de  
certificación, diciembre de 2013

Resultados de certificación Cantidad
Personas entrevistadas 1.468
Relatos valorados 958
Conceptos entregados 910
Certificaciones en proceso 436
 Certificaciones suscritas 77

Fuente: elaboración propia con base en documen-
tos de la DAV

4.9. Balance de la aplicación 
de los Acuerdos de la Verdad 
en las regiones

A partir de septiembre de 2012 la DAV 
del CNMH amplió sus labores a seis de-

partamentos o regiones priorizadas: An-
tioquia, Córdoba, Magdalena, Cesar, San-
tander y Bogotá DC. En ellas se realizó la 
mayoría de las sensibilizaciones, entrevis-
tas, valoraciones, conceptos, avances de 
investigación, identificación de hallazgos, 
entre otras labores, de lo cual se entrega 
aquí un somero balance,con corte en di-
ciembre de 2013. 

Por tanto, este aparte hace referencia a 
elementos de balance cualitativo general 
del trabajo en estas regiones, considerando 
cuatro asuntos: 1) Avances en la aplicación 
de los Acuerdos de la Verdad. 2) Dificul-
tades en la participación, la recopilación 
de información y la seguridad. 3) Retos y 
desafíos, en correspondencia con las ex-
pectativas del proceso para las víctimas, 
las personas desmovilizadas y la sociedad. 
4) Consolidación de los equipos regionales 
con relación al desarrollo de los acuerdos.

4.9.1. Avance en el desarrollo de 
los Acuerdos de la Verdad

a. Avances regionales en la aplicación 
del mecanismo no judicial

1. En Antioquia es marcado el incentivo 
de participar por parte de las personas 
desmovilizadas firmantes de estos acuer-
dos, dado el interés de resolver de manera 
pronta y favorable su situación judicial. A 
la vez, se registra una gama bastante mati-
zada de niveles de aportes que permite, a 
través de las distintas subregiones, la con-
secución progresiva de informaciones que 
podrán ser importantes para la consolida-
ción de hallazgos. 

La coordinación con la institucionalidad 
es fluida y constante y existen sectores 
de las víctimas y de la población intere-
sados en los logros de memoria histó-
rica, en la perspectiva de la atención de 
los derechos de las víctimas, no obstante 
la complejidad de la situación regional, 
matizada por expresiones de conflicto 
armado, confrontaciones violentas entre 
grupos irregulares emergentes y espacios 
de ilegalidad.

2. En Magdalena el apoyo de la ACR ha 
sido importante en la sensibilización de 
la población desmovilizada firmante. 
Avanza el desarrollo de los acuerdos con 
acción desplegada por el equipo respon-
sable en varios municipios y con proyec-
ción a otros departamentos de la región 
Caribe, a pesar de notorias situaciones de 
violencia protagonizada por grupos rear-
mados o remantes del paramilitarismo. 
Se presentan en la toma de relatos niveles 
de resistencia, silencios y posibles oculta-
mientos desde las personas firmantes de 
los acuerdos.

3. En Cesar se identifica  un avance con 
los Acuerdos por la Verdad en un pano-
rama igualmente complejo, pero de ma-
nera que existe compromiso desde las 
personas desmovilizadas firmantes de 
los acuerdos para aportar con sus relatos, 
aunque con la dificultad de limitarse a 
personas que manifiestan roles poco im-
portantes o que figuran con vinculacio-
nes en tiempos muy cercanos a las des-
movilizaciones. A la vez, principalmente 
en el sur del departamento se evidencian 
resistencias, silencios e intentos de ocul-
tar muchos hechos y situaciones necesa-
rias de esclarecer, en medio de una ins-
titucionalidad no claramente recuperada 

en sus posibilidades de actuación legíti-
ma. En este departamento la Agencia Co-
lombiana para la Reintegración  ha sido 
un aliado estratégico que ha facilitado la 
realización de los pasos previos al ejerci-
cio de contribución.

4. En Córdoba se registra la situación 
más afectada por la violencia, los rear-
mes y las disputas durante los últimos 
años entre grupos que permanecieron o 
surgieron tras los acuerdos con las AUC, 
de manera que lesionan las posibilidades 
de reintegración. Por tanto, hay temor 
en la población y en las propias personas 
desmovilizadas y tampoco se cuenta con 
la recuperación institucional requerida. 
A pesar de tales dificultades, al igual que 
otras iniciativas a favor de los derechos 
de las víctimas agenciadas por distintas 
instituciones y organizaciones sociales, 
avanza la realización de los Acuerdos de 
la Verdad. 

Las personas desmovilizadas firmantes 
de ellos, pese a inasistencias, progresiva-
mente concurren a la entrega de relatos 
en varios municipios, pero aún sin los 
suficientes logros esperados. Las relacio-
nes con entidades académicas, estatales, 
gubernamentales y de la sociedad civil 
facilitan el ambiente y las posibilidades 
del trabajo, no obstante hechos de perse-
cución en la región contra los líderes de 
las organizaciones de víctimas y organi-
zaciones de derechos humanos. 

5. En Santander y varias de sus subregio-
nes de presentan problemáticas similares 
a las referidas en las otras regiones. Sin 
embargo, en el ejercicio de entrevistas 
realizado se encuentran distintos niveles 
de aportes de la población desmovilizada 
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firmante de los acuerdos. El equipo res-
ponsable consigue acercamiento efectivo 
con la población desmovilizada y avanza 
hacia la consolidación de su labor en el de-
sarrollo del ejercicio.

6. En Bogotá además de la atención en su 
propio entorno, el equipo responsable in-
cursiona en municipios de Cundinamarca. 
En la fase inicial concurrieron las perso-
nas desmovilizadas firmantes con particu-
lar expectativa pero con temores, dudas y 
desconfianzas. Sin embargo, se consiguió 
avance en la toma de relatos, aunque sobre-
vino en mayor grado que en otras regiones 
una tendencia al descenso de la asistencia, 
de forma que se reforzaron mecanismos de 
convocatoria y se logró mantener el desa-
rrollo de los acuerdos. En la capital concu-
rren personas desmovilizadas procedentes 
de todas las regiones del país y no es fácil 
ubicarles sitios de concurrencia y socia-
lización, más allá del positivo trabajo de 
contacto facilitado por la ACR y sus cen-
tros de atención.

b. Temas destacados en la toma de 
relatos

Para las sedes de Antioquia ha sido re-
levante la información referente a la vincu-
lación a estructuras armadas y sus motiva-
ciones; el componente intra-filas, escuelas 
de formación y mecanismos de estructu-
ración de la subjetividad del combatiente; 
lógicas de estrategias militares en la forma-
ción de combatientes; formación en téc-
nicas de tortura y terror; distribución de 
combatientes para otras estructuras arma-
das del norte y sur del país, desde escuelas 
de formación en Antioquia. Así como la 
economía adoptada entre redes ilegales e 

incursiones en las legales, y contextos de 
actuación aunque con silencios o vacíos 
notorios sobre los hechos de alta violencia 
y arrasamiento. 

Se revelan mecanismos de búsqueda de 
legitimación política del paramilitarismo 
y de la actuación de estructuras armadas 
paramilitares en varias subregiones. Va-
cíos notorios se aprecian con relación al 
reconocimiento de hechos que constituyen 
graves violaciones al DIDH y al DIH, vio-
lencia extrema, violencia emblemática y de 
configuración de repertorios de violencia. 
Surgen aportes en DDR, aunque según las 
versiones aparece borroso el límite desmo-
vilización/posdesmovilización. 

En la sede de Bogotá DC los hallazgos 
aportan sobre la conformación y amplia-
ción de organigramas a nivel de estructu-
ras con ubicaciones más micro y de zonas 
geográficas específicas; la vida intra-filas, 
rasgos comunes y diferencias en la coti-
dianidad de diversos grupos; estrategias en 
busca de legitimación y de hechos de coer-
ción frente a la población civil; acuerdos y 
alianzas con actores sociales y económicos 
y redes de apoyo; motivaciones y propósi-
tos de ingreso a los grupos; caracterización 
de roles -siendo algunos novedosos-; rutas 
de las desmovilizaciones y presencia de 
irregularidades.

El equipo de Cesar reporta sobre las es-
tructuras paramilitares información temá-
tica principalmente referida a la vida intra-
filas, los tipos de reclutamientos y la vincu-
lación de personas con edades menores de 
18 años; a roles y perfiles; a formas de coer-
ción y a expresiones de violencia frente a la 
población civil. Estrategias de despojo de 
tierras, repoblamiento, búsqueda de legiti-

mación y coerción frente a comunidades. 
Implantación de nuevas cotidianidades 
en zonas rurales. Redes de apoyo, formas 
de financiación. Exguerrilleros vincu-
lados e irregularidades en el proceso de 
desmovilización.

En Córdoba se destacan formas de 
vinculación y reclutamiento; tiempo de 
permanencia; religiosidad y prácticas de 
brujería; cambios en la mentalidad, valo-
res, principios, cultura e ideología; con-
cepción de la vida en los grupos armados 
ilegales; impacto en numerosas comuni-
dades, especialmente rurales; pactos entre 
AUC y políticos; estructuras compradas 
a manera de franquicias; las funciones 
que cumplieron los anillos de seguridad 
en Ralito; importancia de los conciliado-
res en equidad promovidos por la MAPP 
OEA en la Zona de Ubicación; y relativi-
dad de la presencia del Estado después del 
proceso de negociación.

En Magdalena sobresalen referencias 
en torno a la violencia intra-filas; la es-
tructura y organización interna; la im-
portancia de los exguerrilleros cooptados 
por el paramilitarismo; la descripción de 
los entrenamientos; el reconocimiento 
del “enemigo”; acciones bélicas; dispu-
tas internas entre comandantes y grupos; 
ubicación de bases y puestos de control; 
estrategias de reclutamiento; dinámicas 
de cotidianidad; relaciones con las muje-
res dentro y fuera del grupo; problemá-
ticas en el período de diálogos, acuerdos 
y desmovilización; y niveles de relaciona-
miento con el ámbito social y político en 
zonas controladas.

En Santander se destacan -entre otros 
elementos temáticos- la definición de 

procesos de conformación y articulación 
territorial de las estructuras del BCB-SB; 
los conflictos internos y disputas entre 
mandos; el advenimiento del BCB-SB y 
el conflicto con estructuras paramilitares 
precedentes; vínculos, mandos y relacio-
nes al interior de las estructuras parami-
litares; así como territorialidad armada y 
recursos estratégicos.

4.9.2. Dificultades en la apli-
cación de los Acuerdos de la 
Verdad

a. Convocatoria, inasistencias y casos 
de renuencia

La convocatoria a las personas des-
movilizadas en proceso de reintegración 
y firmantes de los acuerdos recurre a va-
rios mecanismos, como la comunicación 
por correo, llamadas telefónicas, entrega 
personal de un oficio en la sensibiliza-
ción y la directa cuando asisten volun-
tariamente a una sede del CNMH-DAV. 
Sin embargo, son notorias las dificultades 
de ubicación y concreción de su asisten-
cia a actividades de sensibilización y a las 
propias entrevistas. En la toma de relatos 
se expresa con frecuencia resistencia a 
proporcionar información y frecuentes 
silencios ante determinados temas. Per-
siste confusión en las personas desmovi-
lizadas entre el mecanismo judicial y éste 
de carácter no judicial, al obrar los dos 
en paralelo. También se registran temo-
res de esta población ante consecuencias 
que se puedan derivar de informaciones 
proporcionadas. Y se encuentran casos 
de renuencia.
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El acceso facilitado por la ACR al Sis-
tema de Información de la Reintegración 
(SIR), para lograr información de los par-
ticipantes en los Acuerdos de la Verdad, re-
gistra dificultades: a) alta movilidad, lo que 
genera cambios constantes de domicilio; 
b) inconsistencia por cambios frecuentes 
en los números telefónicos. Esta situación 
ocasiona que el correo físico en muchos 
casos no llegue a su remitente. También 
se presentan direcciones incompletas, mal 
indicadas o de difícil localización en zonas 
rurales o de invasión en las ciudades, ade-
más de las deficiencias y demoras en el ser-
vicio de la empresa de correo oficial 4-72. 

En departamentos como Antioquia el 
correo es concentrado primero en Mede-
llín, con notorias demoras para ser distri-
buido luego en los municipios. Se suma el 
que determinadas zonas carecen de no-
menclatura. Por otro lado, en ciertos momentos 
podría haberse percibido cierta dificultad con el 
envio y recepción oportuna de anexos por parte de 
la ACR de personas desmovilizadas residentes en 
zonas rurales hacia al área metropolitana, como en 
el caso de Bucaramanga, no obstante esta situación 
se ha podido resolver.

Es de reconocer que ante tales dificul-
tades se ha conseguido colaboración im-
portante de la ACR, con especial apoyo de 
las personas profesionales reintegradoras, 
quienes facilitan la ubicación de los par-
ticipantes en los acuerdos, aunque no en 
todas las partes existe la misma disposi-
ción de colaboración. El Equipo de Bogotá 
-ante las inasistencias- delegó un profesio-
nal en calidad de enlace permanente con 
los reintegradores de la ACR, lo cual per-
mitió mejorar la búsqueda de las personas 
desmovilizadas firmantes de los acuerdos, 
la dinámica de su convocatoria y la propia 
asistencia a las entrevistas. Una de las re-

gionales con mayor apoyo por parte de los 
reintegradores de la ACR es Magdalena, de 
forma que su labor se proyecta hacia At-
lántico y Bolívar. 

Aunque son pocos los casos, vale des-
tacar que personas desmovilizadas firman-
tes de los acuerdos se han presentado en 
las sedes del CNMH-DAV para iniciar el 
proceso, de manera que de inmediato son 
convocadas para la sensibilización y para 
definir la citación para la entrega del relato.

Una causa de inasistencia a las citacio-
nes por parte de los firmantes de los Acuer-
dos es la imposibilidad de solicitar permi-
sos laborales por varias horas y de manera 
frecuente, lo cual sucede especialmente en 
las ciudades. Este tipo de situación la re-
portan principalmente las sedes de Bogo-
tá, Santa Marta, Barranquilla y Cartagena, 
pero no tanto en municipios pequeños y 
en corregimientos. 

También se encuentran dificultades en 
la asistencia de quienes realizan trabajos 
independientes o informales, por la reper-
cusión económica que les acarrea dedicar 
un tiempo apreciable a los ejercicios nece-
sarios de realizar. Inconvenientes también 
se encuentran en los costos de transporte, 
pues a pesar de la movilidad garantizada 
en cierto grado por los equipos de la DAV 
y por la labor al respecto del Equipo Móvil, 
en rigor por circunstancias técnicas y de 
ambiente la toma de relatos debe realizar-
se en las sedes o en cabeceras municipales 
donde se cuenta con lugares adecuados.

Pese a estas dificultades, es aceptable el 
porcentaje de participación conseguido en 
el ámbito nacional, siendo más positivo en 
Cesar y Santander y con mayores dificul-

tades en Córdoba y Bogotá. A la vez que 
han sido diversas las situaciones en los 
lugares donde no hay sedes sino visitas 
del Equipo Móvil y del Equipo Nacional.

b. Resistencias, silencios, negaciones y 
posibles libretos

Una de las características en situacio-
nes de violencia generalizada y prolon-
gada como en las guerras civiles y en las 
dictaduras, es que los actores de la vio-
lencia, por lo regular comprometidos con 
graves, masivas y sistemáticas violaciones 
a los derechos humanos y al derecho hu-
manitario, no sólo niegan los crímenes 
cometidos sino buscan imponer en es-
feras del Estado y la sociedad, según el 
caso, el ocultamiento de lo sucedido, dis-
cursos justificadores de su actuación y 
la búsqueda de legitimación a partir del 
revisionismo y el negacionismo, adopta-
dos en la narración de la historia de los 
hechos de violencia sucedidos (ONU, Re-
solución sobre el derecho a la verdad, número 
2005/66, Doc. ONU E/CN.4/RES/2005/66).

Estas situaciones tienen expresiones 
en las opiniones de la población desmo-
vilizada de las estructuras paramilitares 
en proceso de reintegración y firmantes 
de los Acuerdos. Con bastante frecuencia 
niegan o guardan silencio ante hechos de 
violencia de alta repercusión, impacto y 
reconocimiento social e incluso institu-
cional y que han sido reconocidos y di-
fundidos, relatados o estudiados por di-
versos medios y fuentes. De hecho, esto 
hace aún mayores las dificultades para 
acceder tanto al esclarecimiento de los 
episodios como a la revelación de mu-
chos hechos que aún no han trascendido. 

En este sentido, se encuentran las nega-
ciones expresas, el ocultamiento evidente 
de información, la revelación parcial y 
sesgada de determinados hechos, varias 
manifestaciones de pactos de silencio o de 
libretos convenidos con influencia de an-
teriores jefes paramilitares o de líderes o 
“asesores” que inciden sobre parte de esta 
población.

En la subregión de Urabá fue posible 
establecer que previamente a la desmovi-
lización los paramilitares de determina-
da estructura fueron advertidos sobre no 
dar información previa al año 2002 y ba-
jarse el perfil a “patrulleros y reclutas”. La 
versión indica que de esta manera, serían 
sólo los anteriores comandantes parami-
litares quienes en las versiones libres ante 
Justicia y Paz se harían responsables de 
todos los delitos graves, mientras otros 
jefes intermedios o personas de perfil im-
portante debían ocultar su rango y decla-
rar que habían tenido rangos menores u 
optar por no desmovilizarse.

Preocupa también que en situaciones 
como la de Magdalena se manifiesta en-
tre personas desmovilizadas firmantes 
de los Acuerdos la tendencia, al pare-
cer concertada, a entregar información 
posiblemente distorsionada o falsa. De 
manera que personas legalmente recono-
cidas como exintegrantes de frentes del 
Bloque Norte, en unos casos al parecer 
sólo ingresaron a la estructura armada 
unos meses, semanas o días previos a la 
desmovilización, lo que indicaría que 
podrían haber sido reclutados sólo para 
tal efecto, aunque declaran haber estado 
entre uno, dos y tres años. 
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Entre tanto, en esta y otras regiones otras 
personas sobre quienes se puede pensar que 
realmente estuvieron durante varios años e 
incluso décadas y que tienen relación con 
muchas de las acciones de las estructuras 
paramilitares, tienden a afirmar que sólo 
pertenecieron durante los últimos años, re-
firiendo con sospechosa frecuencia perte-
nencias sólo a partir de 2002, 2003 y 2004. 
Es decir casi coincidiendo con la fase final 
de diálogo, acuerdo y desmovilización.

Sobresale también la tendencia a re-
conocer con demasiada frecuencia roles 
de patrullaje, logística y apoyos técnicos 
o de asistencias y trabajos domésticos, de 
forma que no aparecen quienes expliquen 
graves hechos de violencia sucedidos, in-
cluso coincidiendo con el hecho de estar 
presentes en el período y en la zona de su 
ocurrencia. También se detecta en varias 
regiones la vinculación de personas de 
manera previa a la desmovilización, posi-
blemente con interés de engrosar las listas 
de excombatientes, o de conseguir favore-
cimientos con apoyo en familiares, amista-
des y personas cercanas de la comunidad, 
de los beneficios, auxilios y programas de 
reinserción y reintegración.

En Cesar se evidencia también la acti-
tud de personas desmovilizadas de ocultar 
determinadas informaciones. En el sur del 
departamento, personas desmovilizadas 
reconocen expresiones de libretos conve-
nidos que propenden por el ocultamiento 
de las actuaciones del anterior grupo para-
militar, en una forma que podría indicar 
la existencia de un “pacto de silencio” o 
de “lealtad”. Facilitados no solo porque la 
mayor parte de las personas desmoviliza-
das siempre han vivido en la zona y tienen 
relaciones muy cercanas, de familiaridad y 

vecindad, sino porque sigue pesando la he-
rencia de expresiones del anterior control 
sobre el colectivo que integró la estructura 
paramilitar y la coerción que se ejerció so-
bre la población local. 

Esta situación también se asocia al pa-
recer a temores de que trasciendan pre-
suntos manejos irregulares en el curso de 
la desmovilización, orientados al apro-
vechamiento indebido de los beneficios 
otorgados por el Gobierno para el proceso 
de reinserción y reintegración. Situacio-
nes algo similares se expresan también en 
otras zonas del país.

c. La sentencia anticipada con  
excarcelaciones

El mayor interés de las personas des-
movilizadas participantes en el ejercicio se 
centra en resolver su situación judicial con 
el Estado. En tal sentido la posibilidad de 
su contribución a la verdad y la memoria 
histórica se encuentra mediada por esta si-
tuación, de forma que algunos optan por 
esperar la sentencia judicial al punto que 
consideran conveniente acogerse al pro-
cedimiento de sentencia anticipada, por 
cuanto al no estar juzgados por graves crí-
menes pueden obtener una pena baja por 
confesión que resulta excarcelable. Esta 
situación lleva a que una parte de la po-
blación desmovilizada firmante del Acuer-
do desista de contribuir al mecanismo no 
judicial de memoria histórica, a pesar de 
que también se registra el caso de quienes 
aunque aceptan esta opción jurídica man-
tienen una posición de contribución con 
este mecanismo. 

Al respecto, aunque aún de manera 
muy parcial, ha influido la forma positiva 
de coordinación entre el CNMH - DAV, 
la ACR y la FGN, quienes han proyecta-
do el mensaje a favor de este mecanismo 
de memoria histórica hacia los jueces. 
Esto con la finalidad de que, en medio 
del respeto a la autonomía de su actua-
ción, se estimule tanto a ese beneficio pe-
nal como también el compromiso con el 
aporte a la verdad, con apoyo en la Ley 
1424. Al respecto, algunos jueces han 
otorgado sentencias anticipadas e inclu-
yen el requisito de haber hecho la contri-
bución a la verdad a través del CNMH.

d. Apoyo psicosocial orientado al  
olvido

La orientación institucional que ha 
tenido la ACR, en términos de abordar 
el proceso individual de la reintegración, 
se ha fundamentado en superar la vida 
anterior y despertar a una nueva vida, lo 
cual si bien es explicable dentro del es-
fuerzo por cumplir su misión específica, 
se asocia a una especie de terapia del ol-
vido y de negación del pasado. Lo cual 
hace que el enfoque del tratamiento psi-
cosocial recibido refuerce en la población 
desmovilizada la tendencia a eludir cual-
quier responsabilidad política, jurídica y 
moral con relación a conductas y hechos 
graves de violencia cometidos en ocasión 
de su pertenencia a la estructura arma-
da ilegal en la cual estuvo inmersa. Así, 
durante años se afirmó esta estrategia, de 
forma que el ajuste de cuentas con pro-
pósitos constructivos de recuperación 
de la memoria histórica frente al pasado, 
donde obraron roles colectivos e indivi-

duales como victimarios, encuentra un 
obstáculo importante.

Al respecto, es recurrente que las per-
sonas desmovilizadas participantes en los 
Acuerdos de la Verdad durante las entre-
vistas expresen que llevan varios años en 
los que el Estado les pide que olviden lo 
sucedido y alegan que ahora se les solicita 
lo contrario. Por supuesto, es preciso reco-
nocer que la ACR, a tono con la aplicación 
de la Ley 1424 y el nuevo contexto que se 
abre con instrumentos de justicia tran-
sicional, acepta y apoya este ejercicio de 
memoria histórica, de forma que introdu-
jo en sus capacitaciones un módulo sobre 
memoria histórica que fue consultado con 
el CNMH- DAV y se enfoca en beneficio 
de la aplicación de este mecanismo no ju-
dicial de memoria histórica. Esta necesaria 
sintonía también se sustenta en la propia 
responsabilidad de la ACR, derivada de 
la misma ley, con respecto a realizar ejer-
cicios de trabajo social con participación 
de la misma población desmovilizada fir-
mante, orientados a contribuir con la re-
paración de las víctimas.

e. Reacción ante cambios en  
las reglas de juego

Los frecuentes cambios en la legisla-
ción aplicable a esta población en pro-
ceso de reintegración son discutidos por 
ella en términos de “cambios en las reglas 
de juego”, “incumplimiento de compro-
misos” e “imposición de condiciones”, lo 
cual genera actitudes de inconformidad, 
incertidumbre y confusión, en medio de 
una situación jurídica no resuelta a través 
de varios años. De allí se deriva descon-
fianza hacia el Estado y sus instituciones, 
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con repercusión hacia este ejercicio de me-
moria histórica y la garantía ofrecida con 
estos Acuerdos. 

Al respecto, es común escuchar que si 
bien ahora se les ofrece confidencialidad 
con respecto a las revelaciones hechas, lue-
go podrían ser señalados y tener riesgos de 
distinto orden con la información sumi-
nistrada. A esto se agrega la complejidad 
de la aplicación paralela del proceso penal 
ordinario y de este mecanismo no judicial, 
de forma que muchas de estas personas 
no los diferencian, desconfían en la pre-
servación de la información por parte del 
CNMH y temen que ella llegue a la Fiscalía 
o los organismos de control. Es frecuente 
escucharles expresiones como “este proce-
so es de nunca acabar”, “finalmente vamos 
a terminar en la cárcel” e incluso “no vale 
la pena por falta de garantías”. 

Adicionalmente, también se encuentran 
personas desmovilizadas participantes en 
los Acuerdos de la Verdad que afirman no 
haber compartido el acuerdo de desmovi-
lización o no haber sido consultados o ni 
siquiera informados al respecto. Hecho 
que se torna preocupante cuando en zonas 
de aplicación de este mecanismo no judicial 
de verdad y memoria histórica hay notorios 
rearmes y reincidencias en el delito desde 
esta población. De manera que pesa el di-
lema entre persistir en la reintegración a la 
legalidad o retornar a las armas y la ilega-
lidad, dadas las dificultades e incertidum-
bres existentes.

También los cambios recientes en la po-
lítica pública en materia de reintegración 
tiene efectos, puesto que al ser reducidos 
o suspendidos beneficios otorgados a la 
población desmovilizada participante en 

el programa de reintegración, una vez se 
agotan las fases de apoyo y se les exige jus-
tamente asumir con autonomía la resolu-
ción de asuntos vitales en sus condiciones 
de vida, se producen desde parte de ellos 
manifestaciones de indisposición con la 
atención oficial brindada, lo cual tiene su 
reflejo hacia este ejercicio de memoria his-
tórica. 

f. Contexto de conflicto armado, violen-
cia e ilegalidad

La persistencia del conflicto bélico en-
tre el Estado y las guerrillas, los grupos ar-
mados ilegales surgidos tras las desmovili-
zaciones mayoritarias pero parciales de las 
AUC, el mantenimiento del control de zo-
nas por expresiones vigentes del fenómeno 
paramilitar y su fuerte nexo con contextos 
de economías ilegales e interferencias en 
espacios sociales, políticos, económicos y 
del propio Estado, constituyen un contex-
to complejo que oscurece las posibilidades 
de consolidar en las regiones un proceso 
de reintegración exitoso y transparente. 
Numerosos desmovilizados manifiestan 
haber sido contactados e intimidados para 
que se vinculen nuevamente a los grupos 
ilegales persistentes o rearmados. Recono-
cen que algunos motivados por las dificul-
tades económicas lo hacen; de manera que 
parecen tener continuidad problemáticas 
referidas en los informes de seguimiento 
al proceso de DDR (MAPP OEA, 2008-2012, 
Informes de seguimiento trimestral o CNRR, 2010, 
La reintegración: logros en medio de rearmes y difi-
cultades no resueltas).

De tal forma, en varias zonas del país se 
mantienen escenarios de violencia armada 
e ilegalidad, con participación de perso-
nas procedentes del paramilitarismo, des-

movilizadas y no desmovilizadas. Esto 
es claro en Antioquia en las subregiones 
Medellín y Valle de Aburrá, Norte, Nor-
deste, Bajo Cauca, Urabá, y Magdalena 
Medio. Esto constituye escenarios parti-
culares de confrontación actual entre Los 
Urabeños, Los Rastrojos y otras agrupa-
ciones locales como Héroes de Zaragoza, 
de manera que personas desmovilizadas 
se ven involucradas con estos grupos. En 
tal sentido, en Medellín se han registrado 
“complejas continuidades en micro-esce-
narios y con respecto a supra-estructuras 
criminales en el ámbito urbano” (Aguirre, 
Gisela, 2014).

En Córdoba, por su parte, los nume-
rosos asesinatos de personas desmovili-
zadas sucedidos después de la desmovi-
lización y que se mantienen, impone una 
situación de temor y amedrentamiento, 
en medio de la presencia del tipo de pro-
blemática referida.

Personas desmovilizadas en la legali-
dad y que han cursado la ruta de la rein-
tegración, manifiestan temor en que su 
aporte a la verdad sea motivo de ataque 
por aquellos que se sientan afectados, en-
tre quienes dicen podrían estar personas 
con poder económico y político y que 
serían “responsables del reciclaje parami-
litar” y de las redes mafiosas y de ilega-
lidad asociadas que se evidencian en las 
regiones.

En lo referido a la seguridad, en todas 
las regiones se valoran niveles de ries-
go, a partir de contextos específicos que 
afectan la realización de los Acuerdos de 
la Verdad, pero han sido sorteados posi-
tivamente y, aunque existe la posibilidad 
de que obstruyan o hagan inviable su apli-

cación, esto no ha sucedido sino tempo-
ralmente en algunas zonas. Vale aclarar 
que en particular contra los equipos de la 
DAV no se registra ningún ataque, ni ni-
vel alto de riesgo, ni presiones violentas, 
ni amenazas directas. Algunos problemas 
de seguridad que han afectado a ciertos 
integrantes de la DAV en varias sedes re-
gionales, en el contexto referido, han sido 
superados o llevaron en algunos pocos 
casos al traslado o retiro de personas de 
los equipos como medida preventiva. El 
motivo de estas situaciones en ocasiones 
se relaciona con anteriores participaciones 
de las personas afectadas en actividades de 
derechos humanos.

Por otro lado, dentro de las dificulta-
des encontradas es preciso mencionar la 
situación de las personas que se encuen-
tran en libertad pero cuya situación jurí-
dica va en contravía de la reintegración, 
ya que por sus antecedentes tienen limi-
taciones para vincularse laboralmente o 
porque, por ejemplo, no pueden ejercer 
el voto. Lo cual hace más difícil el tránsi-
to hacia la vida civil.

8. Otros factores de riesgo para perso-
nas entrevistadas y entrevistadoras

Adicionalmente, con relación a los 
contextos de inseguridad, en algunas zo-
nas personas desmovilizadas firmantes del 
Acuerdo no aceptan trasladarse a deter-
minados lugares, lo cual afecta su asisten-
cia a ciertas sedes, dadas las “fronteras” y 
puntos de control establecidos por grupos 
armados ilegales que les ocasionan alto 
riesgo, en medio de situaciones frecuentes 
de disputa entre tales agrupaciones, por 
las herencias del anterior poder parami-
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litar (CNMH-DAV, 2014, Nuevos escenarios 
de Conflicto Armado y Violencia, 2014, tomo 1 y 
tomo 2) Más aún, es común en las regiones 
que muchas de las personas firmantes del 
Acuerdo residan en zonas rurales o barrios 
de ciudades afectados por tales disputas y 
confrontaciones, lo que les ocasiona ame-
nazas, intimidación y desplazamiento for-
zado.

Algunas personas firmantes acuden con 
molestia a las citaciones y tienden a res-
ponsabilizar a la persona entrevistadora de 
los cambios legislativos e incumplimientos 
–reales o supuestos- de entes oficiales, lo 
cual genera tensión y de no ser aclarada y 
adecuadamente tratada, puede menosca-
bar el ambiente para la realización del ejer-
cicio de memoria histórica previsto.

A la vez, al seno de la DAV se advierten 
casos de estrés laboral y déficit de atención 
psicosocial ante situaciones de sobrecar-
ga en la recepción de relatos así como el 
fuerte impacto psicológico ocasionado por 
la recepción de éstos, cuando con cierta 
frecuencia hacen alusión a graves situacio-
nes de violencia contra la población y en 
la propia vida intra-filas de las estructuras 
paramilitares. Se evidencia la necesidad 
de contar con herramientas de apoyo para 
el manejo de momentos críticos en desa-
rrollo de las entrevistas, para conseguir 
control de la situación ante expresiones de 
desbordamiento emocional. En tal senti-
do, se requieren medidas de autocuidado 
y autoprotección, individual y colectiva, 
para los equipos profesionales comprome-
tidos con el ejercicio.

De manera particular el Equipo Móvil 
al no contar con sedes o sitios estables de 
trabajo en desarrollo de sus misiones, no 

siempre consigue reunir las condiciones 
adecuadas de ambiente, físicas y logísticas, 
tanto para las jornadas de sensibilización 
como para las de toma de relatos, lo cual 
debita tanto las posibilidades del ejercicio 
como del dispositivo de seguridad. Pese a 
ello, el Equipo Móvil ha logrado generar 
una importante capacidad de convoca-
toria que le ha permitido llevar a cabo a 
cabalidad la naturaleza de sus funciones. 
Más aún ha logrado importantes resulta-
dos en términos de cantidad y calidad de 
la información recabada. Desde luego, en 
la medida en la que mejoren las condicio-
nes descritas anteriormente su eficiencia se 
incrementaría.

De hecho, y a pesar de los contextos, el 
Equipo Móvil ha logrado desplazarse con 
éxito a varias regiones del país desarrollan-
do el ejercicio de manera ágil y eficiente. 
Asimismo, debe recalcarse que pese a que 
no se cuenta con un sofisticado dispositivo 
de seguridad no ha habido ningún incon-
veniente en esta materia y, que incluso, se 
han podido establecer relaciones interins-
titucionales y regionales esenciales para el 
cumplimiento de la toma de contribucio-
nes en zonas aisladas del país. 

4.9.3. Actitudes de distintos 
sectores ante los Acuerdos 
de la Verdad

Las expectativas de esclarecimiento de 
la memoria histórica sobre graves situacio-
nes de violencia sucedidas, a partir de los 
relatos de las personas que históricamente 
obraron en calidad de victimarios en tanto 
integrantes para el caso de las estructuras 
paramilitares, son diferentes, de forma que 
las perciben con particularidad las propias 

personas desmovilizadas en proceso de 
reintegración, las víctimas ocasionadas y 
la sociedad en general.

a. La población desmovilizada  
firmante

El que la población desmovilizada 
participante en los Acuerdos de la Ver-
dad tenga como principal motivación la 
solución de la situación judicial personal 
indica que aparece en segundo orden o 
no aparece la motivación de aportar a los 
derechos de las víctimas, de la población 
y de reparar moralmente a la sociedad, lo 
cual explica que muchos relatos mantie-
nen un discurso justificador del parami-
litarismo e incluso de la participación en 
sus estructuras. Por tanto, desde los equi-
pos regionales se insiste en las acciones 
de sensibilización previstas con esta po-
blación y en mantener la disposición de 
trasladarse hasta los municipios alejados 
donde se concentran grupos considera-
bles de estas personas.

El trabajo de la DAV del CNMH tie-
ne sentido en la medida que las personas 
desmovilizadas firmantes de los acuerdos 
se sitúen en el camino de contribuir en 
los esfuerzos hacia la recuperación de la 
paz, romper con la violencia y reconocer 
la victimización causada por el parami-
litarismo. Por consiguiente, entender y 
asumir su responsabilidad directa con 
un sentido reparador hacia las víctimas 
causadas y la sociedad afectada, y com-
prender la dimensión positiva que en tal 
sentido adquiere su compromiso en la 
revelación de la verdad. Por tanto, asun-
to cardinal es que tales reconocimientos 
tengan fundamento y posibilidad de legi-

timar el proceso, en tanto estas personas 
se acepten como alternativa que cuestio-
na y asume el pasado violento y los daños 
causados, y se proyecten con convenci-
miento hacia la entrega de medidas de 
satisfacción para las víctimas y garantías 
de no repetir tal tipo de situaciones frente 
a la sociedad.

b. Las víctimas ocasionadas

La población víctima del paramilita-
rismo interesada en el esclarecimiento de 
lo sucedido, presenta diferentes actitudes 
y expectativas en razón de su diversidad, 
como por ejemplo, si cuenta con una es-
tructura organizada o no, si tiene expre-
siones colectivas, sociales, sectoriales o 
poblacionales; y si tiene relación con los 
procesos de exigibilidad fraguados o no 
desde espacios locales, regionales, depar-
tamentales o nacionales. Así mismo, son 
distintos los niveles de aproximación, co-
nocimiento, reconocimiento de su con-
dición y grado de movilización. 

También es heterogéneo el espectro 
de las víctimas según su condición so-
cioeconómica, el ámbito rural o urbano, 
los matices de identificación y actuación 
con relación al tipo de victimización, de 
victimario y de trato recibido desde el 
Estado y las posibilidades o no de tener 
acceso a la justicia. Recientemente co-
bran también importancia entre las po-
sibilidades de participación e incidencia 
conseguidos por las víctimas, la confor-
mación de las Mesas de Víctimas a distin-
to nivel, en respuesta a lo demandado por 
la Ley 1448 de 2011.
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En este sentido, se encuentra tal diversi-
dad de acuerdos conforme al sector social, 
poblacional y geográfico donde se actúe. 
Así, en Antioquia se advierte a la Mesa 
Departamental de Víctimas sobre expec-
tativas acerca de la capacidad de aportar 
al esclarecimiento de hechos particulares 
de violencia, impactos colectivos y en los 
territorios; sobre la construcción de pro-
puestas para medidas de reparación y ga-
rantías de no repetición; sobre la demanda 
de indagar el fenómeno paramilitar desde 
lo local y sobre complejos y cambiantes 
conflictos desarrollados en el tiempo; y 
se espera comprender la violencia y adu-
cir diversas responsabilidades existentes y 
afectaciones producidas a sectores políti-
cos, sociales y poblacionales.  

Por su parte, el Movimiento de Víctimas 
de Crímenes de Estado, MOVICE, exige 
la capacidad de trascender el análisis del 
objeto de investigación como un proble-
ma o fenómeno solamente social, e invita 
a evidenciar los antecedentes y desarrollos 
políticos y militares relacionados con el 
carácter contrainsurgente y anticomunista 
de la actuación paramilitar, bajo responsa-
bilidad del Estado colombiano. Destaca un 
sentido crítico ante la realización de infor-
mes de memoria histórica desde el Estado, 
al advertir que podrían eludirse o atenuar-
se las responsabilidades oficiales existentes 
y se advierte sobre la sinergia que se puede 
propiciar para hacer efectiva la garantía de 
los derechos de las víctimas.

En lo que aparece en algunos sectores 
de víctimas como especie de “nueva cate-
goría”, se hace referencia a los afectados por 
determinados proyectos “de desarrollo”, o 
“macro-proyectos”, en alusión a la utiliza-
ción de la violencia por parte de tales inte-

reses económicos que conjugan lo privado, 
lo estatal, capital internacional y empresas 
multinacionales40. De forma que se espera el 
esclarecimiento de lo sucedido con el apoyo 
y promoción de la violencia paramilitar, en 
aras de tales beneficios económicos y em-
presariales. Así, también se hace referencia 
a sectores de la economía agraria y la ga-
nadería en el eje del Cauca y el Magdalena 
Medio, en industrias del Suroeste, Oriente y 
Norte, entre otros casos, con señalamiento 
de “compromisos directos desde élites po-
líticas y económicas regionales” en tal tipo 
de situación.

También se perciben diferencias entre 
sectores de víctimas y sus organizaciones a 
nivel municipal, departamental y nacional; 
sectorizaciones según el tipo de violación 
sufrida o con relación al tipo de victima-
rio. En medio de tal situación, se aprecian 
distintas actitudes y niveles de reconoci-
miento o de confianza con respecto a lo 
que podrá esperarse de la aplicación de la 
Ley 1424 de 2010, de manera que pueden 
encontrarse posiciones que oscilan entre 
críticas a la impunidad que se puede ge-
nerar con sectores del paramilitarismo 
comprometidos con graves crímenes que 
recibirían beneficios penales y quienes en 
distintos grados reconocen la posibilidad 
de conseguir contribuciones a la verdad 
en torno a graves violaciones, a partir de 
señalar con claridad las responsabilidades 
existentes y de esclarecer la real dimensión 

40- Se argumenta que la violencia paramilitar obró articulada 
a tal tipo de intereses y que se evidenció la incapacidad garan-
tista del Estado, lo cual posibilitó determinados proyectos de 
afectación social por la vía violenta, a la vez la negación de los 
canales de entendimiento y negociación con las poblaciones 
afectadas, para imponer por la vía de hecho y de la ilegalidad 
determinados intereses. Situación dada aprovechando el con-
texto de conflicto armado y violencia. Se hace referencia a que 
seguirían en la actualidad tal tipo de situaciones, con referen-
cia a megaproyectos de aprovechamiento del agua y recursos 
del subsuelo minero.

–que se señala en gran medida oculta- de 
las actuaciones del paramilitarismo. 

Así mismo, se encuentran en las regio-
nes frecuentes manifestaciones desde las 
víctimas de baja expectativa sobre las po-
sibilidades del ejercicio de sus derechos, 
así como ponderaciones que en algunos 
sectores de ellas le otorgan mayor impor-
tancia al derecho a la justicia. A la vez, 
presumen con frecuencia que existe inte-
rés de ocultamiento desde los exparami-
litares y es recurrente la pregunta sobre el 
tipo de memoria que se podría construir 
“desde los victimarios” y si se podría lo-
grar un enfoque garantista en la actuación 
con ellos, con relación a sus derechos y los 
del conjunto de la sociedad. 

Pero así mismo, se encuentran muchas 
víctimas que no tienen conocimiento de 
la Ley 1424 ni del trabajo de memoria 
histórica encomendado al CNMH con la 
población desmovilizada del paramilita-
rismo. A la vez, es notoria la desconfian-
za sobre las posibilidades de este proceso 
por parte del sector más informado de 
víctimas. Situaciones que ha exigido a los 
equipos de la DAV informar, aclarar el 
mandato legal y la convicción en las posi-
bilidades del ejercicio previsto y expresar 
en las opiniones y en las actuaciones una 
posición coherente con el mandato legal 
de esclarecimiento y contribución efecti-
va con relación al ejercicio de los dere-
chos a la verdad y a saber de las víctimas 
y de la sociedad.

c. La sociedad

Más allá de la consideración indivi-
dual de varios millones de personas afec-
tadas en calidad de víctimas de la violen-
cia sociopolítica y el conflicto armado, en 
el sentido colectivo es preciso reconocer 
que determinados sectores y movimien-
tos sociales como los campesinos, los 
sindicalistas, los estudiantes; sectores po-
blacionales como los pueblos indígenas y 
afros; las mujeres, las niñas y los niños, 
las personas jóvenes, los adultos mayo-
res; la población en condición de margi-
nalidad y pobreza; las organizaciones so-
ciales del ámbito popular y determinados 
sectores gremiales; las organizaciones de 
derechos humanos, sectores críticos de la 
intelectualidad, el periodismo y el arte; 
sectores de la salud y del ámbito huma-
nitario; las iglesias; los promotores de la 
paz; los opositores políticos, en especial 
los partidos de izquierda pero también 
otros partidos; sectores amnistiados en 
procesos de paz; mandatarios, funciona-
rios e integrantes de corporaciones públi-
cas; integrantes de la fuerza pública y de 
los propios grupos armados ilegales y sus 
entorno familiares y sociales; entre otros 
sectores, se destacan por el particular y 
grave nivel de afectación y victimización 
sufrida.

En tal sentido, con la aplicación de 
este mecanismo no judicial de verdad y 
memoria histórica el CNMH-DAV busca 
articular posibilidades de coordinación y 
participación, de manera que se estimule 
la entrega de contribuciones voluntarias 
desde este tipo de sectores como desde 
el seno de la ciudadanía, a partir de con-
vocatorias que parten de lo local hacia lo 
regional, departamental y nacional. 
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En tal perspectiva, las expectativas cap-
tadas desde los equipos regionales plan-
tean la necesidad de organizar y dinamizar 
el diálogo con organizaciones de víctimas 
y sectores diversos de la sociedad civil, de 
la ciudadanía, así como del ámbito institu-
cional, estatal y gubernamental, en aras de 
conseguir una participación representati-
va, diversa y libre, lo cual configurará un 
elemento necesario y sustancial en la apli-
cación del mecanismo y en la elaboración 
de sus informes.

4.9.4. Retos y recomendaciones 
orientadas al logro de contribu-
ciones significativas

a. Retos internos

El trabajo adelantado requiere evaluar 
lo realizado para mejorar y proyectar las 
nuevas acciones, revisar las situaciones 
presentadas e introducir nuevas iniciativas 
en cumplimiento del compromiso legal e 
institucional asumido. Esto sugiere consi-
derar elementos como los siguientes:

· Consolidar la implementación de 
la matriz de registro de informa-
ción que permita avanzar en la 
especificación de valiosa informa-
ción alrededor de las categorías 
definidas, a partir de las contribu-
ciones en curso desde cada región. 

· Generar avances de investigación a 
partir de la revisión de la línea de 
base de los contextos elaborados, 
en contraste con los hallazgos que 
se establezcan en distintos temas 

abordados sobre cada estructura 
paramilitar. 

· Fortalecer dinámicas de coor-
dinación e intercambio como 
la desarrollada con el Grupo de 
Respuesta a las solicitudes de las 
sentencias judiciales del mismo 
CNMH, para identificar fuentes 
de información sobre violaciones a 
los derechos humanos, dinámicas 
de violencia y registros, estudios o 
bases de datos sobre las víctimas 
causadas, entre otros aspectos.  

· Realizar una retroalimentación del 
proceso inicial de la toma de con-
tribuciones a la verdad, de forma 
que se sistematice y se homogenice 
la actuación y la eficacia de los 
equipos de trabajo y de cada una de 
las responsabilidades, roles y diná-
micas establecidas, sobre la base de 
un rico intercambio, la evaluación 
de las buenas prácticas e iniciativas 
y la corrección de deficiencias y 
problemáticas existentes. 

· Desarrollar el aún incipiente pero 
necesario e importante acompa-
ñamiento psicosocial y evaluar las 
situaciones y el tratamiento abor-
dado al respecto, desde las distin-
tas regiones y el equipo nacional. 

· Fortalecer y consolidar la estanda-
rización de todos los procesos de 
la DAV para cualificar y homoge-
nizar el trabajo a todos los niveles, 
consolidar el compromiso cohe-
rente con los principios, logros 
y metas establecidos y asumir la 
evaluación crítica y el monitoreo 

estricto del desempeño de todos 
los equipos y sus integrantes.

b. Acciones para mitigar la negación y 
el silencio

Los equipos regionales han configura-
do acciones tendientes a evitar las nega-
ciones, silencios, evasivas y lo que se ha 
denominado como libretos convenidos:

•	Persistir en las sensibilizaciones 
colectivas e individuales con la 
población desmovilizada en pro-
ceso de reintegración y firmante 
de los Acuerdos, para explicar el 
procedimiento y sus consecuen-
cias y diferenciar el mecanismo no 
judicial del judicial. 

•	Fortalecer la articulación inte-
rinstitucional para aunar volunta-
des en la aplicación transparente 
del procedimiento.  

•	Mejorar el conocimiento y afinar 
la habilidad en el manejo de los 
instrumentos y cuestionarios, para 
lograr por parte de las personas 
entrevistadoras el mejor aprove-
chamiento de las entrevistas, en 
términos de consecución de infor-
mación. Ello requiere ubicarse con 
agilidad frente al TREL de la per-
sona entrevistada, a fin de desatar 
una conversación más fluida sobre 
el contexto e inducir al reconoci-
miento de situaciones. 

•	Destacar el apoyo brindado por 
las personas profesionales en la 
ACR, denominadas como reinte-
gradoras, quienes por su cercanía 
con las personas desmovilizadas 
firmantes son apoyo decisivo. Así 
mismo, la colaboración de la ACR 
es importante para conocer infor-
mación significativa por parte de 
tales personas con referencia al 
curso de la reintegración. 

•	Con apoyo en los instrumentos 
y procedimientos definidos, se re-
quiere detectar la información fal-
seada o equivocada que sea sumi-
nistra, así como preservar una re-
lación respetuosa con las personas 
entrevistadas, pero que no concilie 
con inconsecuencias o incoheren-
cias en las que pueden incurrir, lo 
que demanda un tratamiento con-
vincente y exigente para conseguir 
una adecuada contribución.

c. El desarrollo de los acuerdos y el 
logro de las metas

•	Los equipos regionales lograron 
consolidar una dinámica integral 
de trabajo en torno al desarrollo de 
los Acuerdos de la Verdad. En los 
últimos meses de 2013 se instalaron 
nuevos equipos en Valle del Cauca, 
Meta-Casanare y Atlántico, a la vez 
que se instaló una nueva subsede 
en Puerto Berrío, Antioquia.  

•	De conjunto, estos equipos han 
logrado avances inscritos en las 
fases de diseño del mecanismo no 
judicial, capacitación, pruebas pi-
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loto en aplicación de los instrumen-
tos y protocolos diseñados, en el 
desempeño de cada uno de los roles 
y la realización de los Acuerdos de 
la Verdad, con la participación de 
las personas desmovilizadas firman-
tes de ellos. 

•	Se han hecho especificaciones 
particulares para el caso de las per-
sonas desmovilizadas que actuaron 
en el ámbito urbano, lo cual podrá 
facilitar el acopio de información 
específica al respecto y reconocer la 
particularidad del conflicto armado 
y la violencia sistemática, especial-
mente en el caso de Medellín y el 
Valle de Aburrá. 

•	Se avanza en la socialización de 
criterios y la apropiación de elemen-
tos relacionados con la aplicación 
transversal del enfoque diferencial.  

•	Se ha ampliado el conocimiento 
sobre territorios y dinámicas de la 
violencia, así como el monitoreo a 
las situaciones de contexto registra-
das, en función de la seguridad y 
la viabilidad en el desarrollo de los 
acuerdos. 
 
Las reuniones o encuentros de so-
cialización de las acciones, los ha-
llazgos y la construcción de hipóte-
sis interpretativas, integra y cualifica 
las acciones de los equipos, a partir 
de la profundización progresiva de 
asuntos que tienen como centro 
el conocimiento de las estructuras 
paramilitares que actuaron en cada 
región.  
 

Se ha avanzado en iniciativas como 
la coordinación y articulación in-
terinstitucional con las entidades 
que participan en el marco de la Ley 
1424/2010 y con otras entidades y 
organizaciones sociales interesadas.  
•	Aún no se logra implementar una 
estrategia de trabajo sobre atención 
psicosocial para los equipos regio-
nales, para lo cual se tienen previstas 
acciones desde el inicio de 2014 de 
diagnóstico, talleres de asesoría y 
seguimiento y acompañamiento ante 
impactos y casos más significativos. 

•	Se estima por parte de los equipos 
que más allá de la dinámica con-
seguida con el Equipo Nacional, es 
necesario llevar a mayor consecuen-
cia la integración y el intercambio 
entre equipos regionales y con el 
Equipo Móvil. Así mismo, reco-
nocer la importancia de fortalecer 
niveles de autonomía en las accio-
nes, particularidades regionales y 
coordinación de esfuerzos en varias 
regiones con presencia o incidencia 
de varios equipos. 

•	El ejercicio de contribución a la 
verdad se consigue posicionar en 
cada región producto del adelanto 
de las acciones, del trabajo actual 
focalizado hacia la población des-
movilizada firmante de los acuerdos 
y de la disposición hacia la coor-
dinación con las instituciones, las 
organizaciones sociales y la difusión 
hacia la población local y el conjun-
to de la sociedad. 

•	Con los trabajos de sensibilización 
adelantados las personas desmovi-

lizadas firmantes de los acuerdos 
cuentan con mayor información y 
claridad sobre las implicaciones de 
la realización del ejercicio de con-
tribución a la memoria histórica 
en curso. 

•	El conjunto de dificultades de 
contexto y propias del ejercicio 
antes referidas, exigen plena dis-
posición de los equipos regionales 
para asumir su debido tratamiento 
y los retos que demandan. En tal 
situación, durante 2013 no se logró 
en términos de los indicadores con-
seguir el nivel de la meta en térmi-
nos del volumen de certificaciones 
esperado. Esto por las demoras en 
tiempos de algunos elementos del 
diseño, en especial del montaje 
del sistema de información y en la 
contratación de integrantes de los 
equipos, así como por serias limita-
ciones logísticas y de comunicación 
inicial y por la misma rigurosidad y 
complejidad del ejercicio en todas 
sus fases, lo cual superó aprecia-
ciones iniciales. Sin embargo, el 
proceso avanza positivamente, las 
dificultades técnicas propias del 
montaje y las logísticas se resuelven 
progresivamente, se tratan asuntos 
propios de la dinámica y los traba-
jos de cada equipo y se espera con-
seguir el nivel de resultados y metas 
previstas para 2014. 

•	Así mismo, se destacará durante 
el segundo semestre de 2014 el 
inicio del trabajo organizado de 
promoción y recepción de las con-
tribuciones voluntarias, a partir de 
cada una de las sedes y subsedes 

regionales y con igual contribución 
en el ámbito nacional del Equipo 
Móvil y el Equipo Nacional.

d. Compromiso de los Acuerdos con 
la reparación simbólica 

•	En aras de fortalecer la compren-
sión del compromiso para con la 
reparación simbólica y las medidas 
de satisfacción, a partir del ejerci-
cio de reconstrucción de memoria 
histórica, es preciso fortalecer los 
ejercicios de sensibilización con la 
población desmovilizada firmante 
de los Acuerdos, con recursos en 
información, dinámicas pedagó-
gicas y el apoyo interdisciplinario, 
más allá de lo jurídico. 

•	Es importante que las sensibili-
zaciones no se limiten a explicar la 
justeza y las características del pro-
ceso de contribución a la verdad y 
la memoria histórica, sino que rea-
licen ejercicios de aproximación, de 
ser posible con talleres referidos a 
la memoria histórica, y con partici-
pación de líderes y organizaciones. 
Así, se debe enfatizar en la necesi-
dad de abordar la perspectiva repa-
radora fundada en las revelaciones 
en beneficio del derecho a la verdad 
y el derecho a saber.  

•	En este propósito la ACR puede 
contribuir de forma importante 
al reconocer como requisito para 
finalizar la ruta de reintegración 
y obtener el grado formal en ella, 
el haber realizado la contribución 
efectiva a la verdad y la memoria 
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histórica. Al respecto no se trata de 
ligar el compromiso con los Acuer-
dos de la Verdad mecánicamente 
a la reintegración, sino de reforzar 
un tratamiento coherente con la 
demanda de encarar la responsabi-
lidad para con los derechos de las 
víctimas y la sociedad. 

•	Es necesario intercambiar con la 
ACR sobre dificultades, logros y 
riesgos encontrados en el trabajo 
con la población desmovilizada a su 
cargo y sobre las implicaciones de 
su vinculación a este ejercicio.

e. Las víctimas y sus propuestas, las 
contribuciones voluntarias

•	Desde los equipos regionales y lo-
cales se reconoce que si bien como es 
propio del mecanismo implementado 
corresponde en primer lugar con-
vocar y sensibilizar de forma masiva 
a la población desmovilizada de las 
estructuras paramilitares firmante de 
los Acuerdos, en perspectiva cobra 
importancia decisiva el contacto, 
relación, invitación y convocatoria 
organizada hacia las diferentes orga-
nizaciones y sectores diversos de las 
víctimas. 

•	En cada espacio geográfico y social 
debe explorarse sobre el mapa de las 
víctimas y sus organizaciones, así 
como de la existencia de ONG y otro 
tipo de organizaciones e institucio-
nes que trabajen con las víctimas o 
con los temas, intereses y derechos 
relativos a ellas. De igual forma, 
considerar la dinámica de las mesas 
municipales, departamentales y la 

nacional de víctimas, en las cuales se 
hace claridad sobre las posibilidades 
del proceso de contribución a la ver-
dad y se recogen sus apreciaciones 
y sugerencias. Lo cual podrá contri-
buir de forma muy importante en el 
diseño de la estrategia para la convo-
catoria de contribuciones voluntarias 
y para fortalecer las posibilidades y la 
legitimidad del ejercicio. 

•	Es indispensable hacer divulgación 
del papel que pueden jugar las víc-
timas organizadas o no, en lo que la 
ley llamó la posibilidad de entrega de 
otras contribuciones, denominadas 
por la DAV Contribuciones Volunta-
rias, las cuales permitirán a las vícti-
mas y sus organizaciones, junto con 
otros sectores, contribuir de manera 
directa hacia el ejercicio de esclareci-
miento y la elaboración de los infor-
mes, con la entrega de testimonios, 
información, documentos y diversos 
materiales de referencia. 

•	Es necesario dejar en claro las 
exigencias, propuestas, iniciativas y 
requerimientos de las víctimas en 
relación con el derecho a la verdad y 
a saber lo ocurrido. En tal tónica, se 
plantea informar periódicamente so-
bre avances y crear dinámicas de in-
tercambio y convalidación, con rela-
ción a la realización de los informes 
previstos. Posteriormente, garantizar 
la amplia difusión de sus informes y 
sus resultados, que habrán de incluir 
de forma importante las contribucio-
nes voluntarias de las víctimas y de 
otros sectores de la sociedad. 

•	Se propone en las regiones que 
también se realicen talleres con las 
víctimas y otras organizaciones so-
ciales, de carácter informativo, ilus-
trativo, sobre temas relacionados 
con el mecanismo no judicial, como 
la contextualización del fenómeno 
paramilitar en el país, en sus expre-
siones regionales y en otros aspec-
tos, de manera que se contrasten 
interpretaciones e informaciones 
existentes.   

•	Se propone también la convocato-
ria a intercambios y aportes exten-
siva a diversas organizaciones so-
ciales, organismos internacionales 
y algunas instituciones del Estado, 
para ampliar las posibilidades del 
ejercicio de memoria histórica, en 
atención a la búsqueda de medidas 
de satisfacción y del derecho a la 
verdad, así como en la perspectiva 
de conseguir junto con otra serie de 
medidas la reintegración social y la 
reparación integral de las víctimas.
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